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PRESENTACIÓN
El encuentro de Ferrara: 

controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de las 

Administraciones públicas. 
RAICA alcanza la madurez 

Alfredo Galán Galán 
Catedrático de Derecho Administrativo  

de la Universidad de Barcelona. 
Director de la Fundación Democracia y Gobierno Local

Andrés Fernando Ospina Garzón
Docente-investigador de la Universidad Externado de Colombia. 

Magistrado auxiliar del Consejo de Estado de Colombia

En la ciudad de Ferrara, Italia, el lunes 26 de mayo de 2025, se reunió por 
tercera vez la Red Académica Internacional de Control de la Administración 
(RAICA). El encuentro tuvo lugar, como en las ediciones pasadas, con el apo-
yo de la Fundación Democracia y Gobierno Local y, en esta ocasión, tam-
bién de la Universidad de Ferrara, anfitriona del evento. La iniciativa contó, 
asimismo, con el respaldo de otras instituciones, principalmente la Universi-
dad de Trieste, la Universidad “G. d’Annunzio”, el Centro di Alta Formazione 
e Consulenza Amministrativa (CAFCA) y la Región Emilia-Romagna.

En la inauguración de la tercera jornada de la RAICA, celebrada bajo el 
título “Controles jurídicos sobre las decisiones algorítmicas de la Adminis-
tración pública”, intervinieron Alfredo Galán, en su condición de director 
de la Fundación Democracia y Gobierno Local, y Marcovalerio Pozzato, pre-
sidente de la sección regional de control de la Corte dei Conti. Las exposi-
ciones y ulteriores debates se ordenaron en torno a dos mesas. La primera, 
moderada por Gianluca Gardini, profesor de la Universidad de Ferrara, se 
dedicó al marco normativo, límites y retos de las decisiones algorítmicas. 
La segunda mesa, por su parte, moderada por Claudia Tubertini, profesora 
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de la Universidad de Bolonia,  tuvo como objeto las garantías frente a las 
decisiones algorítmicas. Concluyó el encuentro con la relatoría general de 
Andrés Ospina, profesor de la Universidad Externado de Colombia.

La obra que el lector tiene en sus manos recoge los informes nacio-
nales elaborados por los expertos de los diez países miembros de la red, 
cinco americanos y otros cinco europeos, enriquecidos por las valiosas 
aportaciones realizadas en el marco de los debates tenidos con ocasión 
del encuentro de Ferrara. Constituyen, en su conjunto, y complementado 
por la relatoría general de carácter transversal, un completo y útil estudio 
comparado de la materia sobre la que versan, el control jurídico de las de-
cisiones administrativas algorítmicas, seleccionada por su común interés 
en ambos lados del océano. 

La jornada celebrada en Ferrara y esta publicación, que supone el ter-
cer número de la colección Cuadernos RAICA, implica dar un paso ade-
lante más en la dirección marcada por el Acta Fundacional de la Red, for-
malizada el 20 de octubre de 2023, según la cual se crea “como un foro 
académico riguroso y de excelencia, con vocación de permanencia y que, 
año tras año, realice aportaciones esenciales para que las Administracio-
nes públicas sean, cada vez más y de mejor manera, instrumentos demo-
cráticos, eficaces y eficientes en aras de la consecución del interés general, 
expresión de buenas prácticas y de ética pública, así como de realización 
de la dignidad humana, y garantes de los derechos y libertades públicas”. 
No hay dos sin tres. Y el tres, en nuestro caso, es reflejo de que ha alcanza-
do la madurez una iniciativa que conserva hoy todo el sentido y la ilusión 
de sus participantes.

Para concluir, como herramienta metodológica importante del ejer-
cicio académico comparado realizado, se transcriben a continuación las 
preguntas que integran el cuestionario orientativo que los expertos na-
cionales debieron responder en la elaboración de sus correspondientes 
informes.

“Cuestionario respecto los controles jurídicos sobre las decisiones al-
gorítmicas de las Administraciones públicas”.

El cuestionario está estructurado en torno a cinco preguntas principa-
les. Los expertos nacionales tienen libertad para organizar las respuestas de 
la manera más pertinente para su país. Para facilitar la tarea, el cuestionario 
ofrece preguntas más específicas, que son puramente ilustrativas y no pre-
tenden ser vinculantes. Se concede al experto la mayor libertad posible a la 
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hora de organizar el discurso, siempre que responda plenamente a las cinco 
preguntas principales y al mayor número posible de subpreguntas. 

A modo de normalización, se aclara que “decisión algorítmica indi-
vidual” significa: decisión que afecta a la esfera jurídica de un particular, 
adoptada por una autoridad pública mediante el uso de un algoritmo.

Y que por “inteligencia artificial” se entiende: una herramienta artifi-
cial, basada en un ordenador, capaz, mediante la optimización de funciones 
matemáticas, de mostrar capacidades humanas como el razonamiento, el 
aprendizaje, la planificación y la creatividad (ISO/IEC 42001:2023 Informa-
tion Technology, Artificial intelligence Management System - AIMS).

Pregunta 1. Los límites del marco jurídico actual ante el uso de herramien-
tas automatizadas para la toma de decisiones por parte de las autoridades 
públicas. En particular:

– �¿Existe alguna norma constitucional y/o nacional que permita que la
Administración actúe mediante una decisión algorítmica individual?

– �¿Existen disposiciones de derecho supranacional o internacional
que permitan decisiones algorítmicas individuales?

– �En su opinión, ¿es necesaria una base jurídica mínima para permitir
el uso de la inteligencia artificial por parte de las Administraciones
públicas? O, dado el uso meramente instrumental y servil de la in-
teligencia artificial, ¿no es necesaria una normativa habilitante para
utilizar esta tecnología en el proceso de toma de decisiones públi-
cas, que sigue estando bajo el control consciente (suitas) de los hu-
manos?

– �¿Permiten las leyes vigentes en su país el uso de herramientas de
inteligencia artificial para la toma de decisiones por parte de las au-
toridades públicas?

– �¿Está reconocida en su país la posibilidad de que la Administración
realice una actividad totalmente automatizada (sin intervención hu-
mana)? ¿Solo para actos reglados o también discrecionales?

– �¿Cree que es posible que la inteligencia artificial sea utilizada por
las Administraciones públicas, bajo supervisión humana, para dictar
actos discrecionales?

– �¿Siguen siendo eficaces los principios tradicionales del derecho so-
bre la actividad administrativa (legalidad, proporcionalidad, eficien-
cia, eficacia, rentabilidad, imparcialidad, buen funcionamiento, pre-
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caución) ante la transición digital, o deben desarrollarse principios 
específicos para la actividad algorítmica (como, por ejemplo, el de 
interoperabilidad)?

– �¿Se utilizan en su país otras tecnologías, distintas de la inteligencia
artificial, para la toma de la decisión administrativa (como, por ejem-
plo, blockchains)?

Pregunta 2. Uso eficaz de herramientas automatizadas por las Administra-
ciones públicas. En particular:

– �¿Utilizan ya las Administraciones públicas de su país sistemas de in-
teligencia artificial para la toma de decisiones individuales?

– �¿Hubo problemas organizativos o prácticos a la hora de utilizar estas
herramientas?

– �¿Tienen los funcionarios encargados de su uso un conocimiento
adecuado del instrumento utilizado?

– �¿Han activado sus Gobiernos (nacionales y locales) actividades espe-
cíficas de contratación/formación/seguimiento para los profesiona-
les encargados de utilizar herramientas algorítmicas en la toma de
decisiones públicas?

– �¿Los sistemas de inteligencia artificial utilizados se compran gene-
ralmente a particulares/empresas privadas ajenos a la Administra-
ción? ¿A través de qué procedimiento?

– �¿Se imponen controles al funcionamiento de los sistemas de inteli-
gencia artificial?

– �¿Ha habido fenómenos individuales de toma de decisiones algorít-
micas que hayan producido resultados diferentes de los esperados
por la Administración?

Pregunta 3. Los efectos del uso de herramientas automatizadas en los de-
rechos de participación de los interesados y en la transparencia de la acti-
vidad administrativa. En particular:

– �¿Puede el uso de herramientas automatizadas para la toma de deci-
siones públicas menoscabar los derechos procedimentales de par-
ticipación y la transparencia de la acción y organización públicas?

– �¿Qué normas/instituciones procedimentales son las más vulnera-
bles a estos prejuicios (si es que existen)? Por ejemplo, las institucio-
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nes de información pública, contradicción, participación, comunica-
ción, acceso, transparencia, etc.

– �¿Existen en su país formas “espontáneas” de participación en la ac-
tividad administrativa? ¿Existen instrumentos de “democracia di-
recta” para la toma de decisiones públicas en general? ¿Pueden los 
sistemas de inteligencia artificial fomentar la participación genera-
lizada y los mecanismos de codecisión para las decisiones adminis-
trativas generales (planes, programas, presupuestos, etc.)?

– �¿Se han emprendido en este ámbito iniciativas de información, for-
mación y educación dirigidas a los ciudadanos?

– �¿Ha habido impugnaciones legales de decisiones públicas automa-
tizadas en su país?

Pregunta 4. Garantías procedimentales relativas al acto administrativo au-
tomatizado. En particular:

– �¿Prevé su legislación nacional alguna norma o principio jurídico que 
limite los actos automatizados?

– �¿Prevé su legislación nacional un principio general de transparencia 
para los procedimientos administrativos que dan lugar a actos ad-
ministrativos automatizados?

– �¿Se han introducido salvaguardias específicas para los procedimientos 
administrativos que dan lugar a actos administrativos automatizados?

– �¿Existen pronunciamientos judiciales que exijan garantías específi-
cas en relación con los procedimientos administrativos que dan lu-
gar a actos administrativos automatizados? ¿Se respetan estos pro-
nunciamientos en la práctica?

– �¿Se están estudiando en su país nuevos instrumentos jurídicos para 
que la legislación administrativa se adapte al nuevo escenario tec-
nológico?

– �¿Existen pronunciamientos de tribunales internacionales que exijan 
la normalización de las garantías reconocidas en su país y las reco-
nocidas en los países vecinos, en referencia a las decisiones algorít-
micas individuales?

– �¿Existen actos de organismos internacionales que exijan la normali-
zación de las garantías reconocidas en su país y las reconocidas en los 
países vecinos, en referencia a las decisiones algorítmicas individuales?
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– �¿Qué tipo de reformas serían necesarias con respecto a las decisio-
nes algorítmicas individuales?

Pregunta 5. El control judicial de la decisión administrativa automatizada/
algorítmica. En particular:

– �¿Qué tribunal de su país es competente para revisar la decisión algo-
rítmica individual adoptada por una Administración pública?

– �¿Puede haber conflictos de jurisdicción al controlar la legalidad de
una decisión automatizada adoptada por una Administración pú-
blica?

– �¿Se otorgan al juez poderes diferentes (decisorio, investigador, cau-
telar) cuando revisa un acto administrativo tradicional y un acto ad-
ministrativo automatizado?

– �¿Qué tipo de control debe realizar el juez de su país para verificar la
legalidad de una decisión automatizada?

– �¿De quién es la responsabilidad de una decisión automatizada ilegal
en su país?

– �¿Qué tipo de responsabilidad existe (disciplinaria, contable, admi-
nistrativa, civil, penal, etc.) en caso de acto algorítmico ilícito? ¿Sobre
quién recae esta responsabilidad?

– �¿Se pueden imaginar fenómenos de resistencia o, como se les llama,
de “administración defensiva” frente a la utilización de la inteligen-
cia artificial en las decisiones individuales?

– �¿Existen pronunciamientos de tribunales internacionales que con-
dicionen la revisión judicial de las decisiones automatizadas en su
país?

– �¿Qué tipo de reformas serían necesarias en este ámbito?
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PRÓLOGO
Mirando el presente: nuevas 

tecnologías para nuevas 
Administraciones 

Gianluca Gardini 
Catedrático de Derecho Administrativo. 

Universidad de Bolonia

La regulación de las nuevas tecnologías en general, y los controles jurídi-
cos sobre el uso de la inteligencia artificial (en adelante, IA) por parte de las 
Administraciones públicas en particular, constituyen cuestiones especial-
mente controvertidas. Las decisiones que adoptan los Estados al ejercer su 
soberanía regulatoria en esta materia son muy diversas y reflejan modelos 
políticos, económicos y culturales profundamente distintos.

La Unión Europea (en adelante, UE), por un lado, con gran determina-
ción, busca proporcionar una orientación ética y axiológica para la difusión 
de las tecnologías digitales en el mercado único. A diferencia de los Esta-
dos Unidos, que siempre han seguido una política de marcada desregula-
ción de la web y del desarrollo tecnológico en general, la UE se caracteriza 
por su enfoque proactivo en la adopción de normas y principios jurídicos 
orientados a la creación de un espacio digital europeo inspirado en los va-
lores democráticos compartidos por todos los Estados miembros.

Lo dicho se evidencia claramente en las diversas normas europeas 
que, en la última década, han abordado aspectos significativos del fenó-
meno digital, como la regulación de los mercados digitales, la moderación 
de contenidos online, el uso de datos digitales en los sectores público y 
privado y el intercambio de datos digitales dentro de la UE y con otros paí-
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ses. Se trata de intervenciones regulatorias de gran alcance, que han dado 
lugar a un verdadero “Paquete Digital”, configurando la denominada “Dé-
cada Digital Europea”, a través de la cual la UE pretende alcanzar, para el 
año 2030, ciertos objetivos para la regulación del sistema digitalizado. Más 
que cualquier otra medida regulatoria, la denominada “trilogía” de regula-
ciones europeas sobre el ecosistema digital —el Reglamento de Mercados 
Digitales (DMA), el Reglamento de Servicios Digitales (DSA) y el Reglamen-
to de Inteligencia Artificial (AI Act)— caracteriza las políticas de la UE en 
este ámbito. Su objetivo principal es crear una regulación pública de las 
nuevas tecnologías digitales capaz de frenar la expansión descontrolada 
de los grupos tecnológicos privados.

Por su parte, muchos países latinoamericanos no tienen un marco 
supranacional vinculante que regule directamente el uso de la IA. No obs-
tante, directrices internacionales han servido de referencia a las políticas 
regulatorias para las decisiones algorítmicas en el sector público. Las re-
comendaciones de la OCDE, los principios de la UNESCO y el propio AI 
Act han terminado por convertirse en las referencias jurídicas principales 
para definir estándares de legalidad en el uso público de sistemas de IA. 
Países como Argentina, Chile, Perú o Brasil no cuentan con una legislación 
específica, nacional o supranacional, que regule o limite expresamente los 
actos administrativos automatizados. Esto se traduce, concretamente, en 
la aplicación de normas generales y principios relativos al procedimiento 
administrativo, a la protección de los datos personales, al acceso a la infor-
mación pública. Y, en términos metodológicos, en una mayor libertad o 
una menor rigidez en el uso de esta nueva tecnología en la organización y 
acción pública.

Frente a opciones tan dispares, el debate jurídico sobre la regulación 
de la IA tiende a polarizarse, siguiendo una lógica binaria extrema —de 
todo o nada—. Las opiniones se dividen, principalmente, por el enfoque 
regulatorio de la UE, orientado a proteger los derechos individuales que 
quedan expuestos a los efectos de esta nueva tecnología, en contraposi-
ción al modelo liberal que defiende los Estados Unidos, basado en la diná-
mica espontánea del mercado para lograr el bienestar económico y social.

Tras la complejidad del Reglamento (UE) 2024/1689, algunos analistas 
perciben una voluntad política europea de seguir invirtiendo en normas 
en lugar de en tecnologías, especialmente respecto de lo que se conside-
ra el motor de las economías globales: la tecnología digital. Mientras que 
China y Estados Unidos ostentan un liderazgo indiscutible en la produc-
ción y el desarrollo de tecnologías digitales, la UE goza de primacía en la 
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elaboración de normas: esto se conoce como el “Efecto Bruselas” (según 
la definición de A. Bradford, The Brussels Effect: How the European Union 
Rules the World, Oxford University Press, 2020), en referencia al papel pre-
ponderante de la Unión en la definición de estándares globales para las 
tecnologías digitales, influyendo en el panorama regulatorio internacional. 
Desde una perspectiva liberal, orientada al libre comercio y a los mercados 
libres, el enfoque directivo de la regulación europea se ve como un obstá-
culo para la competitividad: en diversos ámbitos (económico, jurídico, so-
cial y político) hay voces críticas que destacan los riesgos de una overregu-
lation de los sistemas de IA, poniendo de relieve la excesiva fragmentación 
normativa que caracteriza a los Estados europeos, agravada por la escasa 
colaboración transfronteriza entre sistemas jurídicos que luchan por ar-
monizar y mantener importantes diferencias institucionales.

En cambio, quienes abogan por la intervención pública en el merca-
do, señalan que el debate suscitado en torno al “Efecto Bruselas” resulta 
totalmente artificial, puesto que el Reglamento (UE) 2024/1689 represen-
ta, en realidad, un “escudo regulatorio” que, contrariamente a lo que se 
afirma, no tiene como objetivo principal frenar el desarrollo de la IA en Eu-
ropa, sino que, precisamente, está diseñado para evitar que se impongan 
obligaciones adicionales a los proveedores de la mayoría de los sistemas 
de IA que llegan al mercado. Otros consideran que la opción de adaptar la 
regulación al nivel de riesgo es intrínsecamente equilibrada, porque resul-
ta idónea para armonizar la necesidad de proteger los derechos con la de 
promover el desarrollo de la innovación tecnológica.

Esta polarización de opiniones se refleja, en gran medida, en las dife-
rentes opciones regulatorias de los Estados frente al uso de la IA para la 
toma de decisiones públicas algorítmicas. 

Muchos Estados europeos han reconocido la transición tecnológica 
en curso y, mucho antes de la entrada en vigor del AI Act, comenzaron 
a promulgar leyes para garantizar un marco legal en el uso de la IA por 
parte de las Administraciones públicas. Países como Francia, Alemania, 
España, Suecia y Portugal llevan varios años introduciendo regulaciones 
más o menos permisivas que autorizan a las Administraciones a utilizar la 
IA para tomar decisiones con repercusión individual, tanto regladas como 
discrecionales. Sin entrar en los detalles de los distintos modelos legislati-
vos, cabe destacar el esfuerzo de la mayoría de los Estados europeos por 
fundamentar legalmente el uso de una tecnología que se ha vuelto esen-
cial para las organizaciones públicas y privadas. 
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Por el contrario, la mayoría de los países americanos examinados no 
prohíben el uso de IA por el sector público, pero tampoco establecen un 
marco regulatorio propio de este fenómeno. Es el caso de Brasil, Argentina, 
Chile o Perú, donde no existe ninguna fuente supranacional o internacio-
nal relevante en la materia, mientras que en Colombia el marco normativo 
vigente permite la automatización de trámites administrativos, pero no se 
refiere a la adopción de decisiones totalmente automatizadas.

Parece apropiado, pues, concluir esta breve reflexión introductoria 
subrayando un aspecto casi obvio: la realidad, de la que forma parte esen-
cial la evolución tecnológica, no se rige por categorías jurídicas. La tecno-
logía —especialmente la digital— a menudo se adelanta al derecho, de 
modo que la relación de condicionamiento mutuo entre ambos entornos 
se desarrolla de forma asimétrica, hasta el punto de que una progresiva 
tecnologización del derecho parece más probable que una juridificación 
de la tecnología. Esto es lo que ocurrió, por citar algunos ejemplos con-
cretos, con la regulación de las telecomunicaciones, así como con la de la 
radio y la televisión. Esto es lo que también está ocurriendo ahora con la 
regulación de los productos basados en IA, con el objetivo de su difusión 
en el mercado europeo.

No resulta realista pensar que la evolución tecnológica pueda encajar 
en las categorías jurídicas tradicionales. Antes bien, es el derecho el que 
debe adaptarse a los fenómenos que surgen al margen del reconocimien-
to normativo. La “fuerza de las cosas” sigue el ritmo aleatorio de la vida, 
no el ritmo racional de las reglas. Así como es impensable dominar los 
fenómenos naturales mediante la planificación, las leyes, tanto nacionales 
como supranacionales, solamente pueden reconocer la llegada de la IA a 
la vida pública y privada, buscando guiar la evolución tecnológica según 
principios y valores compartidos. 

En conclusión, el reto para los sistemas democráticos no reside en de-
cidir si regular o no el uso de la IA mediante la imposición de estándares 
normativos, sino en transformar su propio modelo regulatorio —estatal y 
soberano— en una ventaja competitiva, demostrando que una IA regula-
da también puede ser innovadora y sostenible, tanto en el ámbito público 
como en el privado. 
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1.  Introducción

El avance acelerado de las tecnologías digitales va en camino de transfor-
mar profundamente el funcionamiento de las Administraciones públicas. 
La inteligencia artificial (en adelante, IA) aparece como una herramienta 
con gran potencial para aumentar la eficiencia, agilidad y precisión en la 
gestión administrativa, pero su incorporación también plantea serios de-
safíos jurídicos, éticos y organizativos. Este trabajo analiza el marco jurídico 
argentino, el grado de implementación de estas tecnologías, su impac-
to en la transparencia y en los derechos de los ciudadanos, así como las 
garantías procedimentales, el control judicial y la responsabilidad estatal 
derivada de su utilización.

2. � Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial 
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

En Argentina no existe —a nivel nacional—1 una habilitación constitucio-
nal expresa para decisiones administrativas totalmente automatizadas, 
dado que la Constitución fue concebida en un paradigma predigital. Sin 
embargo, distintas normas establecen bases jurídicas que permiten la di-
gitalización de trámites y el uso instrumental de IA, entre ellas la Ley de 
Procedimiento Administrativo n.º 19.5492, la Ley de Firma Digital n.º 25.5063, 

1.  El 10 de septiembre de 2025 fue sancionada la nueva Constitución de la provincia de 
Santa Fe, texto que puede inscribirse en la corriente del constitucionalismo digital. Entre sus 
innovaciones destaca la consagración del principio de reserva de humanidad, que establece 
que las decisiones automatizadas con impacto significativo sobre los derechos fundamenta-
les deben contar siempre con una instancia de intervención humana. Este principio se erige 
en límite frente a la delegación ilimitada de potestades a los sistemas algorítmicos, con el 
objeto de preservar la centralidad de la persona y la dignidad humana. Asimismo, se incor-
pora la noción de ciudadanía digital como categoría jurídica y política destinada a reflejar las 
transformaciones que la digitalización introduce en la relación entre los individuos, el Estado 
y la comunidad. No se trata de una mera transposición al entorno virtual de los atributos 
clásicos de la ciudadanía —participación política, acceso a derechos y cumplimiento de de-
beres—, sino de su reformulación a la luz de los desafíos propios del ecosistema digital. Por 
otra parte, la Constitución santafesina reconoce los datos públicos como bienes estratégicos 
para el desarrollo equitativo e inclusivo, la innovación y la toma de decisiones de un buen 
gobierno (artículo 46). En este marco se introduce el concepto de gobernanza democrática 
de los datos, sustentado en los principios de transparencia, trazabilidad, eficiencia, calidad, 
interoperabilidad, participación social y rendición de cuentas. El objetivo es consolidar un 
modelo en el cual los datos abiertos dejen de ser un recurso accesorio y se conviertan en un 
verdadero insumo estructural del proceso democrático.

2.  B.O. 27/4/1972 (t.o. Ley 27.742, B.O. 8/7/2024), disponible en https://servicios.infoleg.gob.
ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/22363/texact.htm.

3.  B.O. 14/12/2001, (t.o. Ley 27.746, B.O. 18/6/2018), disponible en https://servicios.infoleg.gob.
ar/infolegInternet/anexos/70000-74999/70749/texact.htm.
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el Decreto n.º 4344 (Plan de Modernización del Estado), el Decreto 733/20185  
de digitalización completa y obligatoria de trámites, la Ley 25.3266 de Pro-
tección de los Datos Personales, la Ley 274837 que aprueba el Convenio para 
la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de 
Datos de Carácter Personal, y la Disposición 2/20238 sobre “IA Fiable”.

A nivel internacional, Argentina incorporó con jerarquía constitucio-
nal la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, que garantizan el debido proceso 
aplicable también a decisiones automatizadas.

Genéricamente podemos decir que en el país la Administración pú-
blica no está autorizada, en el plano constitucional y legal, para la emisión 
de decisiones algorítmicas individuales sin intervención humana. 

Argentina no cuenta con legislación específica que regule o limite ex-
presamente los actos administrativos automatizados. El marco normativo 
aplicable deriva de:

1. �La Ley nacional de Procedimiento Administrativo 19.549: Establece 
principios generales como la juridicidad, la razonabilidad, la pro-
porcionalidad, la buena fe, la confianza legítima, la transparencia, 
la tutela administrativa efectiva, la simplificación administrativa y la 
buena administración, aplicables a todo acto administrativo inde-
pendientemente de su origen.

2. �La Ley de Protección de los Datos Personales 25.326: Su artículo 20 
establece que las decisiones judiciales o los actos administrativos 
que impliquen apreciación o valoración de conductas humanas no 
podrán tener como único fundamento el resultado del tratamiento 
informatizado de datos personales que suministren una definición 
del perfil o personalidad del interesado, disponiendo la nulidad de 
los actos que resulten contrarios a esta disposición.

4.  B.O. 2/3/2016, disponible en https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/255000-259999/259082/norma.htm.

5.  B.O. 9/8/2018, disponible en https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/310000-314999/313243/norma.htm.

6.  B.O. 2/11/2000, disponible en https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/60000-64999/64790/texact.htm.

7.  B.O. 2/1/2019 (t.o. Ley 27.699, B.O. 30/11/2022), disponible en https://servicios.infoleg.
gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318245/texact.htm.

8.  B.O. 2/6/2023, disponible en https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/380000-384999/384656/norma.htm.
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3. �La Ley de Derecho de Acceso a la Información Pública 27.275: Obliga 
a la transparencia activa, pero sin previsiones específicas para siste-
mas algorítmicos. La ausencia de regulación sistematizada genera 
un vacío normativo que dificulta el establecimiento de límites cla-
ros a la automatización administrativa.

3. � Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia 
artificial: situación actual

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público

CEPAL promueve el rol principal en el tema de la IA en Latinoamérica y el 
Caribe para luchar por los procesos de integración de la política nacional 
en este contexto global, fomentando la construcción de un “mercado digi-
tal regional” para Latinoamérica. Existen numerosos ejemplos de este tipo 
de iniciativas, entre ellos RedGEALC, IA Latam, la OEA, y los programas 
de apoyo del BID, BID Lab y FairLAC. La inserción de los principios de la 
transparencia de datos y la calidad en la construcción de las aplicaciones 
es parte de un sistema de protección posible. Es clave que las inversiones 
tecnológicas estén integradas en los temas de valores sociales9.

Por su parte, la OCDE ha elaborado un catálogo de herramientas 
orientadas a promover una IA confiable10. No obstante, dichas herramien-
tas y métricas suelen ser de difícil acceso y rara vez forman parte de los 
debates sobre políticas de IA. Este catálogo contribuye a superar esa dis-
persión al ofrecer un repositorio centralizado que reúne enfoques, meca-
nismos y prácticas destinadas a garantizar un desarrollo y una utilización 
más seguros y transparentes de la IA.

Es evidente la necesidad de contar con una base jurídica clara y espe-
cífica que regule el uso de IA en las decisiones administrativas, por varias 
razones fundamentales:

1. �El principio de juridicidad administrativa exige que toda actuación 
de la Administración tenga fundamento normativo11.

9.  Veronese y Nunes Lopes (2021).	
10.  OCDE (2019).	
11.  Ley 19.549, art. 1 bis, t.o. Ley 27.742.	
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2. �El principio de confianza legítima, en idéntico sentido, reclama pre-
visibilidad y seguridad en la actuación estatal12.

3. �Las características propias de los sistemas algorítmicos —opacidad,
potencial sesgo y autonomía relativa— demandan salvaguardas
adicionales.

4. �La legitimidad democrática de las decisiones públicas requiere
transparencia en los mecanismos de toma de decisiones.

No basta con considerar la IA como una mera herramienta instru-
mental: su capacidad para procesar grandes volúmenes de información y 
proponer —o incluso ejecutar— decisiones introduce desafíos cualitativa-
mente distintos a los planteados por las herramientas tradicionales.

En Argentina, no existe un reconocimiento legal expreso de la posibili-
dad de tomar decisiones plenamente automatizadas. La práctica muestra 
que los sistemas informáticos utilizan principalmente como apoyo la de-
cisión humana. 

Las experiencias actuales se circunscriben, en su mayoría, a actos regla-
dos de baja complejidad, como cálculos previsionales, liquidación de asig-
naciones familiares o emisión de multas de tráfico automatizadas. No se re-
gistran casos relevantes de automatización de actos discrecionales, aunque 
ciertos organismos —como la Agencia de Recaudación y Control Aduanero 
(ARCA)— aplican sistemas inteligentes que pueden comprometer derechos 
fundamentales: por ejemplo, el generar perfiles de contribuyentes e iniciar 
inspecciones o categorizaciones sin que exista plena garantía de defensa.

12. Ley 19.549, art. 1 bis, inc. a), t.o. Ley 27.742: “[…] los administrados tienen derecho a una
tutela administrativa efectiva, que comprende la posibilidad de: (i) Derecho a ser oído: de ex-
poner las razones de sus pretensiones y defensas antes de la emisión de actos que se refieren 
a sus derechos o a sus intereses jurídicamente tutelados, interponer recursos y hacerse patro-
cinar y representar profesionalmente. […] (ii) Derecho a ofrecer y producir pruebas: de ofrecer 
prueba y que ella se produzca, si fuere pertinente, dentro del plazo que la Administración fije 
en cada caso, atendiendo a la complejidad del asunto y a la índole de la prueba que deba 
producirse, debiendo la Administración requerir y producir los informes y dictámenes nece-
sarios para el esclarecimiento de los hechos y de la verdad jurídica objetiva. Todo ello deberá 
realizarse bajo el oportuno control de los interesados y sus profesionales, quienes además 
podrán presentar alegatos y descargos una vez concluido el período probatorio. (iii) Derecho 
a una decisión fundada: que el acto decisorio haga expresa consideración de los principales 
argumentos y de las cuestiones propuestas, entre ellas la prueba producida, en tanto fueren 
conducentes a la solución del caso. (iv) Derecho a un plazo razonable: que los procedimientos 
administrativos tramiten y concluyan en un plazo razonable, por decisión escrita y expresa. La 
Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedi-
mientos cualquiera que sea su forma de iniciación”.
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En términos teóricos, la IA podría emplearse bajo supervisión humana 
para la adopción de actos discrecionales. Sin embargo, ello enfrenta im-
portantes limitaciones:

1. �La motivación de este tipo de actos exige explicabilidad, algo difícil 
de asegurar en sistemas de IA complejos.

2. �La responsabilidad administrativa requiere identificar con claridad 
al funcionario decisor.

3. �El control judicial posterior demanda transparencia en el razona-
miento seguido.

Para que la utilización de IA en actos discrecionales resulte jurídica-
mente viable, deben asegurarse condiciones mínimas: sistemas explica-
bles, mecanismos claros de atribución de responsabilidad, supervisión hu-
mana significativa —no meramente formal— y capacitación especializada 
para los funcionarios encargados de su control.

El uso de IA en la toma de decisiones individuales por parte de las 
Administraciones públicas argentinas sigue siendo incipiente y fragmen-
tado, aunque se observan diversos ejemplos:

1. �ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social): sistemas 
semiautomatizados para el otorgamiento de ciertos beneficios so-
ciales, como la Asignación Universal por Hijo (AUH).

2. �ARCA (Agencia de Recaudación y Control Aduanero): algoritmos de 
perfilamiento para la detección de posibles casos de evasión fiscal 
o irregularidades.

3. �Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires: implementación del chatbot 
Boti para responder consultas y derivar trámites; el sistema y “CUIT 
Fiscal” para verificaciones tributarias; y la aplicación QuarkID para la 
identificación ciudadana. 

4. �Poder judicial: Algunas jurisdicciones han implementado sistemas 
de asignación automatizada de causas, y Prometea13 como asisten-

13.  Fue presentada en la publicación n.º 31 de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE) sobre Gobernanza Pública. En dicha publicación se la menciona 
como un caso de éxito en el ámbito de la justicia a nivel mundial. Disponible en https://www.
oecd-ilibrary.org/governance/state-of-the-art-in-the-use-of-emerging-technologies-in-the-
public-sector_932780bc-en.
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te para tareas administrativas y decisiones automatizadas en ma-
teria de dictámenes y redacción de pliegos de bases y condiciones 
para la contratación pública del Ministerio Público Fiscal de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. También se implementó Prome-
tea en el poder judicial de la provincia de Chaco. En la provincia de 
Río Negro se utilizó la IA generativa, y recientemente se autorizó su 
uso en el poder judicial de la provincia de Santa Fe. 

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de inteligen-
cia artificial

La mayoría de los sistemas implementados son adquiridos a empresas pri-
vadas, principalmente a través de:

1. �Licitaciones públicas: para proyectos de mayor envergadura.

2. �Contrataciones directas: justificadas en estos casos por la especifi-
cidad técnica.

3. �Convenios con universidades: especialmente con facultades de in-
geniería y ciencias exactas, aunque se está desarrollando un ecosis-
tema que tiende a la interdisciplina.

4. �Desarrollo interno limitado: algunos organismos con capacidad téc-
nica —como ARCA— desarrollan componentes propios, pero apo-
yados en empresas privadas.

Un problema recurrente es la dependencia tecnológica que se genera 
con los proveedores privados, que suelen mantener aspectos críticos de 
los sistemas como “cajas negras” inaccesibles para la Administración.

3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el co-
rrecto manejo de la inteligencia artificial

El nivel de conocimiento de los funcionarios sobre estas herramientas 
es generalmente insuficiente. Se observa una brecha significativa entre 
el personal técnico especializado —habitualmente jóvenes profesionales 
contratados específicamente para proyectos digitales— y los funcionarios 
de carrera administrativa tradicional.



Informe nacional de Argentina

30
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

La comprensión del funcionamiento interno de estos sistemas suele 
ser superficial incluso entre los responsables de su implementación, cen-
trándose más en los resultados que en los procesos.

Las iniciativas de capacitación son heterogéneas, pudiendo destacar-
se las siguientes:

– �El INAP (Instituto Nacional de la Administración Pública) ha incorpo-
rado cursos sobre transformación digital, pero con enfoque general
y no específico sobre IA.

– �El Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado —ex Mi-
nisterio de Modernización y su continuador, la Secretaría de Inno-
vación Pública— ha desarrollado programas puntuales de capaci-
tación. Debemos tener en cuenta que Argentina está atravesando
un proceso de desregulación, desburocratización y transformación
administrativa muy importante, a tal punto que el poder ejecutivo
creó un organismo específico para cumplir esas funciones en julio
de 2024, que día a día va produciendo novedades relevantes.

– �Muchas universidades (Buenos Aires, Córdoba, Rosario, Mendoza)
organizan instancias específicas de formación para funcionarios en
competencias digitales. La Maestría en Derecho Público de la Uni-
versidad Nacional de Rosario incorporó a su plan de estudios la asig-
natura Derecho Digital e Innovación y creó en su seno el Laboratorio
de Innovación Sostenible (ISLab), que integra la Red de Inteligencia
Colaborativa14. Por su parte, la Universidad de Buenos Aires, a través
del Laboratorio de Inteligencia Artificial (IALab), ofrece numerosos
cursos gratuitos para la formación de funcionarios en IA, IA genera-
tiva, IA agéntica, blockchain, gamificación, etc.

El IALab es contratado por algunos Gobiernos para la implementa-
ción de sistemas de IA, pero ello no es generalizado.

La experiencia que acaba de comenzar entre el IALab (UBA), el ISLab 
(UNR) y el Gobierno de Santiago del Estero, puede ser un camino de for-
talecimiento de la capacitación y el estudio de casos de uso de IA y otras 
tecnologías emergentes.

14. Creada por Res. 2025-207 del Ministerio de Justicia y DD. HH. de la provincia de Santia-
go del Estero, Argentina.	



Analía Antik

31
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

3.4.  � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de in-
teligencia artificial

Los controles sobre el funcionamiento de estos sistemas hasta el momen-
to son generalmente débiles, a pesar de la normativa en materia de pro-
tección de datos y de acceso a la información pública existente en el país, 
así como los principios constitucionales y legales vigentes.

– �No existe una entidad específica encargada de la auditoría de siste-
mas algorítmicos públicos.

– �Los controles se centran en aspectos formales de la contratación y
no en el funcionamiento técnico.

– �La verificación de resultados suele ser estadística y no caso por caso.

– �La Auditoría General de la Nación (control externo) y la Sindicatura
General de la Nación (control interno) carecen habitualmente de ca-
pacidad técnica especializada para evaluar estos sistemas.

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de participa-
ción de los interesados y en la transparencia de la actividad admi-
nistrativa

El derecho administrativo impone la tramitación de procedimientos en la 
adopción de decisiones públicas para asegurar tanto la participación de 
las partes interesadas como la transparencia de los mecanismos deciso-
rios. Frente a ello, resulta clave examinar si las normas procedimentales 
vigentes son capaces de responder a los desafíos que plantea la incorpo-
ración de la IA en los procesos de decisión pública, o si, por el contrario, 
constituyen un obstáculo para la transición tecnológica. 

El uso de herramientas automatizadas en la Administración pública 
presenta varios riesgos potenciales para los derechos de participación y 
transparencia:

1. �Opacidad algorítmica: Los sistemas complejos de IA funcionan fre-
cuentemente como “cajas negras” cuya lógica decisoria no es fácil-
mente comprensible para los ciudadanos ni para los propios fun-
cionarios. Uno de los desafíos más importantes se relaciona con
asegurar la transparencia del proceso de toma de decisión.
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2. �Barrera tecnológica: En un país con significativa brecha digital
(aproximadamente 40 % de la población con acceso limitado a in-
ternet), la digitalización puede excluir a sectores vulnerables.

3. �Déficit de motivación: La sustitución de la valoración humana por
algoritmos puede resultar en decisiones con fundamentación insu-
ficiente o incomprensible para el ciudadano común. Por esta razón
deviene fundamental que el algoritmo complemente el trabajo hu-
mano repetitivo que no requiera de un especial razonamiento.

4. �Dificultad probatoria: Los interesados enfrentan obstáculos para
controvertir decisiones automatizadas debido a la asimetría infor-
mativa y técnica.

5. �Aceleración procedimental: La automatización puede comprimir
tiempos de respuesta, limitando la efectiva participación ciudada-
na.

Las normas e instituciones más expuestas a estos desafíos son:

– �Acceso a la información pública: La naturaleza digital y técnica de
los algoritmos dificulta el acceso efectivo a la información relevante
para algunos sectores afectados por la brecha digital.

– �Protección de datos: A pesar de las normas específicas, se torna di-
ficultosa la protección efectiva por la opacidad de los sistemas de
tratamiento de datos.

– �Derecho de contradicción: La complejidad técnica obstaculiza la ca-
pacidad de cuestionar fundadamente una decisión automatizada.

– �Garantía de motivación: Los sistemas de IA suelen generar conclu-
siones sin explicar el razonamiento subyacente de manera accesible.

– �Vista previa y derecho a ser oído: La automatización puede limitar las
instancias de participación anticipada del interesado.

– �Transparencia activa: La obligación de publicar información com-
prensible sobre algoritmos utilizados es prácticamente inexistente.

En cuanto a los impactos positivos, se pueden observar los siguientes:
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1. �Mecanismos de participación ciudadana: El Decreto 1172/200315 (re-
glamentario de la Ley 27.275), de acceso a la información pública,
aprueba el “Reglamento General de Audiencias Públicas para el Po-
der Ejecutivo Nacional” (art. 1.º), el “Reglamento General para la Pu-
blicidad de la Gestión de Intereses en el ámbito del Poder Ejecutivo
Nacional” (art. 2.º), el “Reglamento General para la Elaboración Par-
ticipativa de Normas” (art. 3.º), el “Reglamento General del Acceso a
la Información Pública para el Poder Ejecutivo Nacional” (art. 4.º) y el
“Reglamento General de Reuniones Abiertas de los Entes Regulado-
res de los Servicios Públicos” (art. 5.º).

2. �Presupuesto participativo: Implementado en algunos municipios
(Buenos Aires, Rosario, Córdoba), permite a los vecinos decidir sobre
un porcentaje del presupuesto local.

3. �Iniciativa popular: Mecanismo constitucional (art. 39) que permite a
los ciudadanos presentar proyectos de ley.

5.  �Las garantías procedimentales frente a actos administrativos algo-
rítmicos

Los principios tradicionales del procedimiento administrativo siguen sien-
do válidos, pero insuficientes. Es necesario desarrollar principios comple-
mentarios específicos para la actividad algorítmica:

– �Explicabilidad: capacidad de justificar la decisión en términos com-
prensibles.

– �Trazabilidad: posibilidad de reconstruir el proceso decisorio.

– �Auditabilidad: posibilidad de verificación independiente.

– �Responsabilidad algorítmica: asignación clara de responsabilidades.

– �Interoperabilidad: comunicación efectiva entre sistemas.

– �Actualización y supervisión constante: control periódico de sesgos y
errores.

15. B.O. 4/12/2003, disponible en https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/90000-94999/90763/texact.htm.	
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5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial 
para la adopción de actos administrativos 

Corresponde analizar cuál es la naturaleza jurídica del software a la luz del 
derecho. En la doctrina se advierten dos corrientes principales. 

La primera sostiene que el software debe ser considerado un acto ad-
ministrativo en sentido pleno, por cuanto a través de él se exterioriza la 
voluntad de la Administración. En los supuestos de actividad discrecional, 
la redacción del programa constituiría el único modo mediante el cual el 
órgano administrativo ejerce su poder decisorio. Además, dado que el pro-
grama contiene decisiones destinadas a aplicarse en el futuro respecto de 
sujetos indeterminados —aunque determinables—, correspondería califi-
carlo como un acto administrativo general16. 

La posición contraria niega tal carácter. Argumenta, por un lado, que 
el programa está redactado en un lenguaje técnico incomprensible para 
la generalidad de los ciudadanos, y por otro, que no es elaborado por el ór-
gano administrativo titular de la potestad, sino por programador especiali-
zado. En consecuencia, no podría imputarse materialmente al funcionario 
público. Desde esta perspectiva, el software debe ser entendido como un 
instrumento de ejecución, limitado a aplicar los parámetros e instruccio-
nes provistos por el órgano competente al programador17.

5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos ad-
ministrativos algorítmicos 

La jurisprudencia emergente comienza a establecer algunos principios in-
cipientes:

– �Exigencia de transparencia algorítmica.

– �Necesidad de supervisión humana significativa.

– �Obligación de mantener canales alternativos no digitales.

– �Responsabilidad administrativa por las decisiones automatizadas.

16. Masucci (1993: 56), definiéndolo también como acto madre del procedimiento decisio-
nal (p. 227); citado por Lacava (2019).	

17. Masucci (1993: 115), citado por Lacava (2019).
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Sin embargo, el desarrollo jurisprudencial es aún embrionario y frag-
mentado por jurisdicciones, sin criterios uniformes a nivel nacional.

Por su parte, la Ley 25.326 prohíbe fundar exclusivamente en trata-
mientos automatizados actos que valoren conductas humanas. Se exige 
intervención humana, motivación suficiente y explicabilidad18.

Las salvaguardas formalmente establecidas para procedimientos au-
tomatizados son escasas y fragmentarias:

1. �Resolución 332/201719 del Ministerio de Modernización: Establece al-
gunos lineamientos generales sobre seguridad informática en los
sistemas estatales vinculados al uso de cuentas y a la prestación de
servicios a través del portal oficial “argentina.gob.ar”.

2. �Disposición 1/202120 de la Dirección Nacional de Ciberseguridad:
Se crea en el ámbito de la Dirección Nacional de Ciberseguridad el
Centro Nacional de Respuesta a Incidentes Informáticos (CERT.ar),
con el objetivo de coordinar la gestión de incidentes de seguridad
a nivel nacional y prestar asistencia en aquellos que afecten a las
entidades y jurisdicciones del sector público nacional definidas en
el inciso a) del artículo 8.° de la Ley n.º 24156 y sus modificaciones y a
las infraestructuras críticas de información, declaradas como tales.

Estas normas son principalmente técnicas y no abordan comprensi-
vamente las implicaciones jurídicas de la automatización administrativa.

5.3.  Propuestas de mejora

Existen algunas iniciativas en desarrollo, aunque ninguna ha alcanzado 
aún el estado de ley:

1. �Proyecto de Ley de Responsabilidad Algorítmica y Promoción de
la Robótica, Algoritmos Verdes e Inteligencia Artificial, 18 de mar-

18. Art. 20.1: “Las decisiones judiciales o los actos administrativos que impliquen aprecia-
ción o valoración de conductas humanas, no podrán tener como único fundamento el re-
sultado del tratamiento informatizado de datos personales que suministren una definición 
del perfil o personalidad del interesado. 2. Los actos que resulten contrarios a la disposición 
precedente serán insanablemente nulos”.	

19. B.O. 6/7/2017, disponible en https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/275000-279999/276566/texact.htm.	

20. B.O. 22/2/2021, disponible en https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNor-
ma.do?id=347311.	



Informe nacional de Argentina

36
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

zo de 2024, Expediente 0805-D-2024: El objetivo del proyecto es es-
tablecer un marco legal para los desarrollos de la IA, al objeto de 
crear certificaciones de buenas prácticas, implementar un registro 
de riesgos significativos, promover la IA en pequeñas y medianas 
empresas, así como fomentar la responsabilidad y transparencia al-
gorítmica de nuevas tecnologías en el respeto del bien común, el 
estado de derecho y la protección de la autonomía individual.

2. �Proyecto de Ley Marco de Inteligencia Artificial Responsable, Ex-
pediente 3003-D-2024: El proyecto tiene como objetivo regular el 
uso responsable de la IA mediante un marco jurídico, con base en 
los siguientes postulados: 1) el desarrollo, introducción en el mer-
cado y utilización de sistemas de IA en la República Argentina; 2) 
la promoción de la aplicación ética de la IA; 3) la adopción de una 
segura y confiable que proteja la salud, la seguridad y los derechos 
fundamentales de las personas, frente a los efectos perjudiciales 
que puedan derivarse de su utilización.

3. �Proyecto de Ley Marco Legal para la Investigación, Desarrollo, Uso 
y Regulación de la Inteligencia Artificial, Expediente S-1368/2024: 
El proyecto propone establecer el marco legal para la investigación, 
desarrollo, uso y regulación de la IA en el territorio nacional, con el 
fin de garantizar la protección de los derechos humanos, la privaci-
dad y la seguridad de los ciudadanos, fomentando la transparencia, 
la ética y la responsabilidad en su aplicación.

Estas iniciativas enfrentan desafíos como la rápida evolución tecno-
lógica, la complejidad técnica de la materia y la necesidad de equilibrar 
innovación con garantías procedimentales.

Vale aclarar que Argentina ha lanzado el Plan Nacional de Inteligen-
cia Artificial, elaborado hacia el final del Gobierno presidido por Mauricio 
Macri (2015-2019), específicamente entre 2018 y 2019, y publicado bajo la 
denominación ArgenIA21 (2019). Aunque se presente como un “plan”, en 
realidad se trata más bien de un informe o descripción general sobre IA 
que de una política pública en la materia.

La IA podría potenciar estos mecanismos mediante:

21.  Disponible en https://uai.edu.ar/ciiti/2019/buenos-aires/downloads/b1/ja-plan-nacional-ia.pdf.	



Analía Antik

37
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

– �Procesamiento de grandes volúmenes de opiniones ciudadanas en 
consultas públicas.

– �Sistemas de votación electrónica o a través de blockchain para pre-
supuestos participativos u otras iniciativas de alto impacto social, 
por ejemplo las que se refieren al ambiente o al desarrollo urbano.

– �Plataformas de simulación de impacto normativo accesibles al pú-
blico.

– �Chatbots para facilitar el acceso informado a mecanismos partici-
pativos.

Algunas iniciativas fueron implementadas, como el análisis de opinio-
nes en BA Elige y plataformas similares. Muestran resultados mixtos, con 
problemas de representatividad y sesgos participativos.

Además, se destacan iniciativas de información, formación y educa-
ción dirigidas a los ciudadanos:

– �El programa “Argentina Abierta” ha realizado algunas actividades 
de difusión sobre gobierno digital, pero con enfoque limitado a al-
goritmos22.

– �La Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP), dependien-
te de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, ha publica-
do guías básicas sobre protección de datos en entornos digitales. 
Del informe sobre índice de transparencia del segundo semestre 
de 202423, realizado sobre 206 organismos para conocer el grado 
de cumplimiento de las obligaciones en la materia, surge que “el 
resultado del Índice de Transparencia (IT) en el segundo semestre 
de 2024 fue de 50,6 puntos sobre 100 posibles, que está compuesto 
por el Subíndice de Transparencia Activa con el 51,3 (TA) y el Subín-
dice de Transparencia Pro-Activa con el 44,4 (TP). La Transparencia 
Proactiva corresponde a la publicación de información que es exigi-

22.  Para ampliar véase https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/argentina_
abierta_-_edicion_digital.pdf.	

23.   El índice releva 20 ítems, de los cuales 13 son de Transparencia Activa y 7 de Trans-
parencia Proactiva. Cada dimensión tiene 3 indicadores observables en los que se analiza 
cómo se publica la información: 1. Completitud: observa que la información esté disponible 
en forma completa; 2. Actualización: observa que la información esté actualizada; y 3. Dispo-
nibilidad: observa que la información sea de fácil acceso y localización; incluye que se pueda 
descargar en un formato versátil y que esté emplazada en un apartado específico de la pes-
taña de transparencia o en el Portal Nacional de Transparencia.	
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ble en función de la normativa vigente, en Argentina, el artículo 32 
de la Ley 27.275. Asimismo, la Transparencia Pro-activa da cuenta de 
la disponibilidad de información sustantiva sobre diversos aspectos 
sensibles a la orientación estratégica de las políticas públicas y sus 
impactos. En este semestre, se destaca una mejora en el resultado 
global del IT de 5,6 puntos al comparar con el relevamiento del se-
mestre anterior. Esta mejora se explica porque el Subíndice de TA 
ha tenido una mejora de 5,1 puntos y el Subíndice de TP mejoró 9,7 
puntos. Estas mejoras son producto del trabajo de asistencia técnica 
y capacitación realizado por la AAIP a los Responsables de Transpa-
rencia de los sujetos obligados para adecuar sus políticas de trans-
parencia y mejorar la disponibilidad de información a la ciudadanía”. 
Y se concluye: “Si bien hubo una mejora generalizada, el desempeño 
ha sido diferente según los distintos tipos de sujetos obligados: los 
organismos de administración central y desconcentrada incremen-
taron 14,4 su nivel de transparencia; mientras que las universidades 
lo hicieron un 5,4, los organismos descentralizados un 6,9, los entes 
un 2,1 y las empresas públicas un 1,2”24.

– �Algunas ONG, como la Asociación por los Derechos Civiles (ADC) y 
Fundación Vía Libre, desarrollan campañas educativas sobre dere-
chos digitales.

– �Universidades públicas (UBA, UTN) ofrecen cursos de extensión so-
bre ciudadanía digital, pero con alcance limitado. La Universidad 
Nacional de Rosario lo hace a través de un programa de extensión 
universitaria (SATT), cursos hacia la comunidad a través de sus cáte-
dras, centros de investigaciones y carreras de posgrado.

Sin perjuicio de lo expuesto, no existe un plan nacional sistemático de 
alfabetización digital ciudadana orientado específicamente a la interac-
ción con sistemas administrativos automatizados.

Por lo expresado, entendemos necesario emprender:

1. Reformas normativas:

– �Actualización de leyes de procedimiento administrativo para incluir 
garantías específicas ante decisiones automatizadas.

24.  El informe se encuentra disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/2025-02-12_2do_semestre.pdf.
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– �Regulación específica sobre transparencia algorítmica.

– �Normas procesales adaptadas al control judicial de sistemas com-
plejos.

2. Reformas institucionales:

– �Creación de órganos especializados de supervisión técnica.

– �Capacitación judicial específica en tecnologías algorítmicas.

– �Equipos técnicos de apoyo a los tribunales.

3. Garantías procedimentales:

– �Derecho efectivo a impugnar decisiones automatizadas.

– �Inversión de la carga de la prueba en favor del particular.

– �Procedimientos expeditos para casos de alto impacto en derechos
fundamentales.

4. Estándares técnicos:

– �Desarrollo de protocolos de auditoría algorítmica.

– �Sistemas de certificación previa de algoritmos utilizados en decisio-
nes administrativas.

– �Requisitos de “explicabilidad” adaptados a distintos niveles de deci-
sión.

6.  �El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

La evolución del control judicial de decisiones administrativas automatiza-
das en Argentina se encuentra en desarrollo, aplicando principios genera-
les del derecho administrativo y constitucional a estas nuevas realidades 
tecnológicas mientras se avanza hacia un marco regulatorio específico.

En el país, la competencia para revisar decisiones administrativas al-
gorítmicas individuales depende de varios factores:
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1. �Si la decisión fue adoptada por un organismo de la Administración
pública nacional, corresponde la jurisdicción del fuero contencio-
so-administrativo federal.

2. �Si la decisión proviene de una Administración provincial o munici-
pal, serán competentes los tribunales contencioso-administrativos
de la jurisdicción correspondiente. Las provincias poseen diversas
organizaciones en materia de lo contencioso-administrativo. En al-
gunos casos la competencia originaria se encuentra en las cortes
supremas o tribunales superiores provinciales, en otras se delega
en cámaras de lo contencioso-administrativo, y el otro modelo es la
existencia de tribunales de primera instancia y cámaras de apela-
ción que abordan la materia.

3. �En algunas provincias que no tienen fueros especializados, podrían
intervenir tribunales civiles y comerciales con competencia conten-
cioso-administrativa.

La vía judicial se habilita generalmente después de agotar la vía admi-
nistrativa mediante los recursos previstos en las normas procedimentales. 
En el ámbito federal, a través de los recursos previstos por el decreto regla-
mentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos n.º 19.549 
(t.o. Ley 27.742). En casos de decisiones que puedan afectar derechos fun-
damentales, el amparo (art. 43 Const. nacional) podría ser la vía procesal 
adecuada para una revisión más expedita, especialmente cuando la deci-
sión algorítmica pudiera vulnerar derechos como la no discriminación o el 
debido proceso.

Cabe destacar que en Argentina hay un desarrollo incipiente en juris-
prudencia específica sobre decisiones administrativas algorítmicas, por lo 
que muchos de estos casos son analizados aplicando los principios gene-
rales del derecho administrativo tradicional adaptados al contexto digital.

Podemos colegir de lo expresado que pueden surgir diversos conflictos 
jurisdiccionales en el control de decisiones administrativas algorítmicas:

1. �Conflictos entre jurisdicción federal y provincial: Cuando la decisión
algorítmica afecta materias de competencia concurrente o cuando
involucra múltiples jurisdicciones.

2. �Conflictos entre fueros especializados: Pueden surgir controversias
sobre si debe intervenir el fuero contencioso-administrativo o si co-
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rresponde la competencia de fueros específicos, como los siguien-
tes:

– �El fuero civil y comercial (cuando afecta derechos de consumidores).

– �El fuero laboral (decisiones automatizadas en materia de relaciones
laborales o seguridad social).

– �El fuero penal (cuando la decisión algorítmica podría implicar una
discriminación o abuso que configura un delito).

3. �Superposición de vías procesales: Puede haber conflictos sobre si la
vía adecuada es:

– �El proceso contencioso-administrativo ordinario.

– �La acción de amparo.

– �El habeas data (cuando se trata de cuestiones relacionadas con da-
tos personales).

4. �Conflictos por naturaleza mixta de los sistemas: Cuando los siste-
mas de decisión algorítmica son implementados por entidades
público-privadas o mediante convenios de cooperación entre dis-
tintos niveles de gobierno.

En la jurisprudencia argentina emergente sobre el tema, los tribuna-
les suelen priorizar la protección efectiva de los derechos fundamentales 
sobre las cuestiones formales de competencia, especialmente cuando se 
trata de decisiones automatizadas que afectan derechos esenciales como 
la seguridad social, la salud o el acceso a servicios públicos básicos.

Las impugnaciones judiciales directas de decisiones administrativas 
automatizadas son aún escasas, pero existen algunos casos relevantes:

1. �“Observatorio de Derecho Informático Argentino O.D.I.A. y otros c/
GCBA s/amparo”25: Se impugnó el Sistema de Reconocimiento Fa-
cial de Prófugos (SRFP) en la jurisdicción de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, cuestionándose la constitucionalidad de la Ley n.º
6339 y de la Resolución n.º 398/MJSGC/19 de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. El tribunal de alzada argumentó que “la puesta en

25. CamContAdmTrib. CABA, 28/4/2023, Id SAIJ: SUC2006576.
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marcha del Sistema de Reconocimiento Facial de Prófugos se ha-
bría efectuado sin el debido debate acerca de la pertinencia y segu-
ridad del sistema, en tanto ello pondría en peligro derechos cons-
titucionales, en especial la garantía de no discriminación, como así 
también los derechos a la privacidad, la intimidad y la protección de 
datos personales, entre otros. En este sentido, los actores sostuvie-
ron que el GCBA no había realizado la correspondiente evaluación 
del impacto en la privacidad (EIP), que sí realizaron otros países a 
fin de determinar la justificación, legitimidad, necesidad y propor-
cionalidad del uso del sistema, razón por la cual no sería posible de-
terminar el impacto y la posible afectación a los datos personales y 
otros derechos humanos básicos de los ciudadanos de la CABA”. La 
presunta lesión tendría su origen en un hecho único y complejo (la 
sanción de la Ley n.º 6339, el dictado de la Resolución n.º 398/MJYS-
GC/19 y la puesta en marcha del sistema de reconocimiento facial 
creado por dichas normas), que podría afectar a los ciudadanos que 
―al circular― son captados por las cámaras del Sistema de Recono-
cimiento Facial de Prófugos.

2. �“Rodríguez, María Belén c/ Google Inc. y otros s/daños y perjuicios”26:
La Corte rechazó la demanda en todas sus partes. Señaló que la liber-
tad de expresión comprende el derecho a transmitir ideas, hechos y
opiniones difundidos a través de internet, tal como ha sido recono-
cido por el legislador nacional en el artículo 1.° de la Ley 26.032. Ello
ya que a través de internet se puede concretizar el derecho personal
que tiene todo individuo a hacer públicas, a transmitir, a difundir y a
exteriorizar —o no hacerlo— sus ideas, opiniones, creencias, críticas,
etc.; y, desde el aspecto colectivo, constituye un instrumento para
garantizar la libertad de información y la formación de la opinión
pública. Se sostuvo, asimismo, que no corresponde juzgar la even-
tual responsabilidad de los “motores de búsqueda” de acuerdo con
las normas que establecen una responsabilidad objetiva, desintere-
sada de la idea de culpa, sino que corresponde hacerlo, en cambio,
a la luz de la responsabilidad subjetiva, por cuanto los “buscadores”
no tienen una obligación general de monitorear (supervisar, vigilar)
los contenidos que se suben a la red y que son proveídos por los
responsables de cada una de las páginas web, sino que, en prin-
cipio, no son responsables de esos contenidos que no han creado.

26. CSJN, 28/10/2014, fallos 337:1174, disponible en https://sjconsulta.csjn.gov.ar/
sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7162581&cac
he=1743703421244.
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Se explicó que, sin embargo, hay casos en que el “buscador” puede 
llegar a responder por un contenido que le es ajeno, cuando haya 
tomado efectivo conocimiento de la ilicitud de ese contenido, si tal 
conocimiento no fue seguido de un actuar diligente, y en dicho su-
puesto correspondería aplicar el artículo 1109 del Código Civil (el ar-
tículo pertenece al texto del código velezano). La Corte resolvió del 
mismo modo, remitiendo al precedente “María Belén Rodríguez” en 
las causas “Lorenzo, Bárbara c/Google lnc.” y “Da Cunha, Virginia c/
Yahoo de Argentina S.R.L. y otro”, ambas del 30 de diciembre de 
2014.

Un patrón común en estos casos es que los tribunales han aplicado 
principios tradicionales del derecho administrativo (transparencia, igual-
dad, motivación), adaptándolos al contexto digital, ante la ausencia de ju-
risprudencia específica sobre decisiones algorítmicas.

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños de-
rivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

La responsabilidad por decisiones automatizadas ilegales recae en:

– �La Administración pública: Como regla general, mantiene la respon-
sabilidad directa y objetiva por las decisiones que adopta mediante
sistemas automatizados.

– �Funcionarios públicos responsables: Quienes aprueban la imple-
mentación, supervisan o validan los sistemas de decisión automa-
tizada.

– �Proveedores externos: Cuando existe delegación o tercerización en
el desarrollo e implementación de sistemas, puede configurarse res-
ponsabilidad concurrente.

7.1.  Naturaleza y alcance de las responsabilidades

Todas las clases de responsabilidades que pesan sobre el funcionario pú-
blico y sobre la Administración son aplicables a la actividad automatizada. 

En caso de actos algorítmicos ilícitos, pueden concurrir:
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1. �Responsabilidad administrativa patrimonial: La Administración res-
ponde patrimonialmente por los daños causados (Ley Nacional de
Responsabilidad del Estado n.º 26.944)27.

2. �Responsabilidad disciplinaria: Aplicable a funcionarios que incum-
plan deberes de diligencia en la implementación o supervisión de
sistemas.

3. �Responsabilidad civil: Tanto de la Administración como de provee-
dores de software o algoritmos.

4. �Responsabilidad penal: Podría configurarse en casos de fraude, dis-
criminación intencional o violación de secretos, aplicable principal-
mente a funcionarios y desarrolladores.

5. �Responsabilidad contable: Conforme a lo normado por la Ley de
Administración Financiera n.º 24156.

7.2. � La responsabilidad de los empleados públicos: el posible avance 
de la “administración defensiva” 

La mera posibilidad de que se genere responsabilidad para los servidores 
públicos puede dar lugar a diversas formas de resistencia en la Adminis-
tración:

– �Aversión al riesgo algorítmico: funcionarios que evitan implementar
sistemas automatizados por temor a eventuales responsabilidades
personales.

– �Excesiva delegación en humanos: incorporación de controles huma-
nos redundantes que terminan por disminuir la eficiencia del proce-
dimiento.

– �Oscurantismo administrativo: negativa a transparentar el funciona-
miento algorítmico bajo el pretexto de proteger secretos comercia-
les o razones de seguridad.

– �Preferencia por soluciones externas: tendencia a tercerizar de ma-
nera completa el desarrollo tecnológico con el fin de diluir respon-
sabilidades.

27. B.O. 7/8/2014, disponible en https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/230000-234999/233216/norma.htm.	
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– �Resistencia sindical: oposición de gremios estatales frente al riesgo
de reducción de puestos de trabajo.

8. Conclusiones

El uso de la IA en la Administración pública argentina se encuentra aún en 
una etapa incipiente, aunque con un marcado potencial de desarrollo. La 
ausencia de un marco normativo específico genera incertidumbre y expo-
ne a riesgos los derechos de la ciudadanía. Resulta imprescindible avanzar 
en reformas legales, institucionales y procedimentales, en particular respec-
to de la IA generativa y la IA agéntica, que aseguren estándares de transpa-
rencia, explicabilidad, supervisión humana y asignación clara de responsa-
bilidades.

Solo bajo estas condiciones será posible integrar la IA en la función 
pública de un modo compatible con el principio de juridicidad, fortale-
ciendo al mismo tiempo la legitimidad democrática y la confianza ciuda-
dana en la Administración.
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1. Introducción

El avance de las tecnologías digitales ha impactado de manera significa-
tiva en el funcionamiento de la Administración pública en diversos países, 
incluido Brasil. La emergencia y expansión del uso de la inteligencia arti-
ficial (en adelante, IA) en la formulación, implementación y ejecución de 
políticas públicas ponen de relieve nuevos desafíos normativos, institucio-
nales y sociales. Si bien estas herramientas ofrecen un potencial inédito de 
eficiencia, celeridad y racionalización de la gestión pública, también susci-
tan riesgos relacionados con la opacidad decisoria, la protección de los de-
rechos fundamentales y la redefinición de las responsabilidades jurídicas. 
En este escenario, el derecho administrativo —estructurado mayormente 
en torno a principios clásicos como legalidad, publicidad, moralidad, efi-
ciencia y proporcionalidad— necesita dialogar con la complejidad de la 
era algorítmica.

El tema central de este estudio es el análisis de los límites y posibilida-
des del uso de la IA para la toma de decisiones administrativas en Brasil, 
con enfoque en los marcos normativos existentes, en las prácticas admi-
nistrativas ya implementadas y en las garantías institucionales necesarias 
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para asegurar transparencia, participación social y protección de los dere-
chos fundamentales. La delimitación del tema se concentra en el examen 
de la actividad algorítmica de la Administración pública brasileña, consi-
derando tanto experiencias normativas e institucionales internas como in-
fluencias del derecho comparado y de organismos internacionales.

El problema de investigación puede formularse del siguiente modo: 
¿en qué medida el ordenamiento jurídico-administrativo brasileño es ca-
paz de ofrecer bases normativas, salvaguardas procedimentales e instru-
mentos de responsabilidad adecuados para lidiar con el uso de sistemas 
de IA en la toma de decisiones administrativas, garantizando eficiencia sin 
comprometer los derechos fundamentales?

La hipótesis que orienta la investigación parte de la premisa de que 
los marcos regulatorios y principios ya existentes en el derecho brasile-
ño, aunque relevantes, resultan insuficientes frente a la complejidad de 
la actividad algorítmica, lo que demanda tanto la creación de nuevos ins-
trumentos normativos como el refuerzo de las prácticas de gobernanza, 
transparencia y control social.

La justificación para la elección del tema radica en su actualidad y re-
levancia. Brasil, al tiempo que se inserta en un movimiento global de incor-
poración de la IA en el sector público, enfrenta una coyuntura en la que las 
decisiones automatizadas ya impactan de manera concreta sobre la vida 
de los ciudadanos —sea en la concesión de beneficios previsionales, en la 
fiscalización tributaria, en la regulación de políticas de salud o en la ges-
tión de contratos públicos—. La ausencia de una regulación consolidada y 
la carencia de salvaguardas adecuadas pueden ampliar vulnerabilidades 
sociales, comprometer derechos fundamentales y debilitar la legitimidad 
democrática de la acción estatal.

El objetivo general consiste en analizar el marco jurídico, la práctica 
administrativa y los mecanismos de control relacionados con el uso de la 
IA en la Administración pública brasileña, con miras a identificar sus lími-
tes, potencialidades y propuestas de perfeccionamiento institucional.

De él se derivan los siguientes objetivos específicos, directamente ar-
ticulados con los ejes de la investigación: (1) examinar el marco regulato-
rio habilitante del uso de la IA en la toma de decisiones administrativas, 
destacando sus límites y posibilidades; (2) analizar la situación actual de 
la utilización de la IA por el sector público brasileño, considerando gra-
do de implementación, formas de adquisición, capacitación de servidores 
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y mecanismos de control administrativo; (3) evaluar los impactos del uso 
de la IA en los derechos de participación de las partes interesadas y en 
la transparencia de la actividad administrativa; (4) investigar las garantías 
procesales existentes y necesarias para limitar y orientar la adopción de 
actos administrativos algorítmicos, identificando salvaguardas y vacíos; (5) 
examinar el papel del control judicial en la revisión de las decisiones ad-
ministrativas automatizadas, así como los desafíos que se presentan a los 
magistrados en el ejercicio de dicho control; (6) analizar la responsabilidad 
de las Administraciones públicas por daños derivados del uso de la IA, con-
siderando la naturaleza y el alcance de las responsabilidades y el riesgo de 
avance de la llamada “administración defensiva”; y (7) formular propuestas 
de perfeccionamiento normativo e institucional para fortalecer la gober-
nanza algorítmica, equilibrando innovación tecnológica y protección de 
los derechos fundamentales.

Desde el punto de vista metodológico, la investigación adopta el mé-
todo de abordaje deductivo, partiendo de conceptos generales de dere-
cho administrativo y de teorías sobre IA para analizar casos concretos y 
experiencias brasileñas. El método de procedimiento es hermenéutico, lo 
que permite interpretar los marcos jurídicos e institucionales a la luz de la 
realidad social y tecnológica contemporánea. Como técnica de investiga-
ción, se emplea la investigación bibliográfica mediante documentación 
indirecta, basada en doctrina especializada, legislación, jurisprudencia e 
informes institucionales nacionales e internacionales.

De este modo estructurado, el estudio pretende ofrecer no solo un 
análisis diagnóstico, sino también contribuciones críticas y propositivas 
para el debate sobre el papel de la IA en la Administración pública brasi-
leña, reforzando la necesidad de equilibrar innovación tecnológica, pro-
tección de derechos y fortalecimiento de la legitimidad democrática de la 
acción estatal.

2.  �Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial en
la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

La Constitución Federal de 1988 no prevé de forma expresa la utilización 
de decisiones algorítmicas por parte de la Administración pública. No 
obstante, establece principios estructurantes como legalidad, publicidad, 
moralidad, eficiencia e impersonalidad (art. 37), los cuales deben orientar 
cualquier proceso de adopción de nuevas tecnologías por el poder público 
(Brasil, 1988).
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En el plano infraconstitucional, se destaca la Ley General de Protec-
ción de Datos Personales (Ley n.º 13.709/2018 – LGPD), que, en su art. 20, 
asegura a los ciudadanos el derecho a la revisión de decisiones automa-
tizadas que afecten derechos e intereses individuales, incluidas aquellas 
adoptadas por la Administración. A su vez, la Ley n.º 9.784/1999, que regula 
el proceso administrativo federal, exige la motivación de los actos adminis-
trativos, lo que puede representar un desafío para el uso de sistemas algo-
rítmicos sin mecanismos adecuados de explicabilidad (Brasil, 1999; Brasil, 
2018). Pese a estas previsiones, todavía no existe una reglamentación espe-
cífica sobre la adopción de la IA en la toma de decisiones administrativas, 
lo que crea vacíos en términos de transparencia, rendición de cuentas y 
seguridad jurídica.

Aunque no exista un marco supranacional vinculante que regule di-
rectamente el uso de decisiones algorítmicas en Brasil, diversas directri-
ces internacionales han servido de referencia. Entre ellas destacan las Re-
comendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE, 2019), que enfatizan la transparencia y la supervisión 
humana en el uso de la IA por el sector público; los Principios de la UNESCO 
sobre la Ética de la Inteligencia Artificial (UNESCO, 2021), que subrayan la 
importancia de la responsabilidad y la justicia algorítmica; y el Reglamento 
Europeo de Inteligencia Artificial (AI Act), aprobado en 2024, que propone 
estándares más rigurosos para el uso de sistemas de IA en actividades ad-
ministrativas (European Union, 2024). Si bien Brasil no está formalmente 
vinculado a estos instrumentos, influyen igualmente en el debate nacional, 
incluso en el ámbito del Proyecto de Ley n.º 2.338/2023, que busca estable-
cer el Marco Legal de la Inteligencia Artificial.

El principio de legalidad, previsto en la Constitución, refuerza la ne-
cesidad de previsión normativa para que la Administración pública pueda 
valerse de sistemas de IA en la toma de decisiones (Brasil, 1988). Aunque 
la IA sea un instrumento subordinado a la decisión humana, su aplicación 
puede impactar directamente sobre derechos fundamentales, como la 
amplia defensa y el contradictorio. La ausencia de directrices claras aca-
rrea riesgos de sesgo algorítmico, falta de transparencia y fragilidades en 
la accountability estatal.

En el estado actual, la legislación brasileña no prohíbe el uso de IA por 
el sector público, pero tampoco establece un marco regulatorio propio. 
Los sistemas automatizados deben respetar, por tanto, la LGPD, la Ley de 
Acceso a la Información (Ley n.º 12.527/2011 – LAI) y los principios adminis-
trativos constitucionales. En este sentido, merece destacarse la Resolución 
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aprobada en febrero de 2025 por el Consejo Nacional de Justicia (CNJ), que 
actualizó la Resolución CNJ n.º 332/2020, estableciendo directrices para el 
uso responsable de la IA en el Poder Judicial, en consonancia con la pro-
tección de los derechos fundamentales (CNJ, 2025).

A ello se suma el Proyecto de Ley n.º 21/2020, en tramitación en el 
Congreso Nacional, orientado a la reglamentación del uso de IA en la Ad-
ministración pública. Paralelamente, diversos órganos ya vienen adoptan-
do iniciativas propias, como el Tribunal de Cuentas de la Unión (TCU), con 
herramientas destinadas a la fiscalización de contratos; la Receita Federal, 
con análisis tributarios automatizados; y el Sistema Electrónico de Ejecu-
ción Unificado (SEEU), empleado por el Poder Judicial en la gestión de 
ejecuciones penales (TCU, 2024a). Sin embargo, la ausencia de reglamen-
tación específica continúa siendo fuente de inseguridad jurídica y de ries-
gos de opacidad decisoria.

En la práctica, la Administración pública brasileña ha empleado sis-
temas automatizados sobre todo para actos reglados, como la emisión de 
certificaciones, licencias, y la concesión de prestaciones previsionales. Los 
actos discrecionales, entretanto, aún exigen intervención humana, puesto 
que implican juicios de conveniencia y oportunidad, además de la obliga-
toriedad de motivación (Brasil, 1999). La LGPD también limita decisiones 
automatizadas que afecten derechos fundamentales, asegurando la po-
sibilidad de revisión por agentes humanos. Así, aunque la automatización 
sea creciente, la supervisión estatal sigue siendo indispensable, especial-
mente en áreas sensibles.

La utilización de IA en actos discrecionales puede contribuir a una 
mayor eficiencia e imparcialidad, siempre que vaya acompañada de regla-
mentación detallada y de una supervisión humana efectiva. Esta supervi-
sión es esencial para prevenir riesgos como sesgos algorítmicos y falta de 
explicabilidad, garantizando que los criterios utilizados sean auditables y 
susceptibles de impugnación judicial o administrativa.

Ante la transición digital, los principios clásicos del derecho Adminis-
trativo —legalidad, moralidad, eficiencia, publicidad, proporcionalidad y 
economicidad— permanecen vigentes, pero ya no se muestran suficien-
tes. Es necesaria la incorporación de nuevos principios específicos para la 
gobernanza algorítmica, como transparencia algorítmica, explicabilidad y 
mitigación de sesgos, a fin de asegurar equidad y control público de las 
decisiones automatizadas.
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Además de la IA, otras tecnologías emergentes, como blockchain, vie-
nen siendo incorporadas a la Administración pública. El Tribunal de Cuen-
tas de la Unión ha explorado su potencial para asegurar la integridad de 
los datos y perfeccionar auditorías; la Receita Federal aplica la tecnología 
en el control de registros fiscales; y notarías la utilizan en la autenticación 
de documentos.

Se destaca, en ese sentido, la Red Blockchain Brasil (RBB), desarrolla-
da por el TCU en colaboración con otros organismos, que busca construir 
una infraestructura segura y compartida para rastrear y validar transaccio-
nes gubernamentales. A pesar de su potencial para garantizar transparen-
cia y confianza, la aplicación de blockchain aún se da de forma restringida 
y carece de reglamentación específica (TCU, 2022, 2024b).

3.  �Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia
artificial: situación actual

La incorporación de la IA en el sector público ha modificado de forma sig-
nificativa la dinámica administrativa, sobre todo por su capacidad de pro-
cesar grandes volúmenes de datos en tiempos reducidos, ampliando la 
eficiencia y la agilidad de procedimientos que, tradicionalmente, se apo-
yaban en mecanismos más burocráticos y lentos. Este movimiento repre-
senta no solo una modernización tecnológica, sino también un desafío 
para el derecho administrativo, que necesita adaptarse a nuevas formas 
de toma de decisiones. En este contexto, se vuelve necesario comprender 
si la utilización de la IA en la Administración pública brasileña es una reali-
dad consolidada o un fenómeno aún en construcción.

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público 

En los últimos años, la Administración pública brasileña ha expandido el uso 
de IA en diferentes áreas. En el ámbito previsional y asistencial, el Instituto 
Nacional del Seguro Social (INSS) utiliza la plataforma Meu INSS para auto-
matizar solicitudes de prestaciones, como jubilaciones y auxilios. Esta digi-
talización ha contribuido a reducir el tiempo de respuesta, pero también ha 
generado fallos, como denegaciones improcedentes que terminan judicia-
lizándose y exigen revisión manual por parte de los servidores (Brasil, 1988).

En la esfera tributaria, la Receita Federal aplica algoritmos predicti-
vos en el cruce de datos fiscales y bancarios, con el objetivo de identificar 
inconsistencias y combatir la evasión fiscal. Estas herramientas fortalecen 
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la actuación del fisco, pero suscitan cuestionamientos sobre la transpa-
rencia de los criterios adoptados. En el ámbito de la justicia penal y de la 
seguridad pública, instituciones como el Poder Judicial y la Policía Fede-
ral utilizan IA tanto para la gestión de ejecuciones penales —con desta-
que del Sistema Electrónico de Ejecución Unificado (SEEU)— como para 
el reconocimiento facial y la lucha contra la ciberdelincuencia. A pesar de 
los avances, persisten preocupaciones relacionadas con la protección de 
derechos fundamentales, especialmente ante casos de errores en siste-
mas de reconocimiento que resultaron en detenciones indebidas (Ley n.º 
9.784/1999; Ley n.º 13.709/2018).

En el ámbito del control del gasto y la fiscalización, el Tribunal de 
Cuentas de la Unión (TCU) despunta como ejemplo de innovación. Herra-
mientas como Alice, orientada al monitoreo de licitaciones, y Monica, des-
tinada al seguimiento de convenios y transferencias, refuerzan la actua-
ción prospectiva del Tribunal, permitiendo mayor trazabilidad y detección 
de irregularidades en contratos públicos. Estudios señalan que el uso de IA 
en los tribunales de cuentas puede ampliar la capacidad de auditoría, for-
talecer la gobernanza pública y prevenir riesgos de corrupción (Bitencourt 
y Martins, 2023; Atricon, 2019).

En la salud pública, la IA se ha empleado en el Sistema Único de Salud 
(SUS) para prever brotes epidemiológicos, mejorar la gestión hospitalaria y 
apoyar diagnósticos médicos. Aunque prometedoras, estas iniciativas to-
davía carecen de regulación específica y enfrentan barreras relacionadas 
con la interoperabilidad de sistemas y la explicabilidad de los algoritmos, 
condición esencial para la legitimidad de las decisiones administrativas 
(NBASP Nivel 1, Principio 5).

En síntesis, se observa que la utilización de la IA por el sector público 
brasileño ya es una realidad en diversos frentes, desde tareas operativas 
hasta actividades complejas de auditoría y control. No obstante, el avance 
no elimina los desafíos vinculados a la transparencia, al riesgo de sesgos 
algorítmicos y a la necesidad de una normatividad adecuada, de modo 
que las ganancias de eficiencia tecnológica no se impongan sobre la pro-
tección de los derechos fundamentales.

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de inteligen-
cia artificial

La mayor parte de las soluciones de IA empleadas por el sector público bra-
sileño se obtiene de proveedores externos, principalmente empresas pri-
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vadas especializadas en tecnología. Esta adquisición se realiza mediante 
distintos instrumentos jurídicos: licitaciones públicas, conforme a la Nueva 
Ley de Licitaciones y Contratos Administrativos (Ley n.º 14.133/2021); asocia-
ciones público-privadas (APP/PPP); convenios con universidades y centros 
de investigación; y acuerdos de innovación previstos en el Marco Legal de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Ley n.º 13.243/2016), que permiten contra-
taciones directas orientadas al desarrollo tecnológico (Brasil, 2016, 2021a).

Si bien estos mecanismos viabilizan la modernización de la Adminis-
tración pública e incentivan la transferencia de tecnología, la fuerte de-
pendencia de proveedores privados genera preocupaciones adicionales. 
Muchos algoritmos son propietarios, lo que limita la posibilidad de una 
auditoría plena por parte de los órganos públicos, creando riesgos para la 
transparencia, la soberanía digital y la gobernanza democrática de las de-
cisiones automatizadas. Este escenario apunta a la necesidad de avances 
normativos y del fortalecimiento de la capacidad estatal para fiscalizar los 
sistemas adoptados.

3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el co-
rrecto manejo de la inteligencia artificial

A pesar del avance en la adopción de herramientas algorítmicas, persis-
te un déficit significativo de capacitación técnica entre los servidores pú-
blicos responsables de su utilización. Muchos profesionales no dominan 
plenamente el funcionamiento de los sistemas de IA, lo que genera una 
dependencia excesiva de los proveedores privados y debilita la supervisión 
sobre los algoritmos. Esta brecha puede comprometer no solo la eficien-
cia, sino también la legitimidad de las decisiones automatizadas.

Existen, sin embargo, iniciativas orientadas a reducir este problema. 
La Escuela Nacional de Administración Pública (ENAP) ofrece cursos de 
capacitación centrados en la transformación digital y en el uso de tecno-
logías emergentes. El Tribunal de Cuentas de la Unión (TCU), por su par-
te, viene incorporando la IA en auditorías y publicó, en 2024, una guía de 
buenas prácticas para el uso de IA generativa por sus servidores, además 
de desarrollar herramientas como Alice y Monica, utilizadas en la fiscali-
zación de licitaciones y convenios (TCU, 2024a, 2024b). A ello se suma la 
Estrategia Brasileña de Inteligencia Artificial (EBIA), instituida por el Go-
bierno federal, que establece directrices para el uso ético de la IA, incluida 
la formación técnica y la promoción de la capacitación de los servidores 
públicos (Brasil, 2021a).
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Pese a estos avances, la capacitación aún es descentralizada y des-
igual entre los distintos niveles de la Administración pública. Para asegurar 
un uso eficiente y ético de la IA, se vuelve fundamental consolidar progra-
mas nacionales de formación continua, capaces de habilitar a los servido-
res para interpretar algoritmos, identificar riesgos y contribuir a la gober-
nanza de las soluciones tecnológicas implementadas.

3.4. � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de in-
teligencia artificial

La incorporación de sistemas algorítmicos en el sector público brasileño 
ha evidenciado fragilidades organizacionales y prácticas que tensionan la 
arquitectura tradicional del control administrativo. La primera se refiere a 
la transparencia y a la explicabilidad: muchos modelos funcionan como 
“cajas negras”, lo que dificulta la comprensión de los fundamentos de las 
decisiones y, en consecuencia, la adecuada motivación del acto adminis-
trativo exigida por la Ley n.º 9.784/1999. A ello se suman los deberes de 
publicidad y de acceso a la información —pilares reafirmados por la Ley 
n.º 12.527/2011— que, en la práctica, demandan mecanismos de rendición 
de cuentas sobre datos de entrenamiento, lógica decisoria y métricas de 
desempeño. Sin tales elementos, se dificultan el contradictorio, la amplia 
defensa y el control social (Brasil, 1999; Brasil, 2011).

Persisten también riesgos de sesgos e impactos desiguales, especial-
mente en aplicaciones de reconocimiento facial y de cribado automati-
zado. Informes públicos y estudios institucionales han alertado sobre fal-
sos positivos, asimetrías raciales y ausencia de protocolos uniformes, con 
efectos potenciales sobre derechos fundamentales. El Consejo Nacional 
de Justicia (CNJ), por ejemplo, registró en un informe técnico la posibilidad 
de falsos positivos como riesgo inherente a tales sistemas y la necesidad 
de cautela procedimental en el reconocimiento de personas (CNJ, 2022). 
En paralelo, análisis recientes de instituciones de justicia e investigación 
señalan una desproporcionalidad de impactos sobre personas negras, re-
comendando transparencia, evaluación previa de impacto y protocolos 
más estrictos antes de una adopción a gran escala (DPU/CESeC, 2025).

Desde el punto de vista infraestructural, la integración entre sistemas 
legados y soluciones de IA revela problemas de interoperabilidad y de es-
tandarización de datos, lo que aumenta la complejidad de las auditorías y 
dificulta la difusión de buenas prácticas entre los entes federativos. Estu-
dios en el ámbito de la Controladoría General de la Unión (CGU) sobre el 
uso de técnicas estadísticas y de IA para perfeccionar controles (por ejem-
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plo, estimación de precios de referencia en contrataciones) ilustran avan-
ces, pero también evidencian la necesidad de gobernanza y estandariza-
ción para que los resultados sean auditables y replicables (Azevedo, 2022).

Por último, se observa resistencia institucional y déficit de capacita-
ción técnica entre los servidores encargados de operar, fiscalizar y justifi-
car el uso de estas herramientas. Este escenario refuerza la necesidad de 
directrices claras, trayectorias formativas e instrumentos de auditoría con-
tinua, so pena de ampliar la asimetría entre proveedores privados y la Ad-
ministración, con perjuicio para la legitimidad de los actos (Azevedo, 2022).

En términos normativos, aunque no exista un marco único y específi-
co para la IA en el conjunto de la Administración pública, el ordenamiento 
ya impone controles relevantes al funcionamiento de los sistemas algo-
rítmicos. La Ley General de Protección de Datos (Ley n.º 13.709/2018) ase-
gura derechos como la revisión de decisiones automatizadas que afecten 
intereses individuales (art. 20) y exige transparencia y no discriminación 
(art. 6.º). La Ley de Acceso a la Información (Ley n.º 12.527/2011) garantiza el 
acceso a información de interés público, lo que incluye, en clave de gober-
nanza, elementos sobre el uso de algoritmos. A su vez, la Ley n.º 9.784/1999 
exige la motivación de los actos, lo que, en el contexto algorítmico, implica 
una explicabilidad suficiente para la comprensión y el control (Brasil, 1999, 
2011, 2018).

En el ámbito del Poder Judicial, el CNJ actualizó, en 2025, directrices 
para el desarrollo, la gobernanza, la auditoría, el monitoreo y el uso res-
ponsable de la IA, reforzando transparencia, publicidad, mitigación de 
sesgos y protección de datos. Estas orientaciones consolidan la exigencia 
de estructuras internas de gobernanza algorítmica y orientan la rendición 
de cuentas de los tribunales en la adopción de soluciones automatizadas 
(CNJ, 2025).

Además, los órganos de control e integridad pública han produci-
do referentes sobre el tema. En el sistema de tribunales de cuentas, por 
ejemplo, se han divulgado análisis y guías sobre el uso de IA generativa 
y asistentes internos; en la esfera del Ejecutivo federal, la CGU viene pu-
blicando investigaciones metodológicas para el empleo de IA en el per-
feccionamiento de controles, con foco en transparencia y estandarización. 
Estos materiales institucionales contribuyen a construir masa crítica para 
la auditoría de sistemas y para verificar la adherencia de las soluciones a 
los principios de legalidad, publicidad y eficiencia (Atricon, 2024; Azevedo, 
2022).
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En este contexto, casos concretos han evidenciado que las decisiones 
automatizadas pueden divergir de los resultados esperados por la Admi-
nistración e impactar derechos. En el campo previsional, una auditoría del 
Tribunal de Cuentas de la Unión (TCU) divulgada el 26/03/2025 señaló un 
error superior al 10 % en denegaciones derivadas de análisis automáticos 
de prestaciones, lo que indica la necesidad de correcciones procesales y de 
reforzar la supervisión humana (TCU, 2025).

En el ámbito de la seguridad pública, el reconocimiento facial ha pre-
sentado tanto resultados operativos (detenciones de personas con órde-
nes de captura, según registros de secretarías estatales) como preocupa-
ciones relevantes sobre falsos positivos y selectividad racial. El informe del 
CNJ sobre reconocimiento de personas identifica el riesgo técnico de fal-
sos positivos; además, estudios y relevamientos del CESeC y de la Defen-
soría Pública de la Unión señalan una desproporción de impactos sobre 
personas negras, recomendando protocolos más estrictos, transparencia 
y evaluaciones de impacto antes de su adopción a gran escala (CNJ, 2022; 
DPU/CESeC, 2025).

Estos episodios refuerzan la centralidad de mecanismos de auditoría 
continua (técnica y jurídica), transparencia activa sobre el funcionamien-
to de los modelos, revisión humana significativa en decisiones sensibles y 
canales de impugnación accesibles. En síntesis, el control administrativo 
efectivo de sistemas de IA depende de la combinación entre una base le-
gal robusta, una gobernanza algorítmica institucionalizada y la capacidad 
técnica para interpretar, explicar y corregir los modelos en operación (Bra-
sil, 1999, 2011, 2018; CNJ, 2025).

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de participa-
ción de los interesados y en la transparencia de la actividad admi-
nistrativa

La incorporación de sistemas algorítmicos a los procesos decisorios del Es-
tado reconfigura premisas clásicas del procedimiento administrativo —en 
especial en lo relativo a la motivación, la publicidad y el control social— y 
exige redoblar la atención a las salvaguardas de participación y transpa-
rencia. En términos normativos, el ordenamiento ya ofrece balizas: la Ley 
n.º 9.784/1999 exige motivación suficiente de los actos, la Ley n.º 12.527/2011 
asegura el acceso a la información de interés público, y la LGPD (Ley n.º 
13.709/2018) establece derechos específicos frente a decisiones automati-
zadas, como revisión y transparencia (Brasil, 1999, 2011, 2018).
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En la práctica, sin embargo, la opacidad técnica de los modelos (“cajas 
negras”), la escasez de documentación sobre datos y lógicas decisorias y 
la heterogeneidad de capacidades institucionales pueden debilitar el con-
tradictorio, la amplia defensa y la accountability administrativa. Estos ries-
gos han sido reconocidos por órganos de control y del sistema de justicia, 
que recomiendan gobernanza algorítmica y transparencia activa como 
precondiciones de legitimidad (CNJ, 2022).

La adopción de herramientas automatizadas puede, por un lado, 
ampliar la eficiencia decisoria; por otro, comprometer derechos proce-
dimentales cuando no viene acompañada de explicabilidad adecuada, 
trazabilidad de auditoría y canales efectivos de impugnación. En los re-
conocimientos de personas, por ejemplo, el Consejo Nacional de Justicia 
identificó el riesgo técnico de “falsos positivos” y la necesidad de cautelas 
reforzadas, evidenciando cómo sesgos y errores de clasificación pueden 
afectar de forma desproporcionada a grupos vulnerables —lo que reclama 
una fundamentación cualificada y una revisión humana significativa en 
las etapas sensibles del proceso decisorio— (CNJ, 2022; Brasil, 1999).

Entre los puntos de mayor vulnerabilidad se encuentran: (i) la motiva-
ción del acto y la propia publicidad administrativa —cuyo cumplimiento, 
en el contexto algorítmico, depende de una documentación técnica míni-
ma sobre modelos, datos y métricas—; (ii) el derecho de acceso a la infor-
mación, que debe abarcar los elementos necesarios para el escrutinio pú-
blico del uso de IA; y (iii) la protección de datos personales, que demanda 
gobernanza para evitar discriminación y asegurar bases legales y princi-
pios (necesidad, transparencia, no discriminación) en el tratamiento auto-
matizado. La Ley n.º 9.784/1999 (motivación), la Ley n.º 12.527/2011 (acceso) 
y la LGPD (arts. 6.º y 20) conforman, en ese orden, un trípode indispensable 
para sostener la participación y el control social sobre sistemas decisorios 
basados en datos (Brasil, 1999, 2011, 2018).

Brasil dispone de mecanismos participativos consolidados —como 
audiencias y consultas públicas, consejos de políticas y plataformas digi-
tales— que pueden potenciarse mediante IA para ampliar el alcance y la 
calidad deliberativa (p. ej., síntesis de contribuciones y detección de temas 
recurrentes). La plataforma Participa + Brasil y, más recientemente, Bra-
sil Participativo, ofrecen consultas, conferencias y canales de “opine aquí”, 
configurando un ecosistema continuo de participación digital. La eficacia 
democrática de estos espacios, no obstante, depende de la inclusión digi-
tal, la claridad metodológica y devoluciones transparentes sobre cómo las 
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contribuciones influyen en las decisiones (Gov.br – Participa + Brasil, 2025a; 
Gov.br – Participa + Brasil, 2025b; Brasil Participativo, 2025).

De este modo, iniciativas federales vienen produciendo referencias 
para el uso responsable de tecnologías de datos e IA en la Administración, 
con impactos indirectos sobre la ciudadanía informada. La CGU, por ejem-
plo, divulga estudios metodológicos sobre el uso de técnicas estadísticas 
y de IA para el perfeccionamiento de controles, destacando requisitos de 
documentación y auditabilidad; el CNJ, por su parte, establece directrices 
de cautela y transparencia en procedimientos sensibles como el recono-
cimiento de personas. Aun así, falta una política nacional continuada de 
educación digital para la ciudadanía —con foco en explicabilidad, dere-
chos bajo la LGPD y vías de impugnación— que haga más simétrico el 
diálogo entre Administración y sociedad civil en procesos mediados por 
algoritmos (Azevedo, 2022; CNJ, 2022; Brasil, 2018).

Casos concretos muestran cómo decisiones automatizadas, si están 
mal gobernadas, pueden apartarse de las expectativas de legalidad y jus-
ticia. Una auditoría del Tribunal de Cuentas de la Unión hizo pública la 
existencia de porcentajes relevantes de denegaciones improcedentes en 
prestaciones previsionales —tanto en análisis manuales como automáti-
cos—, evidenciando la necesidad de revisión humana significativa, mejora 
de reglas y una motivación decisoria más robusta (Aviso n.º 52 - GP/TCU, 
2025; InfoMoney, 2025; CNJ, 2022).

En el campo de la seguridad pública, además de usos operativos del 
reconocimiento facial, estudios institucionales y el informe técnico del CNJ 
refuerzan el riesgo de “falsos positivos” y de selectividad racial, recomen-
dando protocolos estrictos, evaluación de impacto y transparencia del ciclo 
algorítmico. Tales episodios ilustran la centralidad de auditorías técnicas y 
jurídicas, publicidad activa sobre modelos y datos, canales accesibles de 
impugnación y, sobre todo, supervisión humana cualificada en los puntos 
de mayor sensibilidad (Aviso n.º 52 - GP/TCU, 2025; InfoMoney, 2025; CNJ, 
2022).

5.  �Las garantías procedimentales frente a actos administrativos algo-
rítmicos

La consolidación de salvaguardas procedimentales para las decisiones ad-
ministrativas mediadas por algoritmos exige articular principios constitu-
cionales (legalidad, publicidad, motivación y debido proceso) con reglas 
sectoriales de acceso a la información y protección de datos. Aunque no 
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exista, por el momento, una ley única y específica para las decisiones ad-
ministrativas automatizadas, el ordenamiento brasileño ya ofrece límites 
normativos e instrumentos de control que operan como “parapetos” mí-
nimos: motivación adecuada (Ley n.º 9.784/1999), publicidad y transparen-
cia activa (Ley n.º 12.527/2011) y derechos frente al tratamiento de datos y 
decisiones automatizadas (Ley n.º 13.709/2018). A estos parámetros se su-
man directrices administrativas y judiciales recientes —en particular en el 
ámbito del Consejo Nacional de Justicia— que refuerzan la necesidad de 
supervisión humana, gobernanza algorítmica y mitigación de sesgos (Bra-
sil, 1999, 2011, 2018; CNJ, 2020, 2025).

5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial 
para la adopción de actos administrativos

Aunque no haya tipificación legal específica del “acto administrativo algo-
rítmico”, los límites derivan de principios y normas generales. Por el princi-
pio de legalidad (art. 37 de la Constitución), la Administración solo puede 
decidir con un fundamento jurídico idóneo; así, cualquier automatización 
decisoria debe estar anclada en competencia normativa válida y en reglas 
procedimentales que aseguren motivación y control (Brasil, 1988). La pu-
blicidad y la transparencia (art. 37 de la Constitución; Ley n.º 12.527/2011) 
exigen que la decisión sea comprensible, lo que, en contexto algorítmico, 
implica una explicabilidad suficiente del razonamiento del sistema para 
posibilitar fiscalización y contestación (Brasil, 2011). El debido proceso legal 
y las garantías del contradictorio y de la amplia defensa (art. 5.º LV) impo-
nen el acceso a los fundamentos relevantes del acto y la posibilidad de 
revisión eficaz (Brasil, 1988).

En el ámbito de la protección de datos, la LGPD prevé los principios de 
transparencia y no discriminación (art. 6.º) y ampara el derecho a la revisión 
de decisiones basadas exclusivamente en el tratamiento automatizado de 
datos personales (art. 20), aunque el § 3.º de ese artículo —que establecía la 
revisión obligatoria por una persona física— fue vetado, lo que refuerza la 
importancia de salvaguardas infralegales e institucionales (Brasil, 2018). En 
el caso de los servicios públicos, el Código de Defensa del Usuario del Ser-
vicio Público (Ley n.º 13.460/2017) exige información adecuada, motivación 
y mecanismos de atención y contestación, parámetros que se proyectan 
también sobre decisiones automatizadas (Brasil, 2017). En el plano de las 
políticas públicas, el Decreto n.º 10.332/2020 (Estrategia de Gobierno Digi-
tal) incentiva la automatización y el uso de datos, pero no dispensa de la 
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observancia de las garantías procedimentales y de la protección de datos 
(Brasil, 2020).

En el Poder Judicial, la Resolución CNJ n.º 332/2020 inauguró directri-
ces para el uso responsable de la IA, vedando su utilización para sustituir 
la actuación del magistrado y exigiendo gobernanza, transparencia y su-
pervisión humana. En 2025, el CNJ actualizó tales parámetros, reforzando 
la necesidad de auditorías, mitigación de sesgos y publicidad sobre el em-
pleo de IA en el Poder Judicial (CNJ, 2020, 2025). En síntesis, el alcance del 
uso de la IA en la Administración encuentra su frontera en los principios 
constitucionales y en las garantías de motivación, transparencia, revisión y 
no discriminación.

5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos ad-
ministrativos algorítmicos

Existe, en el ordenamiento, un principio general de transparencia aplicable 
a los procedimientos que resultan en actos (incluso cuando están soporta-
dos por IA). La LAI asegura el acceso a la información de interés público, lo 
que incluye, en una perspectiva de gobernanza, elementos mínimos sobre 
la utilización de modelos algorítmicos —finalidad, bases de datos, criterios 
relevantes y métricas de desempeño— (Brasil, 2011). La Ley n.º 9.784/1999 
exige motivación de los actos, que, en el contexto algorítmico, se tradu-
ce en explicabilidad suficiente para que el administrado comprenda las 
razones determinantes (Brasil, 1999). La LGPD impone límites materiales 
(principios de necesidad, adecuación, transparencia y no discriminación) y 
garantías procedimentales, como el derecho a solicitar revisión de decisio-
nes exclusivamente automatizadas (Brasil, 2018).

Persisten, sin embargo, desafíos estructurales: (i) ausencia de una 
norma infraconstitucional detallada y transversal sobre “explicabilidad” y 
documentación de modelos en el sector público; (ii) opacidad técnico-orga-
nizativa en contrataciones de soluciones propietarias; y (iii) asimetrías de 
capacidad institucional para auditoría y control. Propuestas actualmente 
en discusión en el Congreso —como el Proyecto de Ley n.º 2.338/2023, que 
establece el Marco Legal de la Inteligencia Artificial— buscan afrontar 
parte de estas lagunas al prever la clasificación de riesgos y los deberes 
de transparencia y gobernanza proporcionales al riesgo, incluso para usos 
gubernamentales (Brasil, 2023). En el ámbito del Poder Judicial, las direc-
trices del CNJ funcionan como salvaguarda sectorial, al reafirmar publi-
cidad, supervisión humana, evaluación de riesgos y auditorías continuas 
(CNJ, 2020, 2025).
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5.3.  Propuestas de mejora

La consolidación de garantías procesales para decisiones algorítmicas en 
el sector público demanda avances normativos e institucionales en, al me-
nos, cinco frentes complementarios:

1. � Marco legal específico y transversal: aprobación de una regulación 
infraconstitucional que defina estándares mínimos de documen-
tación, explicabilidad, evaluación de impacto algorítmico (AIA) y 
registro público de sistemas de alto riesgo utilizados por la Admi-
nistración, en articulación con la LGPD y la LAI (Brasil, 2011, 2018, 
2023).

2. � Supervisión humana significativa: positivización de requisitos de 
revisión humana efectiva en los casos de decisiones con efectos 
relevantes sobre derechos individuales, incluyendo plazos, com-
petencias y deberes de fundamentación reforzada (Brasil, 1999, 
2018).

3. � Transparencia algorítmica y publicidad activa: obligación de po-
ner a disposición, en lenguaje accesible, informaciones esencia-
les sobre finalidad, datos utilizados, criterios decisorios y métricas, 
preservando secretos industriales solo cuando sean estrictamente 
necesarios y proporcionales (Brasil, 2011; CNJ, 2020).

4. � Auditoría y gobernanza: institucionalización de auditorías técnicas 
y jurídicas periódicas (internas y externas), con trazas de auditoría, 
logs y control de versiones, y gobernanza de modelos (gestión de 
datos, sesgos, desempeño y seguridad) (CNJ, 2020, 2025).

5. � Capacitación y coordinación federativa: programas continuados 
de formación para servidores, con guías técnicas, estándares de in-
teroperabilidad e instancias de coordinación entre entes y órganos 
de control, mitigando asimetrías y fortaleciendo la accountability 
(Brasil, 2020; CNJ, 2025).

Estas medidas equilibran eficiencia administrativa con garantías pro-
cedimentales, al reconectar la automatización con los pilares de legalidad, 
motivación, publicidad, contradictorio y no discriminación, condiciones 
para la legitimidad de las decisiones públicas en un entorno digital (Brasil, 
1988, 1999, 2011, 2018; CNJ, 2020, 2025).
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6. El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

El control jurisdiccional de los actos administrativos apoyados por sistemas 
algorítmicos debe reconducir la decisión pública a los pilares constitucio-
nales de la legalidad, la motivación, la publicidad y el debido proceso legal, 
además de observar los derechos garantizados en el régimen de protec-
ción de datos personales. En términos prácticos, esto significa someter la 
automatización decisoria a las mismas exigencias de fundamento norma-
tivo, transparencia y revisibilidad que estructuran el acto administrativo 
tradicional, sin perjuicio de adaptaciones metodológicas —por ejemplo, en 
cuanto a la necesidad de pericias técnicas y a la producción de registros 
auditables— para tornar inteligible el funcionamiento del sistema utiliza-
do (Brasil, 1988, 1999, 2011, 2018).

Así, la competencia para revisar judicialmente una decisión admi-
nistrativa automatizada sigue el diseño constitucional de distribución de 
competencias jurisdiccionales. Como regla general, corresponderá a la 
Justicia Federal cuando se trate de acto de órgano o entidad de la Unión 
(por ejemplo, INSS, Receita Federal, autarquías y agencias federales), en 
los términos del art. 109 de la Constitución (Brasil, 1988). La Justicia Esta-
tal ejerce competencia residual para los actos de la Administración estatal 
y municipal, salvo hipótesis de desplazamiento constitucional. La Justicia 
del Trabajo aprecia controversias derivadas de relaciones de trabajo (art. 
114), incluso cuando actos automatizados afecten derechos laborales; y el 
Superior Tribunal de Justicia (STJ) decide conflictos de competencia entre 
la Justicia Federal y la Estatal (art. 105, I, “d”) (Brasil, 1988). Cuando corres-
ponda, la Justicia Electoral y la Justicia Militar actúan en materias especí-
ficas previstas en la Constitución. De este modo, la definición del juzgado 
competente resulta del ente emisor del acto y de la naturaleza de la re-
lación jurídica controvertida, con independencia de que la decisión haya 
sido apoyada por IA (Brasil, 1988).

Además, se observa que la automatización puede evidenciar zonas 
grises de competencia cuando un mismo sistema es compartido por dis-
tintos niveles federativos o cuando el acto impacta en políticas entrelaza-
das (p. ej., bases federales que repercuten en beneficios estatales/munici-
pales). En esos casos, los conflictos positivos o negativos entre ramas del 
Poder Judicial son resueltos por el STJ (art. 105, I, “d”) y, en materia laboral, 
por el TST en su competencia recursal propia (arts. 111-A y 114) (Brasil, 1988). 
En cualquier hipótesis, la controversia sobre competencia no altera el pa-
trón de control: permanece exigible la verificación de base legal, motiva-
ción, publicidad y posibilidad de contradictorio y revisión, incluso cuando 



Betieli da Rosa Sauzem Machado y Ricardo Hermany

65
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

la decisión haya sido producida, inicialmente, por procesamiento algorít-
mico (Brasil, 1988, 1999, 2011).

Los poderes decisorio, instructorio (investigativo) y cautelar del juez 
son los mismos en procesos relativos a actos tradicionales o automatiza-
dos; lo que se modifica es la metodología probatoria y el nivel de escrutinio 
técnico. En el plano instructorio, el magistrado puede determinar pericia 
técnica (arts. 464-480 del CPC) para examinar datos, registros de ejecución 
(logs), criterios relevantes del modelo y su adherencia a las normas aplica-
bles, incluso para verificar sesgos o errores sistemáticos. También puede 
ordenar la exhibición de documentos e informaciones necesarias para la 
comprensión de la decisión (arts. 396-404 del CPC). En sede cautelar, es 
posible conceder tutela de urgencia para suspender el empleo del sistema 
o imponer revisión humana siempre que exista riesgo de lesión a derechos
fundamentales (arts. 300-301 del CPC), sin perjuicio de la continuidad del
servicio público por medios no automatizados (Brasil, 2015).

En el plano decisorio, permanece el deber de fundamentación (art. 
93, IX, de la CF), lo que presupone que el órgano público proporcione ele-
mentos mínimos de explicabilidad sobre cómo el sistema contribuyó al 
resultado —condición necesaria para permitir defensa efectiva y control 
judicial—. Además, cuando la decisión implique tratamiento automatiza-
do de datos personales, inciden los principios y derechos de la LGPD, in-
cluida la transparencia, la no discriminación (art. 6.º) y el derecho a solicitar 
revisión de decisiones basadas exclusivamente en tratamiento automati-
zado (art. 20), asegurando a la persona interesada medios para cuestionar 
el resultado y exigir supervisión humana significativa (Brasil, 2018). Todo 
ello se suma a las exigencias de motivación del acto administrativo (Ley n.º 
9.784/1999) y de publicidad y acceso a la información (Ley n.º 12.527/2011) 
(Brasil, 1999, 2011).

Al verificar la legalidad de un acto algorítmico, algunos ejes de con-
trol tienden a ser recurrentes: (i) base legal y competencia: constatar si 
la decisión automatizada fue proferida por autoridad competente y con 
fundamento normativo adecuado (CF/88, art. 37; Ley n.º 9.784/1999) (Brasil, 
1988, 1999); (ii) motivación y explicabilidad: examinar si la Administración 
presentó razones suficientes e inteligibles —incluso sobre el papel del sis-
tema y sus criterios relevantes— para permitir comprensión y control (Ley 
n.º 9.784/1999; CF/88, art. 93, IX) (Brasil, 1988, 1999).

Además: (iii) transparencia y publicidad: garantizar el acceso a infor-
maciones de interés público relacionadas con el uso del algoritmo, reser-
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vando secretos protegidos en la estricta medida de lo necesario (Ley n.º 
12.527/2011) (Brasil, 2011); (iv) protección de datos y no discriminación: verifi-
car adherencia a la LGPD, incluso respecto de los principios de necesidad, 
adecuación, transparencia y no discriminación, además de la posibilidad 
de revisión cuando la decisión se haya basado exclusivamente en procesa-
miento automatizado (Ley n.º 13.709/2018, arts. 6.º y 20) (Brasil, 2018); y (v) 
proporcionalidad y cautela: ante riesgo de daño grave, determinar medi-
das provisionales (suspensión del uso del sistema o revisión humana obli-
gatoria) para resguardar derechos mientras se dilucida el fondo (CPC, arts. 
300-301) (Brasil, 2015).

Estos parámetros no crean un nuevo “derecho administrativo algorít-
mico”, sino que reaplican y operativizan garantías constitucionales y lega-
les en el entorno digital, posibilitando que la automatización sea compati-
ble con la legalidad, la motivación, la publicidad y la tutela efectiva de los 
derechos (Brasil, 1988, 1999, 2011, 2015; 2018).

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños de-
rivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

La responsabilidad estatal por daños derivados del empleo de sistemas 
algorítmicos se desprende del régimen constitucional e infraconstitucio-
nal ya vigente, no existiendo —hasta el momento— un estatuto autónomo 
para “actos algorítmicos”. En otras palabras, la automatización no exime 
a la Administración del deber de observar la legalidad, la motivación, la 
publicidad, el debido proceso y la protección de datos, ni altera los fun-
damentos de su responsabilidad frente a terceros (Brasil, 1988, 1999, 2011, 
2018).

7.1.  Naturaleza y alcance de las responsabilidades

En Brasil, la Administración pública responde objetivamente por los daños 
que sus agentes causen a terceros, asegurándose el derecho de regreso 
contra el responsable en los casos de dolo o culpa (CF/88, art. 37, § 6.º). Esta 
lógica también se aplica a los daños derivados de decisiones automatiza-
das adoptadas por órganos y entidades públicas: si la decisión es imputa-
ble al Estado, la responsabilidad primaria es estatal, independientemente 
de la culpa del agente público, sin perjuicio de la acción de regreso (Brasil, 
1988).

La Ley General de Protección de Datos Personales (LGPD) añade ca-
pas específicas cuando el daño deriva del tratamiento de datos persona-



Betieli da Rosa Sauzem Machado y Ricardo Hermany

67
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

les: los controladores y operadores pueden responder por violaciones a la 
legislación de protección de datos, incluso de forma solidaria, conforme 
a las hipótesis legales, con reglas sobre carga de la prueba y eximentes 
(arts. 42 a 45). Además de la responsabilidad civil, la LGPD también prevé 
sanciones administrativas aplicables a los entes sujetos a su fiscalización 
(Brasil, 2018).

La cadena de responsabilidad puede implicar también a terceros con-
tratados (p. ej., proveedores de software y servicios de IA), dependiendo 
del nexo causal y de las obligaciones contractuales y legales asumidas. 
Ello no excluye la responsabilidad objetiva del Estado frente a la víctima; 
sin embargo, autoriza la exigencia de responsabilidad regresiva del con-
tratado cuando se comprueben fallas técnicas, inejecución contractual o 
violación de deberes legales (Brasil, 1988, 2018). En casos de fraude o actos 
lesivos practicados por personas jurídicas contra la Administración, rige el 
régimen de la Ley Anticorrupción (Ley n.º 12.846/2013), con responsabilidad 
administrativa y civil de la empresa (Brasil, 2013).

En síntesis, la asignación de responsabilidades tiende a seguir: (i) el 
órgano público como responsable primario frente al particular; (ii) even-
tual responsabilidad solidaria de controladores/operadores de datos per-
sonales en los términos de la LGPD; y (iii) acción de regreso contra agen-
tes públicos (dolo/culpa) y/o proveedores cuando el daño derive de fallas 
imputables a su actuación (Brasil, 1988, 2018).

Si un sistema automatizado deniega indebidamente un beneficio 
previsional por error en el procesamiento de datos, el ente público res-
ponde objetivamente frente al administrado, sin perjuicio de determinar: 
(a) falla de proyecto/ejecución imputable al proveedor (regreso contrac-
tual), (b) falla operacional imputable al órgano (gestión y gobernanza), o
(c) violación de la LGPD (tratamiento ilícito o inseguro de datos persona-
les) (Brasil, 1988, 1999, 2018).

De este modo, se enumeran cuatro dimensiones de la responsabili-
dad: 1) civil/administrativa: reparación integral del daño y sanciones admi-
nistrativas cuando exista infracción legal (CF/88, art. 37, § 6.º; LGPD, arts. 
42-45); 2) disciplinaria: responsabilidad de agentes públicos por infraccio-
nes funcionales (regímenes estatutarios o laborales aplicables) cuando
exista dolo o culpa en la gestión del sistema o en el incumplimiento de
deberes (Brasil, 1988); 3) contable: determinación de daño al erario e im-
putación de débito por los tribunales de cuentas (CF/88, arts. 70-71; Ley
n.º 8.443/1992) en casos de adquisición/gestión de sistemas de IA con irre-
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gularidades, fallas de control o perjuicio comprobado (Brasil, 1992); y 4) 
penal: cuando se identifiquen conductas típicas (p. ej., fraude en la con-
tratación, inserción de datos falsos en sistema de información, violación 
de sigilo), aplicándose la legislación penal pertinente, sin singularidades 
por tratarse de “actos algorítmicos” (Brasil, 1940).

7.2. � La responsabilidad de los empleados públicos: el posible avance 
de la “administración defensiva”

La perspectiva de responsabilidad —civil, disciplinaria, contable o penal— 
puede incentivar comportamientos de aversión al riesgo (“administración 
defensiva”), sobre todo cuando faltan directrices técnicas y jurídicas claras 
para la adquisición, gobernanza, auditoría y explicabilidad de sistemas de 
IA. Esta reacción, aunque comprensible, no legitima la omisión: la Cons-
titución exige eficiencia y legalidad, y la solución institucional adecuada 
pasa por la gobernanza algorítmica, la capacitación y la transparencia, de 
modo que se permita una supervisión humana significativa y una rendi-
ción de cuentas efectiva (Brasil, 1988, 2018).

Instrumentos normativos existentes ya señalan caminos: la LGPD im-
pone principios de transparencia, seguridad, prevención y no discrimina-
ción (art. 6.º), además del derecho de revisión cuando la decisión se base 
exclusivamente en tratamiento automatizado (art. 20); la Ley de Acceso a 
la Información refuerza la publicidad activa de informaciones de interés 
colectivo, relevantes para el escrutinio de algoritmos gubernamentales 
(Brasil, 2011, 2018). En el Poder Judicial, las directrices actualizadas por el 
CNJ para el uso de IA en el ámbito judicial recomiendan estructuras de go-
bernanza, transparencia y mitigación de sesgos, con vistas a estandarizar 
buenas prácticas institucionales (CNJ, 2025).

Aunque no vinculantes, diversos documentos internacionales ofrecen 
parámetros útiles para el sector público. Los Principios de la OCDE sobre IA 
(2019) enfatizan la transparencia, la robustez y la accountability, mientras 
que la Recomendación de la UNESCO sobre la Ética de la IA (2021) pro-
pone un marco orientado a los derechos humanos, la no discriminación y 
la supervisión humana. Estas directrices pueden internalizarse mediante 
políticas públicas y contratos, orientando la due diligence y la evaluación 
de impacto a lo largo del ciclo de vida de los sistemas de IA (OCDE, 2019; 
UNESCO, 2021).

Para alinear innovación y protección de derechos, algunas medidas 
son prioritarias:
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1.  �Marco normativo específico para IA en el sector público, definien-
do deberes mínimos de gobernanza, explicabilidad, evaluación de
impacto y supervisión humana —a modo de ejemplo del debate
en torno al PL n.º 2.338/2023 (Brasil, 2023)—.

2.  �Transparencia algorítmica: rutinas de publicidad activa sobre el
uso de IA, alcance, datos de entrenamiento (cuando corresponda),
métricas de desempeño y canales de impugnación (Brasil, 2011).

3.  �Revisión humana significativa en las decisiones sensibles y trazas
probatorias (logs, rutas de auditoría) que permitan reconstruir el
razonamiento del sistema (Brasil, 2018).

4.  �Capacitación continua de gestores, equipos técnicos y operadores
del derecho, con directrices de contratación pública que privile-
gien auditabilidad, portabilidad e interoperabilidad (Brasil, 2021a,
2021b).

5.  �Fortalecimiento del control externo e interno (unidades de audi-
toría, corregidurías) para la evaluación periódica de riesgo, confor-
midad e impacto, incluso respecto de la responsabilidad contable
por daño al erario (Brasil, 1988, 1992).

6.  �Contrataciones públicas de IA con cláusulas de responsabilidad,
acceso para auditoría, gestión de riesgo y planes de contingencia,
en consonancia con la Ley n.º 14.133/2021 (Brasil, 2021b).

Estas providencias no solo reducen la inseguridad jurídica y el riesgo 
de “administración defensiva”, sino que también fomentan un ambiente 
institucional capaz de prevenir daños, corregir desvíos y responsabilizar 
adecuadamente a cada agente de la cadena de valor algorítmica, en be-
neficio de la ciudadanía y de la confianza pública (Brasil, 1988, 2018; OCDE, 
2019; UNESCO, 2021).

8. Conclusiones

El estudio partió del problema de investigación —verificar en qué medida 
el ordenamiento jurídico-administrativo brasileño dispone de bases, sal-
vaguardas e instrumentos de responsabilidad adecuados para el uso de 
sistemas de IA en decisiones administrativas— y de la hipótesis de que los 
marcos existentes, aunque relevantes, resultan insuficientes ante la com-
plejidad de la actividad algorítmica. El análisis de los marcos normativos, 
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de las prácticas institucionales y de los mecanismos de control confirmó, 
en líneas generales, dicha hipótesis.

En primer lugar, se constató que el armazón vigente (CF/88, Ley n.º 
9.784/1999, LAI y LGPD) ofrece un “núcleo duro” de garantías —legalidad, 
publicidad, motivación, debido proceso, transparencia, no discriminación 
y posibilidad de revisión— que incide también sobre decisiones mediadas 
por IA. Ese núcleo, sin embargo, no resuelve por sí solo problemas estruc-
turales de explicabilidad, documentación, interoperabilidad de sistemas y 
gobernanza del ciclo de vida algorítmico. En otras palabras, existe derecho 
aplicable, pero faltan estándares operativos y deberes procedimentales es-
pecíficos para que la motivación y la publicidad tengan sentido en contex-
tos técnico-computacionales.

En segundo lugar, en el plano empírico, se verificó que el uso de IA 
en la Administración pública es real y creciente, con aplicaciones que van 
desde rutinas operativas hasta la fiscalización y el control. El avance con-
vive con asimetrías de capacidad técnica, dependencia de soluciones pro-
pietarias, riesgos de sesgos y lagunas de auditoría —factores que, si no se 
abordan, pueden degradar la legitimidad de las decisiones y aumentar la 
judicialización—. Iniciativas recientes de órganos de control y del Poder Ju-
dicial (como directrices de gobernanza y guías de buenas prácticas) cons-
tituyen pasos importantes, pero aún fragmentados.

En tercer lugar, en lo que se refiere a los derechos de participación y 
a la transparencia, la investigación indicó que la adopción de IA tensiona 
premisas clásicas del procedimiento administrativo. Sin trazas de audito-
ría, documentación mínima de datos y modelos, y canales efectivos de im-
pugnación, la promesa de eficiencia puede colisionar con el contradictorio 
y la amplia defensa. Las plataformas y los mecanismos de participación 
pueden potenciarse mediante IA, pero ello exige un diseño institucional 
que prevenga exclusiones y asegure devoluciones comprensibles a la so-
ciedad.

En cuarto lugar, en el eje de las garantías procesales, resultó evidente 
la necesidad de traducir principios generales en obligaciones concretas: 
requisitos de explicabilidad proporcionales al riesgo; evaluación de im-
pacto algorítmico para usos sensibles; supervisión humana significativa 
donde existan efectos relevantes sobre derechos; y registros técnicos que 
permitan reconstruir el razonamiento del sistema con fines de control 
interno, externo y judicial. Tales exigencias no crean un “nuevo” derecho 
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administrativo, sino que operativizan lo ya existente, con una clave técni-
camente adecuada.

En quinto lugar, el control judicial se muestra capaz de reconducir la 
automatización a los pilares constitucionales, siempre que cuente con pe-
ricia técnica, transparencia activa por parte de la Administración y acceso 
a los elementos esenciales del funcionamiento del sistema. La experiencia 
reciente sugiere que las tutelas cautelares (suspensión de uso, revisión hu-
mana obligatoria) y las órdenes de exhibición de información pueden ser 
decisivas para prevenir daños y corregir rumbos, sin paralizar los servicios 
públicos.

En sexto lugar, en cuanto a la responsabilidad, prevalece la regla de 
responsabilidad objetiva del Estado por daños causados a terceros, con 
posibilidad de regreso contra agentes y proveedores. La LGPD introduce 
responsabilidades adicionales para controladores y operadores de datos. 
Este régimen, combinado con directrices de integridad en las contrata-
ciones y cláusulas de auditabilidad, crea incentivos para una gobernanza 
algorítmica responsable y para la reducción del riesgo de “administración 
defensiva”.

A la luz de los objetivos específicos, el artículo ofrece tres contribucio-
nes principales: (i) sistematiza el “mínimo constitucional-legal” aplicable 
a las decisiones algorítmicas; (ii) identifica prácticas y cuellos de botella 
institucionales en implementación, adquisición, capacitación y control; y 
(iii) propone una agenda de perfeccionamiento normativo-institucional
centrada en transparencia algorítmica, evaluación de impacto, auditoría
continua, supervisión humana y capacitación federativa.

Como agenda propositiva, se recomienda: aprobar un marco legal in-
fraconstitucional que establezca estándares mínimos de documentación 
y explicabilidad; instituir evaluaciones de impacto para usos de alto riesgo; 
exigir supervisión humana significativa en decisiones sensibles; estanda-
rizar trazas de auditoría y logs; reforzar cláusulas de auditabilidad y de ac-
ceso para el control externo en las contrataciones; y consolidar programas 
de formación continua para servidores, gestores y operadores del derecho. 
Estas medidas equilibran eficiencia y garantías, reconectando la innova-
ción tecnológica con la legalidad, la motivación y la accountability demo-
cráticas.

Por último, se reconocen limitaciones y caminos para futuras investi-
gaciones: estudios de impacto distributivo y de sesgos en bases públicas 
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brasileñas; evaluaciones independientes de desempeño y robustez de los 
modelos; análisis comparado de arreglos regulatorios internacionales y su 
trasplantabilidad al contexto federativo; e investigación sobre el diseño 
institucional de una “autoridad” o función coordinadora para la gobernan-
za algorítmica en el sector público. En síntesis, la IA puede ser un vector 
de eficiencia e integridad —siempre que esté gobernada por reglas claras, 
instituciones capaces y un compromiso continuo con la protección de de-
rechos y con la transparencia ante la sociedad—.
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1. Introducción

Chile no cuenta con normas constitucionales ni legales que regulen de 
forma integral la actuación de la Administración mediante decisiones al-
gorítmicas. No obstante, a partir de un estudio efectuado en 2021, se de-
tectó el uso de 92 sistemas de decisiones automatizadas o semiautomati-
zadas (en adelante, SDA) en 54 instituciones públicas (Garrido et al., 2021). 
En 2024, un nuevo estudio cifró los algoritmos públicos en 117 (GobLab, 
Universidad Adolfo Ibáñez, 2025).

Dado que el uso de estas herramientas es una realidad en nuestro 
país, su implementación debe efectuarse con pleno respeto al marco jurí-
dico constitucional y legal vigente1. Al respecto, resulta relevante destacar 
que, en los últimos años, se ha observado una creciente incorporación de 
normas específicas en la materia, así como de instrucciones y lineamien-
tos de carácter infralegal, que han establecido diversas reglas orientadas a 
garantizar el uso responsable, ético y transparente de estas tecnologías, y 
a proteger los derechos de las personas potencialmente afectadas, como 
abordaremos más detalladamente a lo largo de este informe. Un ejemplo 
de ello es la nueva ley que regula la protección y el tratamiento de los da-
tos personales y crea la Agencia de Protección de Datos Personales (Ley 
21.719, 2024), cuerpo legal que aborda, entre otros aspectos, las decisiones 
basadas en el tratamiento automatizado de datos personales, incluida la 
elaboración de perfiles, aunque contempla ciertas reservas para la Admi-
nistración.

En el ámbito internacional, Chile se adhirió en 2019 a las Recomen-
daciones sobre Inteligencia Artificial del Consejo de la OECD (Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OECD], 2024), con-
virtiéndose en uno de los primeros países en adoptar estos lineamientos. 
En 2021, la UNESCO aprobó su Recomendación sobre la Ética de la Inteli-
gencia Artificial (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2021) y desarrolló la metodología “RAM” 
(por sus siglas en inglés) para ayudar a los Estados a identificar su nivel de 
preparación. Nuestro país fue el primero de la región en implementarla, 

1. Lo que abarca la Constitución Política de la República y los cuerpos normativos que
regulan la actividad administrativa, tales como la Ley que establece las Bases de los Procedi-
mientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado 
(Ley 19.880, 2003); la Ley sobre Acceso a la Información Pública (Ley 20.285, 2008); la Ley 
sobre Transformación Digital del Estado (Ley 21.180, 2019); la Ley Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado (Ley 18.575, 1986); y la Ley sobre Protección 
de la Vida Privada (Ley 19.628, 1999), entre otras leyes de aplicación especial.
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con la participación de más de 300 personas en siete mesas de discusión 
(Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación [MinCien-
cia], 2023).

En esta línea, estimamos importante establecer certezas regulatorias 
para la investigación, desarrollo e implementación de la inteligencia arti-
ficial (en adelante, IA). Chile ha avanzado en dicho sentido, modernizan-
do el marco jurídico vigente y estableciendo lineamientos infralegales que 
guíen su uso. Si bien es indiscutible que estas herramientas reportan im-
portantes beneficios a nivel social, económico y cultural, también pueden 
generar diversos riesgos, lo que hace necesario establecer salvaguardias 
que otorguen seguridad jurídica y protección tanto a sus operadores como 
a los eventualmente afectados.

Ahora bien, dado que estas tecnologías se caracterizan por estar en 
constante evolución y perfeccionamiento, la regulación complementaria 
es fundamental para afrontar dicho dinamismo, siendo indispensable la 
dictación de los reglamentos y decretos necesarios para operativizar las le-
yes. Además, resulta necesario reforzar la regulación mediante instruccio-
nes, directrices y circulares internas en las instituciones.

2.  �Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

Aunque la normativa chilena no regula expresamente el uso de herramien-
tas de IA en la toma de decisiones administrativas, en 2021 el país dio un 
primer paso al aprobar la Política Nacional de Inteligencia Artificial, actua-
lizada en 2024 (Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innova-
ción [MinCiencia], 2024). Este instrumento propone avanzar en una regula-
ción e institucionalidad que aborde el uso de esta tecnología (Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación [MinCiencia], 2024: 37-38), 
construyendo un marco regulatorio integral que permita su investigación, 
desarrollo y uso responsable, respetando los derechos fundamentales.

Su plan de acción contempla diversas medidas, entre las que desta-
can: la dictación de la Circular sobre el uso ético de la Inteligencia Artificial 
en el sector público; la generación de espacios participativos para la actua-
lización de la Política Nacional de Inteligencia Artificial; la promulgación 
de la Ley Marco de Ciberseguridad (Ley 21.663, 2024); la aprobación de la 
Ley de Protección y Tratamiento de Datos Personales; y la modernización 
de la Ley de Compras Públicas (Ley 19.886, 2003).
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Entre otras iniciativas gubernamentales, se han fijado estándares para 
los órganos de la Administración que desarrollen, implementen o utilicen 
herramientas de IA (Circular 711, 2023), en línea con la Agenda de Moderni-
zación del Estado 2022-2026 (Ministerio de Hacienda, 2022), desplegada en 
varios ejes de acción: implementación de la Ley de Transformación Digital 
del Estado (Ley 21.180, 2019), Estrategia Nacional de Datos, Red de Inte-
roperabilidad del Estado, políticas de compras tecnológicas y mejora del 
Sistema de Evaluación de Inversiones Tecnológicas.

Finalmente, existen diversos proyectos de ley en tramitación que bus-
can legislar sobre la materia, los que van desde modificaciones del Código 
Penal por el uso indebido de IA hasta regulaciones sectoriales de estos sis-
temas, la robótica y tecnologías conexas2. Pero, sin duda, el proyecto de ley 
más ambicioso en este ámbito es el que busca regular exhaustivamente los 
sistemas de IA, y que se encuentra en tramitación desde el 7 de mayo de 
2024 (Proyecto de Ley, Boletín 16821-19, 2024).

3.  �Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia
artificial: situación actual

La actuación de la Administración a través de sistemas de automatización 
que actúen como soporte de la decisión formal o que puedan configurar 
la decisión final es una realidad en Chile, y si bien no existe una norma que 
permita expresamente la automatización total de este tipo de decisiones, 
encontramos en nuestra Ley de Procedimiento Administrativo (Ley 19.880, 
2003) una definición de acto administrativo (artículo 3) que no prohíbe la 
utilización de estos sistemas o algoritmos, estimándose que dicha activi-
dad está amparada por la exigencia de eficiencia y eficacia de la actuación 
administrativa (artículos 9, 13 y 32), así como por la celeridad de los procedi-
mientos administrativos (artículo 7). 

Asimismo, en la Ley de Transformación Digital del Estado (Ley 21.180, 
2019) se incorporan ciertas definiciones en el uso de estas herramientas 
mediante el establecimiento de principios generales relativos a los medios 
electrónicos, disponiéndose que, en la tramitación de los procedimientos 
administrativos a través de dichos medios, se deberá cumplir con los prin-

2. Otras iniciativas legislativas son las contenidas en los boletines 15.935-07, que modifica
el Código Penal para sancionar el mal uso de la IA (15 de mayo de 2023); 15.869-19, que regula 
los sistemas de IA, la robótica y las tecnologías conexas, en sus distintos ámbitos de aplica-
ción (24 de abril de 2023); y 16.021-07, que modifica el Código Penal para incorporar, como 
circunstancia agravante de la responsabilidad, el uso de IA en la comisión de un delito (13 de 
junio de 2023).
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cipios de neutralidad tecnológica, actualización, equivalencia funcional, fi-
delidad, interoperabilidad y cooperación. 

Adicionalmente, existen importantes avances a nivel infralegal me-
diante instructivos que reconocen expresamente la posibilidad de adoptar 
decisiones de forma automatizada. Entre ellos, destacan las recomenda-
ciones del Consejo para la Transparencia sobre transparencia algorítmica 
(Res. Exenta 372, 2024), donde se define el SDA como: 

�“Cualquier tecnología, sistema o proceso que, mediante un sistema in-
formático, ayude, asista, apoye o reemplace la toma de decisiones por 
parte de un individuo que se desempeña en un sujeto obligado y que 
luego se plasman en un acto administrativo; o en un acto con efectos 
jurídicos para el caso de que la entidad no dicte actos administrativos 
propiamente tal”.

De esta forma, se evidencia una orientación normativa que reconoce 
el uso de estas tecnologías, incluyendo la posibilidad de sustituir la toma de 
decisiones. Sin embargo, existe consenso en que, para materias especial-
mente complejas —ya sea por su impacto en los derechos de los ciudada-
nos o por tratarse de decisiones con cierto margen de discrecionalidad—, 
debe garantizarse algún grado de intervención humana.

En esta línea, es dable mencionar la Recomendación de la UNESCO 
(2021), que destaca la necesidad de supervisión y decisión humanas, seña-
lando que los Estados miembros deberían velar por que siempre sea posi-
ble atribuir la responsabilidad ética y jurídica, en cualquier etapa del ciclo 
de vida de los sistemas de IA, incluidos los recursos relacionados con estos, 
a personas físicas o a entidades jurídicas existentes (pp. 22 y ss.).

En armonía con lo anterior, la reciente ley que regula la protección y 
el tratamiento de los datos personales y crea la Agencia de Protección de 
Datos Personales (Ley 21.719, 2024) recoge esta preocupación y establece 
el deber del responsable de datos de adoptar las medidas necesarias para 
asegurar los derechos y libertades del titular, tales como el derecho a la 
información y transparencia, el derecho a obtener una explicación, a la in-
tervención humana, a expresar su punto de vista y a solicitar la revisión de 
la decisión (artículo 8 bis).

Por la misma vía transita el Proyecto de Ley que regula los sistemas de 
inteligencia artificial (2024), iniciativa que considera como principios apli-
cables a sus destinatarios —entre ellos la Administración— la intervención y 
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supervisión humanas, poniendo de relieve que estos sistemas deben desa-
rrollarse y utilizarse como herramientas al servicio del ser humano, con res-
peto a la dignidad humana y a la autonomía personal, y operar bajo control 
y vigilancia humanos (artículo 4). 

Con todo, uno de los mayores desafíos en este tipo de regulaciones se 
relaciona con el control de los actos discrecionales que utilicen SDA, consi-
derando el mayor estándar de motivación exigible. Aquí, la intervención hu-
mana es fundamental, cumpliendo una función preventiva, pero también 
correctiva en la ponderación de los intereses en juego. Asimismo, resulta 
clave el control jurisdiccional posterior, que asegure la protección de los de-
rechos de los afectados frente a eventuales decisiones arbitrarias, sesgadas 
o discriminatorias, haciendo efectiva la responsabilidad de los funcionarios
públicos y organismos comprometidos.

Si bien los principios tradicionales del derecho en relación con la activi-
dad administrativa son útiles para enfrentar el avance de las herramientas 
tecnológicas, resultan insuficientes para comprender las complejidades de 
su funcionamiento, por lo que es importante desarrollar una comprensión 
específica de este fenómeno a través de lineamientos que reflejen adecua-
damente sus particularidades. 

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público

En Chile se utilizan sistemas de IA para la adopción de decisiones indivi-
duales dentro de la Administración pública. De hecho, es uno de los países 
de la región que más utiliza sistemas de IA, según un reciente informe de 
la CEPAL (2025)3. 

En el ámbito local, estudios de campo relevantes4 han mostrado una 
tendencia sostenida al alza en el uso de este tipo de sistemas. Así, entre 

3. Al respecto, a finales de 2024, la CEPAL publicó un informe en el cual presentó un ma-
peo de 272 sistemas de IA en el sector público, desplegados en 20 países de la región. De los 
principales hallazgos del reporte, se establece que la mayoría de los sistemas identificados 
(79 %) se concentran en pocos países, a saber: Colombia (64), Chile (45), Brasil (33), Argentina 
(24), México (23) y Uruguay (21) (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 
2025: 22).

4. En este sentido, el Laboratorio de Innovación Pública de la Escuela de Gobierno de la
UAI (GobLab UAI) y el Consejo para la Transparencia presentaron, en 2021, la primera muestra 
de un catastro de SDA en la Administración pública, elaborado con información enviada vo-
luntariamente por más de 280 entidades públicas y en donde se exponen ejemplos concre-
tos de uso de SDA, muestra que se ha ido actualizando y robusteciendo en el tiempo hasta 
la fecha.
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2021 y 2025, los algoritmos públicos catalogados como SDA se incrementa-
ron desde 50 a 117 (GobLab, Universidad Adolfo Ibáñez, 2025).

En los últimos años, el laboratorio GobLab UAI ha mantenido un robus-
to repositorio de algoritmos utilizados en la Administración pública5, que 
distingue dos categorías: a) sistemas que apoyan la toma de decisiones a 
través de información y/o análisis automatizado, que se utiliza como insu-
mo para la decisión humana; y b) sistemas que toman decisiones de mane-
ra automatizada, en tanto se otorga a la máquina la atribución autónoma 
de la decisión.

Todo lo anterior refleja que el uso de SDA ha alcanzado, en los últimos 
años, un alto grado de implementación y se encuentra en constante ex-
pansión en nuestro país.

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de inteligencia 
artificial

Recientemente se constató que, de los 117 algoritmos detectados en Chile 
en 2024, el 19,7 % fue desarrollado por las propias instituciones públicas, sin 
información sobre la asignación o no de un presupuesto especial para su 
implementación; el 43,6 % sí cuenta con información sobre su financiación; 
y el 36,8 % no cuenta con esta información (GobLab, Universidad Adolfo 
Ibáñez, 2025: 55).

En cuanto a la fuente de financiación, se evidencia que un 42,7 % se 
financia con fondos institucionales, un 14,7 % por la Agencia Nacional de 
Investigación y desarrollo, un 10,7 % con fondos internacionales, un 9,3 % 
con fondos concursables regionales, un 8 % a través de la Corporación de 
Fomento de la Producción, un 6,7 % con fondos del sector privado, un 6,7 % 
por fondos concursables sectoriales, y un 1,3 % a través de universidades 
nacionales. 

De conformidad con este diagnóstico, se ha manifestado preocupa-
ción por la opacidad de la financiación de estos sistemas, pues se conoce 
el monto de la financiación en apenas un 28,7 % de los casos. Lo anterior 
se intensifica al constatar casos en que la información no fue hecha públi-
ca, pese a que podrían haberse destinado recursos mediante licitaciones o 
haberse recibido financiación por medio de fondos concursables (GobLab, 
Universidad Adolfo Ibáñez, 2025: 61-62). 

5. Disponible en https://algoritmospublicos.cl/.
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3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el 
correcto manejo de la inteligencia artificial

En Chile se ha constatado la existencia de dificultades para comprender 
qué constituye un SDA, debido a la ausencia de un lenguaje común o no-
menclatura que delimite las tecnologías involucradas (Garrido et al., 2021: 
14). Asimismo, se ha observado que un alto número de estos sistemas ope-
ra con datos personales y sensibles, sin existir un criterio o certificación que 
mida su uso seguro.

Incluso, en las primeras encuestas realizadas, algunos servicios públi-
cos negaban la existencia y uso de SDA por desconocimiento, a pesar de 
que su implementación había sido difundida por la prensa o canales insti-
tucionales. Estas deficiencias se reflejan en la transparencia algorítmica, al 
existir escasa información disponible para los ciudadanos sobre su funcio-
namiento, financiación e información técnica, más aún cuando el desarro-
llo del algoritmo ha sido externalizado a un privado6. 

Finalmente, los distintos SDA utilizados por los servicios públicos se 
encuentran aislados o fragmentados, sin lineamientos comunes sobre su 
ejecución, control y alcance. De gran parte de estos problemas organizati-
vos se hace cargo el impulso normativo de Chile en esta materia, junto con 
la Política Nacional de Inteligencia Artificial.

Sin lugar a dudas, para superar este tipo de dificultades en el desa-
rrollo y correcta implementación de los SDA se requiere dotar de mayor 
preparación a los funcionarios que interactúan o ejecutan estos sistemas. 

En ese sentido, ya en el 2023 el Gobierno emitió una circular con li-
neamientos para el uso de IA en el sector público, fijando instrucciones a 
los funcionarios públicos que desarrollen, implementen o utilicen estas 
tecnologías (Circular 711, 2023). Luego, la Política Nacional de Inteligencia 
Artificial contempla un subeje regulatorio enfocado en el desarrollo de 
herramientas para su uso ético y programas de capacitación a funciona-
rios públicos, con miras a superar estas brechas (Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, 2024: 30). Con el mismo fin, destaca la Guía de 

6. Este hallazgo, evidenciado en un primer informe de 2021 por GobLab UAI (Garrido et
al., 2021: 3), fue una de las razones que motivaron la dictación de la resolución (Res. Exenta 
372, 2024) del Consejo para la Transparencia sobre transparencia algorítmica, considerando 
“la ausencia de un mecanismo común para que los sujetos obligados bajo la Ley de Transpa-
rencia puedan mostrar, de forma transparente, responsable, útil y accesible, los sistemas de 
decisiones automatizadas y semiautomatizadas que están utilizando”.
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formulación ética de proyectos de ciencia de datos (Universidad Adolfo 
Ibáñez - División de Gobierno Digital, 2022), que entrega directrices for-
mativas sobre aspectos clave como el tratamiento de datos personales, 
transparencia, sesgos, y riesgos éticos y legales en SDA. 

Se espera así que estas definiciones programáticas se materialicen 
en el mediano plazo a través de instrumentos y mecanismos idóneos de 
capacitación a los funcionarios del sector público, a fin de generar altos 
estándares en la utilización de sistemas automatizados.

3.4. � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de 
inteligencia artificial

En ausencia de un mecanismo de control específico para los sistemas de 
IA, les resultan plenamente aplicables los controles administrativos y ju-
risdiccionales vigentes, del mismo modo que a cualquier acto o procedi-
miento administrativo. 

Hasta ahora, más que controles estrictos o correctivos, se observan 
controles orientados a establecer pautas para la gestión o uso de SDA 
o IA, centrados en aspectos tales como la protección de derechos de las
personas, privacidad y uso de datos (Circular 711, 2023), y transparencia
y explicabilidad (Res. Exenta 372, 2024)7. Estos instrumentos constituyen
estándares que deben observarse al ejercer control institucional sobre el
uso de IA en la Administración pública, ya sea por vías administrativas o
jurisdiccionales.

Sin perjuicio de lo anterior, la nueva Ley 21.719 (2024) —que entrará en 
vigor en diciembre de 2026— es la norma más significativa y sofisticada en 
este ámbito. Este cuerpo normativo regula la protección y el tratamiento 
de los datos personales y crea la Agencia de Protección de Datos Perso-
nales, instaurándola como autoridad de control nacional en la materia. Su 
relevancia es evidente para la regulación de SDA si se considera que al me-
nos el 58,1 % de los algoritmos implementados en el sector público utiliza 
datos personales y sensibles. 

7. De acuerdo con dicha resolución, se define la “transparencia algorítmica” como una
herramienta consistente en la publicación que permita conocer la existencia, modo de inte-
racción, objetivos, finalidades, funcionamiento, resultados, datos y otras cualidades o infor-
maciones mínimas sobre los antecedentes generales y relevantes de los SDA, destinada a 
prevenir resultados injustos, arbitrarios o que afecten indebidamente derechos fundamen-
tales.
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Así, esta ley viene a ofrecer un marco regulatorio y de control robusto, 
otorgando a la Agencia la facultad de dictar instrucciones y normas gene-
rales y obligatorias en la materia, fiscalizar su cumplimiento y determinar 
las infracciones. Además, impone responsabilidades administrativas al jefe 
superior del órgano público y a sus funcionarios, quienes deben velar por 
que el tratamiento de datos se ajuste a los principios que establece dicha 
ley, incluyendo deberes de reserva y confidencialidad (GobLab, Universidad 
Adolfo Ibáñez, 2025: 53).

Asimismo, se reconocen diversos derechos para el titular de los datos 
personales, como el de acceso a información sobre el tratamiento de sus 
datos y el derecho a oponerse a ser objeto de decisiones basadas en el tra-
tamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, cuando estas 
produzcan efectos jurídicos en él o le afecten significativamente, con cier-
tas excepciones (artículo 8 bis). 

En relación con este último derecho —específico para nuestro análisis—, 
cabe señalar que la ley excluye su aplicación a los servicios públicos (artícu-
lo 21), determinación del legislador que, a nuestro entender, contradice la 
orientación establecida en la circular gubernamental (Circular 711, 2023), que 
sí protege la privacidad y el uso de datos en IA o sistemas automatizados. 

Con todo, esta aparente limitación normativa debe ser matizada con 
el derecho de oposición general (artículo 23) que resulta aplicable a la Ad-
ministración. 

La ley contempla también un reclamo de tutela de derechos ante la 
Agencia (artículo 41), procedimientos sancionatorios por infracciones que 
sean constatadas en el marco de su fiscalización (artículo 42), y una acción 
indemnizatoria por vulneración de los principios, derechos y obligaciones 
establecidos en dicha ley (artículo 47). Asimismo, incorpora una novedosa 
fórmula de control interno en los servicios públicos a través de un modelo 
de prevención de infracciones y un programa de cumplimiento, incluyen-
do la designación de un delegado de protección de datos personales (ar-
tículos 48 y ss.).

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de
participación de los interesados y en la transparencia de la
actividad administrativa

El uso de herramientas automatizadas trae asociados riesgos que pueden 
redundar en la afectación de los derechos de participación y la transparen-
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cia, pues un problema central es su opacidad, siendo un desafío abordar 
estos sistemas en relación con las obligaciones de transparencia vigentes, 
los principios democráticos y los derechos fundamentales de las personas.

En materia de transparencia, la resolución del Consejo para la Trans-
parencia (Res. Exenta 372, 2024) resulta ser un instrumento de avanzada 
relevante en este sentido, ya que da recomendaciones que guían la actua-
ción de los servicios públicos que operan con SDA, entre las que destacan 
la necesaria observancia del principio de lenguaje claro en la entrega de 
información sobre SDA, la transparencia en su contratación y desarrollo, el 
derecho de acceso a la información ante solicitudes relacionadas con estos 
sistemas, y la concurrencia de causales de secreto o reserva de la informa-
ción.

Asimismo, propone recomendaciones de transparencia proactiva, 
que incluyen mantener a disposición permanente del público anteceden-
tes actualizados de aquellos SDA que afecten derechos fundamentales o 
el acceso a beneficios estatales, así como información relacionada con el 
funcionamiento, lógica y uso de los SDA en general, que se debe proveer 
de manera concisa y utilizando lenguaje claro, de forma que sea posible 
comprender las principales razones, criterios o factores que les permiten 
entregar o alcanzar sus resultados u objetivos.

En lo que respecta a los derechos de participación, existe un marco 
normativo nacional que promueve espacios de participación ciudadana. 
En efecto, la Ley de Bases Generales de la Administración del Estado (Ley 
18.575, 1986) reconoce a las personas el derecho de participar en políticas, 
planes, programas y acciones públicas (título IV). Asimismo, se reconocen 
por ley mecanismos de participación, tales como tener acceso a la infor-
mación relevante de manera oportuna, completa y accesible; intervenir en 
consultas ciudadanas o en cuentas públicas participativas; y participar en 
los denominados Consejos de la Sociedad Civil (Ley 20.500, 2011). Adicio-
nalmente, en el plano local, y pese a su escaso uso, las municipalidades 
pueden someter a plebiscito materias de administración local (Ley 18.695, 
1988: artículo 104). 

Por último, la circular gubernamental (Circular 711, 2023) establece 
dentro de sus lineamientos la necesidad de involucrar a la ciudadanía y a 
la sociedad civil en el diseño e implementación de herramientas de IA, a 
través de consultas públicas y otros mecanismos de participación. En esta 
línea, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, Conocimiento e Innovación, ha 
impulsado instancias de participación que reúnen a representantes del 
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sector privado, expertos de la industria y la academia para fomentar el uso 
ético y seguro de la IA (Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación [MinCiencia], 2025).

Por su parte, en cuanto a iniciativas de información, formación y edu-
cación dirigidas a los ciudadanos, Chile fue el primer país del mundo en 
implementar la metodología “RAM” de la UNESCO (2023), en la que parti-
ciparon más de 300 personas en siete mesas de discusión. Los resultados 
obtenidos dieron paso a la actualización de la Política Nacional de Inteli-
gencia Artificial iniciada en 2023, así como a la necesidad de avanzar en 
diversas iniciativas regulatorias (Proyecto de Ley, Boletín 16821-19, 2024).

Esta política nacional consideró como eje los “factores habilitantes”, 
esto es, elementos basales que posibilitan la existencia y el despliegue de 
sistemas de IA. En este contexto, la actualización del año 2024 consideró 
esencial impulsar programas de educación y capacitación sobre el uso éti-
co de la IA para funcionarios públicos y ciudadanía. Actualmente se en-
cuentran en ejecución diversos programas de capacitación para funciona-
rios públicos, docentes y estudiantes, con el fin de preparar a la ciudadanía 
para la adopción de IA. Estas iniciativas incluyen formación en pensamien-
to computacional, ética digital y programación8.

5.  �Las garantías procedimentales frente a actos administrativos
algorítmicos

5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial 
para la adopción de actos administrativos

Los actos administrativos automatizados —al igual que cualquier acto for-
mal— deben observar los principios generales de legalidad, impugnabili-
dad, transparencia y publicidad. Desde una perspectiva ciudadana, resul-
tan igualmente esenciales el respeto al principio de contradictoriedad y el 
cumplimiento del deber de motivación de dichos actos. En consecuencia, 
el deber de observar todo este marco jurídico por la Administración del Es-
tado permite someter el uso de estos sistemas a los mecanismos de control 
tradicionales, sean administrativos o jurisdiccionales, e incluso al control 
ciudadano, lo que contribuye a limitar su alcance y garantizar la correcta 
aplicación de estos sistemas. 

8. Para más detalles, ver: https://www.minciencia.gob.cl/areas/inteligencia-artificial/
Inteligencia-Artificial/.
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Nuestro ordenamiento jurídico es lo suficientemente amplio como 
para abarcar los procedimientos administrativos que dan origen a actos 
automatizados, por lo que las garantías reconocidas a los ciudadanos en el 
marco de dichos procedimientos les son plenamente aplicables. No obs-
tante, ello no impide que los esfuerzos legislativos se orienten a estable-
cer normas específicas que otorguen salvaguardas adicionales en aquellos 
procedimientos administrativos que incorporen sistemas de automatiza-
ción o IA.

En esta línea, y específicamente en relación con la protección y el tra-
tamiento de los datos personales, se observa que la normativa reciente (Ley 
21.719, 2024) positiviza el derecho a oponerse y a no ser objeto de decisiones 
basadas en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elabo-
ración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte signifi-
cativamente (artículo 8 bis)9. Sin embargo, este derecho específico no es 
aplicable al sector público y a sus procedimientos administrativos (artículo 
21), pese a que sí resulta oponible a la Administración el derecho general de 
oposición que asiste al titular de los datos (artículos 4 y 8). 

Esta exclusión del sector público no es baladí, ya que la propia norma 
agrega que, en todos los casos de decisiones basadas en el tratamiento 
automatizado de datos personales, el responsable deberá adoptar las me-
didas necesarias para asegurar los derechos y libertades del titular, su dere-
cho a la información y transparencia, el derecho a obtener una explicación, 
a la intervención humana, a expresar su punto de vista y a solicitar la revi-
sión de la decisión (artículo 8 bis). Es decir, reconoce y blinda al ciudadano 
de un conjunto de garantías, en sintonía con la debida protección que la 
dogmática jurídica ha planteado en este ámbito.

Una garantía procedimental plenamente aplicable a la Administración 
a partir de esta ley es el deber de información y transparencia, debiendo 
facilitar y mantener permanentemente a disposición del público, en parti-
cular: “l) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración 
de perfiles. En tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, 
así como las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el titular” 
(artículo 14 ter).

9. Sin embargo, esta oposición no se aplicará en los siguientes casos: a) cuando la decisión 
sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato entre el titular y el responsable; 
b) cuando exista consentimiento previo y expreso del titular en la forma prescrita en el artícu-
lo 12; c) cuando lo señale la ley, en la medida en que esta disponga el empleo de salvaguardas 
a los derechos y libertades del titular.
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5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos 
administrativos algorítmicos

Normativamente, en Chile no se han regulado mecanismos procedimenta-
les específicos que protejan a los ciudadanos frente a decisiones automati-
zadas. Sin embargo, se han reconocido un conjunto de garantías a propó-
sito de la reforma de la ley de protección de datos personales en decisiones 
individuales automatizadas (Ley 21.719, 2024: artículo 8 bis y ter). Estos cri-
terios, a nuestro juicio, pueden hacerse extensivos a todo procedimiento 
que utilice SDA, pese a la limitación legal antes referida, ya que incluso se 
recogen en gran medida como principios en el proyecto de ley sobre IA 
actualmente en tramitación. 

Estas garantías comprenden el derecho a oponerse a ser objeto de de-
cisiones basadas en el tratamiento automatizado de sus datos personales, 
frente a afectaciones significativas; el derecho a la información y transpa-
rencia; el derecho a obtener una explicación del uso de algoritmos; el dere-
cho a la intervención humana en el proceso; el derecho a expresar su punto 
de vista; el derecho de bloqueo del tratamiento de datos personales; y el 
derecho a revisar la decisión a través de mecanismos específicos. 

Sobre este último aspecto, resulta importante fijar estándares de mo-
tivación acordes con las complejidades asociadas al uso de estas tecnolo-
gías, que permitan entregar a la ciudadanía información clara y accesible. 
En esta línea, la resolución gubernamental (Res. Exenta 372, 2024) va en la 
dirección correcta, recomendando informar proactivamente los SDA utili-
zados, las lógicas que aplican estos sistemas y su funcionamiento.

Al respecto, cabe destacar que ya existen pronunciamientos judiciales 
que, en aplicación de los principios antes mencionados, han constatado 
infracciones del deber de motivación en actos administrativos en los que 
se han utilizado algoritmos sin informar adecuadamente su uso dentro 
del procedimiento, generando indefensión. Tal fue el caso del proceso de 
revaluación de bienes raíces —base para la determinación del impuesto 
territorial— en el cual se usaron sistemas automatizados basados en algo-
ritmos10, sin que fuera informado al contribuyente. En particular, el tribunal 
reconoce como parte de su deber de fundamentación la obligación de “dar 
a conocer al contribuyente cuál fue la manera en que aritméticamente se 

10. Tribunal Tributario y Aduanero de Atacama, causa Rol N.º 23-9-0000027-5, de 21 de
diciembre de 2023. En el mismo sentido, sentencia del mismo tribunal dictada en causa Rol 
N.º 22-9-0000968-2, de 6 de septiembre de 2023.
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arribó al monto del reavalúo”11, de forma que es legítimo considerarlo infun-
dado, confuso y arbitrario12.

5.3.  Propuestas de mejora

Si bien el marco normativo vigente y las garantías procedimentales apli-
cables a las decisiones formales adoptadas por la Administración abarcan 
las decisiones algorítmicas individuales, estimamos necesario avanzar en 
la consolidación de reformas legislativas específicas que contemplen las 
particularidades propias de este tipo de decisiones, escenario auspicioso si 
se considera que muchas de estas medidas prioritarias ya se encuentran 
recogidas en el proyecto de ley sobre IA y en la Ley 21.719 (2024), y entre las 
cuales destacan:

i)  �El reconocimiento normativo de procedimientos administrativos
automatizados basados en IA o algoritmos, definiendo los casos en
que estará permitido o prohibido según su riesgo, promoviendo su
simplificación cuando corresponda y regulando las exigencias ope-
rativas de esta clase de sistemas.

ii)  �La consolidación de normas sobre transparencia y explicabilidad
a nivel general. Es fundamental reforzar el principio de publicidad
cuando se utilicen estas tecnologías en SDA, a través de meca-
nismos registrales a disposición de la ciudadanía y del deber de
informar que en la decisión se utilizaron algoritmos. Adicional-
mente, debe garantizarse el derecho del ciudadano a una expli-
cación de los criterios utilizados por los algoritmos para la toma
de decisiones13.

iii)  �El establecimiento de mecanismos de revisión específicos, acota-
dos y expeditos frente a decisiones discrecionales adoptadas con

11. Considerando vigésimo.
12. Previamente, en el considerando decimonoveno se resalta que la fundamentación del 

acto es un elemento de su esencia, y desconocer las razones por las que se realizó una reva-
luación territorial (basada en un algoritmo) genera indefensión. En el considerando vigésimo, 
el tribunal reprocha que solo con ocasión de esta instancia jurisdiccional la reclamada pone 
a disposición de la actora importantes antecedentes, que no fueron expuestos en la etapa 
administrativa correspondiente, lo que resulta contrario a las normas constitucionales y ad-
ministrativas y vulnera también gravemente los derechos de los contribuyentes.

13. En la línea de lo establecido en el Reglamento europeo de Protección de Datos (RGPD), 
principalmente en los artículos 3, 15 y 22, sobre derecho a la transparencia de las decisiones 
automatizadas.
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SDA, más allá de la regulación especial cuando estos incorporen 
datos personales (Ley 21.719, 2024).

iv) � El reconocimiento de la obligatoriedad de la intervención humana, 
a fin de atribuir siempre responsabilidad al órgano o funcionario 
público en cualquier etapa del ciclo de vida de los sistemas de IA.

v) � La definición de la exigencia y estándar en la motivación de este 
tipo de decisiones, requiriendo a quien ejecute el SDA que comu-
nique cuál es la lógica involucrada en la decisión que le afecte. 

6.  El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

Dado que la decisión individual algorítmica constituye una actuación for-
mal del servicio público, le resultan plenamente aplicables los mecanismos 
de revisión jurisdiccional establecidos para los actos administrativos en ge-
neral. En consecuencia, corresponde a los tribunales de justicia conocer y 
resolver las reclamaciones o acciones contenciosas interpuestas en contra 
de este tipo de decisiones14. 

De este modo, y ante la inexistencia de jueces con competencia espe-
cífica contencioso-administrativa, los tribunales que pueden revisar deci-
siones administrativas basadas en algoritmos son los tribunales ordinarios 
con competencia civil, que conocen de acciones de nulidad de derecho pú-
blico15 o de reclamaciones contenciosas especiales determinadas por ley; 
y las Cortes de Apelaciones, a través de una acción amplia de protección 
de derechos fundamentales, que ha operado en la práctica (y más allá de 
su naturaleza cautelar) como un extraordinario contencioso administrativo 
general, desformalizado, para controlar casi cualquier decisión de la Admi-
nistración.

Adicionalmente, a partir de la entrada en vigor de la Ley 21.719 (2024), 
los tribunales serán competentes para conocer de acciones indemnizato-
rias derivadas de vulneración de derechos en la protección de datos per-
sonales que hayan sido declaradas por la Agencia de Protección de Datos 

14.  En la medida en que la ley les entregue el conocimiento de estos asuntos, ya sea de 
manera específica (esto es, una vía de revisión especial para una materia determinada), re-
sidual (es decir, una competencia ordinaria para conocer de la nulidad de los actos adminis-
trativos en general), o a través de la vía cautelar en la protección de derechos (siendo la más 
importante la acción de protección de derechos fundamentales que establece la Constitu-
ción Política de la República).

15.  Mecanismo de revisión contencioso general y residual, cuya finalidad es la supresión 
de un acto administrativo ilegal, debido a su declaración de nulidad.
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Personales16. Asimismo, las Cortes de Apelaciones conocerán de las recla-
maciones de ilegalidad contra los pronunciamientos de dicha agencia en 
que se declare el incumplimiento o la vulneración de derechos estableci-
dos en la ley de protección de datos personales, entre ellos, el derecho a 
oponerse a decisiones basadas en el tratamiento automatizado de sus da-
tos personales.

Por último, cabe señalar que el alcance del control jurisdiccional, por 
regla general, es total, pudiendo los tribunales declarar la ilegalidad y anular 
total o parcialmente el acto administrativo y operar con poderes de plena 
jurisdicción. En sede cautelar pueden, además de declarar una ilegalidad, 
ordenar la ejecución de acciones positivas o la abstención de la Adminis-
tración. 

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños
derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

7.1. � Naturaleza y alcance de las responsabilidades

El órgano de la Administración pública que toma la decisión automatizada 
en el ejercicio de sus competencias, por regla general será el único respon-
sable de los efectos jurídicos de la decisión, que recaen en el jefe superior 
del servicio, o en algún órgano interno conforme lo establezca la ley.

Luego, se puede hacer efectiva la responsabilidad administrativa y civil 
del funcionario público que, en particular, incurrió en una ilegalidad en el 
procedimiento o decisión automatizada. En el ámbito de la protección de 
datos personales, nuestro ordenamiento establece expresamente el prin-
cipio de responsabilidad del jefe superior del servicio y del funcionario in-
fractor. No obstante, existe completa incertidumbre sobre si es procedente 
la responsabilidad concurrente de las empresas a las que se les delegó o 
subcontrató el desarrollo del sistema.

Frente a la ilicitud de un acto administrativo basado en un algoritmo, 
se pueden generar distintos tipos de responsabilidades —penales, civiles y 
administrativas—, organizadas bajo el siguiente esquema:

16. Esta acción viene a reemplazar el actual mecanismo de habeas data en la protección
de datos personales conforme a la regulación vigente, cuya competencia corresponde al juez 
civil ordinario.
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–  �Responsabilidad patrimonial de la Administración, a través de la
imputación de una falta de servicio (Ley 18.575, 1986: artículos 4 y
42), a partir de la declaración de ilegalidad de la decisión algorítmi-
ca. Si la decisión algorítmica ilícita vulnera datos personales prote-
gidos por la ley, se reconoce expresamente el derecho a reclamar
una indemnización (Ley 21.749/2024, artículo 47).

–  �Responsabilidad patrimonial del funcionario, a través de una acción
de repetición. Ante la existencia de una falta personal del funciona-
rio que participó en la ilicitud del algoritmo y que generó un per-
juicio indemnizado por la Administración, se podría ejercer una ac-
ción de repetición por el monto pagado por esta última (Ley 18.575,
1986: artículo 42).

–  �Responsabilidad patrimonial contable del funcionario, mediante
un juicio de cuentas por mal uso de recursos en la producción o eje-
cución de algoritmos ilícitos, siempre que sea imputable a su culpa
o negligencia y cause una pérdida o un deterioro en el patrimonio
fiscal que administraba.

–  �Responsabilidad disciplinaria, frente a la infracción de sus obliga-
ciones o deberes funcionariales, con independencia de la responsa-
bilidad civil o penal que también implique. En el ámbito de las deci-
siones algorítmicas, la nueva ley de protección de datos personales
establece un conjunto de obligaciones y deberes del responsable
del tratamiento de datos —que puede ser el jefe de servicio o un
funcionario del servicio— (Ley 21.749/2024, título II) que, en caso de
infracción, pueden ser susceptibles de sanciones disciplinarias. En
el caso de las infracciones gravísimas, se considera una falta grave a
la probidad administrativa (artículo 34).

–  �Responsabilidad especial del servicio, mediante la suspensión del
uso del algoritmo ilícito. En caso de que se impongan multas por in-
fracciones gravísimas reiteradas al jefe del servicio por la utilización
de un algoritmo ilegal que vulneró datos personales, la Agencia de
Protección de Datos Personales podrá disponer la suspensión de
las operaciones y actividades de tratamiento de datos, hasta por un
término de treinta días17. Si persiste el incumplimiento, persistirá la
suspensión indefinidamente (Ley 21.749/2024, artículo 38).

17. Esta suspensión de la utilización del algoritmo podrá ser parcial o total, y no podrá
decretarse cuando con ello se afecten los derechos de los titulares.
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–  �Responsabilidad penal frente a conductas de un funcionario públi-
co constitutivas de delito en el ejercicio de su cargo.

7.2. � La responsabilidad de los empleados públicos: el posible avance 
de la “administración defensiva”

Si miramos el uso que está dando la Administración a las herramientas al-
gorítmicas para la toma de decisiones individuales, pese a ir en aumento 
en tareas relacionadas con reconocimiento, predicción y detección —vin-
culadas principalmente a materias de seguridad— (GobLab, Universidad 
Adolfo Ibáñez, 2025: 54), existe cierta resistencia a implementar sistemas 
que tomen decisiones automatizadas basadas en IA, y más bien se utilizan 
con preferencia como sistemas que apoyan la toma de la decisión, siendo 
por tanto un insumo para la decisión humana y no su reemplazo.

Estas resistencias aparecen como legítimas ante factores como la au-
sencia de un marco regulatorio integral, la falta de incentivos para innovar 
responsablemente, la existencia de deficiencias en el conocimiento técnico 
del alcance de su uso y potenciales riesgos, la ausencia de un espacio se-
guro para su experimentación, el temor a enfrentar eventuales responsa-
bilidades del órgano o funcionario que las ejecuta, la falta de transparencia 
de los desarrolladores de estas tecnologías y la resistencia a reemplazar la 
decisión humana por razones intrínsecas a la costumbre y tradición jurídica 
en el funcionamiento histórico de los servicios públicos, todo lo cual genera 
un clima de “administración defensiva” en este ámbito.

8. Conclusiones

El uso de SDA por la Administración constituye una realidad que el Estado 
debe afrontar. Chile se posiciona como uno de los países latinoamericanos 
con mayor uso de IA en el sector público y el número de SDA ha aumen-
tado significativamente entre 2021 y 2025, reflejando una tendencia soste-
nida de adopción tecnológica en la toma de decisiones públicas. Se hace 
pertinente, entonces, avanzar hacia una regulación integral que aborde los 
desafíos que imponen este tipo decisiones basadas en IA o algoritmos en 
el ámbito administrativo. 
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Aun cuando no existe una regulación específica sobre el uso de SDA 
en las decisiones administrativas, Chile ha avanzado en el objetivo común 
de construir un marco habilitante en esta materia a través de políticas pú-
blicas, planes nacionales, circulares y resoluciones específicas para el uso 
de estos sistemas, leyes sectoriales y proyectos legislativos. Así, destacan la 
Política Nacional de Inteligencia Artificial; la Resolución sobre Transparen-
cia Algorítmica del Consejo para la Transparencia; la Ley Marco de Ciberse-
guridad; la Ley 21.180, sobre Transformación Digital del Estado; y el Proyec-
to de Ley que regula los sistemas de inteligencia artificial. Este conjunto 
normativo configura un entorno propicio para el desarrollo responsable de 
estas tecnologías.

Por su parte, cada vez son más los servicios públicos que han incorpo-
rado SDA en diversas funciones, pese a no existir una norma que autorice 
expresamente su uso, aunque tampoco lo prohíbe. Las leyes 19.880 (2003), 
21.719 (2024) y 21.180 (2019) permiten su integración bajo principios como 
eficiencia, celeridad y transparencia, sin perjuicio de reconocer la necesi-
dad de establecer ciertos límites, y la exigencia de intervención humana 
en decisiones que calificamos como complejas, en línea con estándares 
internacionales como los de la UNESCO.

De la revisión de los SDA existentes en nuestro país es posible eviden-
ciar que estos surgen de la propia iniciativa de los servicios, de forma hete-
rogénea y con diversidad de fuentes de financiación. Además, persiste una 
preocupante opacidad en la información sobre su origen y uso de recursos 
públicos, lo que plantea desafíos en materia de transparencia y rendición 
de cuentas. De la mano con lo anterior, se evidencian brechas significativas 
en el conocimiento técnico de los funcionarios públicos respecto del uso 
de SDA. 

En cuanto al control específico de los SDA en la toma de decisiones, 
más allá de estar sujetos a los mecanismos administrativos y jurisdicciona-
les tradicionales, instrumentos como la Resolución N.º 372 del Consejo para 
la Transparencia y la Ley 21.719 (2024) imponen estándares de transparen-
cia, explicabilidad y protección de datos personales, que fortalecen el con-
trol de estos sistemas. Por su parte, las garantías procedimentales frente 
a actos algorítmicos requieren ser reforzadas mediante el reconocimiento 
de derechos con aplicación general, como son la intervención humana, la 
explicabilidad, la revisión de decisiones y la oposición al tratamiento au-
tomatizado de datos. En este sentido, se precisó que el ordenamiento ju-
rídico chileno permite la aplicación de garantías procedimentales a actos 
automatizados, aunque la Ley 21.719 (2024) excluye expresamente al sector 
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público del derecho de oposición específico a las decisiones automatiza-
das, lo que genera tensiones con la voluntad gubernamental expresada en 
otros instrumentos.

En lo que al control judicial se refiere, las decisiones algorítmicas están 
sujetas a revisión mediante acciones de nulidad, reclamaciones contencio-
sas especiales y acciones cautelares de protección de derechos fundamen-
tales. Por su parte, la Ley 21.719 (2024) constituye un avance al ampliar la 
competencia judicial para conocer acciones indemnizatorias por ilegalidad 
y reclamaciones resueltas por la Agencia de Protección de Datos Perso-
nales, consolidando un sistema de control robusto e inédito, que incluso 
integra el proyecto de ley de IA en tramitación. 

Conforme a todo lo anterior, resulta necesario consolidar reformas 
legales que fortalezcan el control administrativo y judicial, asegurando la 
protección de los derechos fundamentales. En particular, se requiere avan-
zar en un marco legal de transparencia algorítmica y explicabilidad, que 
obligue a los órganos públicos a informar de forma clara y accesible sobre 
los sistemas automatizados que utilizan. Asimismo, es indispensable me-
jorar las normas del procedimiento administrativo, reconociendo expresa-
mente los procesos automatizados, regulando su uso y definiendo el rol de 
la intervención humana. La nueva ley sobre protección de la vida privada 
representa un avance en este sentido, al incorporar derechos como el ac-
ceso a información sobre SDA, la oposición a decisiones automatizadas y 
la posibilidad de presentar descargos, junto con mecanismos de revisión 
específicos.

Asimismo, es imperioso regular la relación entre entidades privadas y 
el sector público en el desarrollo y operación de SDA, estableciendo están-
dares que resguarden derechos y objetivos públicos. A ello se suma la nece-
sidad de establecer mecanismos de rendición de cuentas y auditorías, ex-
cluyendo algoritmos de alto riesgo y asegurando su fiscalización continua. 
En esto, el proyecto de ley que regula la IA avanza justamente en esa línea.

Finalmente, se destaca la importancia de fomentar la participación 
ciudadana en la formulación de políticas sobre IA, especialmente en deci-
siones individuales, en línea con los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial.
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1. Introducción

La incorporación de la inteligencia artificial (en adelante, IA) en la Adminis-
tración pública representa uno de los principales retos del derecho admi-
nistrativo contemporáneo. Se trata de compatibilizar el uso de esta nueva 
tecnología para hacer más eficiente a la Administración, mientras se cum-
plen las garantías propias del Estado de derecho. La automatización de los 
procedimientos y las decisiones asistidas por algoritmos transforman la for-
ma en que se lleva a cabo la actuación administrativa, exigiendo reinterpre-
tar principios e instituciones tradicionales como la legalidad, la motivación 
y la responsabilidad, y redefinir los límites de la intervención humana en la 
función pública.

Para mayor claridad terminológica, se debe precisar que en este traba-
jo se empleará el término “automatización” para referirse a aquellos casos 
en que un sistema algorítmico es utilizado para llevar a cabo una actividad 
administrativa que reemplaza la intervención del servidor público. Por su 
parte, el “sistema algorítmico” puede basarse en IA avanzada —como los 
modelos de autoaprendizaje (machine learning)— que le permite identifi-
car patrones, aprender de la experiencia y predecir respuestas, entre otras 
capacidades. Otros sistemas algorítmicos, en cambio, pueden correspon-
der a formas de IA menos avanzadas, como la simbólica, que se fundamen-
ta en reglas básicas programadas y no aprende de los datos que se intro-
ducen durante su uso.

En Colombia, el marco normativo vigente permite la automatización 
de trámites administrativos, pero no se refiere a la adopción de decisiones 
totalmente automatizadas. El presente estudio examina el marco jurídico 
que habilita dicha automatización y el uso de sistemas de IA en la toma de 
decisiones administrativas. El objetivo es identificar los límites y las posibi-
lidades que esto genera en la gestión pública, proponiendo criterios jurídi-
cos que permitan aprovechar la innovación tecnológica sin menoscabar los 
pilares constitucionales del derecho administrativo colombiano.
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2. � Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial 
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

2.1. � Regulación nacional sobre la automatización de procedimientos 
administrativos

La Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso-Administrativo, CPACA), en su capítulo IV, solamente se refiere a la 
presentación de solicitudes, notificaciones electrónicas y emisión de actos 
administrativos mediante plataformas digitales, siempre que se asegure 
su autenticidad e integridad (art. 57). Esta habilitación se limita a la digi-
talización formal de los actos, es decir, la posibilidad de contar con actos 
administrativos electrónicos en los que el procedimiento ha sido instruido y 
la decisión adoptada por un ser humano, un concepto que dista de la auto-
matización. En este sentido, advierte Castaño Parra (2024) que esta restric-
ción refleja una etapa de transición en la que la Administración colombiana 
apenas inicia su adaptación a la cuarta revolución industrial, incorporando 
gradualmente tecnologías digitales para mejorar la eficiencia y accesibili-
dad del Estado.

En el ordenamiento jurídico se reconoce expresamente la automatiza-
ción de los procedimientos administrativos en el Decreto 1078 de 2015, que 
regula el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Se define la automatización como “la capacidad de un sistema para ejecu-
tar una serie de tareas, de gestión interna de la autoridad, que soporta el 
trámite, las cuales originalmente son realizadas por seres humanos y pasan 
a ser ejecutadas de manera autónoma por una máquina o un sistema de 
información digital” (numeral 1 del artículo 2.2.20.3 en la modificación reali-
zada por el Decreto 088 de 2022).

A nuestro juicio, dado que el decreto reglamentario define la “auto-
matización” como una actividad que se puede realizar en la etapa de los 
trámites internos, previa a la adopción de la decisión, no es posible hablar 
de una habilitación normativa de las decisiones completamente automati-
zadas en el sistema colombiano. Esto es, la posibilidad de que tanto el pro-
cedimiento como la decisión adoptada sean llevados a cabo por un sistema 
algorítmico.

En Colombia, se debe señalar que en múltiples ocasiones se han pre-
sentado proyectos de ley orientados a regular la IA en el país. El más recien-
te, radicado el 28 de julio de 2025, adopta un enfoque de gestión del riesgo 
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similar al del Reglamento de Inteligencia Artificial de la Unión Europea1

* e
introduce un sistema por niveles de riesgo, entre otros aspectos.

2.2. � Referencias internacionales y supranacionales sobre decisiones 
algorítmicas

A nivel internacional, aún no existen normas vinculantes que incidan en 
Colombia y se refieran a la adopción de decisiones administrativas indivi-
duales mediante IA. No obstante, la Recomendación sobre la Ética de la 
Inteligencia Artificial de la UNESCO (2021), adoptada por Colombia, ofrece 
un marco orientador que establece principios como la responsabilidad, la 
transparencia, la explicabilidad, la intervención humana y la no discrimina-
ción. De esta manera, aunque este instrumento carece de obligatoriedad 
en el ordenamiento interno, constituye una guía que puede inspirar la fu-
tura regulación internacional sobre decisiones automatizadas en la función 
pública.

3.  �Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia
artificial: situación actual

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público 

En el caso de Colombia, la transformación digital del Estado se ha promovi-
do recientemente a partir del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (Ley 
2294 de 2023) y del CONPES 4144 de 2025, que establecen la Política Na-
cional de Inteligencia Artificial, prevén la creación de un Consejo Asesor, el 
desarrollo de sandboxes regulatorios y estrategias de formación y apropia-
ción social del conocimiento.

En la práctica, la adopción de la IA por las entidades públicas es varia-
da: investigadores han encontrado más de un centenar de experiencias, 
desde chatbots hasta sistemas de análisis territorial y de priorización de in-
versión (Gutiérrez et al., 2023). Sin embargo, la falta de un inventario nacio-
nal actualizado dificulta conocer su alcance real y evaluar de forma integral 
su desempeño y riesgos.

*.  Reglamento (UE) 2024/1689, por el que se establecen normas armonizadas sobre inte-
ligencia artificial.
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Entre otros ejemplos, se puede destacar el de la Agencia Tributaria 
(DIAN), que utiliza algoritmos de análisis predictivo y aprendizaje automá-
tico para identificar patrones de evasión fiscal o comportamientos atípi-
cos en declaraciones tributarias. Además, el SENA (institución pública que 
ofrece formación técnica y tecnológica para el desarrollo de competencias 
laborales) ha desarrollado sistemas de IA para asignar cupos en programas 
de formación basados en criterios de pertinencia, antecedentes académi-
cos y demanda regional.

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de 
inteligencia artificial

A nivel nacional, la adopción de sistemas de IA se apoya principalmente en 
proveedores privados, debido a la limitada capacidad técnica y presupues-
taria del Estado para desarrollar soluciones propias. La contratación de es-
tos servicios se realiza conforme a la Ley 80 de 1993, que prevé modalidades 
de selección como convocatorias públicas o contratación directa, esta últi-
ma reservada para servicios altamente especializados y previa motivación 
técnica y jurídica.

Hay registros de experiencias de innovación colaborativa con universi-
dades, aun sin llegar a sistemas de decisión algorítmica avanzada, así como 
también de convenios interadministrativos y acuerdos de cooperación in-
ternacional.

3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el 
correcto manejo de la inteligencia artificial

La incorporación de la IA ha sido gradual y se concentra en procedimientos 
reglados y de alto volumen, donde la tecnología asiste y no sustituye el jui-
cio del servidor público.

El CONPES 4144 de 2025 propone formación técnica, ética y jurídica, 
pero su despliegue es incipiente, sobre todo en el nivel territorial. Mientras 
se consolida esa oferta, muchos sistemas siguen siendo diseñados y opera-
dos por terceros, lo que exige protocolos de documentación, identificación 
de responsables y evaluación del desempeño. Persisten algunas limitacio-
nes, como la falta de reglas claras sobre intervención humana y auditoría, 
el déficit de talento digital, y los problemas de interoperabilidad y calidad 
de datos.
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En síntesis, la profesionalización avanza de modo desigual, con una 
brecha persistente centro-territorio. El desarrollo de capacidades públi-
cas es condición para sostener la adopción y reducir riesgos operativos y 
jurídicos.

3.4. � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de 
inteligencia artificial

Colombia carece de una regulación integral sobre el desarrollo y la super-
visión de los sistemas de IA en el sector público. En ausencia de una norma 
específica, el control se apoya en reglas generales de transparencia admi-
nistrativa, protección de datos personales y principios del derecho adminis-
trativo, un marco que ha mostrado ser suficiente para asegurar transparen-
cia algorítmica, al menos en un caso llevado ante el juez constitucional (el 
caso de CoronApp), que se verá más adelante.

Casos como el Sisbén IV y el sistema BETTO del ICBF ilustran las defi-
ciencias del control actual: errores de clasificación, decisiones automáticas 
erróneas o inapelables y vulneraciones del debido proceso derivadas de 
algoritmos poco explicables. Estas experiencias confirman la urgencia de 
crear una arquitectura institucional de supervisión que establezca están-
dares de revisión humana, auditorías técnicas periódicas y reglas de rendi-
ción de cuentas (Díaz Díez, 2024: 424).

Solo un marco regulatorio claro y una cultura administrativa de control 
y transparencia permitirán que la IA se utilice al servicio de los fines consti-
tucionales del Estado y no como instrumento de arbitrariedad o exclusión.

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de
participación de los interesados y en la transparencia de la
actividad administrativa

La incorporación de la IA en la toma de decisiones públicas plantea ten-
siones significativas entre la eficiencia tecnológica y las garantías proce-
dimentales que protegen la participación ciudadana, la transparencia y el 
control de la actividad administrativa. En el ordenamiento colombiano, el 
artículo 5 del CPACA reconoce expresamente el derecho de los ciudadanos 
a intervenir en los procedimientos administrativos, presentar observacio-
nes, aportar pruebas y obtener decisiones motivadas. Sin embargo, el uso 
de herramientas automatizadas ha modificado los espacios y modalidades 
de esa participación, generando desafíos en su aplicación.
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En efecto, la automatización del procedimiento administrativo sin las 
precaucaciones adecuadas podría restringir el derecho a participar, ya que 
los algoritmos tienden a operar sin una fase deliberativa visible ni mecanis-
mos efectivos de contradicción, generando una opacidad en los sistemas 
algorítmicos. Esto dificulta conocer las razones o los criterios de decisión, 
limita el ejercicio del derecho a ser oído y pone en riesgo principios como 
el debido proceso, la defensa y la motivación del acto administrativo (Díaz 
Díez, 2024). Por esta razón, consideramos que las Administraciones deben 
tomar todas las medidas necesarias para garantizar que los elementos del 
debido proceso se ajusten a la automatización admitida en los procedi-
mientos administrativos.

En la Sentencia T-067 de 2025, la Corte Constitucional advirtió que la 
Administración pública debe asegurar la transparencia, la trazabilidad, la 
supervisión humana y la explicabilidad en el uso de sistemas algorítmicos, 
garantizando que los ciudadanos comprendan no solo el contenido de la 
decisión, sino también el proceso técnico que la generó. Asimismo, reiteró 
que toda actuación automatizada debe conservar la posibilidad de revisión 
humana, como salvaguarda esencial frente a errores o sesgos derivados de 
la automatización.

4.1. � Instituciones procedimentales más vulnerables frente a la 
automatización administrativa

Planteado que el uso de IA incide directamente en derechos y principios 
esenciales del procedimiento administrativo, como el acceso a la informa-
ción, la transparencia, la contradicción, la participación ciudadana y la mo-
tivación del acto, es necesario precisar los términos de dicha incidencia.

En primer lugar, la Ley 1712 de 2014 garantiza el derecho de acceso a la 
información pública, pero este se ve comprometido cuando los sistemas al-
gorítmicos se amparan en cláusulas de confidencialidad o secretos indus-
triales que impiden divulgar su funcionamiento. La falta de protocolos de 
transparencia y de supervisión humana limita el escrutinio público y debili-
ta la legitimidad democrática de la gestión administrativa automatizada. Al 
respecto, la sentencia T-067/2025 fijó unos parámetros sobre la necesidad 
de divulgar el código fuente del sistema.

En segundo término, el derecho de defensa y contradicción, consagra-
do en el artículo 29 de la Constitución y desarrollado por el CPACA, se afecta 
cuando los ciudadanos desconocen que sus trámites son gestionados por 
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sistemas automatizados o ignoran los criterios utilizados, lo que impide im-
pugnar errores o sesgos.

De igual modo, la participación ciudadana se reduce cuando los pro-
cedimientos automatizados eliminan los espacios deliberativos previstos 
por el CPACA y las leyes 489 de 1998 y 1757 de 2015, que promueven la inter-
vención social en los asuntos públicos.

Finalmente, la motivación del acto administrativo, pilar del principio 
de legalidad, se debilita cuando la Administración no puede explicar la lógi-
ca de decisión de un sistema algorítmico complejo, obstaculizando el con-
trol judicial y la confianza de los administrados.

4.2. � Formas de participación ciudadana y potencial de la inteligencia 
artificial en la codecisión pública

La IA también puede fortalecer la democracia en el procedimiento adminis-
trativo si se orienta hacia modelos de codecisión y participación informada. 
Las plataformas de análisis colaborativo, los sistemas de gestión abierta de 
datos y los foros deliberativos virtuales pueden convertirse en herramientas 
para ampliar la inclusión y la deliberación ciudadana en este contexto. Esto 
solo será posible si se acompañan de garantías efectivas de transparencia, 
inclusividad y control democrático, evitando que la tecnología sustituya la 
deliberación pública o legitime decisiones sin sustento participativo.

4.3. � Iniciativas de alfabetización digital y educación ciudadana en 
inteligencia artificial

En los últimos años, se han impulsado programas de alfabetización digital 
orientados a mejorar la comprensión pública de la IA; un ejemplo de ello es 
la Ruta de la Inteligencia Artificial del Ministerio TIC, iniciativa que busca 
acercar a la ciudadanía y a los funcionarios a los conceptos básicos de la IA 
y fomentar la confianza en estos sistemas.

El documento CONPES 4144 de 2025 refuerza esta línea al proponer 
una estrategia nacional de apropiación social del conocimiento, con enfo-
que diferencial e implementación, para promover la formación ética y téc-
nica en IA. También recomienda que el DANE incorpore indicadores sobre 
apropiación ciudadana, considerando género, nivel educativo y localización 
geográfica. Sin embargo, este documento reconoce la falta de articulación 
institucional y de información estadística que permita evaluar el impacto 
real de estas iniciativas.
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A su vez, organizaciones civiles como Karisma, Fundación Ideas para 
la Paz, Dejusticia y Datasketch desarrollan programas de pedagogía sobre 
uso ético, transparencia algorítmica y vigilancia cívica, mediante observa-
torios y talleres. Finalmente, las universidades han cumplido un rol funda-
mental al promover debates sobre el estado de la cuestión.

5. � Las garantías procedimentales frente a actos administrativos 
algorítmicos

En Colombia no existe una regulación específica sobre las decisiones ad-
ministrativas totalmente automatizadas. No obstante, los principios gene-
rales del derecho administrativo y algunos elementos del procedimiento 
administrativo, como legalidad, motivación, transparencia, responsabili-
dad, debido proceso y publicidad, actúan como límites a las eventuales ar-
bitrariedades que se puedan cometer con la automatización (art. 209 de la 
Constitución Política y art. 3 del CPACA).

En este sentido, la jurisprudencia ha subrayado que estos principios 
deben reinterpretarse ante el entorno algorítmico. Por ejemplo, el principio 
de transparencia exige no solo divulgar las actuaciones, sino también los 
procedimientos técnicos que las sustentan. En la Sentencia T-067 de 2025 
de la Corte Constitucional se exigió la difusión del código fuente de la apli-
cación CoronApp utilizada por el Gobierno para rastrear a las personas con 
COVID-19. En este caso se reconoció la transparencia algorítmica, esto es, el 
deber de explicar la lógica, los criterios de entrenamiento y los datos utiliza-
dos por el sistema, como garantía frente a eventuales decisiones arbitrarias 
o discriminatorias.

La Ley 1712 de 2014 refuerza este deber al presumir pública toda in-
formación en poder de las entidades. En todo caso, la Corte señaló que la 
transparencia algorítmica no es absoluta, pues puede entrar en tensión 
con la propiedad intelectual y los compromisos internacionales (ADPIC y 
Decisión 351/1993 CAN).

La motivación también requiere adaptación: en los procedimientos 
automatizados, esta se transforma en un derecho a la explicabilidad y a 
una eventual revisión humana significativa, lo que permite comprender e 
impugnar decisiones que son producto de estos sistemas.

En suma, los principios clásicos del derecho administrativo conservan 
plena vigencia, pero requieren una relectura funcional y garantista que in-
corpore categorías como trazabilidad, explicabilidad y supervisión humana. 
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Solo así la innovación tecnológica podrá desarrollarse dentro de los límites 
del Estado social de derecho, sin comprometer las garantías fundamenta-
les de los administrados.

5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial 
para la adopción de actos administrativos

Como se ha dicho en el apartado 2.1 de esta contribución, la regulación en 
Colombia se ha enfocado en la automatización y no en la IA. Se decía que 
en el país aún no existe un reconocimiento normativo que autorice decisio-
nes administrativas completamente automatizadas, pues el marco vigente 
se limita a la automatización de la etapa procedimental. El Decreto 1078 de 
2015 se refiere concretamente a la automatización del procedimiento de 
tareas internas.

A nuestro juicio, es viable el uso de sistemas de IA, por regla general, 
para decisiones regladas semiautomatizadas. Aquí la ley determina con 
precisión el supuesto de hecho y la consecuencia jurídica, por lo que un sis-
tema algorítmico basado en IA de autoaprendizaje puede emplearse como 
instrumento técnico sin requerir habilitación específica.

Una situación diferente se encuentra en las decisiones discrecionales, 
que implican ponderación de intereses y derechos fundamentales. Para 
estos casos, los principios de legalidad, motivación y responsabilidad re-
quieren una adecuación específica. Por esta razón, en otra oportunidad se 
ha sugerido su admisión solo en los casos en los que haya habilitación ex-
presa del legislador (Covilla Martínez, 2025: 15). Esta limitación coincide con 
lo expuesto por Díaz Díez (2024: 428), quien advierte que la automatización 
total de decisiones discrecionales comprometería principios del Estado de 
derecho como la buena administración y la precaución.

Esta distinción hace evidente el problema de los actos de trámite que 
resuelven el fondo de un asunto, como por ejemplo la terminación de un 
procedimiento frente a un interesado y no frente al resto. A nuestro juicio, 
en los casos en que durante el procedimiento automatizado se termine por 
adoptar una decisión de este tipo, la decisión sería inválida, pues no existe 
una habilitación legal para esto. En estos casos se requiere de la interven-
ción humana para adoptarla, dado que el ordenamiento jurídico solamen-
te habilita la automatización de procedimientos.

Por esta razón, las Administraciones deben tomar medidas para que, 
en los casos en que se produzcan estas situaciones, tengan los instrumen-
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tos suficientes para que el servidor público conozca del acto administrativo 
automatizado de trámite devenido en definitivo y confirme o no la decisión.

Para finalizar, un debate que se debe plantear en el sistema colom-
biano es el de la atribución de los actos de trámite automatizados, pues la 
normativa no plantea a quién se debe imputar el acto automatizado. Por 
esto, se debate si la trazabilidad técnica basta para garantizar la imputa-
ción del acto referido concretamente en sistemas algorítmicos avanzados, 
como los de autoaprendizaje. Desde el principio de legalidad, toda decisión 
administrativa debe poder vincularse a una autoridad concreta. A nuestro 
juicio, por esta razón, el órgano encargado de llevar el procedimiento admi-
nistrativo será al que se atribuya el acto automatizado.

5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos 
administrativos algorítmicos

La utilización de sistemas de IA en la función administrativa se encuentra 
actualmente sujeta a límites jurídicos derivados del marco constitucional 
y legal general, más que a una regulación específica sobre la materia. Así, 
aunque Colombia carece de un régimen propio sobre procedimientos au-
tomatizados, el conjunto normativo integrado por la Constitución Política, 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso-Adminis-
trativo (CPACA) y el Decreto 1078 de 2015, modificado por los decretos 088 
y 1263 de 2022, incorpora principios generales aplicables al uso de sistemas 
algorítmicos: legalidad, motivación, debido proceso, publicidad, trazabili-
dad, autenticidad y supervisión humana.

El Decreto 1078 consagra las garantías de autenticidad, integridad, fia-
bilidad y disponibilidad de los documentos automatizados, esto es, sobre 
el tratamiento de datos, estableciendo un umbral mínimo de seguridad 
jurídica. Sin embargo, estas salvaguardias pueden resultar insuficientes 
ante los desafíos propios de la IA, cuya complejidad técnica puede diluir la 
responsabilidad estatal y comprometer el control de legalidad de las deci-
siones automatizadas.

En este escenario, la Sentencia T-067 de 2025 de la Corte Constitucio-
nal, relativa al caso CoronApp, ya mencionado, se erige como un hito funda-
cional en la definición de garantías específicas frente a la automatización 
administrativa.

La trascendencia de este precedente radica en que introduce un nue-
vo estándar respecto a la motivación del acto administrativo, cuando se 



Informe nacional de Colombia

110
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

haya utilizado un sistema algorítmico. Debe ser posible explicar la raciona-
lidad técnica del algoritmo, los criterios de entrenamiento, las fuentes de 
datos utilizadas y las medidas adoptadas para prevenir sesgos o errores. 
De esta manera, la Corte consolida la noción de explicabilidad como di-
mensión del debido proceso administrativo, fortaleciendo la relación entre 
legalidad, transparencia y control.

A nivel internacional, esta evolución se alinea con los Principios sobre 
Inteligencia Artificial de la OCDE (2020), la Recomendación sobre la Ética 
de la Inteligencia Artificial de la UNESCO (2021) y el Informe de la CIDH 
sobre Inteligencia Artificial y Derechos Humanos (2021), que convergen en 
cuatro garantías esenciales: transparencia, supervisión humana, evalua-
ción de impacto y rendición de cuentas. Estos estándares buscan preve-
nir la discriminación algorítmica y promover un desarrollo ético y confiable 
de la IA, recomendando además la cooperación regional y la armonización 
normativa en América Latina, tal como han reiterado la CIDH y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).

En síntesis, los límites jurídicos a la adopción de actos administrati-
vos automatizados se configuran hoy en tres niveles: (i) un marco legal ge-
neral que impone deberes de autenticidad, integridad y control humano; 
(ii) una doctrina constitucional emergente que reconoce la transparencia
algorítmica como nuevo principio del procedimiento administrativo; y (iii)
una convergencia internacional que impulsa la construcción de estándares
comunes de gobernanza tecnológica. Colombia ha avanzado en la formu-
lación de estos principios, pero enfrenta el desafío de traducirlos en meca-
nismos normativos y procedimentales efectivos, capaces de garantizar que
la innovación digital se desarrolle sin menoscabar las garantías esenciales
del Estado social de derecho.

5.3.  Propuestas de mejora

Colombia enfrenta el reto de definir su ruta regulatoria: o bien continuar 
con el modelo latinoamericano de ausencia de regulación propia para la 
IA (pese a las permanentes propuestas) o establecer un marco normativo 
específico que regule de manera integral las decisiones administrativas au-
tomatizadas. Esto se puede dar mediante una ley especial o a través de la 
inclusión de un capítulo en el CPACA.

Este marco debería definir jurídicamente las “decisiones algorítmicas 
individuales”, fijar los límites a la automatización total en actos de natu-
raleza discrecional y consagrar derechos y obligaciones como la revisión 
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humana significativa, la motivación explicable y comprensible, la transpa-
rencia algorítmica, la rendición de cuentas y la responsabilidad del Estado 
por el uso de sistemas automatizados.

El procedimiento administrativo tradicional también requiere ajus-
tes que incorporen garantías específicas frente a la automatización; en-
tre ellas, deberían incluirse la evaluación de impacto algorítmico previa a 
su implementación, la trazabilidad y el registro documentado de la lógica 
de decisión, y la notificación expresa al ciudadano cuando una resolución 
haya sido adoptada mediante IA.

Lo cierto es que, para que estos instrumentos de garantía del Esta-
do de derecho resulten aplicables, bastaría con una reinterpretación de los 
principios existentes, tal como lo ha hecho la Corte Constitucional. De este 
modo, si no se logra avanzar en una legislación específica sobre la materia 
—debido a las dificultades evidenciadas en los múltiples intentos previos—, 
debería contarse con instrumentos de soft law que orienten y recuerden a 
las Administraciones la forma adecuada de aplicar estas instituciones.

En conjunto, estas propuestas buscan armonizar el desarrollo tecno-
lógico con los principios del Estado social y democrático de derecho, ga-
rantizando que la automatización administrativa se someta a los valores 
de legalidad, transparencia, responsabilidad y control humano efectivo, y 
preservando así la legitimidad y la confianza pública en la actuación de la 
Administración en la era digital.

6. El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

La jurisdicción contencioso-administrativa es competente para ejercer el 
control judicial de legalidad sobre las decisiones adoptadas por la Admi-
nistración, conforme al artículo 104 del CPACA. A falta de una normativa 
especial, este control se extiende tanto a los actos tradicionales como a los 
asistidos por sistemas automatizados.

Cabe destacar que en los actos algorítmicos el control adquiere una 
dimensión técnica adicional: el juez no solo debe verificar la validez formal 
del acto, sino también evaluar la consistencia del algoritmo y la correspon-
dencia entre sus resultados y los elementos jurídicos relevantes, como he 
señalado en otra oportunidad (Covilla Martínez, 2025: 13). El examen judicial 
debe determinar si el sistema consideró todos los factores exigidos por la 
ley y los intereses públicos implicados. Aunque la legislación procesal no 
distingue entre actos automatizados y tradicionales, el juez conserva las 
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facultades decisorias, investigativa y cautelar, pudiendo suspender, anular 
o restablecer derechos, siempre que cuente con acceso a la información
técnica y con la formación especializada necesaria.

La incorporación de decisiones automatizadas también plantea ten-
siones con la jurisdicción constitucional si se considera que, cuando una 
decisión algorítmica vulnera derechos fundamentales, procede la acción 
de tutela, siempre que no existan otros medios administrativos de impug-
nación, como es tradicional, mediante los medios de control del CPACA.

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños
derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

La responsabilidad por decisiones administrativas automatizadas ilegales 
recae sobre la entidad pública que las adopta, conforme al artículo 90 de la 
Constitución Política. Esta norma impone al Estado la obligación de reparar 
los daños antijurídicos imputables a sus actuaciones, lo que se hace exten-
sivo al escenario en donde un sistema algorítmico produce una decisión 
contraria al ordenamiento o lesiva de derechos.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 140 del CPACA, cuando en el 
daño concurren particulares y entidades públicas, el juez debe establecer 
la proporción de responsabilidad según la influencia causal de cada uno. 
Así, los proveedores o contratistas tecnológicos pueden responder civil o 
contractualmente si se demuestra que el perjuicio proviene de fallas de 
diseño, entrenamiento o supervisión del sistema, lo que reafirma que la 
adopción de tecnologías no exime a la Administración de sus deberes de 
control y diligencia, ni atenúa su responsabilidad patrimonial frente a los 
administrados.

7.1.  Naturaleza y alcance de las responsabilidades

La responsabilidad derivada de los actos administrativos algorítmicos ilíci-
tos puede presentarse en distintos niveles: en el ámbito disciplinario, afecta 
a los servidores públicos que omiten supervisar o corregir el funcionamien-
to del sistema; en el fiscal, cuando el uso de estas tecnologías ocasiona de-
trimento patrimonial; y en el patrimonial, cuando el ciudadano impugna el 
acto o solicita reparación del daño.

También puede originarse responsabilidad civil para los contratistas o 
proveedores tecnológicos por fallas de diseño o implementación; e incluso 
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penal, conforme a la Ley 2502 de 2025, que sanciona el uso indebido de 
sistemas de IA.

Estas formas de responsabilidad exigen un sistema integral de rendi-
ción de cuentas, en el que tanto la Administración como los actores priva-
dos respondan por los efectos derivados del uso de algoritmos. Para ello, 
resulta necesario fortalecer el marco normativo e incorporar en el CPACA 
una definición de decisiones algorítmicas, los requisitos de motivación y 
explicabilidad, así como la obligación de garantizar una revisión humana 
significativa; o, en caso de no optarse por una regulación formal, desarrollar 
dichos elementos mediante instrumentos de soft law.

Asimismo, deben establecerse protocolos de trazabilidad y auditoría 
judicial que faciliten el acceso a los registros técnicos y permitan evaluar los 
sistemas empleados, garantizando confidencialidad y proporcionalidad; el 
fortalecimiento del control judicial requiere también la formación técnica 
de jueces y magistrados, así como la cooperación entre autoridades y ór-
ganos de control, con el fin de armonizar criterios sobre responsabilidad y 
supervisión. Todo ello debe desarrollarse conforme a los principios de trans-
parencia, explicabilidad, rendición de cuentas y no discriminación, asegu-
rando que la digitalización administrativa preserve los valores y garantías 
del Estado de derecho.

7.2. � La responsabilidad de los empleados públicos: el posible avance 
de la “administración defensiva”

El uso de IA en la función pública genera nuevos riesgos de responsabi-
lidad para los servidores encargados de su supervisión, pudiendo derivar 
en una “administración defensiva”, donde los funcionarios evitan decidir o 
dependen excesivamente de los algoritmos por temor a sanciones. Confor-
me al artículo 6 de la Constitución Política, los empleados públicos siguen 
siendo responsables por sus actos u omisiones, incluso cuando intervienen 
sistemas automatizados, y la falta de control o validación puede constituir 
negligencia funcional o falta disciplinaria.

No obstante, la complejidad técnica de la IA tiene efectos importantes 
sobre los servidores públicos. La amenaza de sanciones puede inhibir la in-
novación y aumentar la dependencia de los proveedores tecnológicos. Por 
ello, resulta necesario establecer reglas específicas de imputación y forta-
lecer la formación técnica y ética de los servidores públicos, promoviendo 
una supervisión efectiva que asegure responsabilidad sin desalentar el uso 
legítimo y prudente de la tecnología.
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8. Conclusiones

La IA en la Administración pública colombiana se encuentra centrada en 
la automatización parcial de procedimientos y el uso de herramientas tec-
nológicas de apoyo. Así lo refleja el marco jurídico actual, principalmente el 
CPACA y el Decreto 1078 de 2015, normas que autorizan el uso de medios 
digitales, pero no la adopción de decisiones administrativas totalmente au-
tomatizadas ni la sustitución de la voluntad humana por sistemas algorít-
micos.

En este contexto, los principios clásicos del derecho administrativo 
conservan plena vigencia, aunque deben reinterpretarse a la luz del entor-
no digital mediante nociones como la explicabilidad, la trazabilidad y la su-
pervisión humana significativa, reconocidas por la Sentencia T-067 de 2025 
como garantías esenciales frente a las decisiones automatizadas.

Aun así, persisten importantes vacíos normativos, técnicos y formati-
vos que dificultan una aplicación segura y coherente de la IA en el sector 
público. La dependencia de proveedores privados y la limitada capacitación 
de los funcionarios reducen la autonomía institucional y el control efectivo 
sobre los sistemas utilizados.
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1. Introducción

Existe en el mundo actual un intento acentuado por volcarse en estudiar 
los medios tecnológicos aplicados en las distintas actividades de las or-
ganizaciones administrativas, convirtiéndose así en un intento frenético 
por ganar una imposible carrera de velocidad. Detrás existe mucho aná-
lisis circunstancial y bastante introducción de nociones extrajurídicas que 
pueden terminar contaminando el discurso y las conclusiones jurídicas de 
estas cuestiones. Considero que, para evitar estas desviaciones, nunca se 
debe perder de vista que la justicia es el propósito último del derecho y, en 
segundo lugar, que las categorías conceptuales del derecho administrativo 
no se pueden suprimir o eliminar de plano tras una ola tecnológica. Por 
tanto, tiene que existir un equilibrio entre dos campos que parecen conde-
nados a la colisión. Aplicar siempre la idea de instrumentalidad puede ser 
el punto de inicio para encontrar respuestas1.

Entonces, queda claro que el problema en la construcción de una dog-
mática jurídica adaptada a estos nuevos componentes es lograr la compa-
tibilización conceptual y aplicativa entre las categorías jurídico-administra-
tivas más relevantes y los diferentes medios que la tecnología vaya creando 
y depurando a lo largo del tiempo. Todo esto, siempre en aras de evitar la 
arbitrariedad administrativa, la afectación a los derechos individuales y la 
creación de una zona artificial de inmunidad ante el control (sobre todo el 
practicado por los jueces). En suma, se trata de no dejarse zarandear por la 
coyuntura y, a continuación, buscar posturas que se adapten a los cambios 
frenéticos que se vienen dando.

Quizás, como bien ha mostrado el profesor Ponce Solé, lo que se debe 
plantear —a toda costa— es la potenciación de las ventajas y la minimiza-
ción de los riesgos ante estos nuevos elementos que la tecnología va a ir 
desplegando poco a poco. Por eso, se necesita una mirada que respete las 
grandes categorías del derecho, pero que sea abierta a otras ciencias que 

1. Parte de esta característica de tratamiento instrumental recaída sobre la tecnología ya
había sido expresada por el profesor T.-R. Fernández hacía algunas décadas. El autor español 
señalaba: “Ante tan optimistas y entusiastas afirmaciones creo que se impone un pequeño 
examen de conciencia, mirando en derredor para averiguar en qué estadio de evolución se 
encuentra nuestro mundo jurídico, nuestra doctrina, nuestra jurisprudencia, nuestra norma-
tiva y nuestras vivencias jurídicas cotidianas dentro del panorama comparado. Ese examen 
de conciencia.es muy posible que aconseje, prudencia y cautela, así como renunciar a esa 
gloria de ser los primeros en lo instrumental, gloria que seguramente merecerán más —y 
estarán en condiciones de aprovechar mejor— quienes sean los primeros en lo sustancial”. 
Nunca hay que olvidar que adaptación o evolución no significa supresión de lo esencial en 
una ciencia (incluyendo sus aportes milenarios a la sociedad humana). Vid. Fernández Rodrí-
guez (1971: 335).
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puedan aportar verdad y comprensión en aras de decir lo justo en el caso 
concreto, puesto que, sin “duda, la revolución tecnológica en marcha en 
este siglo XXI va a hacer que las cosas inanimadas se tornen más nume-
rosas, y está por ver si mucho más terribles y obscuras. En su limitado pero 
importante papel, el Derecho deberá, entendemos, intentar evitarlo. Pero 
el Derecho no podrá hacerlo sólo, porque aquí la importancia de la trans-
disciplinariedad deviene crucial”2.

Todas estas anteriores cuestiones son las que fundamentan el presen-
te informe, el cual trata de presentar un panorama completo, sistémico y 
también crítico de los distintos regímenes peruanos que han empezado 
a surgir hace algunos años en estos campos; pero, siempre de manera 
ponderada, presenta argumentos que no hagan perder de vista las bases 
fundamentales recogidas en nuestra CP y en el TUO LPAG. Solo la com-
prensión de los institutos originales permitirá asumir que los medios tec-
nológicos son enseres nuevos que deberán adaptarse a figuras como el 
procedimiento administrativo, los administrados y sus derechos.

2. � Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial 
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

Todas las fuentes jurídicas principales del derecho peruano que dieron 
fundamento a la teoría del acto administrativo y a su aplicabilidad fue-
ron elaboradas en épocas muy anteriores a la irrupción de las tecnologías 
de procesamiento de datos, los algoritmos, las formas de automatización 
y la inteligencia artificial (en adelante, IA) aplicadas a las actuaciones de 
las organizaciones administrativas. Sin embargo, el TUO LPAG, quizás una 
norma pionera en el continente americano, se adelantó a este uso masivo 
y ordinario de la tecnología en la actividad jurídica y material-técnica de 
las organizaciones administrativas, y ya hace algunos años preceptuaba la 
producción mediante sistemas automatizados de resoluciones, en las cua-
les “debe garantizarse al administrado conocer el nombre y cargo de la au-
toridad que lo expide” (véase el numeral 4.3 del TUO LPAG).

Esta norma legal, a pesar de que no señala ningún otro elemento adi-
cional o diferenciador de este tipo de acto administrativo final elaborado 
mediante un medio artificial o no humano, puede considerarse como un 
instrumento de previsibilidad y anticipación tecnológica del legislador pe-
ruano, que incluso tomó en cuenta los antecedentes aparecidos en nues-
tras preocupaciones nacionales por la simplificación administrativa de 

2.  Ponce Solé (2019: 287).
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finales de 1989. En ese año se promulgó la importante LSA y su norma re-
glamentaria, que terminaron por introducir —sin saberlo y de una manera 
indirecta— la necesidad de la cláusula del progreso tecnológico en la ac-
tuación procedimental de la Administración pública peruana3.

A las normas legales antiguas y vigentes debe añadirse que el propio 
TUO LPAG siempre recogió reglas sobre las notificaciones mediante cual-
quier medio “que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo 
y quién lo recibe”, siendo este otro espacio legal más dedicado a la produc-
ción de actos administrativos automatizados de manera regular (véase el 
numeral 20.1.2 del TUO LPAG). Tiempo después, en reformas promovidas 
entre los años 2016 y 2019, se introdujeron los procedimientos electrónicos, 
el expediente electrónico y los llamados “actos administrativos realizados 
a través del medio electrónico” (véanse los artículos 30 y 31 del TUO LPAG). 
Es decir, fue la época dorada de la tecnología, que iba adaptándose y sien-
do un medio útil a las categorías del derecho administrativo, colocándose 
siempre como un instrumento de gestión para ampliar factores cuantitati-
vos, rapidez temporal y carga procedimental. 

De esta penúltima época del siglo XXI se pasó a la etapa de la legisla-
ción sectorial, que expondré en las siguientes líneas (con lo cual se cerró 
una cierta cercanía entre el procedimiento común y los avances tecnológi-
cos). Y considero que continuamos en ese ciclo, porque seguimos concen-
trándonos mucho en aspectos puntuales y en la regulación de elementos 
tecnológicos específicos (como la IA). Esto, a pesar de que, como ha indi-
cado cierto sector de la doctrina, los cambios y mejoras de las iniciales TIC 
y la irrupción de la IA solo ofrecen una mayor cantidad y refinamiento de 
datos algorítmicos, siendo esto poco nuevo “desde el punto de vista de la 
gestión administrativa, que desde el inicio de su implantación se sirvió de 
las TIC para la composición, archivo y transmisión de datos y documentos, 
la realización de cálculos matemáticos, la identificación de sujetos y la cer-
tificación o verificación de condiciones de sus actos en el entorno virtual, 
la difusión de información al público y la provisión de servicios de carácter 
prestacional. En la era de la IA, cabe afirmar que tales necesidades admi-
nistrativas no han cambiado, a la luz de los cometidos de las herramien-

3.  En concreto, el artículo 8 y el numeral 3 del artículo 11 de la LSA preveían, sucesivamen-
te, la necesidad de la “eliminación de las exigencias y formalidades costosas” y la búsqueda 
de la “racionalización del sistema de simplificación administrativa”. De manera más detalla-
da, el literal e) del artículo 61 del RLSA promovió abiertamente “la implantación progresiva 
de sistemas automatizados de información […] para el usuario”. Es claro que, con un lenguaje 
muy de gestión burocrática y sin tantas precisiones, el legislador peruano había abierto la 
puerta a la incorporación de la tecnología en las actividades administrativas.
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tas comúnmente calificadas como de IA actualmente operativas en las 
Administraciones”4.

Por otro lado, debe indicarse que no ha existido ninguna fuente su-
pranacional o internacional relevante suscrita por el Estado peruano que 
merezca ser resaltada sobre esta materia. Tampoco existe una norma o re-
gla constitucional específica que permita vincularse a la misma, salvo el 
principio de responsabilidad personal que aparece en nuestra Constitución 
y sobre el cual volveré luego para explicar un posible modelo jurídico pe-
ruano para los actos administrativos automatizados, además del control 
judicial plenario sobre actuaciones administrativas a cargo de los jueces 
contencioso-administrativos o similares (véanse los artículos 41 y 148 de la 
CP). Solo en el año 2023, con la aprobación de la Política Nacional de Trans-
formación Digital (PNTD), se han incorporado menciones referenciales a 
diversos instrumentos internacionales de soft law (tales como la Declara-
ción de Principios: Construir la Sociedad de la Información – Un desafío 
global para el nuevo milenio, de la ONU, y la Resolución A/HRC/32/L.20 so-
bre la promoción, protección y disfrute de los derechos humanos en Inter-
net, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2016)5.

Pero volvamos al hard law de esta materia. Detrás de la cláusula legal 
de los actos automatizados del TUO LPAG y de las reglas constitucionales 
de la responsabilidad personal de la función pública y del control judicial 
de la actuación administrativa, en orden de importancia y de más reciente 
producción, ha ido apareciendo un conjunto de leyes y normas reglamen-
tarias sectoriales relacionadas con el gobierno digital, las notificaciones y 
casillas electrónicas y sectores administrativos dispersos (en los que la au-
tomatización de actos administrativos puede tener mucha eficacia debido 
a su homogeneidad decisoria, la frecuente utilización de los denominados 
procedimientos de aprobación automática y los altos números diarios de 
producción). 

Dentro de este grupo normativo, bastante variado, debe tenerse en 
cuenta la implantación del sistema de transformación digital (que luego 
desapareció como emprendimiento inicial del Poder Ejecutivo peruano, 
quizás por su inclusión en una norma transitoria como un decreto de ur-
gencia), el régimen de gobierno digital, bastante lleno de aspiraciones y 
objetivos prestacionales (por cumplir), que además implanta el uso de tér-
minos poco jurídicos y erráticos, en aras de lograr el “uso estratégico de las 

4. Bermejo Latre (2024: 227).
5. Este plan del Estado peruano fue aprobado mediante el D.S. n.º 085-2023-PCM.
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tecnologías digitales y datos en la Administración Pública para la creación 
de valor público” (véase el numeral 6.1 del Decreto Legislativo n.º 1412); por 
último, la muy reciente ordenación que regula la notificación de actos ad-
ministrativos mediante casillas electrónicas (véase la Ley n.º 31376). Si se 
quiere tener un listado exacto de todas las normas legales y reglamentarias 
de estas materias, tanto declarativas como sustanciales, pueden revisarse 
las páginas 17 a 34 de la citada PNTD. Dejo fuera de este recuento la re-
ciente regulación declarativa sobre IA, que será mencionada y tratada en el 
siguiente apartado.

El gran problema de toda esta novedosa legislación, que apareció con 
mucha fuerza a partir del año 2020, es su falta de orden y reconocimiento 
de las categorías previas que ya existían en el TUO LPAG, tanto en nombres 
como en respeto por las teorías conceptuales específicas adoptadas por el 
legislador frente al acto administrativo, el órgano administrativo, la función 
pública y el principio de responsabilidad, con lo cual se abre un espacio de 
amplio debate para interpretar lo sustancial (entendimiento del acto reso-
lutivo en cada régimen) frente a lo secundario (la implantación de medios 
tecnológicos diversos en la actuación jurídica administrativa). A veces, en 
la práctica diaria y también por el impulso de la legislación sectorial más 
reciente, no se sabe diferenciar los niveles de importancia antes descritos y 
se cae en una supremacía tecnologicista (como un fin en sí mismo), cuan-
do lo importante son los verdaderos institutos jurídicos y su aplicabilidad 
diaria (la resolución administrativa, el órgano, las garantías, los derechos 
subjetivos del administrado, el procedimiento, el expediente como medio 
de tutela material y jurídica del anterior, etc.).

3.  �Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia
artificial: situación actual

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público 

Un punto y aparte merece la reciente aprobación de una norma legal referi-
da a la IA. Así, a mediados del año 2023 entró en vigor la Ley n.º 31814, con la 
intención de implantar de manera ordenada el uso de este mecanismo en 
el proceso productivo peruano, decretándose —principalmente— el “uso de 
la inteligencia artificial en el marco del proceso nacional de transformación 
digital privilegiando a la persona y el respeto de los derechos humanos con 
el fin de fomentar el desarrollo económico y social del país, en un entor-
no seguro que garantice su uso ético, sostenible, transparente, replicable 
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y responsable” (véase el artículo 1 de la citada disposición). Esta ley ha sido 
recientemente reglamentada, en septiembre de este año 2025, mediante el 
Decreto Supremo (en adelante, D.S.) n.º 115-2025-PCM6, cuya vigencia empe-
zará —parcialmente— en enero de 2026, fecha en la cual se terminará por 
completar y desarrollar el régimen de regulación peruano de la IA.

Ahora bien, el contenido general de este nuevo régimen está com-
puesto por: (i) reglas de gestión; (ii) algunos principios con enfoque directo 
hacia las personas y sus derechos; (iii) declaraciones concretas sobre prác-
ticas efectivas, gestión general de riesgos, medidas para mitigarlos o extir-
parlos, usos indebidos de esta tecnología emergente, entre otros aspectos; 
y (iv) unas pocas definiciones de los elementos tecnológicos que giran en 
torno a la IA. A esto debe añadirse la creación de un órgano especializado 
dentro de la PCM, denominado Secretaría de Gobierno y Transformación 
Digital, cuyo papel es ser “la autoridad técnico-normativa a nivel nacional 
responsable de dirigir, evaluar y supervisar el uso y la promoción del de-
sarrollo de la inteligencia artificial y las tecnologías emergentes, a fin de 
alcanzar los objetivos del país en materia de transformación digital y los 
objetivos de desarrollo sostenible conforme a la normativa vigente” (véase 
el artículo 4 del citado dispositivo).

Todo lo señalado apunta a la aparición de un marco regulatorio aún 
embrionario, que ha asumido una mezcla entre declaración de principios 
y una tenue regulación con tendencia al ejercicio de potestades de poli-
cía administrativa en manos de la recién creada Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital. A esto habría que añadir algunas reglas adicionales 
relacionadas con las actividades de adquisición de estos sistemas, además 
de la promoción de la formación y capacitación de la función pública en 
estos nuevos campos. De todo ello daré cuenta a continuación.

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de 
inteligencia artificial

La selección de las mejores tecnologías emergentes de IA para su uso por 
parte de las organizaciones administrativas peruanas se regirá por dos 

6. Esta norma reglamentaria supone un cambio radical en el uso de la tecnología por par-
te de las organizaciones administrativas peruanas, pues las antiguas TIC aparecen reempla-
zadas por la tecnología emergente de la IA, planteándose así un cambio regulatorio por susti-
tución del objeto. El dispositivo dispone la derogación de la desfasada Resolución Ministerial 
n.º 246-2007-PCM, que imponía el uso obligatorio de la Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 
17799:2007, Tecnología de la Información. Código de buenas prácticas para la gestión de la 
seguridad de la información.
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nuevos componentes establecidos en el D.S. n.º 115-2025-PCM. Por un lado, 
deberá quedar enmarcada necesariamente en los planes por elaborarse, 
denominados en el régimen como: (i) la Política Nacional de Transforma-
ción Digital (PNTD) y (ii) la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 
(ENIA). En segundo lugar, las futuras adquisiciones pasarán siempre por la 
intervención necesaria de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digi-
tal, “a través de la Subsecretaría de Tecnologías y Seguridad Digital y la Sub-
secretaría de Servicios e Innovación Digital”, órgano de la PCM que quedará 
encargado de poner a “disposición de las entidades de la Administración 
Pública servicios que permitan diseñar y entrenar sistemas basados en IA 
de manera segura” (numeral 11.2 del citado reglamento).

3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el 
correcto manejo de la inteligencia artificial

Todas estas actuaciones están por realizarse en el futuro inmediato. La Se-
cretaría de Gobierno y Transformación Digital promoverá la formación de 
capacidades “en IA, a través de la Plataforma Nacional de Talento Digital”, 
lo que impactará en los contenidos de los planes de formación de los fun-
cionarios de la Administración pública (véase el numeral 13.1 del D.S. n.º 115-
2025-PCM). Esto implicará varias actividades, que no solo se aplicarán sobre 
la función pública peruana, sino que también involucrarán el desarrollo de 
“competencias estudiantiles en el marco del Currículo Nacional de la Educa-
ción Básica”, el fomento para crear “centros de educación técnico-produc-
tiva e institutos y escuelas de educación superior tecnológica y artística, de 
universidades públicas y privadas” y, con mucho énfasis, “la formación de 
capacidades en su sector orientadas al ámbito de la Seguridad y Defensa 
Nacional” (véase el artículo 13 del D.S. n.º 115-2025-PCM).

3.4. � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de 
inteligencia artificial

El nuevo régimen de regulación de la IA trae consigo dos potestades a cargo 
de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, que serán el punto de 
inicio de la futura policía administrativa que se ejercerá en esta materia. En 
primer lugar, este órgano será responsable de la emisión de opiniones vincu-
lantes “sobre el alcance, interpretación e integración de normas en materia 
de IA”. En segundo lugar, será competente para la supervisión del “cumpli-
miento de la Ley y del presente Reglamento; y, en caso de incumplimiento, 
se pone en conocimiento de las autoridades competentes para que adopten 
las acciones correspondientes” (véase el artículo 8 del D.S. n.º 115-2025-PCM). 
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No existen aún datos sobre lo que ocurrirá con estas recientes potesta-
des, pues acaban de ser habilitadas formalmente. Debe asumirse que todo 
este subrégimen está por construirse en los próximos años y dependerá 
en gran medida de que la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital 
empiece a trabajar de manera efectiva.

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de
participación de los interesados y en la transparencia de la
actividad administrativa

Ni el acto administrativo automatizado, ni los denominados “actos adminis-
trativos realizados a través del medio electrónico”, ni el procedimiento elec-
trónico, ni ninguna aplicación de cualquier herramienta tecnológica pue-
den afectar, inaplicar, suspender o limitar irregularmente los contenidos 
constitucionalmente protegidos del principio de participación ciudadana 
(participación en la vida pública en diferentes facetas) y del acceso a la in-
formación pública en sus vertientes (transparencia y rendición de cuentas); 
no solo porque los medios tecnológicos son meros instrumentos de los ver-
daderos institutos jurídicos (a los que sirven y se someten por completo), 
sino también porque nuestra CP ha sido clara al reconocer estas facultades 
subjetivas de manera expresa e indubitable (véanse los numerales 2.5 y 2.17 
de la CP), incluso largamente desarrolladas mediante una sólida legislación 
sectorial (véase el TUO de la LTAIP), los actos administrativos especializados 
del TTAIP y una jurisprudencia fundamental del TCP, que ya cuenta con 
muchas décadas de vigencia y constante expansión7. 

7. Sobre el acceso a la información pública, véase la sentencia del Exp. n.º 01797-2002-
PHD/TC, donde se indica que este derecho “no solo comprende la mera posibilidad de ac-
ceder a la información solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla de parte 
de las entidades públicas. A criterio del Tribunal, no solo se afecta el derecho de acceso a 
la información cuando se niega su suministro sin que existan razones constitucionalmente 
válidas para ello, sino también cuando la información que se proporciona es fragmentaria, 
desactualizada, incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o errada […] En ese sentido, el de-
recho de acceso a la información pública tiene una faz positiva, según la cual este derecho 
impone a los órganos de la Administración Pública el deber de informar; y una faz negativa, 
la cual exige que la información que se proporcione no sea falsa, incompleta, fragmenta-
ria, indiciaria o confusa”. En esta misma sentencia se reconoció el carácter fundamental de 
la transparencia administrativa en los siguientes términos: “la información sobre la manera 
como se maneja la res pública termina convirtiéndose en un auténtico bien público o colecti-
vo, que ha de estar al alcance de cualquier individuo, no sólo con el fin de posibilitar la plena 
eficacia de los principios de publicidad y transparencia de la Administración pública, en los 
que se funda el régimen republicano, sino también como un medio de control institucional 
sobre los representantes de la sociedad; y también, desde luego, para instar el control sobre 
aquellos particulares que se encuentran en la capacidad de poder inducir o determinar las 
conductas de otros particulares o, lo que es más grave en una sociedad como la que nos toca 
vivir, su misma subordinación”.
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En concreto, la citada Ley n.º 31814 planteó como reglas de gestión bá-
sica varias cuestiones que tienen directo impacto en la participación ciu-
dadana en la vida pública, siempre en relación con el uso de la IA. Así, se 
estableció: (i) un enfoque de pluralidad de participantes que “promueve 
la participación de personas naturales y jurídicas u organizaciones e ins-
tituciones públicas y privadas en el debate para el desarrollo de políticas 
orientadas a la regulación”. En segundo lugar, se preceptuó —de manera 
directa— que (ii) la gobernanza de internet debe promover “el desarrollo 
y aplicación de principios, normas, reglas, procedimientos de toma de de-
cisión y programas que determinan la evolución y el uso de internet por 
parte del Estado, instituciones del sector privado y la sociedad civil partici-
pando desde sus respectivos roles”.

En fechas más recientes, siempre en el campo de la regulación de la 
IA, se ha dispuesto que la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital 
de la PCM debe fomentar “la participación activa de los Institutos Públicos 
de Investigación en el desarrollo, investigación e implementación de siste-
mas basados en IA, con el objetivo de generar soluciones innovadoras que 
atiendan demandas y necesidades específicas de los diversos sectores del 
país” (véase el artículo 11 del D.S. n.º 115-2025-PCM). 

Ahora bien, como se advierte, el derecho peruano ha ido asumiendo 
cuestiones que aún son muy incipientes y genéricas; por ello, el reconoci-
miento de estos derechos constitucionales no es el problema. La proble-
mática se sitúa —esencialmente— en su aplicabilidad mediante técnicas 
jurídicas nuevas o ya conocidas. Esto significará la traducción en clave ju-
rídica de cómo publicitar, ser transparentes y rendir cuentas sobre la com-
posición y alcance técnico de la IA, software y actos automatizados, inclu-
yendo tipo de tecnología, proveedor, fabricante, códigos fuente, algoritmos 
y explicaciones diversas, dado que todos ellos pasarán a formar parte del 
patrimonio público, material e inmaterial, financiado por los contribuyen-
tes peruanos. La confidencialidad de estos datos solo podrá darse en situa-
ciones puntuales, como la afectación a derechos de terceros, o en el caso 
de información reservada por razones de interés público debidamente jus-
tificadas (cuestión que, por cierto, nuestro derecho ha venido construyen-
do de manera más consistente en los últimos años). 

Finalmente, debe indicarse que no existen fórmulas de democracia 
directa que puedan aplicarse en estas materias, pues la consulta previa 
y el presupuesto participativo están diseñados y pensados para ámbitos 
específicos por mandato del legislador (materia ambiental, inversiones en 
infraestructuras públicas y servicios públicos de ámbito local). Asimismo, 
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puede afirmarse que tampoco han existido, por el momento, impugnacio-
nes judiciales cuyos objetos o pretensiones procesales se refieran a activi-
dades administrativas automatizadas, ni a la aplicación de tecnología en 
específicas actividades jurídicas o materiales de las organizaciones admi-
nistrativas (al menos que se conozcan o hayan trascendido públicamente). 

5. � Las garantías procedimentales frente a actos administrativos 
algorítmicos

5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial y 
gobierno digital para la adopción de actos administrativos

Nuestro modelo ha planteado claramente un alcance de estabilización de 
garantías y derechos subjetivos mínimos, de alcance básicamente intra-
procedimental. Esta cuestión ha sido claramente resuelta con la obligación 
administrativa y el previo retraimiento del propio legislador por el que “las 
leyes que crean y regulan procedimientos especiales no podrán imponer 
condiciones menos favorables a los administrados que las previstas” en el 
TUO LPAG (véase el numeral 2 del artículo II de dicho dispositivo). Esta fór-
mula de autolimitación del legislador frente a la futura normatividad secto-
rial, que nació para frenar la caótica legislación dispersa y descentralizada, 
debe ser ahora aplicada a la automatización de actos administrativos y a la 
aparición desordenada de los regímenes de gobierno digital, casillas elec-
trónicas, IA y las otras normas legales antes mencionadas.

En correcta coherencia con la regla anterior, el legislador ha indica-
do claramente que el procedimiento electrónico “deberá respetar todos 
los principios, derechos y garantías del debido procedimiento previstos en 
la presente ley, sin que se afecte el derecho de defensa ni la igualdad de 
las partes, debiendo prever las medidas pertinentes cuando el administra-
do no tenga acceso a medios electrónicos” (véase el numeral 30.2 del TUO 
LPAG). El gran problema de estas reglas es la falta de definición clara sobre 
esta alternativa procedimental que, sin utilizar medios documentales físi-
cos y montándose sobre la clásica conceptualización de agrupación de ale-
gaciones y diligencias, simplemente se preceptúa como la tramitación que 
deberá “realizarse total o parcialmente a través de tecnologías y medios 
electrónicos, debiendo constar en un expediente, escrito electrónico, que 
contenga los documentos presentados por los administrados, por terceros 
y por otras entidades, así como aquellos documentos remitidos al adminis-
trado” (véase el numeral 30.1 del TUO LPAG).
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Es más, más recientemente, el régimen de gobierno digital ha estable-
cido una regla de equivalencia funcional por la que los servicios digitales 
“confiere[n] y reconoce[n] a las personas las mismas garantías que otorgan 
los modos tradicionales de relacionarse entre privados y/o en la relación 
con las entidades de la Administración Pública” (véase el numeral 5.2 del 
Decreto Legislativo n.º 1412). A continuación, nuestra legislación sectorial, 
con una fuerte presencia del principio de responsabilidad, preceptúa que 
las “entidades de la Administración Pública responden por los actos realiza-
dos a través de canales digitales de la misma manera y con iguales respon-
sabilidades que por los realizados a través de medios presenciales” (véase 
el numeral 5.4 del Decreto Legislativo n.º 1412).

5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos 
administrativos algorítmicos

Como adelanté, en el año 2023 entró en vigor una ley declarativa cuyo ob-
jetivo es propiciar entornos adecuados y mejoras para la implantación de 
la IA en el proceso productivo peruano (véase la Ley n.º 31814). Por tanto, el 
legislador nacional concibe esta herramienta tecnológica como un asunto 
transversal, que va más allá de la actividad administrativa, aunque peca 
de generalista porque no establece el tratamiento específico y delicado 
que debe existir frente a estas actuaciones jurídicas de las organizaciones 
administrativas. Sin embargo, esta norma contiene reglas de gestión que 
deberán traducirse jurídicamente en los procedimientos electrónicos, los 
actos administrativos automatizados y los expedientes electrónicos men-
cionados. Estas reglas —mal denominadas principios por el legislador— 
son las siguientes: seguridad basada en riesgos, pluralidad de participan-
tes, gobernanza de internet, desarrollo ético y responsable de esta industria 
y protección de la privacidad personal.

Con todo ello, no aparecieron más reglas o principios limitantes que 
permitan decretar un estándar distinto al establecido por el TUO LPAG. Se 
encuentra en pleno estudio, en nuestro país, la identificación de otras cues-
tiones necesarias para lograr un modelo que equilibre la actividad adminis-
trativa con el desarrollo del administrado digital, pero de manera pruden-
te y sin complicaciones ni nomenclaturas innecesarias que desvirtúen la 
simpleza de nuestro procedimiento común. Fuera de ello, no han existido 
pronunciamientos judiciales nacionales o internacionales que modifiquen 
lo aquí expuesto.
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5.3.  Propuestas de mejora

Debo señalar que, en el país, han sido pioneras en este ámbito las organi-
zaciones administrativas dedicadas a las actividades de fiscalización, su-
pervisión e inspección desde hace más de diez años (principalmente los 
organismos reguladores, el OEFA y algunas municipalidades provinciales). 
La idea de fiscalización electrónica fue la más utilizada durante mucho 
tiempo en ámbitos como el tráfico, el control preventivo de infraestructu-
ras sujetas a regulación y la actuación de revisión ambiental. Sin embargo, 
no ha habido una expansión de estas prácticas a otras actividades jurídicas 
de las Administraciones públicas, incluso hasta el momento actual; omi-
sión que recientemente ha empezado a quebrarse con el anuncio dado por 
el presidente del JNE, en el que se indicó la utilización abierta de la IA en la 
producción de actos electorales a partir del año 20258.

Todo ello nos sitúa ante un serio problema organizativo (de entendi-
miento de las claves del modelo antes explicadas), de falta de formación 
sobre estas materias por parte de nuestra función pública y de problemas 
prácticos que probablemente emergerán (como la señalada e injustifica-
da primacía tecnológica que, a la larga, pueda generar deferencias inde-
bidas en el control contencioso-administrativo y constitucional de estas 
actuaciones). Cabe también plantearse si debe asumirse una reconfigura-
ción del principio de responsabilidad personal en su vertiente disciplinaria, 
respecto de funcionarios que intervienen en estas cuestiones (planteando 
claramente la culpabilidad in vigilando como elemento central de atribu-
ción de responsabilidad).

Pero, como siempre ocurre en los campos de innovación y aplicación 
tecnológica masiva, también existen oportunidades de mejora, como la 
aparición —ya prevista en nuestro ordenamiento— de instrumentos des-
tinados a adaptarse a estos nuevos vientos (como la implantación de la 
compra pública de innovación preceptuada en el artículo 38 de la nueva 
Ley General de Contrataciones Públicas, que está próxima a aplicarse de 
manera frecuente).

En suma, considero que el gran problema de esta normativa y de su 
eficacia final está en la falta de precisión y obligatoriedad en la definición 
de conceptos y figuras. Se aprecia que el legislador y las Administraciones 
públicas pretenden ponerse a tono con el mundo; sin embargo, las nor-

8. Véase la nota oficial disponible en el siguiente enlace: https://portal.jne.gob.pe/portal/
Pagina/Nota/17095#:~:text=El%20presidente%20del%20Jurado%20Nacional,2026%20(EG%20
2026)%20y%20las.
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mas no logran el equilibrio entre definición y aplicabilidad. Por ello, resulta 
certero lo afirmado: “el Derecho viene acogiendo y expresando todos estos 
cambios. Sin embargo, en muchas ocasiones estas nuevas dinámicas de 
participación, transparencia, buena administración y calidad de los servi-
cios públicos pasan a los textos normativos con fórmulas de las que no se 
derivan contenidos propiamente jurídicos y exigibles a los poderes públi-
cos. Estas expresiones normativas exteriorizan una —aparente— voluntad 
de cambio, hacen parecer que se cambia o proclaman que se quiere cam-
biar. Pero más allá de lo simbólico, en muchas ocasiones, estas proclama-
ciones dejan la labor para el siguiente, es decir, para la norma inferior y 
posterior. En otros casos, la norma aprobada pasa al ostracismo y olvido”9.

6. El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

En Perú existe una jurisdicción especializada del PJ denominada conten-
cioso-administrativa, la cual, por mandato constitucional de su artículo 148, 
sería la competente para fiscalizar y revisar la decisión algorítmica individual 
adoptada por una Administración pública, al tratarse de una “actividad ad-
ministrativa sometida al Derecho administrativo”. Esta sería la jurisdicción 
natural para controlar este tipo de actos administrativos automatizados; sin 
embargo, en determinadas situaciones pueden quedar sometidos a juris-
dicción constitucional, cuando existan afectaciones o amenazas directas 
e inmediatas a derechos constitucionales (operando la primacía de este 
último orden jurisdiccional). Se trata de supuestos excepcionales que re-
quieren la tramitación de un proceso de amparo, siempre que se superen 
las estrictas causales de improcedencia recogidas en el CproCo10.

Las potestades jurisdiccionales de los jueces constitucionales y con-
tencioso-administrativos son todas las señaladas en el TUO LOPJ, sin que 
exista ninguna potestad singular para estas materias específicas. Entre 
ellas, se establece que todos los “Magistrados, cualquiera sea su rango, es-
pecialidad o denominación, ejercen la dirección de los procesos de su com-
petencia y están obligados a impulsarlos de oficio, salvo reserva procesal 
expresa. Con este objeto tienen autoridad sobre todos los intervinientes en 
los procesos judiciales de su competencia, quienes les deben el respeto y 
las consideraciones inherentes a su función” (artículo 5 del citado texto).

9. Cotino Hueso (2013: 65).
10.  El artículo 7 del CproCo preceptúa claramente: “no proceden los procesos constitucio-

nales cuando: 1. Los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa 
al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado. 2. Existan vías procedi-
mentales específicas, igualmente satisfactorias, para la protección del derecho constitucio-
nal amenazado o vulnerado, salvo cuando se trate del proceso de habeas corpus”.
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En concreto, el control contencioso-administrativo es universal y se 
ejerce bajo las reglas de la plena jurisdicción (que no deja de ser inicialmen-
te revisor), en el que las pretensiones procesales cumplen un rol fundamen-
tal en la fiscalización de la actividad administrativa. No existen reglas o prin-
cipios especiales para controlar las actuaciones automatizadas o basadas 
en tecnología, con lo cual se mantienen las mismas fórmulas, categorías y 
aplicación del sistema diseñado para actuaciones de naturaleza física.

Esto último abre el espacio para una nueva discusión sobre el control 
judicial de la discrecionalidad administrativa, que aparecerá respecto de 
los componentes (procedimiento) y del objeto de los actos administrativos 
automatizados o elaborados mediante diversos medios tecnológicos. Se 
abrirá, en consecuencia, un nuevo ámbito de debate sobre la sustitución 
judicial —o no— del acto administrativo discrecional.

En lo relativo a la función pública, debe indicarse que todo funcionario 
público peruano, siguiendo el principio constitucional de responsabilidad 
personal y con independencia del modelo organizativo al que pertenezca, 
es responsable jurídicamente por un trinomio de efectos de su actuar, for-
mal o informal, en sus respectivos vínculos con la función pública (penal, 
disciplinario y patrimonial), frente a cualquier actuación administrativa 
—automatizada o no—. No existen diferencias por la modalidad utilizada 
para el despliegue de la actuación administrativa específica. Sin embargo, 
debe adelantarse que, en materias punitivas, la automatización y la tecno-
logía suponen un reto de legalidad material y de teoría probatoria que re-
querirá análisis especializados por parte del derecho sancionador y penal.

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños
derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

A partir de este informe y de los comentarios de las fuentes existentes, pue-
de plantearse un modelo jurídico peruano sobre tecnología y, más especí-
ficamente, sobre la utilización de IA, que tendría las siguientes característi-
cas y alcances, basados siempre en las fórmulas antes descritas: 

(i)  �Es un modelo de heterorregulación en el que ya existen fuentes
normativas que regulan la automatización y el uso de diversas tec-
nologías, principalmente en las actuaciones jurídicas de las orga-
nizaciones administrativas.

(ii)  �Es un modelo que se basa en el principio de legalidad, pues ha-
bilita expresamente a todas las organizaciones administrativas a
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utilizar cualesquiera de los “sistemas automatizados” y a la pro-
ducción de “actos administrativos realizados a través del medio 
electrónico”, lo que permite incluir cualquier nueva fórmula de IA 
u otras tecnologías que puedan ir apareciendo en el tiempo.

(iii)  �Es un modelo que se fundamenta en la cláusula legal del acto
automatizado preceptuada hace muchos años en el numeral 4.3
del TUO LPAG, sin que el legislador haya hecho distinción entre
actividad discrecional o reglada, con lo cual esta modalidad de
producción de resoluciones puede utilizarse por igual para todo
tipo de actos administrativos, con independencia de la naturaleza
de la potestad ejercida.

(iv)  �Es un modelo basado en el principio de responsabilidad, sien-
do fundamentales la existencia de un órgano administrativo y la
identificación de su elemento subjetivo (un funcionario), a fin de
que las tecnologías o mecanismos de automatización —incluida
la IA— sean correctamente desplegados. No puede existir el uso
de estos medios sin que se mantengan operativos los elementos
organizativos previos, pues, de lo contrario, se produciría una exo-
neración de responsabilidad contraria al artículo 41 de la CP. Por
ello, el TUO LPAG exige siempre la expresión del “nombre y cargo
de la autoridad que […] expide” un acto administrativo automati-
zado.

(v)  �Es un modelo que prohíbe la espontaneidad tecnológica, pues
cada paso que dé la organización administrativa debe quedar so-
metido al alcance y margen del principio de legalidad (principal-
mente mediante la cláusula de los actos automatizados).

(vi)  �Es un modelo que otorga un margen de discrecionalidad opera-
tiva a la Administración para seleccionar el mejor mecanismo o
herramienta, conforme al principio del progreso tecnológico.

(vii)  �Es un modelo que contempla la tecnología como un medio ins-
trumental: las herramientas tecnológicas están al servicio de las
categorías jurídicas tradicionales (actos, procedimientos, expe-
dientes, garantías y derechos del administrado), sin rebajar el
contenido o alcance previsto por el legislador. Cualquier postura
en contrario que alterara este equilibrio supondría una amenaza
al régimen de procedimiento común estandarizado por el TUO
LPAG. Esta es la clave para la interpretación e integración de las
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fuentes normativas dispersas: todas parten de la CP y del TUO 
LPAG y siempre deben retornar a ellas. Nunca puede existir su-
premacía de la tecnología sobre el instituto jurídico que la utiliza.

(viii)  �Es un modelo en el que han ido apareciendo nuevos principios,
como el de interoperabilidad (más cercano a una regla de ges-
tión), según el cual la organización administrativa tiene la “ca-
pacidad de interactuar” con otras Administraciones públicas
“diversas y dispares para alcanzar objetivos que hayan acordado
conjuntamente, recurriendo a la puesta en común de informa-
ción y conocimientos, a través de los procesos y el intercambio
de datos entre sus respectivos sistemas de información” (artícu-
lo 26 del Decreto Legislativo n.º 1412).

(ix)  �Es un modelo que se basa en el control judicial plenario de toda
actuación administrativa automatizada o basada en tecnología
—incluida la IA—, a fin de garantizar la tutela judicial efectiva de
los interesados, la fórmula de fiscalización judicial universal del ar-
tículo 148 de la CP y el régimen de responsabilidad mencionado.

Todos estos elementos, que parecen estar bastante asentados, no se 
corresponden aún con el nivel de responsabilidad patrimonial que pueda 
exigirse judicialmente a las Administraciones públicas que vienen utilizan-
do elementos tecnológicos en Perú. Hasta el momento no han existido 
casos relevantes de judicialización de daños patrimoniales por uso de TIC, 
más allá de algunas denuncias periodísticas por mala gestión de datos per-
sonales sensibles (historias clínicas, información electoral, datos personalí-
simos o uso indebido de imagen) o excesos en la fiscalización electrónica 
del tráfico urbano de vehículos (principalmente en Lima Metropolitana y el 
Callao). En lo que respecta a la IA, se trata de un ámbito muy novedoso y 
en pleno proceso de implementación, por lo que aún no se han generado 
obligaciones jurídicamente exigibles que recaigan sobre Administraciones 
públicas o funcionarios. Todo ello empezará a desplegarse a partir de enero 
de 2026, con la puesta en marcha definitiva del D.S. n.º 115-2025-PCM.

8. Abreviaturas

CP			 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE PERÚ
CproCo		 CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL
IA			 INTELIGENCIA ARTIFICIAL
JNE			 JURADO NACIONAL DE ELECCIONES
LSA			 ANTIGUA LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO
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LTAIP			� LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN-
FORMACIÓN PÚBLICA

OEFA			� ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZA-
CIÓN AMBIENTAL

PCM			 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
PJ			 PODER JUDICIAL DE PERÚ
PNTD		� POLÍTICA NACIONAL DE TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
RAARAP		� REVISTA ARAGONESA DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA
RLSA			� ANTIGUO REGLAMENTO DE LA LEY DEL SI-

LENCIO ADMINISTRATIVO
TIC			 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
TCP			 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE PERÚ
TTAIP		� TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA
TUO DE LA LTAIP	� TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA

TUO LOPJ		� TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL PODER JUDICIAL DE PERÚ

TUO LPAG		� TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
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ticipación de los interesados y en la transparencia de la actividad admi-
nistrativa. 5. Las garantías procedimentales frente a actos administrati-
vos algorítmicos. 5.1. El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia 
artificial para la adopción de actos administrativos. 5.2. Límites y salvaguar-
dias jurídicas frente a la adopción de actos administrativos algorítmicos. 5.3. 
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Propuestas de mejora. 6. El control judicial de las decisiones administra-
tivas algorítmicas. 7. La responsabilidad de las Administraciones públi-
cas por daños derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial. 7.1. 
Naturaleza y alcance de las responsabilidades. 7.2. La responsabilidad de los 
empleados públicos. 8. Conclusiones. 9. Bibliografía.

1. Introducción

Cuando la Ley Fundamental alemana entró en vigor en 1949, el progreso di-
gital no era previsible. Por ello, el texto constitucional se modificó dos veces, 
en 2009 y 20171. En 2009, la llamada Reforma del Federalismo II añadió el 
art. 91c a la Ley Fundamental (LF)2, cuyo objetivo es permitir una coopera-
ción jurídicamente segura y que funcione bien entre la Administración fe-
deral y las de los estados federados, especialmente “sin roturas de medios”, 
cuando cumplen sus tareas con la ayuda de infraestructuras informáticas. 
Sin ella, dicha cooperación podría haber fracasado, debido a la prohibición 
constitucional de la denominada administración mixta por parte de la Fe-
deración y los estados federados (Kube, 2019: 299; Sichel, 2009: 1014; Sie-
gel, 2009a: 183; Siegel, 2009b: 1129; Schliesky, 2019: 695; Schallbruch y Städ-
ler, 2009: 621). Al mismo tiempo, la disposición creó nuevas competencias 
(de alcance ciertamente controvertido)3 exclusivas de la Federación: una 
competencia administrativa para el establecimiento de una red de interco-
nexión entre las redes de tecnología de la información de la Federación y 
de los estados federados (apdo. 4, frase 1) (Pieroth, 2018: número marginal 
5) y la competencia legislativa exclusiva de la Federación necesaria para ello
(apdo. 4, frase 2) (Herrmann y Söder, 2017: 1402). El apdo. 5, que se añadió
en 2017, pretende mejorar aún más la digitalización de los servicios admi-
nistrativos, habilitando una red de portales de ámbito nacional a través de
la cual todos los usuarios puedan acceder a las aplicaciones en línea de las
Administraciones públicas federal, estatales y locales (Schliesky, 2021: nú-
mero marginal 23b).

De las dos reformas constitucionales se deriva que la LF no se opo-
ne en general a las decisiones automatizadas de las autoridades públicas 
en casos individuales (Wischmeyer, 2024: número marginal 1). Más bien, la 

1. Para la historia de sus orígenes, véase Schliesky (2021: número marginal 19 y ss.). Desde
hace algunos años, las constituciones de los distintos estados federados también contienen 
disposiciones sobre digitalización; véase, p. ej., Guckelberger (2020: 134).

2. Art. 1 de la ley por la que se modifica la Ley Fundamental (arts. 91c, 91d, 104b, 109, 109a,
115, 143d) de 29.07.2009, Boletín Oficial de la Federación, tomo I, p. 2248; véanse, p. ej., Schlies-
ky (2013: 281; 2008: 303) y Siegel (2009a: 181).

3. Por un lado, Martini (2017: 448 y ss.), y por otro, Herrmann y Söder (2017: 1401 y ss.).
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Administración pública puede y debe utilizar también las ventajas de la 
moderna tecnología de la información (Bull, 2019: 61, 63)4, como su rapidez 
y precisión, especialmente en el caso de grandes cantidades de datos, con 
independencia de la limitada capacidad humana de registro y procesa-
miento y de la falta de fiabilidad individual (Steinmüller, 1971: 38).

2.  �Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

2.1.  Requisitos de la Constitución

Sin embargo, al igual que ocurre con otros nuevos avances técnicos (p. ej., 
el uso de la energía nuclear o la ingeniería genética [Bull, 2019: 58, 97]), otras 
normas constitucionales también pueden establecer límites a la digitali-
zación de las decisiones administrativas, por ejemplo, el respeto de la dig-
nidad humana (art. 1 [1] LF)5, los derechos fundamentales a la libertad y la 
igualdad (art. 1 [3] - art. 19 LF), los principios del Estado de derecho6 y la de-
mocracia7 (art. 20 LF) (Bull, 2019: 58). En Alemania, ni siquiera una reforma 
constitucional puede anular los límites establecidos en los arts. 1 y 20 LF 
(art. 79 [3] LF), tampoco mediante el derecho de la Unión Europea (art. 23 
[1], frase 3 LF).

Los límites constitucionales también son infranqueables si la decisión 
de un caso individual concreto se prepara, realiza o controla en la Adminis-
tración estatal mediante un programa informático en pasos o comandos 
de aplicación digital (es decir, mediante algoritmos)8, especialmente si los 
programas informáticos utilizados son de “autoaprendizaje” o “aprendizaje 
automático”, es decir, se consideran de “inteligencia artificial fuerte”.

Además de las ya mencionadas, otras normas constitucionales pue-
den establecer límites al uso de máquinas de autoaprendizaje en este tipo 
de decisiones:

4. Ladeur (2025: 40) entiende el art. 91c (5) LF como una “tarea estatal ‘mandato estatal
de digitalización’”.

5. Sobre la norma de la dignidad humana como límite de la digitalización véase Bull (2019: 
69 y ss.).

6. Entre otros, la exigencia de transparencia; véase Siegel (2024: 1129).
7. Entre otros, la responsabilidad del Estado; véase Siegel (2024: 1129). Sobre los modelos

de legitimación personal en las decisiones administrativas digitales véase Schröder (2019: 331 
y ss.).

8. Para esta definición, véase Bull (2019: 66).
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El art. 19 (4), frase 1 LF garantiza la protección judicial a toda persona 
cuyos derechos sean vulnerados por la autoridad pública. El objetivo es pro-
teger contra las violaciones de derechos por parte de la Administración. El 
texto de la disposición no aclara si esta violación debe ser imputable a un 
empleado administrativo o a una máquina utilizada por la Administración. 
La finalidad de la disposición —garantizar una protección jurídica lo más 
amplia posible— abarca ambos. En cualquier caso, el art. 19 (4) LF garantiza 
un control efectivo, que se extiende no solo al resultado de la decisión ad-
ministrativa, sino también a las normas jurídicas aplicadas y a los procedi-
mientos y procesos que condujeron a ella. Si una decisión administrativa se 
basa en algoritmos, también requiere un “control de algoritmos”9.

El art. 30 LF distribuye el poder soberano en el Estado federal alemán 
entre la Federación y los estados federados, de tal forma que el ejercicio de 
las competencias estatales y el cumplimiento de las tareas estatales son res-
ponsabilidad de los estados federados, a menos que esta Ley Fundamental 
estipule o permita otra regulación. El art. 83 reafirma este principio para la 
ejecución de las leyes federales. Por lo tanto, una competencia adminis-
trativa de la Federación requiere una excepción prevista en la Ley Funda-
mental. Las leyes de los estados federados solo pueden ser ejecutadas por 
las autoridades del respectivo estado federado. La administración conjunta 
(“administración mixta” [Mischverwaltung]) por parte de la Federación y 
los estados federados queda generalmente excluida. Como excepción, el 
nuevo art. 91c LF otorga a la Federación competencias legislativas y admi-
nistrativas exclusivas para organizar una infraestructura digital básica para 
toda Alemania, y permite la cooperación entre la Federación y los estados 
federados en materia de tecnología de la información pública (Schallbruch 
y Städler, 2009: 621). Sin embargo, esto no significa que dicha disposición 
permita a una autoridad federal ejercer un control administrativo interno 
sobre el contenido de las decisiones digitales tomadas por una autoridad 
de un estado federado (Wünschelbaum, 2025a: 265; Guckelberger, 2020: 
143). Por ejemplo, actualmente se debate si una autoridad federal puede 
supervisar constitucionalmente las decisiones tomadas por las autoridades 
de un estado federado utilizando inteligencia artificial (en adelante, IA).

El art. 33 (4) LF estipula: “El ejercicio de los poderes soberanos se asig-
nará, por regla general, como tarea permanente a los miembros de la fun-
ción pública que mantengan una relación de servicio y lealtad con arreglo 
al derecho público”. La Ley Fundamental solo considera a los “miembros de 

9.  Guckelberger (2019a: número marginal 466) deriva la “exigencia de controlar los algorit-
mos utilizados” del art. 20 (3) LF (principio del Estado de derecho).



Martin Ibler

139
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

la función pública” como personas. Sea como sea, la norma no excluye la 
posibilidad de que estos funcionarios utilicen máquinas, ordenadores, pro-
gramas o algoritmos para tomar sus decisiones (Siegel, 2024: 1129; Schrö-
der, 2019: 346-348).

Además, el art. 33 (5) LF podría abrir otras posibilidades (Lorse, 2021a: 
222-226): “El derecho de la función pública se regulará y desarrollará más 
teniendo en cuenta los principios tradicionales de la función pública”. La 
expresión “desarrollar más” está formulada de forma tan abierta que tam-
bién puede incluir el progreso técnico.

Según el art. 34 LF, el Estado es responsable en general si “alguien” 
que actúa en nombre del Estado incumple un deber oficial, y el Estado 
puede repetir contra esa persona en caso necesario. La norma presupone 
que ese “alguien” que actúa y contra el que puede repetirse es una “perso-
na”. Una “inteligencia artificial” o una “máquina de autoaprendizaje” no es 
una persona; la legislación alemana no reconoce la figura de una “persona 
electrónica”. 

Sin embargo, esta norma constitucional no impide que el simple legis-
lador introduzca de lege ferenda, por ejemplo, la responsabilidad objetiva 
directa del Estado para los “sistemas de autoaprendizaje” y la “inteligencia 
artificial”.

Según el art. 92 LF, el poder judicial está “encomendado a los jueces”. 
La Constitución entiende por “jueces” seres humanos, no máquinas 
(Knauff, 2024: 32). Un “juez robot” no cumple este requisito.

Según el art. 101 (1), frase 2 LF, nadie puede ser privado de su juez le-
gal (juez predeterminado por la ley). Aquí también queda claro que el juez 
legal solo puede ser una persona física10.

Con respecto a los derechos fundamentales ya mencionados, hay que 
añadir para la digitalización de la Administración:

Los derechos fundamentales de la Ley Fundamental también prote-
gen los intereses jurídicos mencionados en ellos mediante la “protección 
de los derechos fundamentales a través del procedimiento”11. En conse-
cuencia, la Constitución exige, entre otras cosas, que en un procedimiento 

10. Knauff (2024: 33) cree posible un futuro cambio de interpretación.
11. Jurisprudencia permanente del Tribunal Constitucional Federal; por ejemplo, BVerfGE

(compilación oficial), tomo 53, p. 30 (65).
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administrativo que pueda restringir los derechos fundamentales de una 
persona se tengan en cuenta todos los hechos alegados por esa persona y 
que sean relevantes para el caso concreto (Peuker, 2023: 49).

Los arts. 1 (1) y 2 (1) LF también protegen el derecho fundamental a 
la autodeterminación informativa12. En principio, prohíbe a las autoridades 
utilizar y vincular datos personales de forma que no puedan ser supervi-
sados y controlados por los afectados13. El uso de algoritmos puede deva-
luar este derecho fundamental. Sin embargo, puede restringirse sobre una 
base legal14.

Las prohibiciones de discriminación establecidas en el art. 3 (3) LF 
(discriminar por sexo, raza, origen y religión) también se aplican a las deci-
siones administrativas basadas en algoritmos (Peuker, 2023: 53). Por tanto, 
los algoritmos utilizados deben excluir este tipo de discriminación.

El derecho fundamental a un juicio justo, derivado del art. 2 (1) en 
relación con el art. 20 (3) LF, presupone la responsabilidad última o la 
posibilidad de control por el ser humano. Sin embargo, no se trata de un 
derecho a una decisión tomada exclusivamente por una persona (Siegel, 
2024: 1129).

2.2.  Requisitos legales simples

Si se cumplen los requisitos constitucionales, la Ley Fundamental deja en 
manos del derecho (administrativo) simple el ordenamiento normativo 
de las decisiones digitales individuales de las autoridades administrativas 
y su control por los tribunales administrativos. De ello se deduce que los 
legisladores ordinarios —el Bundestag y el Bundesrat a nivel federal, y en 
los estados federados los parlamentos de los mismos— son responsables 
de aprobar leyes que (también) sean “aptas para la automatización” (Thie-
mann, 2018: 309)15.

El derecho administrativo alemán prevé el acto administrativo como 
el instrumento (de acción) más importante para las decisiones soberanas 
individuales de las autoridades que han de tener efectos jurídicos fuera 
de la Administración (por ejemplo, frente a un ciudadano). Su definición 

12.  Tribunal Constitucional Federal, BVerfGE (compilación oficial), tomo 65, pp. 1 y ss.
13.  Tribunal Constitucional Federal, BVerfGE (compilación oficial), tomo 65, p. 1 (43 y ss.).
14.  Véase, p. ej., Tribunal Constitucional Federal, BVerfGE (compilación oficial), tomo 156, 

p. 11 (31).
15.  Sobre “leyes compatibles con la automatización”, véase ya von Oertzen (1969: 61 y ss.).
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legal (en el art. 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo16 
[Verwaltungsverfahrensgesetz] y en disposiciones idénticas de los esta-
dos federados) menciona un “reglamento” como la característica más 
importante del término. Se entiende por tal una declaración (de volun-
tad) dirigida a una cierta consecuencia jurídica y atribuida a la autoridad, 
que se basa en la voluntad de una persona que actúa en nombre de la 
autoridad17. Por lo tanto, un “procedimiento totalmente automatizado”, 
en el que todos los pasos procedimentales de la Administración pueden 
llevarse a cabo en cualquier momento sin intervención humana, no está 
cubierto por el art. 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(Braun Binder, 2016a: 527).

2.2.1. � Nuevas disposiciones para los actos administrativos 
“totalmente automatizados”

a) Derecho administrativo general

Con el fin de someter las decisiones individuales totalmente automa-
tizadas de las autoridades (en ocasiones se ha hablado de “fabricaciones 
administrativas” [Verwaltungsfabrikate]18) al régimen jurídico del acto ad-
ministrativo de forma jurídicamente segura, se ha completado el derecho 
de procedimiento administrativo19.

Según el art. 35a de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(para la administración por parte de las autoridades federales), creada en 
2016, y las disposiciones idénticas de la mayoría de los estados federados 
(para la administración por parte de las autoridades de los estados fede-
rados), un acto administrativo puede ser dictado “íntegramente por entes 
automáticos, siempre que lo permita una norma jurídica y no exista discre-
cionalidad ni margen de apreciación”.

La primera mitad de la disposición suena como si el legislador (ordina-
rio) autorizara incluso la emisión de decisiones administrativas por “siste-
mas de autoaprendizaje” e “inteligencia artificial fuerte”. Sin embargo, hay 

16. Igual que el 118 del Código Fiscal.
17. Justificación gubernamental del art. 35a de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-

trativo, documento impreso del Bundestag, BT-Drs. 18/8434, p. 122. Algunos autores adoptan 
un punto de vista diferente: p. ej., Kube (2019: 303) o Tischbirek (2022: número marginal 3), 
quien describe su postura (errónea, en mi opinión) como la predominante. También tiene 
una opinión diferente Müller-Heidelberg (1961: 12 y ss.).

18. Término según Zeitler (1959: 681).
19. Justificación gubernamental del artículo 35a de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, BT-Drs. 18/8434, p. 122.
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que tener en cuenta que el legislador no puede ni ha querido ignorar los 
límites constitucionales (véase 2.1). La segunda mitad de la norma lo confir-
ma, al restringir la decisión básica del legislador en favor de los “actos ad-
ministrativos totalmente automatizados” de dos maneras. En primer lugar, 
debe estar autorizado por una norma jurídica, y, en segundo lugar, no debe 
existir discrecionalidad ni margen de apreciación.

“Normas jurídicas” en el sentido de la “reserva de normas jurídicas” 
de la segunda mitad del art. 35a de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo pueden ser leyes, ordenanzas y estatutos (Tischbirek, 2021: 320). En el 
derecho administrativo alemán, existe “discrecionalidad” en particular si 
una norma jurídica estructurada en supuestos de hecho y consecuencia 
jurídica (“condicional”) deja al agente de la Administración la posibilidad 
de elegir (que solo puede ser revocada ante los tribunales de forma limi-
tada) entre varias consecuencias jurídicas si se dan los supuestos de he-
cho. Incluso las normas que no están estructuradas de forma condicio-
nal (por ejemplo, las normas de planificación), que dejan a la autoridad 
administrativa un margen de discrecionalidad que no puede ser revisado 
en su totalidad por los tribunales, otorgan a la autoridad un (sub)tipo de 
“discrecionalidad” (por ejemplo, la “discrecionalidad de planificación”). En 
derecho alemán, se habla de “margen de apreciación” cuando —de forma 
excepcional— una norma concede a un responsable de la autoridad ad-
ministrativa una libertad de decisión que solo puede ser revisada por un 
tribunal de forma limitada en cuanto al contenido exacto de un elemento 
jurídico concreto. En el derecho administrativo alemán, las decisiones dis-
crecionales y de apreciación siempre se han entendido como decisiones 
tomadas por personas físicas imputables a la Administración (Zeitler, 1959: 
682; Jellinek, 1908: 5, 18).

Por lo tanto, el legislador del art. 35a de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo quería evitar que una decisión (que solo puede ser 
revisada por los tribunales de forma limitada) se tomara a discreción de la 
Administración o, en el caso de un margen de apreciación, de forma total-
mente automática en casos individuales (por ejemplo, mediante un “sis-
tema de autoaprendizaje” o “inteligencia artificial”). Solo un ser humano 
debería (poder) seguir emitiendo los juicios necesarios en caso de discre-
cionalidad y margen de apreciación. Estos juicios pueden —siempre que 
cumplan con todos los requisitos legales y los demás límites jurídicos de 
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la discrecionalidad20, en particular no incurrir en arbitrariedad21— también 
tener en cuenta, evaluar y considerar aspectos de la llamada “oportuni-
dad” (Zweckmäßigkeit), siempre que esto sirva a un interés público legíti-
mo y esté motivado. Tales aspectos de oportunidad (que no están sujetos 
a control judicial) pueden ser, entre otros22: la burocracia, la eficiencia eco-
nómica (costes) (Peters, 2001: 762; Schliesky, 2007: 1461-1462), la experiencia 
práctica, la urgencia de la tramitación23, la opinión pública, la aceptación 
de la decisión (Neupert, 2011: 15), la proximidad al ciudadano (Neupert, 2011: 
15), las capacidades y la motivación de la persona en cuestión24; incluso 
pueden tenerse en cuenta en el interés del Estado motivos emocionales 
como la decencia, la rectitud, la moralidad, la amabilidad, la indulgencia, 
la benevolencia25, el mérito, el respeto, el reconocimiento, la admiración, la 
compasión, la caridad, la piedad, el consuelo, etc.26.

Por razones de oportunidad, la autoridad no solo puede denegar o 
conceder la consecuencia jurídica que posibilita la norma (p. ej., una exen-
ción de una prohibición) si se cumplen las condiciones de la norma dis-
crecional, sino que también puede concederla solo parcialmente o por un 
periodo limitado, o sujeta a revocación (Brademann, 1966: 69).

Una “decisión volitiva” (Bachof, 1955: 102; Klein, 1957: 103 y ss.) que se-
lecciona entre varias soluciones lícitas según la oportunidad, con la que la 
persona que actúa en nombre de la autoridad ejerce su discrecionalidad 
o adopta una determinada decisión desde el ámbito del juicio (véase más
arriba), no se limita a una subsunción meramente lógica.

20. La dogmática del derecho administrativo alemán y la jurisprudencia administrativa
alemana se encuentran entre estos límites: prohibición de no hacer uso de las facultades 
discrecionales, prohibición de excederse en el ejercicio de las facultades discrecionales, pro-
hibición de abuso de poder discrecional.

21. Sobre la evolución histórica del deber de no arbitrariedad en el ejercicio de la facultad
discrecional, véase Held-Daab (1996: 61 y ss., 84 y ss., 186 y ss.).

22.  Siempre que el legislador no los “legalice” en términos jurídicos (en elementos jurídi-
cos de la ley).

23.  No es un aspecto permisible de la conveniencia el deseo del empleado de facilitar el
trabajo en el sentido de aliviarse a sí mismo o a la Administración de sus obligaciones; véase,
p. ej., Lohmann (1972: 28).

24. Sobre la motivación de la persona afectada por el acto administrativo como criterio de 
oportunidad, y la imposibilidad de escalarlo matemáticamente de forma correcta como pa-
rámetro para entrenar un conjunto de datos de aprendizaje automático, véase von Blumrö-
der y Breiter (2020: 455).

25. Véase, p. ej., Spitaler (1950: 79), “con una cierta generosidad acomodaticia”.
26. Además: preocupación, cautela, juicio, sentimiento jurídico (good feeling jurídico),

“creatividad”, “componente creativo de la toma de decisiones”; véase Birkholz (2024: 92 y ss.).
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Especialmente en el caso de las decisiones de planificación (discre-
cionalidad de planificación), existe un elemento de “voluntad” orientado a 
la previsión y al futuro27 (p. ej.: el Estado planificador favorece una circun-
valación no en el sur, sino en el norte de una ciudad para ahorrar costes o 
mejorar la aceptación entre la población28, aunque ambos planes serían 
legalmente lícitos; un municipio planificador que desea crear nuevos pues-
tos de trabajo considera más importante una nueva zona industrial que 
una nueva zona residencial, aunque ambos planes serían lícitos).

En este sentido, en la literatura alemana se asume incluso que los ac-
tos administrativos basados en normas que no conceden a la Administra-
ción ni discrecionalidad ni margen de apreciación no pueden emitirse de 
forma totalmente automatizada si requieren una ponderación (evaluativa), 
aunque esta sea plenamente controlable por los tribunales; por ejemplo, la 
aprobación de un proyecto de construcción que debe “encajar” en el en-
torno inmediato de conformidad con el art. 34 (1) del Código Urbanístico 
alemán (Baugesetzbuch) (Guckelberger, 2019b: 462).

Estas afirmaciones sobre la conveniencia de las decisiones discrecio-
nales dejan claro que el “aprendizaje” de las máquinas y la aplicación de 
lo “aprendido” por la máquina (por un programa informático o una “inteli-
gencia artificial”) en un resultado (en una “decisión”) no es un ejercicio de 
la discrecionalidad ni una explotación de un margen de apreciación29 tal y 
como lo entiende el derecho administrativo alemán, incluido el legislador. 
No puede cumplir el requisito que impone toda norma discrecional o con 
margen de apreciación, a saber, un ejercicio de la discrecionalidad o del 
juicio por parte de un ser humano. Tampoco se trata de una “elección vo-
luntaria” entre varios resultados igualmente lícitos.

En consecuencia, está claro que el uso de IA y de máquinas de autoa-
prendizaje para decisiones administrativas individuales solo es legalmente 
permisible en Alemania si se cumplen los requisitos del art. 35a de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (autorización por ley, solo para 
actos administrativos que puedan ser controlados plenamente por los tri-
bunales sin ningún margen de discrecionalidad ni evaluación por parte de 

27.  Tribunal Administrativo Federal, Recopilación Oficial de Decisiones (BVerwGE), tomo 
34, pp. 301 y 304.

28.  P. ej., porque entonces espera menos reclamaciones ante los tribunales administra-
tivos.

29.  Sin embargo, los politólogos lo consideran ocasionalmente; p. ej., von Blumröder y 
Breiter (2020: 452 y ss.).
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las autoridades) o si el art. 35a de la Ley de Procedimiento Administrativo es 
sustituido por una disposición más específica.

b)  �Disposiciones especiales para subámbitos del derecho adminis-
trativo

Para la mayoría de los subámbitos del derecho administrativo alemán 
no existen (todavía) leyes especiales sobre actos administrativos automa-
tizados. Por lo tanto, debido al art. 35a de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (y a las normas correspondientes del derecho procesal ad-
ministrativo de los estados federados), la toma de decisiones totalmente 
automatizada queda excluida en estos ámbitos siempre que se trate de 
actos administrativos discrecionales o de actos administrativos de aprecia-
ción con un “ámbito de decisión” de la Administración, que solo pueden ser 
controlados por los tribunales de forma limitada (a saber, por infracciones 
de la ley y por determinados errores como el no ejercicio, la extralimitación 
o el abuso de la limitada libertad de decisión). En estos ámbitos del dere-
cho administrativo, la automatización de los actos administrativos, posible-
mente mediante el uso de IA, solo está permitida para apoyar y preparar
una decisión que, en última instancia, debe ser tomada por un ser humano.
Cuando se trate de una decisión individual sin discrecionalidad ni margen
de apreciación, un acto administrativo puede dictarse de forma totalmente
automática si una norma jurídica permite la automatización; de lo contra-
rio, la IA solo puede utilizarse con fines preparatorios también en este caso.

No obstante, el legislador alemán permite actos administrativos total-
mente automatizados para algunas áreas seleccionadas y, en la práctica, 
muy importantes del derecho administrativo.

Para las autoridades fiscales en particular, el legislador federal ha 
establecido normativas especiales que permiten el uso de sistemas au-
tomatizados, no solo para la preparación de decisiones, sino también en 
determinados casos para la propia decisión. La Administración fiscal está 
predestinada al uso de la IA (Schmidt, 2023: 2276). Tiene que procesar gran-
des volúmenes de datos (por ejemplo, documentos presentados por los 
contribuyentes). Trabaja en procesos estandarizados y estructurados. Sus 
actos administrativos, que determinan un impuesto en casos concretos 
(liquidaciones tributarias), son “decisiones obligatorias”, es decir, se basan 
estrictamente en la ley sin discrecionalidad ni margen de apreciación.

El art. 155 (4), frase 1, del Código Fiscal (Abgabenordnung) permite a las 
autoridades fiscales tramitar las declaraciones de impuestos íntegramente 
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por medios automatizados y dictar actos administrativos totalmente auto-
matizados.

Las autoridades fiscales también pueden utilizar sistemas automati-
zados para sus tareas con el fin de garantizar que no todos los casos se 
procesen de forma totalmente automática. Para estos “sistemas de gestión 
de riesgos”, la ley establece los requisitos básicos que deben cumplirse, art. 
88 (5) del Código Fiscal30: selección aleatoria suficiente, posibilidad de eli-
minar un caso de la auditoría automatizada para que pueda ser auditado 
por funcionarios en cualquier momento, revisión periódica del sistema de 
gestión de riesgos.

Pero, además, el legislador (desde 2017) también ha previsto la auto-
matización en determinadas decisiones individuales de la Administración 
fiscal frente a los ciudadanos, apartándose del art. 35a de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, que antes se entendían como decisiones discrecio-
nales típicas. Según la frase 2 del art. 155 (4) del Código Fiscal, la frase 1 de 
esta norma también se aplica, entre otras cosas, a la anulación y revocación 
de actos administrativos relacionados con liquidaciones tributarias (art. 130 
[1] y [2], art. 131 [1] y [2] del Código Fiscal). Sin embargo, de ello no se deduce 
que los algoritmos puedan ejercer por sí solos su facultad discrecional a la 
hora de anular estos actos administrativos (Helbich, 2017: 575 y ss.). Esto se 
debe a que el art. 155 (4), frase 1, del Código Fiscal prohíbe que la decisión 
se tome “exclusivamente con ayuda de la automatización [...] si existe una 
razón para tramitar el caso concreto por funcionarios públicos”. Tal razón 
existe precisamente cuando la autoridad debe ejercer su discrecionalidad, 
porque la decisión requiere entonces una evaluación del caso individual, 
que solo puede ser revisada por los tribunales de forma limitada. Una de-
cisión basada en algoritmos no sería reconstruible por el tribunal, especial-
mente si se basara en un sistema de autoaprendizaje (Herold, 2019: 8 y ss.), 
y desde luego tampoco en las autoridades fiscales, cuyos sistemas de ges-
tión de riesgos deben permanecer secretos por ley para que siga siendo 
posible una tributación justa (véase el art. 88 [5], frase 4, del Código Fiscal). 
Según el art. 155 del Código Fiscal, solo las partes del acto administrativo 
que no forman parte del ejercicio de la discrecionalidad pueden, por tanto, 
ser “exclusivamente automatizadas” (Helbich, 2017: 575 y ss.; Gercke, 2024: 
número marginal 71; Mutschler, 2024: número marginal 5). En las raras ex-
cepciones en las que solo una decisión puede ser legal en un caso concreto 
a pesar de la norma discrecional, es decir, la discrecionalidad se “reduce a 

30.  https://dip.bundestag.de/vorgang/... /71245.
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cero” (Rüsken, 2024: número marginal 81), las decisiones pueden ser total-
mente automatizadas (Braun Binder, 2016a: 527; 2016b: 961).

El legislador federal también ha previsto para la Administración so-
cial (en el volumen 10 del Código Social [Sozialgesetzbuch, SGB X], art. 31a) 
que un acto administrativo pueda “emitirse íntegramente por medios au-
tomatizados, siempre que no exista ninguna razón para que el caso indivi-
dual sea tramitado por funcionarios públicos”. En particular, las decisiones 
recurrentes, como la actualización de pensiones (Mutschler, 2024: número 
marginal 13), pueden dictarse de oficio: Para las decisiones discrecionales y 
las decisiones de valoración de las autoridades sociales (por ejemplo, para 
la anulación de actos administrativos, arts. 44 a 48 SGB X), se aplica en con-
secuencia lo dicho sobre el art. 155 del Código Fiscal. Tales decisiones (ba-
sadas en juicios de valor) se consideran en principio inadecuadas para ser 
dictadas en procedimientos en virtud del art. 31a SGB X (Mutschler, 2024: 
número marginal 14).

Muchas decisiones también se toman automáticamente en otros ám-
bitos del derecho administrativo alemán, aunque las leyes a menudo no 
especifican con claridad suficiente si esto está permitido ni en qué medi-
da. Por ejemplo, la Administración de tráfico por carretera utiliza desde 
hace tiempo sistemas automatizados de control de este que, en función 
de su situación, imponen a los usuarios límites de velocidad, prohibicio-
nes de adelantamiento, restricciones de carril, etc. (Tischbirek, 2021: 314; 
Busche, 2023b: 79). Sin embargo, debido a las características propias del 
tráfico, las “decisiones” tomadas por los semáforos totalmente automati-
zados son totalmente mecánicas y no requieren una valoración especial 
(Funke, 2022: número marginal 35). Como fundamento para este oneroso 
acto administrativo se remite, no obstante, al art. 45 (1) del Código de Cir-
culación (Straßenverkehrsordnung), una norma discrecional, y esta dispo-
sición también guarda silencio sobre los actos administrativos totalmente 
automáticos (Tischbirek, 2021: 315).

Cada año se matriculan, rematriculan y dan de baja millones de ve-
hículos a petición de los ciudadanos. La matriculación de vehículos se 
considera un “procedimiento administrativo masivo” especialmente ade-
cuado para la digitalización (Gräfe y Wehmeier, 2024: 48). De acuerdo con 
la Ley de Tráfico y la Ordenanza de Licencias de Vehículos, una solicitud 
se resuelve mediante decisión automatizada si el solicitante la presenta 
a la autoridad a través de un portal de internet (art. 19 [1] de la Ordenanza 
de Licencias de Vehículos) (Guckelberger, 2019b: 462). En la práctica, sin 
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embargo, los ciudadanos tardan en elegir este procedimiento (Gräfe y 
Wehmeier, 2024: 48-75).

En Alemania, los estados federados son responsables de la ley de regu-
lación de la construcción (“ley de policía de la construcción”), que incluye la 
concesión de permisos de construcción (en Alemania, esto se distingue 
de la ley de planificación urbanística, que es competencia legislativa de 
la Federación, pero administrativa de los estados federados). Las leyes de 
construcción de los distintos estados federados prevén, en mayor o menor 
medida, la digitalización del procedimiento administrativo que conduce a 
la obtención de la licencia de obras que suele requerirse para un proyecto 
de construcción (si la construcción cumple todos los requisitos legales). Sin 
embargo, la digitalización de esta decisión individual está resultando más 
difícil que en la legislación fiscal o la matriculación de vehículos, por ejem-
plo; por ello, aún no está especialmente avanzada. El procedimiento de li-
cencia de obras no se limita a una única solicitud, sino que se caracteriza 
por una comunicación constante entre los ciudadanos y la Administración. 
A lo largo de todo el proceso se presentan documentos y se dictan resolu-
ciones provisionales (Gräfe y Wehmeier, 2024: 77 y ss.).

2.2.2.  Resultado intermedio

Como resultado intermedio, puede afirmarse que en Alemania se requiere 
una base jurídica mínima que habilite el uso de la IA por las Administracio-
nes públicas en la adopción de decisiones individuales frente a una perso-
na. Esto ha existido desde 2017 en la forma del art. 35a de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo presentada anteriormente. Sin embargo, 
esta norma excluye las decisiones discrecionales y aquellas con margen 
de apreciación. Para tales actos administrativos, que solo pueden ser revi-
sados en los tribunales de forma limitada, se requieren otras bases legales 
para el uso de la IA. Sin embargo, el legislador está limitado por numerosas 
normas constitucionales. Estas exigen que las decisiones discrecionales 
que ponen fin a un procedimiento administrativo y que imponen una car-
ga a una persona concreta sean adoptadas por seres humanos en la Admi-
nistración. Sin embargo, también permiten que la Administración pública 
utilice IA bajo supervisión humana para tomar decisiones discrecionales, 
siempre que el ejercicio real de la discrecionalidad lo lleven a cabo seres 
humanos en la Administración.
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2.2.3. � Otras leyes nacionales para promover la digitalización de las 
decisiones administrativas (selección)

En este contexto, muchas leyes nacionales (a nivel de la Federación y de 
los estados federados) promueven la digitalización de la Administración. A 
continuación se citan algunos ejemplos31.

Las leyes generales de procedimiento administrativo de la Federación 
y de los estados federados se han ido adaptando gradualmente a los nue-
vos avances técnicos, al menos desde 2003 (Ruge, 2011: 301 y ss.). Contienen 
(además del art. 35a de la Ley de Procedimiento Administrativo presentado 
anteriormente) numerosas disposiciones destinadas a fomentar la digita-
lización de la Administración: por ejemplo, el art. 3a de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (comunicación electrónica), el art. 41 (2a) de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (notificación de un acto 
administrativo electrónico), o el art. 71e de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (procedimiento electrónico a través de un órgano único).

La Ley Federal de Administración Electrónica (complementada por las 
leyes de administración electrónica de la mayoría de los estados federados)32 
establece un marco jurídico para la administración electrónica. Su objetivo 
es contribuir a mejorar la comunicación electrónica entre la Administra-
ción y los ciudadanos (mediante el acceso electrónico a la Administración, 
el suministro de información por parte de las autoridades, las opciones de 
pago electrónico, la gestión de pruebas y expedientes, la inspección de ex-
pedientes, la optimización de los procesos administrativos o los formularios 
electrónicos) (Funke, 2022: número marginal 26), y, al sustituir el requisito 
del formulario escrito, también mediante la función de DNI electrónico del 
nuevo documento de identidad, crea el requisito previo para unos servi-
cios administrativos independientes del tiempo y el lugar (Marienfeld et al., 
2024: 42).

La Ley Federal de Acceso en Línea obliga a la Federación, a los estados 
federados y a los municipios a digitalizar numerosos servicios administrati-
vos y ofrecerlos en la red federal de portales, un conjunto de portales admi-
nistrativos descentralizados (Marienfeld et al., 2024: 42).

Algunos estados federados han aprobado recientemente las llamadas 
leyes de digitalización: 

31. Para más ejemplos, consulte Siegel (2024: 1130 y ss.).
32. Sobre la Ley de Administración Electrónica de Baviera, véanse, p. ej., Bähr y Denkhaus

(2016: 1 y ss.).
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–  �Por ejemplo, según la Ley de Digitalización de Baviera, el uso de IA
debe salvaguardarse con medidas adecuadas de control y protec-
ción jurídica33.

–  �La Ley de Despliegue de las TI del estado federado de Schleswig-
Holstein prevé tres “niveles de automatización” diferentes34, consis-
tentes en sistemas de asistencia, decisiones delegadas en sistemas
de TI y decisiones autónomas. Con este último, la ley también abre
el uso de sistemas de IA de aprendizaje automático.

Además, se pueden encontrar numerosas disposiciones sobre deci-
siones administrativas digitales en leyes de subámbitos del derecho admi-
nistrativo, como el derecho de protección de datos, el derecho de sanidad 
(Grosche, 2023: 236), el derecho de edificación, el derecho de planificación, 
el derecho de policía, el derecho municipal, el derecho de medio ambiente, 
etc.

En resumen, puede decirse que la normativa nacional sobre adminis-
tración digital en Alemania es bastante confusa, debido al gran número de 
leyes federales y de los estados federados (Guckelberger, 2023: 170).

2.2.4.  Disposiciones del derecho de la Unión Europea (selección)

Además de la normativa nacional, las disposiciones supranacionales del 
derecho de la Unión Europea están configurando la digitalización de la Ad-
ministración alemana.

Del derecho primario cabe mencionar, por ejemplo, el art. 41 de la Car-
ta de los Derechos Fundamentales, del que se pueden derivar requisitos 
mínimos de transparencia y justificación de las decisiones administrativas 
(Siegel, 2024: 1128).

Aunque la UE solo tiene competencias legislativas parciales en ma-
teria de digitalización y debe observar los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad (art. 5 [3] y [4] del Tratado de la Unión Europea), existen 
numerosas disposiciones de derecho derivado de la UE, en particular regla-
mentos de la UE para la digitalización administrativa (Guckelberger, 2023: 

33. Art. 5 (2), frase 2, Ley bávara de digitalización de 22.7.2022, Boletín Oficial (BayGVBl)
2022, p. 374. Exposición de motivos del Gobierno sobre la ley en Landtagsdrucksache LT-Drs. 
18/19572, pp. 49 y ss.

34. Art. 3 (2), Ley de 16.3.2022, Boletín Oficial (SchlHGVBl.) 2022, p. 285. Exposición de moti-
vos del Gobierno sobre la ley en Landtagsdrucksache LT-Drs. SchlH 19/3267, pp. 146 y ss.
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167), que se aplican directamente en Alemania, así como directivas de la UE 
(por ejemplo, el art. 8 de la Directiva de Servicios35 y el art. 11 de la Directiva 
de Justicia y Asuntos de Interior)36 que deben transponerse a la legislación 
nacional y se han transpuesto en Alemania. He aquí algunos ejemplos:

El art. 22 del Reglamento General de Protección de Datos (UE)37 se 
aplica en Alemania desde 2018. En su apdo. 1, concede a las personas físicas 
un derecho de defensa contra las decisiones que les conciernan basadas 
únicamente en un tratamiento automatizado (Lorse, 2021b: 1660). El apdo. 
2 establece algunas excepciones a este derecho. La Ley Federal de Protec-
ción de Datos alemana (Bundesdatenschutzgesetz, BDSG) enumera otras 
excepciones en el art. 37 (decisiones automatizadas en casos individuales, 
incluida la elaboración de perfiles).

El Reglamento de la Unión Europea sobre Inteligencia Artificial, de 
13 de junio de 202438, está en vigor desde ese mismo año. Los sistemas de 
IA utilizados por la Administración para tomar decisiones automatizadas 
sobre casos individuales pueden entrar en el ámbito de aplicación del Re-
glamento, en particular de conformidad con el art. 6 (4) en relación con el 
anexo III (Eichenhofer, 2024: 1521 y ss.).

El art. 14 del Reglamento de la Unión Europea sobre Inteligencia 
Artificial (“supervisión humana”) exige que los sistemas de alto riesgo se 
diseñen de forma que permitan a un responsable humano supervisar el 
sistema en cualquier momento y, en caso necesario, abortar el proceso in-
formático (Eichenhofer, 2024: 1525; Becker y Feuerstack, 2024: 67).

Aún no se ha aclarado suficientemente cómo puede cumplirse este 
requisito desde el punto de vista técnico y organizativo (Eichenhofer, 2024: 
1525). En Alemania, por ejemplo, el Reglamento de la Unión Europea sobre 
Inteligencia Artificial plantea la cuestión de si una autoridad federal está 
facultada para controlar los sistemas de IA utilizados en la Administración 
de un estado federado, de acuerdo con la distribución competencial esta-
blecida por la Ley Fundamental39.

35. De 12.12.2006, Diario Oficial de la UE, L 376/36, de 27.12.2006.
36. Directiva (UE) 2016/680, de 27.4.2016, Diario Oficial de la UE L 119/89 de 4.5.2016.
37.  Reglamento (UE) 2016/679, de 27.4.2016, Diario Oficial de la UE L 119/1 de 4.5.2026. Véase 

Haouache (2020: 27).
38. Diario Oficial de la UE, Serie L 2024/1689 de 12.7.2024.
39. Rechazando, p. ej., Wünschelbaum (2025b: 2 y ss.).
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2.2.5.  Principios jurídicos tradicionales de la actividad administrativa

En vista de las restricciones legales al uso de algoritmos y, en particular, de 
la IA fuerte en Alemania, los principios jurídicos tradicionales para las acti-
vidades administrativas (como la legalidad, la proporcionalidad, la eficien-
cia, la eficacia, la rentabilidad, la imparcialidad, el buen funcionamiento, la 
precaución) aún no se han puesto en peligro aquí. Sin embargo, algunos de 
estos principios dificultan a su vez que la Administración realice el cambio 
digital, por no hablar de la disrupción digital.

a) Principio de colegialidad

�Un número considerable de decisiones individuales de la Adminis-
tración alemana frente a los ciudadanos son adoptadas por órganos 
colegiados (por comisiones de examen, consejos municipales, cáma-
ras de decisión de la Agencia Federal de Redes [Busche, 2023a: 226], 
claustros de universidades públicas40, organismos de seguridad social, 
etc. [Groß, 1999: 63 y ss., passim]). Estas decisiones colegiadas se toman 
por unanimidad o según el principio de la mayoría. También en los tri-
bunales administrativos las decisiones suelen ser tomadas por grupos 
de jueces. Las decisiones colegiadas pueden verse apoyadas, pero no 
sustituidas, por el uso de algoritmos e IA.

b) Posibilidad de control de algoritmos

�La garantía constitucional de protección jurídica (art. 19 [4] LF) y la ne-
cesaria legitimación democrática de las decisiones administrativas 
(art. 20 [3] LF) hacen que la posibilidad de control de algoritmos, inclu-
so en el caso de sistemas de “autoaprendizaje” (véase el punto 2.1), no 
pueda garantizarse aún suficientemente.

c) Dependencia de leyes aptas para la automatización

�Para que la Administración sea más eficaz mediante la digitalización, el 
legislador tendría que esforzarse más por promulgar leyes mejor adap-
tadas a la automatización (por ejemplo, reduciendo o prescindiendo 
de disposiciones discrecionales y órganos colegiados). Sin embargo, 
no es posible (¿todavía?) que el legislador prescinda por completo o 
incluso en gran medida de las leyes que conceden a la Administración 
discrecionalidad para el caso individual que se decida. También podría 

40. Para ellos, véase, p. ej., en general, Groß (2016: 449), sin comentarios sobre la digitali-
zación.
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ser útil desglosar las normas complejas en varias partes para permi-
tir al menos parcialmente la aplicación digital o automatizada (Funke, 
2022: número marginal 38).

d) �Federalismo administrativo alemán y prohibición de la llamada 
“administración mixta”

�Debe mejorarse el grado de colaboración de los sistemas informáticos 
y las aplicaciones digitales de la Administración pública entre la Fede-
ración, los estados federados y los municipios, y respecto de los ciuda-
danos. Muy a menudo se siguen utilizando sistemas que no pueden 
comunicarse entre sí. Rara vez se garantiza un procesamiento “intero-
perable” y “sin interrupción de medios” de los servicios administrativos, 
muy probablemente en la administración financiera. La distribución 
de la autoridad estatal, en particular la ejecución de las leyes, entre 
la Federación y los estados federados (véase 2.1, art. 30 LF) dificulta la 
eliminación de las interrupciones de los medios de comunicación exis-
tentes. Los intentos de mejora por parte del legislador constitucional 
(p. ej., en 2009 y 2017 mediante la inserción y complementación del art. 
91c de la Ley Fundamental) y de los legisladores a nivel federal y de los 
estados federados (p. ej., la creación del art. 35a de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo para actos administrativos totalmen-
te automatizados), así como los límites de estas disposiciones, ya han 
sido objeto de información anteriormente.

3. � Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia 
artificial: situación actual

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público

Unas pocas Administraciones públicas utilizan la IA, en particular las autori-
dades fiscales para la recaudación de impuestos (Holenburg, 2025: 277). Al-
gunas Administraciones municipales la utilizan para conceder permisos de 
aparcamiento a los residentes (Djeffal, 2023: 92), y las Administraciones de 
tráfico utilizan sistemas inteligentes de control del tráfico (Guggenberger, 
2019: 846). Hubo problemas organizativos o prácticos a la hora de utilizar 
estas herramientas. Por ejemplo, por errores técnicos, volúmenes de datos 
demasiado limitados, insuficiente integración digital de autoridades exter-
nas, o insatisfacción de los empleados de las autoridades (Gräfe y Weh-
meier, 2024: 91 y ss.; Meinert, 2015: 267 y ss.). Hay informes sobre hardware 
o software inadecuados (Mehde, 2017: 264).
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Por lo que se ve, en la Administración alemana no se utilizan blockchains 
para decisiones individuales ante los ciudadanos. Se están debatiendo posi-
bilidades para el uso de la tecnología blockchain en la Administración (p. ej., 
para registros como el catastro), y existen proyectos piloto (p. ej., en proce-
dimientos de asilo, para la verificación de certificados universitarios, para el 
aparcamiento de residentes) (Schürmeier, 2020: 58, 63; Beck, 2023: 132 y ss.). 
Sin embargo, en la mayoría de los casos se consideran inadecuados, debi-
do a los riesgos asociados en materia de protección de datos, seguridad, 
costes y transparencia, así como a las dificultades asociadas de supervisión 
oficial y control judicial (Denga, 2021: 227; Schürmeier, 2020: 68; Beck, 2023: 
136, 2018: 253).

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de 
inteligencia artificial

Hasta la fecha, no ha sido posible crear y explotar el sistema sin la par-
ticipación de empresas privadas (Tischbirek, 2022: número marginal 28); 
véase 3.3. La adquisición del software necesario se licita en toda Alemania 
(Landeskriminalamt Nordrhein-Westfalen, 2018: 13). En la doctrina alema-
na, sin embargo, se deriva de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
Federal sobre las autoridades de seguridad un “principio de dar prioridad 
al desarrollo interno de tecnologías apropiadas frente al recurso a los siste-
mas de proveedores privados” (Bäuerle, 2025: 131).

3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el 
correcto manejo de la inteligencia artificial

En una encuesta, los alcaldes alemanes señalaron la falta de personal es-
pecializado como una de las principales deficiencias en la digitalización de 
la Administración (Deutsche Presseagentur, 2025: 17). Los distintos estados 
federados y entes locales suelen estar sobrecargados técnica y financiera-
mente con la programación, el mantenimiento y el cuidado de la IA admi-
nistrativa (Tischbirek, 2022: número marginal 24). La lectura y comprensión 
del código fuente de programas complejos está reservada a unos pocos 
expertos en TI; el ciudadano o funcionario medio, en cambio, carece de los 
conocimientos especializados necesarios (Tischbirek, 2022: número margi-
nal 31). En un futuro previsible no será posible crear y hacer funcionar siste-
mas complejos sin la participación de empresas privadas (Tischbirek, 2022: 
número marginal 28).

En algunos casos, la Administración (a nivel federal, regional y munici-
pal) ha puesto en marcha medidas de formación específicas para los fun-
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cionarios responsables del uso de instrumentos algorítmicos en la toma de 
decisiones públicas: ofrece cursos de formación y programas de grado es-
pecíficamente diseñados para impartir las competencias de gestión ope-
rativa y estratégica necesarias para la digitalización de la Administración 
pública (Haouache, 2020: 30 y ss.).

3.4. � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de 
inteligencia artificial

Deben garantizarse los requisitos del art. 14 del Reglamento de la Unión 
Europea sobre Inteligencia Artificial (“supervisión humana”)41. Aún no se ha 
aclarado de forma concluyente cómo puede llevarse a cabo la supervisión 
exigida por dicho reglamento de manera constitucional en la estructura 
federal de Alemania (Wünschelbaum, 2025a: 259 y ss.). La literatura alema-
na aboga por que los sistemas de IA sean suficientemente entrenados y 
probados por el Estado antes de su despliegue, para garantizar la legalidad 
de sus decisiones. También deben ser supervisados regularmente después 
de su despliegue (Guckelberger, 2019b: 462).

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de
participación de los interesados y en la transparencia de la
actividad administrativa

Debido a la velocidad del sistema informático, por lo general es casi impo-
sible que las partes implicadas ejerzan su derecho a inspeccionar los expe-
dientes mientras el sistema está en funcionamiento. El art. 28 (2), n.º 4, de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, restringe el derecho a ser oído en 
los casos en que la autoridad desee dictar actos administrativos con ayuda 
de sistemas automatizados. Además, según el art. 39 (2), n.º 3, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la autoridad no está obligada a motivar sus 
actos si los dicta con ayuda de dispositivos automáticos y las circunstancias 
del caso concreto no exigen que se motiven.

Como ya se ha mencionado, los “sistemas de autoaprendizaje” o block-
chains no se utilizan hasta ahora en la Administración pública para tomar 
decisiones individuales con respecto a los ciudadanos, ya que con una “caja 
negra” no se puede garantizar la transparencia en la toma de decisiones 
(véase 3.1).

41. Para ellos, véase, p. ej., en general, Martini (2024: números marginales 69 y ss.).
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Tras la entrada en vigor, el 19 de julio de 2024, de una ley que modifica 
la Ley de Acceso en Línea (Onlinezugangsgesetz)42, varios estados federa-
dos han creado portales que permiten a los ciudadanos registrar peticio-
nes, inscribirse en reuniones de vecinos, presentar sugerencias, quejas y 
peticiones e incluir las preocupaciones de los ciudadanos en el orden del 
día de la próxima reunión del consejo municipal, entre otras cosas. Los pro-
cedimientos de participación para la ordenación del territorio urbano o los 
procedimientos de planificación, por ejemplo, también pueden gestionar-
se digitalmente a través de estos portales43.

Hasta donde se ha podido averiguar, no ha habido informes ni sen-
tencias judiciales al respecto. Una de las críticas que se hacen en la lite-
ratura a (otras) normativas legales sobre la digitalización del proceso de 
planificación urbanística44 es que las personas con menos conocimientos 
informáticos se verían desfavorecidas (Kukk, 2024: 258; Brade, 2025: 77). 
En el derecho urbanístico de nivel superior (planificación estatal y regio-
nal), donde también es posible la participación pública en forma digital, 
se estima que el efecto de simplificación y aceleración es más bien escaso 
(Herzer, 2023: 339).

Se han emprendido en este ámbito iniciativas de información, forma-
ción y educación dirigidas a los ciudadanos. La información sobre los nue-
vos portales se facilita sobre todo en los sitios web de las autoridades que 
los ofrecen45. También hay muchas iniciativas: por ejemplo, se van a promo-
ver las competencias digitales de los alumnos sobre la base de un acuerdo 
administrativo (DigitalPakt Schule 2019 a 2024) entre la Federación y los 
estados federados46.

En consecuencia, hasta ahora son escasas las resoluciones judiciales 
sobre recursos de impugnación contra decisiones administrativas total-
mente automatizadas. Por ejemplo, el Tribunal Constitucional del estado 
federado de Sarre ha exigido la trazabilidad fundamental de los procesos 

42.  Boletín Oficial Federal (BGBl.), tomo I, n.º 245.
43.  https://www.egovernment.de/neue-digitale-moeglichkeiten-fuer-die-buergerbeteili-

gung-a-1787fee472be7e85c1bdbbe0048a214a/.
44.  Ley para reforzar la digitalización en la planificación urbanística (Gesetz zur Stärkung 

der Digitalisierung im Bauleitplanverfahren), de 3.7.2023, Boletín Oficial Federal (BGBl.), 
tomo I, n.º 176.

45.  P. ej., https://www.egovernment.de/neue-digitale-moeglichkeiten-fuer-die-buerger-
beteiligung-a-1787fee472be7e85c1bdbbe0048a214a/.

46.  https://www.digitalpaktschule.de/files/VV_DigitalPaktSchule_Web.pdf.
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técnicos para el uso de dispositivos de medición de la velocidad en el trá-
fico rodado47.

5.  �Las garantías procedimentales frente a actos administrativos
algorítmicos

5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial 
para la adopción de actos administrativos

El hecho y las numerosas razones por las que la Administración alemana 
solo puede utilizar los sistemas de IA de forma muy limitada para la emi-
sión de actos administrativos, y en particular no puede utilizarlos para ac-
tos administrativos discrecionales, se han expuesto anteriormente (véanse 
2.1 y 2.2).

5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos 
administrativos algorítmicos

Además, la legislación alemana contiene numerosos principios proce-
dimentales generales para todas las decisiones administrativas en casos 
individuales; por ejemplo, requisitos formales, de participación, de plazos, 
y otros requisitos procedimentales especiales creados específicamente 
para los actos automatizados, incluidos en las leyes de procedimiento ad-
ministrativo federal y de los estados federados, así como en disposiciones 
procedimentales especiales de las leyes aplicables a ámbitos concretos del 
derecho administrativo. Sobre la reserva de norma jurídica para la admisi-
bilidad de actos administrativos automatizados (art. 35a, frase 1, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo) y la restricción de la automatización de 
actos administrativos discrecionales y actos administrativos con margen 
de apreciación (art. 35a, frase 2, de la Ley de Procedimiento Administrativo), 
véase 2.2.1. Además, la Ley Federal de Acceso a la Información (Informa-
tionszugangsgesetz) y las leyes de acceso a la información y transparencia 
de los estados federados contienen disposiciones generales de transparen-
cia, sin establecer normas específicas para los actos administrativos auto-
matizados. Si la Administración utiliza IA para sus decisiones individuales, 
deben cumplirse las disposiciones de transparencia del Reglamento de la 
Unión Europea sobre Inteligencia Artificial (art. 13), también para permitir 
la supervisión humana (art. 14 de dicho reglamento).

47. Publicado en la revista Neue Juristische Wochenschrift (NJW), 2019, pp. 2456 y 2458.
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Se han introducido mecanismos de protección adicionales para los 
procedimientos administrativos que dan lugar a un acto administrativo 
automatizado; por ejemplo, en la legislación general de procedimiento ad-
ministrativo, se ha completado la disposición sobre el principio de com-
probación de hechos: si la autoridad dicta actos administrativos en un 
procedimiento automatizado, debe tener en cuenta los hechos de la parte 
implicada que sean relevantes para el caso particular y que no se determi-
narían en un procedimiento automatizado (art. 24 [1], frase 3, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo).

En la legislación especial de procedimiento administrativo sobre la 
matriculación de vehículos de motor para el tráfico rodado, la matricula-
ción automatizada de un vehículo está sujeta a revisión, anulación y nueva 
decisión por parte de la autoridad de matriculación durante un mes. La 
autoridad de matriculación debe garantizar, entre otras cuestiones, que se 
seleccione un número suficiente de decisiones automatizadas para su revi-
sión manual mediante muestreo aleatorio, así como que el funcionamiento 
del sistema automatizado sea verificable (art. 23 [3] del Reglamento sobre 
matriculación de vehículos para el tráfico rodado).

Los tribunales alemanes, hasta la fecha, solo han dictado unas pocas 
sentencias sobre actos administrativos automatizados. Estas sentencias no 
exigen garantías especiales para los procedimientos administrativos co-
rrespondientes (que vayan más allá de la reserva de normas jurídicas men-
cionada en el art. 35a de la Ley de Procedimiento Administrativo).

5.3.  Propuestas de mejora

En un informe (de 2023, sobre la aplicación de la Ley de Acceso en Línea), el 
Tribunal Federal de Cuentas pide al Gobierno federal que ponga en marcha 
una “estrategia digital e informática federal” en general. Con ello se preten-
de evitar duplicaciones antieconómicas y desarrollos múltiples de solucio-
nes informáticas. El objetivo debe ser establecer normas e interfaces vincu-
lantes para los servicios administrativos, con el fin de asegurar un alto nivel 
de interoperabilidad y garantizar una organización eficiente de las TI48.

Para los actos administrativos individuales automatizados, en parti-
cular, considero necesario seguir investigando si podrían reducirse aque-

48. Tribunal Federal de Cuentas, informe, p. 38. https://www.bundesrechnungs-
hof.de/SharedDocs/Downloads/DE/Berichte/2023/onlinezugangsgesetz-volltext.pdf?__
blob=publicationFile&v=2.
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llos que implican poderes discrecionales o de apreciación, así como los 
adoptados por órganos colegiados, y, en caso afirmativo, determinar cómo 
hacerlo.

El derecho administrativo alemán prevé, por regla general, un procedi-
miento previo (de objeción [Widerspruchsverfahren]) antes de que pueda 
interponerse un recurso ante un tribunal administrativo contra un acto de 
la Administración (art. 68 [1], frase 1, del Código de Tribunales Administrati-
vos [Verwaltungsgerichtsordnung]). Los estados federados pueden prever 
excepciones. En consecuencia, algunos estados federados han suprimido 
en los últimos años el procedimiento preliminar para muchos actos admi-
nistrativos. Por el contrario, la doctrina alemana exige que los actos admi-
nistrativos totalmente automatizados estén siempre sujetos a un proce-
dimiento administrativo prejudicial (procedimiento de objeción) antes de 
que pueda interponerse un recurso ante un tribunal administrativo (Bec-
kermann, 2017: 1433 y ss.; Guckelberger, 2019b: 463).

6.  El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

La competencia de un tribunal para pronunciarse sobre un recurso contra 
actos administrativos totalmente automatizados (decisiones algorítmicas 
en casos individuales) de la Administración pública se basa en las normas 
legales habituales de competencia. De acuerdo con la cláusula general del 
art. 40 (1) del Código de Tribunales Administrativos, los tribunales admi-
nistrativos son generalmente competentes. Como excepción, los tribunales 
fiscales son competentes para las acciones contra las decisiones de las au-
toridades fiscales, y los tribunales sociales son competentes para las accio-
nes contra las decisiones de las autoridades sociales. Los tribunales civiles 
son competentes en virtud de la Constitución para las acciones de respon-
sabilidad por incumplimiento culpable del deber oficial (art. 34, frase 2, de 
la Ley Fundamental).

Dado que la disposición del art. 35a de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, creada en 2017 (y las normas idénticas en las leyes de proce-
dimiento administrativo de los estados federados, así como en las normas 
correspondientes para la administración financiera y la administración so-
cial), asigna las decisiones de casos individuales totalmente automatizadas 
al instrumento del acto administrativo, el control de legalidad se basa en 
las normas aplicables a dicho acto. En las distintas subáreas (submaterias) 
del derecho administrativo, son competentes los tribunales pertinentes 
(tribunales administrativos según el Código de Tribunales Administrativos 
[Verwaltungsgerichtsordnung], tribunales fiscales según el Código de Tri-
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bunales Fiscales [Finanzgerichtsordnung], y tribunales sociales según la 
Ley de Tribunales Sociales [Sozialgerichtsgesetz]). 

No cabe esperar conflictos de jurisdicción porque el objeto de revisión 
es un acto administrativo totalmente automatizado. En la medida en que 
los tribunales civiles son competentes para las acciones de responsabilidad 
del Estado en virtud de la Constitución alemana (art. 34, frase 2, LF), se apli-
can disposiciones procesales diferentes a esta protección jurídica secun-
daria que en la protección jurídica primaria contra el acto administrativo 
ante los tribunales administrativos, financieros o sociales, lo que puede dar 
lugar a una evaluación diferente de la legalidad de un acto administrativo. 
Sin embargo, debido a los diferentes objetos de litigio, también aquí puede 
descartarse un conflicto de jurisdicción.

En general, no se otorgan al juez poderes diferentes (decisorio, investi-
gador, cautelar) cuando revisa un acto administrativo tradicional y un acto 
administrativo automatizado. Se aplica una norma especial en los proce-
dimientos ante los tribunales fiscales contra las decisiones automatizadas 
emitidas por las autoridades fiscales que utilizan un sistema de gestión de 
riesgos. Los mecanismos específicos de funcionamiento de estos sistemas 
de gestión de riesgos son secretos para garantizar una aplicación fiscal 
equitativa (Thiemann, 2018: 310 y ss.).

Al revisar un acto administrativo totalmente automatizado, el tribu-
nal debe llevar a cabo un control exhaustivo de la legalidad, debido a la 
garantía constitucional de protección jurídica del art. 19 (4) LF (véase 2.1). 
Debe examinarse si el acto administrativo es compatible con todas las 
leyes y, en el caso de un acto administrativo discrecional, si existe un error 
de discrecionalidad. Un acto administrativo ilegal o un acto administra-
tivo discrecional con error de discrecionalidad que vulnere un derecho 
público subjetivo del demandante debe ser anulado. El control jurisdic-
cional también se extiende a si los hechos del caso se han determinado 
correctamente. En el caso de un acto administrativo creado con la ayuda 
de algoritmos, el tribunal también debe llevar a cabo un control de estos 
(con la excepción de las notificaciones de liquidación tributaria emitidas 
con la ayuda de un sistema de gestión de riesgos). Además, el control 
de algoritmos en el caso de máquinas de autoaprendizaje o programas 
informáticos (en el caso de IA fuerte) debe descartarse según el estado 
actual de la técnica disponible.
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7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños
derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

7.1.  Naturaleza y alcance de las responsabilidades

La persona jurídica de derecho público titular de la autoridad competente 
(p. ej., la Federación, un estado federado o un municipio) es responsable (es 
decir, obligada a pagar una indemnización) de los daños causados por una 
decisión automatizada ilegal (art. 34, frase 1, LF). Existe responsabilidad por 
culpa (dolo y negligencia). Actualmente no existe en Alemania una respon-
sabilidad objetiva (es decir, responsabilidad sin culpa debido a la naturaleza 
peligrosa de un objeto) por daños causados por actos administrativos auto-
matizados. Dado que en Alemania tampoco existe la “persona electrónica”, 
queda excluida la responsabilidad de la máquina, del programa informáti-
co o de la IA.

Si una decisión soberana sobre un caso individual es adoptada por un 
sistema de IA del que la Administración pública es responsable como pro-
veedor u operador en virtud del Reglamento de la Unión Europea sobre 
Inteligencia Artificial, también podrá considerarse la responsabilidad en 
virtud del presente reglamento (Borges, 2024: 505).

7.2.  La responsabilidad de los empleados públicos 

El recurso del Estado contra la persona que actúa en nombre de la autori-
dad es posible en las condiciones del art. 34 LF en relación con el art. 839 
del Código Civil alemán, y está limitado por las leyes federales y estatales 
simples a dolo y negligencia grave.

Además, se aplican las disposiciones generales en materia de respon-
sabilidad disciplinaria, contable, administrativa, civil, penal, etc.

8. Conclusiones

Como ha demostrado este informe, el derecho constitucional y adminis-
trativo alemán establece límites estrictos al uso de la IA en la Administra-
ción pública. Como herramienta auxiliar para la preparación de decisiones 
individuales de la Administración, la utilización de la IA está permitida y es 
deseable, por lo que en el futuro adquirirá una importancia cada vez ma-
yor. Sin embargo, la toma de decisiones propiamente dicha, que supone 
una carga para los ciudadanos, especialmente en el caso de las decisiones 
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discrecionales, debe ser responsabilidad de seres humanos; es decir, la de-
cisión final debe ser tomada por ellos.

Esta conclusión fundamental se aplica en Alemania también a la digi-
talización de las resoluciones judiciales sobre actos administrativos (total-
mente automatizados y de otro tipo). El art. 19 (4) LF presupone una resolu-
ción judicial dictada por jueces humanos. El art. 92 LF, que confía el poder 
judicial a “jueces”, también se refiere únicamente a jueces humanos, no a 
“jueces informáticos” o “jueces robots” (véase 2.1). Lo mismo ocurre con las 
disposiciones de derecho ordinario, que exigen la convicción del juez para 
una decisión judicial. Esto no impide que los jueces humanos utilicen IA 
para preparar sus decisiones, por ejemplo DeepL o Google Translate, bases 
de datos como Juris o BeckOnline, o bases de datos para la preparación au-
tomatizada de decisiones judiciales o en forma de las llamadas ayudas a la 
decisión o chatbots como “ChatGPT”. Además, los tribunales administrati-
vos también deben respetar los límites establecidos por el Reglamento de 
la Unión Europea sobre Inteligencia Artificial (Eichenhofer, 2024: 1527 y ss.).
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SUMARIO.	 1. Introducción. 2. Marco normativo habilitante para el uso 
de inteligencia artificial en la toma de decisiones administrativas: lími-
tes y posibilidades. 2.1. Regulación nacional. 2.2. Disposiciones de derecho 
supranacional o internacional. 2.3. La necesidad (o no) de normas habilitan-
tes del uso de la inteligencia artificial por las Administraciones públicas. 2.4. 
La posibilidad de utilizar inteligencia artificial en la actividad administrativa 
actualmente. 2.5. Aplicación a la actuación administrativa asistida por inteli-
gencia artificial de principios jurídicos tradicionales e incorporación de otros 
nuevos. 2.6. Uso de otras tecnologías, distintas de la inteligencia artificial, 
para la toma de la decisión administrativa (como, por ejemplo, blockchain). 
3. Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia ar-
tificial: situación actual. 3.1. Utilización real de la inteligencia artificial para
la toma de decisiones administrativas. 3.2. Formas de obtención o adquisi-
ción de los sistemas de inteligencia artificial. 3.3. ¿Tienen los funcionarios en-
cargados de su uso un conocimiento adecuado del instrumento utilizado?
3.4. Los mecanismos de control administrativo. 4. El impacto de la inteli-
gencia artificial en los derechos de participación de los interesados y en
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la transparencia de la actividad administrativa. 5. Garantías procedimen-
tales relativas al acto administrativo automatizado. 6. El control judicial 
de la decisión administrativa automatizada/algorítmica. 7. La responsa-
bilidad de las Administraciones públicas por daños derivados del uso de 
sistemas de inteligencia artificial. 8. Conclusiones.

1. Introducción

Es preciso realizar una introducción que clarifique conceptos y distinga si-
tuaciones. Para ello se utilizan dos ejes: el eje que distingue la actuación hu-
mana (con asistencia digital o informática) de la actuación automatizada, y 
el eje que distingue los sistemas digitales que influyen en el contenido de 
la actuación administrativa respecto de los que simplemente reproducen 
o aplican parámetros previamente introducidos por un operador humano.

Aplica parámetros 
predefinidos

Tiene autonomía 
(inteligencia artificial 

en sentido estricto)

Actuación humana 
asistida

Programas de gestión 
administrativa

Predicción de 
infracciones para dirigir 

inspecciones

Actuación 
automática

“Robots” que emiten 
resoluciones

No se aplica (por ahora)

La expresión “decisión algorítmica” es ambigua. En muchos casos, lo 
que tenemos son sistemas informáticos que sirven para mecanizar la toma 
de determinadas decisiones administrativas (por ejemplo, la determinación 
del importe de una subvención). Al programar estos sistemas, se “vuelca” el 
contenido del marco jurídico de esa decisión, de forma que la adopción de 
decisiones concretas se hace mucho más fácil porque basta con introducir 
los datos de cada caso y el programa nos devuelve el contenido que debe-
ría tener la decisión administrativa aplicando el marco jurídico a esos datos. 
Por seguir con el ejemplo anterior, se introducen los datos del solicitante y 
de aquellas de sus circunstancias que la norma tiene en cuenta para de-
terminar el alcance de la ayuda, y el sistema nos dice qué cuantía debería 
tener la ayuda. Este tipo de apoyos informáticos se utilizan con frecuencia 
en el marco de la actividad administrativa reglada, es decir, la que tiene una 
programación normativa lo suficientemente densa como para que exista 
“una única solución conforme a derecho”, de forma que es posible crear un 
programa que, a partir de los datos de cada supuesto de hecho concreto, 
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halle esa única solución correcta. En la aplicación, es decir, en la toma de la 
decisión administrativa, no es necesario (ni posible) optar entre distintas al-
ternativas o moverse dentro de un margen de apreciación. La introducción 
de ayudas informáticas en este tipo de gestión administrativa tiene mucho 
sentido, porque aumenta la eficiencia (con los mismos medios se pueden 
resolver muchos más procedimientos, evitando demoras en la obtención 
de prestaciones administrativas o en la corrección de situaciones ilegales) 
y porque se reduce el riesgo de errores o, incluso, de que en la práctica 
se produzcan situaciones irregulares en las que los operadores humanos 
introduzcan consideraciones no previstas en la norma. Por supuesto, tam-
bién puede suceder que el programa contenga errores, que, en su caso, se 
amplificarán porque se reproducirán cada vez que se aplique el programa.

Si combinamos los resultados de esta división (entre la aplicación de 
parámetros predefinidos y la inteligencia artificial dotada de autonomía) 
con la que existe entre la actuación humana asistida y la actuación auto-
mática, vemos cómo lo más frecuente es que este tipo de aplicaciones no 
sustituyan a los operadores humanos, sino que les suministren un borra-
dor o propuesta que estos tengan que validar (o no). En este caso, que es 
el más frecuente, el programa o aplicación resulta, en la práctica, invisible 
y jurídicamente irrelevante. Invisible, porque el ciudadano no se entera de 
si para la confección de la decisión administrativa se ha utilizado (o no) un 
programa de este tipo. Se trata de una utilización instrumental (como la 
de otro tipo de ayudas informáticas o de gestión) que no deja huella en el 
expediente, precisamente porque se entiende que es un instrumento in-
transcendente (tampoco se deja constancia de qué buscador se ha utiliza-
do para obtener información que puede ser relevante a la hora de solicitar 
ofertas en un procedimiento de contratación, o de elaborar unos pliegos 
de cláusulas). 

El programa también es irrelevante, porque la corrección jurídica de la 
decisión (es decir, que la misma sea conforme con el ordenamiento jurídi-
co) depende de que se ajuste al marco normativo, no de que se haya llega-
do a ella mediante un procedimiento puramente manual o con ayuda de 
un programa informático que mecanice la aplicación de las normas. Esta 
utilización no sirve para justificar la decisión (esta no es conforme a dere-
cho “por haberse elaborado con un programa informático”), ni al contrario. 
El programa se utiliza para elaborar la decisión, no para justificarla. 

Esto es importante a la hora de responder a cuestiones como si los 
ciudadanos tienen derecho a acceder al “código fuente” del programa, es 
decir, a todos los elementos técnicos de que el mismo se compone. Las 
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normas de transparencia y derecho de acceso pueden establecer el nivel 
de publicidad que se considere oportuno, que puede incluir el acceso al 
código fuente (como ha establecido el Tribunal Supremo en sentencia 
1119/2025, de 11 de septiembre de 2025). Pero, si nos fijamos en el derecho 
a la tutela judicial y en los derechos de defensa del ciudadano, es decir, en 
la información que es necesario que este tenga para poder impugnar una 
decisión y que el órgano de control (incluido el juez) necesita para poder 
comprobar si se ajusta al marco jurídico, no es imprescindible disponer de 
ese contenido, porque se puede contrastar la decisión con el marco jurídi-
co con independencia del procedimiento o instrumento utilizado para su 
elaboración. 

Sin salir de las actuaciones administrativas regladas y de los sistemas 
informáticos “no inteligentes”, es decir, que carecen de autonomía y se li-
mitan a aplicar reglas, existen casos en que resulta imposible replicar o re-
producir la aplicación de la norma sin el programa informático, por lo que 
este sí es visible o relevante y debe estar incluido en el análisis que efectúa 
el órgano que realice el control de legalidad de esa actuación administra-
tiva. Pensemos en un procedimiento de selección de personal, del que for-
ma parte un sorteo en el que se eligen los miembros del tribunal encarga-
do de seleccionar a la persona propuesta. Si el sorteo se efectúa con una 
aplicación informática que produce un número aleatorio, y alguien plan-
tea dudas sobre el funcionamiento de dicho sistema, será necesario darle 
acceso al mismo para que (a través de un informe pericial) se verifique si 
todos los miembros posibles de ese tribunal tenían la misma probabilidad 
de ser elegidos (equiprobabilidad). Es lo mismo que sucedería si el sorteo 
se efectuara de modo manual (con un bombo con bolas) y alguien pusiera 
en duda su funcionamiento. Obviamente, en este caso no es posible, como 
en el caso de las liquidaciones tributarias, aplicar la norma manualmente y 
ver si sale la misma persona, porque el proceso queda irremediablemente 
afectado por el resultado del sorteo1.

Lo mismo sucede en otro ejemplo que ha llegado a los tribunales en 
Italia, como son algunos procesos de gestión de personal (concursos de 
traslados) que afectan a un alto número de personas. Los puestos se asig-
nan de forma reglada, en función de méritos fijados en una norma. No hay 

1.  Hipotéticamente, podríamos controlar el funcionamiento de la aplicación de sorteo sin 
analizar su contenido, con una “auditoría inversa”, es decir, haciendo miles de sorteos para 
comprobar si la distribución de resultados se acerca, o no, a un patrón de equiprobabilidad. 
El Tribunal Supremo ha admitido un recurso de casación en el que se plantea precisamente 
el derecho de acceso al código fuente de un algoritmo de sorteo (auto de 10 de septiembre 
de 2025, recurso de casación 3998/2025).
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margen de discrecionalidad. El procedimiento se puede “mecanizar” me-
diante la aplicación de programas informáticos que recogen esos criterios 
normativos y que van asignando los puestos en función de las solicitudes 
presentadas por los aspirantes, clasificadas de acuerdo con su puntuación. 
Como en el caso de los sorteos, un aspirante que dude de que el puesto 
que se le ha asignado es el correcto conforme a las normas no puede saber 
por sí solo si la aplicación “manual” de la norma habría dado el mismo re-
sultado. Y ello, en esta ocasión, porque se trata de un proceso complejo que 
depende de muchos otros solicitantes, de modo que no es posible saber 
qué puesto le corresponde a la vista exclusivamente de su solicitud y de los 
criterios normativos. Por eso también aquí es necesario revisar el proceso, 
incluido el funcionamiento del sistema informático.

Distintos son los sistemas que utilizan inteligencia artificial (en adelan-
te, IA) en sentido más propio o estricto. Aplicaciones informáticas como las 
mencionadas hasta aquí han existido desde hace décadas y nunca se han 
considerado IA. Son aplicaciones de funcionamiento mecánico a partir de 
reglas que se han introducido previamente por el programador. Hablamos 
de IA para referirnos a aplicaciones que, en relación con contextos determi-
nados, hacen, entre otras cosas, predicciones. Por ejemplo, una aplicación 
que le diga a la Administración, de entre los miles de viviendas a inspec-
cionar para ver si en ellas se está explotando ilegalmente un apartamento 
turístico, en qué casos parece más probable que se esté cometiendo una 
infracción. Es lo mismo que se hace en medicina cuando un sistema infor-
mático indica qué personas tienen más riesgo de desarrollar un determi-
nado tumor (lo que permite someter a esas personas a un cribado que no 
podría aplicarse a toda la población), o qué niños parece que están en un 
riesgo más alto de fracaso escolar (para dedicarles más recursos y ello de 
forma preventiva, con mayores probabilidades de éxito). Estas predicciones 
no salen de la nada, sino del análisis matemático del mayor número posible 
de datos sobre esas cuestiones, que permita hallar correlaciones y detec-
tar, en esos datos pasados, patrones que permiten formular predicciones 
(sobre la base de que tales patrones es probable que se mantengan en el 
futuro). 

Podemos decir que, en el caso de los primeros sistemas, el programa-
dor introduce en este las reglas de actuación (tomadas de normas jurídi-
cas). Después, en su aplicación concreta, se introducen datos de entrada y 
salen unos resultados útiles para la Administración (por ejemplo, el conte-
nido de la liquidación tributaria de un determinado sujeto). En cambio, en 
el caso de los sistemas de IA, en la elaboración del modelo se introducen 
muchos datos acerca del fenómeno o situación para el que se desea realizar 
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predicciones, y se detectan, mediante el uso de técnicas matemáticas, esos 
patrones o “reglas”. Después, en el uso del modelo, se introducen datos de 
entrada y se obtienen predicciones útiles. Vemos cómo las “reglas” en el 
caso de los sistemas “no inteligentes” las introduce el programador (proce-
dentes de una norma jurídica), y en los sistemas “inteligentes” se obtienen 
en el proceso de elaboración del modelo, a partir del análisis de datos.

Este tipo de sistemas de IA sirven para orientar, en una determinada 
dirección, la actuación administrativa, por lo que se aplican allí donde la 
Administración dispone de un margen de actuación. Por ejemplo, la Admi-
nistración no puede inspeccionar a todas las empresas, disponiendo de un 
margen a la hora de aplicar sus recursos. En la toma de decisiones puede 
utilizar, entre otros criterios posibles, las predicciones suministradas por un 
sistema de IA. 

La información proporcionada por los sistemas o modelos de IA nor-
malmente es utilizada o valorada por los operadores humanos que elabo-
ran las decisiones o actuaciones administrativas. Por tanto, IA no equivale a 
automatización. De hecho, la automatización de las decisiones administra-
tivas (es decir, la eliminación de los operadores humanos y que los resulta-
dos arrojados por el sistema informático se conviertan inmediatamente y 
sin filtro humano en decisión imputable a la Administración) es algo que se 
aplica con mucha más frecuencia en las decisiones regladas (en las que es 
más fácil comprobar la legalidad de la decisión y en las que no hay margen 
de apreciación) que en decisiones en las que existe un margen de aprecia-
ción más o menos amplio.

Sobre estas cuestiones volveremos más adelante, pero era importante 
dejar hechas estas precisiones, pues conceptos como el de “decisión algo-
rítmica” pueden resultar confusos.

2.  �Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

2.1.  Regulación nacional

La Constitución española no contiene ninguna disposición que haga refe-
rencia a los algoritmos o la IA. No creo que ninguna norma constitucional 
incluya previsiones de este tipo, aunque, si ahora se elaborara una Consti-
tución o se pusiera en marcha un proceso amplio de reforma, se plantearía 
la cuestión de introducir alguna referencia sobre esta materia. Mi opinión 
es poco favorable. Muchas tecnologías han ido surgiendo e implantándose, 
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algunas de ellas con una considerable carga ética (trasplantes de órganos, 
células madre, edición del genoma humano, internet), sin que estén con-
templadas en los textos constitucionales, lo que no ha impedido abordar 
jurídicamente las cuestiones que plantean. De hecho, normalmente son 
los Estados con regímenes políticos más inestables los que se ven someti-
dos a procesos de reforma constitucional con más frecuencia y los que es 
más probable que introduzcan en sus constituciones menciones a estas 
cuestiones, sin que ello constituya algo positivo, sino más bien lo contrario. 
En todo caso, a la vez es lógico que, si la IA produce una importante trans-
formación, acabe siendo contemplada en las Constituciones. Pienso que 
empezar la regulación a nivel constitucional no tiene demasiado sentido, 
porque se corre el riesgo de petrificar regulaciones muy abstractas y con un 
contenido mínimo, que, con frecuencia, incluso acaban legitimando, por el 
solo reconocimiento, determinadas realidades que pueden resultar incon-
venientes, limitando el margen de actuación del legislador. Se debe, en mi 
opinión, partir de que la IA es un instrumento que, como tal, está sometido 
a la Constitución (y, en particular, a los derechos fundamentales), debiendo 
hacerse esfuerzos para identificar las consecuencias que de los derechos 
fundamentales se extraen para la IA (me refiero, sobre todo, a límites de 
uso e incluso a posibles mandatos de optimización). Hay que preguntarse 
qué consecuencias concretas tiene la introducción de alguna regulación 
específica sobre la IA en la Constitución, en el sentido de ampliar o reducir 
el margen de actuación del legislativo. 

En cuanto a normas nacionales, tenemos el artículo 41 de la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). Esta ley se aplica 
a todas las Administraciones públicas, porque la dicta el Estado haciendo 
uso de su competencia exclusiva para regular “las bases del régimen jurí-
dico de las Administraciones públicas […] que, en todo caso, garantizarán a 
los administrados un tratamiento común ante ellas”. El artículo 41 regula la 
actuación administrativa automatizada y tiene el siguiente contenido:

“Artículo 41. Actuación administrativa automatizada.

1.  �Se entiende por actuación administrativa automatizada, cualquier
acto o actuación realizada íntegramente a través de medios elec-
trónicos por una Administración Pública en el marco de un proce-
dimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma
directa un empleado público.

2.  �En caso de actuación administrativa automatizada deberá estable-
cerse previamente el órgano u órganos competentes, según los ca-
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sos, para la definición de las especificaciones, programación, man-
tenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría 
del sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se 
indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos 
de impugnación”.

Esta norma se refiere a la actuación administrativa automatizada, con 
independencia de qué tipo de sistema informático permite establecer el 
contenido de la decisión administrativa. La norma habilita la actuación ad-
ministrativa automatizada, puesto que no la prohíbe y no exige, por ejem-
plo, que una ley la prevea en cada caso. Más bien la da por supuesta (“En 
caso de actuación administrativa automatizada…”) y exige el cumplimiento 
de unos requisitos formales, requiriendo la determinación del órgano com-
petente para gestionar la actuación automatizada, y también que se deter-
mine cuál es el órgano al que se imputa la decisión administrativa. 

El artículo 41 se desarrolla en el Reglamento de actuación y funcio-
namiento del sector público por medios electrónicos, aprobado por Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo. Su artículo 13 aclara algunas cuestiones 
que el artículo 41 de la LRJSP deja en el aire:

“Artículo 13. Actuación administrativa automatizada.

1.  �La tramitación electrónica de una actuación administrativa podrá
llevarse a cabo, entre otras formas, de manera automatizada de
acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre.

2.  �En el ámbito estatal la determinación de una actuación adminis-
trativa como automatizada se autorizará por resolución del titular
del órgano administrativo competente por razón de la materia o
del órgano ejecutivo competente del organismo o entidad de de-
recho público, según corresponda, y se publicará en la sede elec-
trónica o sede electrónica asociada. La resolución expresará los re-
cursos que procedan contra la actuación, el órgano administrativo
o judicial, en su caso, ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de que las personas interesadas
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno y establece-
rá medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades
y los intereses legítimos de las personas interesadas.

3.  �En el ámbito de las Entidades Locales, en caso de actuación admi-
nistrativa automatizada se estará a lo dispuesto en la disposición
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adicional octava del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional”.

Aquí ya se recoge expresamente una habilitación para que la actua-
ción administrativa se desarrolle en forma automatizada. Y no exige una 
norma jurídica adicional, ni para permitirla ni para fijar las cuestiones que 
exige la ley. Basta una “resolución del titular del órgano administrativo 
competente”. Ni siquiera hace falta que se publique en un boletín oficial 
(lo que facilita la consulta, puesto que su contenido es accesible a través 
de los buscadores de internet, y además existe un solo boletín estatal y 
uno por cada comunidad autónoma), solo se exige publicación en la sede 
electrónica, que es menos accesible a través de buscadores. Tampoco se 
dice que el acto administrativo deba indicar que se ha adoptado de forma 
automatizada2.

Es interesante la mención de los recursos que procedan contra la ac-
tuación administrativa automatizada, porque parece dar a entender que, 
cuando la actuación administrativa se ha elaborado de esta forma, deben 
existir medios de impugnación adicionales. Esto es algo que parece deri-
varse del Reglamento General de Protección de Datos (me referiré a ello 
infra), pero no se ha consolidado en la práctica. En todo caso, no tiene sen-
tido que cuestiones tan relevantes se regulen en un reglamento.

Estas normas regulan la automatización de la actuación administra-
tiva, es decir, la supresión del operador humano, que no va a intervenir ni 
siquiera como filtro o validador de los resultados que arroja un sistema 
informático. No se regula la utilización de sistemas informáticos para la 
elaboración del contenido de esa actuación administrativa. Y como la au-
tomatización solo se plantea, en la práctica, en decisiones regladas, no se 
abordan los problemas o dudas que puede generar la IA. 

Hay que mencionar la Carta de Derechos Digitales, que es un “docu-
mento” elaborado por un grupo de expertos para el entonces denominado 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y presentado 
el 14 de julio de 2021. No es una norma jurídica y no está publicada en un 

2. Esta garantía sí la establecen algunas de las escasas instrucciones que se han publica-
do en boletines oficiales y que aplican en la práctica la actuación administrativa automatiza-
da. Es el caso de la Resolución de 24 de julio de 2023, de la Autoridad Portuaria de Barcelona, 
en relación con el uso del sistema de actuación administrativa automatizada en la gestión 
ordinaria y procedimientos administrativos de la Autoridad Portuaria de Barcelona (BOE de 
18 de septiembre de 2023).
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boletín oficial. Su preámbulo dice: “La Carta no tiene carácter normativo, 
sino que su objetivo es reconocer los novísimos retos de aplicación e inter-
pretación que la adaptación de los derechos al entorno digital plantea, así 
como sugerir principios y políticas referidas a ellos en el citado contexto”. 
Sin embargo, su contenido es el propio de una norma jurídica, teniendo sus 
distintos apartados una enunciación típicamente prescriptiva. 

Su artículo XVIII (derechos digitales de la ciudadanía en sus relaciones 
con las Administraciones públicas) reconoce una serie de derechos de los 
ciudadanos “en el marco de la actuación administrativa”, concretamente 
los siguientes:

“a) � Que las decisiones y actividades en el entorno digital respeten los 
principios de buen gobierno y el derecho a una buena Adminis-
tración digital, así como los principios éticos que guían el diseño 
y los usos de la IA. 

b)  �La transparencia sobre el uso de instrumentos de IA y sobre su
funcionamiento y alcance en cada procedimiento concreto y, en
particular, acerca de los datos utilizados, su margen de error, su
ámbito de aplicación y su carácter decisorio o no decisorio. La ley
podrá regular las condiciones de transparencia y el acceso al códi-
go fuente, especialmente con objeto de verificar que no produce
resultados discriminatorios.

c)  �Obtener una motivación comprensible en lenguaje natural de las
decisiones que se adopten en el entorno digital, con justificación
de las normas jurídicas relevantes, tecnología empleada, así como
de los criterios de aplicación de las mismas al caso. El interesado
tendrá derecho a que se motive o se explique la decisión adminis-
trativa cuando esta se separe del criterio propuesto por un sistema
automatizado o inteligente.

d)  �Que la adopción de decisiones discrecionales quede reservada a
personas, salvo que normativamente se prevea la adopción de de-
cisiones automatizadas con garantías adecuadas”.

Podemos decir que en este texto (que no habilita la actuación automa-
tizada, puesto que su función es la protección de derechos) se establecen 
garantías importantes, si bien su naturaleza no normativa limita su aplica-
ción práctica.	
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En la legislación autonómica sí encontramos bastantes normas que se 
refieren no solo a la actuación automatizada, sino también a la utilización 
de IA. Normalmente, hablamos de normas programáticas, enunciativas, 
con las que se quiere expresar un impulso a la utilización de “nuevas tecno-
logías”, pero que no suelen contener prescripciones dotadas de un conte-
nido concreto, entre otras cosas porque los legisladores autonómicos son 
conscientes de que sus competencias son limitadas (el artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución reserva al Estado la competencia exclusiva para regular las 
bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y el procedi-
miento administrativo común) y de que también el marco europeo puede 
imponer restricciones. En general, se establecen precauciones y medidas 
de protección, pero en términos poco incisivos. Cabría preguntarse (pero 
la respuesta será casi siempre negativa) si es pensable que se anulen de-
cisiones administrativas por no cumplir alguno de esos requisitos, y si, en 
la realidad práctica, la utilización de medios digitales (o incluso de IA) para 
elaborar o para automatizar decisiones administrativas está sometida a re-
quisitos jurídicos diferentes en función de que se produzca en una u otra 
comunidad autónoma. 

Estas normas autonómicas merecen un análisis más detallado que 
aquí no es posible por razones de espacio. Se puede destacar, por lo pione-
ro, la normativa catalana (Decreto 76/2020, de administración digital), que 
habla de servicios proactivos y personalizados, y también, en Extremadura, 
el Decreto-ley 2/2023, de 8 de marzo, de medidas urgentes de impulso a 
la IA en Extremadura, que establece, directamente, que “[l]a Administra-
ción pública autonómica podrá adoptar actos administrativos mediante 
sistemas de IA en el marco de un procedimiento administrativo”. Encontra-
mos una regulación más rica en la Comunidad Valenciana (Ley 6/2024, de 
5 de diciembre, de simplificación administrativa, artículos 14-43, y Decreto 
54/2025, de 15 de abril, de simplificación administrativa y transformación 
digital), que establece requisitos para la robotización administrativa y la uti-
lización de IA, así como un registro público de algoritmos: “De forma previa 
a su puesta en marcha, los sistemas de IA deberán ser evaluados para de-
terminar sus riesgos, el impacto en los derechos de las personas y el cum-
plimiento de la normativa en materia de protección de datos personales y 
de IA”. En caso de actividad automatizada, se reconoce a los ciudadanos 
el derecho a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tra-
tamiento automatizado, aunque no queda claro qué consecuencias tiene 
este recordatorio de una norma que ya está vigente. Por último, hay que 
citar, en Galicia, la importante Ley 2/2025, de 2 de abril, para el desarrollo 
e impulso de la IA en Galicia, que insiste en la exigencia de explicabilidad 
y trazabilidad y reduce la posibilidad de automatización de las decisiones 



Informe nacional de España

180
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

que no impliquen valoración de elementos subjetivos o valoración jurídi-
ca, exigiendo en la mayoría de los casos una intervención humana. En el 
País Vasco se ha establecido ya un registro público de sistemas algorítmi-
cos utilizados por la Administración. En Asturias, se ha aprobado el Decreto 
98/2025, de 22 de julio, por el que se regula el uso de la IA en la Administra-
ción del Principado de Asturias y su sector público. 

2.2.  Disposiciones de derecho supranacional o internacional

Aquí es necesario mencionar el Reglamento de IA (RIA), aprobado en 
20243. El RIA no se ocupa en particular del uso de IA por Administraciones 
públicas, sino que establece una regulación transversal para el uso de IA en 
el sector público y privado. Dentro de él se prevé la “evaluación de impac-
to relativa a los derechos fundamentales” (artículo 27), que solo se aplica 
cuando un organismo de derecho público o una entidad privada que pres-
ta servicios públicos quieran desplegar un sistema de IA de alto riesgo. 

El RIA se aplica a los sistemas de IA que pretendan utilizarse en la UE, 
es decir, afectando a ciudadanos que estén en la UE, con independencia 
de dónde se haya elaborado el sistema de IA. Con ello sale al paso de quie-
nes dicen que se ha regulado “una industria que aún no existe” en Europa 
(y menos aún en España), imponiendo a las empresas europeas (incluidas 
las españolas) una carga que las coloca en posición de desventaja frente a 
las norteamericanas. El RIA se aprueba para establecer reglas únicas sobre 
la utilización de sistemas de IA y evitar que existan reglas nacionales que 
dificulten su libre circulación. Además, también se aplica a las empresas ex-
teriores que produzcan sistemas de IA destinados a ser utilizados en la UE.

El RIA dedica una especial atención a los sistemas “de alto riesgo”, por 
lo que su delimitación es importante. Son sistemas de alto riesgo los que 
se utilizan en objetos que ya tienen una regulación europea por su peligro-
sidad (vehículos a motor, juguetes, ascensores, etc.) y los que se enumeran 
en el Anexo III. Una parte de ellos son sistemas utilizados por Administracio-
nes, como los que se usan para la “garantía del cumplimiento del derecho” 
(law enforcement), el control de fronteras y la Administración de Justicia. 
Por lo tanto, los sistemas de IA utilizados por la Administración tienen más 
probabilidades de ser considerados sistemas de alto riesgo. 

3. Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de
2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de IA y por el que se modifi-
can los Reglamentos (CE) n.° 300/2008, (UE) n.° 167/2013, (UE) n.° 168/2013, (UE) 2018/858, (UE) 
2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y (UE) 2020/1828 (Regla-
mento de IA).
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Respecto a si esta regulación europea supone una habilitación para 
el uso de sistemas de IA, la respuesta es rotundamente “no”. Bastantes de 
los apartados del Anexo III dicen que determinados tipos de sistemas (por 
ejemplo, los que se utilicen en “migración, asilo y gestión del control fron-
terizo”, o “cumplimiento del derecho”) son de alto riesgo, “en la medida en 
que su uso esté permitido por el derecho de la Unión o nacional aplicable”. 
Por tanto, regulación no significa habilitación para su uso, cuestión esta 
que se resolverá aplicando el derecho europeo o nacional. No siempre sig-
nifica que va a ser necesaria una norma específica habilitante, depende de 
lo que resulte del análisis del marco jurídico. Por otro lado, el hecho de que 
no todos los apartados del Anexo III tengan esa previsión no significa que 
en los demás casos hayan de entenderse autorizados, puesto que quedan 
fuera justamente algunos de los más sensibles, como “Administración de 
Justicia y procesos democráticos”. El Reglamento no tiene, por tanto, efec-
to habilitador, sino regulador. 

También hay que mencionar el Convenio Marco del Consejo de Europa 
sobre IA y derechos humanos, democracia y Estado de derecho, adoptado 
en 2024 y que aún no ha entrado en vigor, aunque ha sido firmado por 
varios Estados y por la Comisión Europea. Este convenio es una norma de 
mínimos (no tiene función armonizadora como el RIA), y tampoco habilita 
o autoriza el uso de la IA o la emisión de decisiones algorítmicas por Admi-
nistraciones públicas, puesto que su intención es establecer garantías.

2.3. � La necesidad (o no) de normas habilitantes del uso de la 
inteligencia artificial por las Administraciones públicas

En general, la legislación administrativa no regula los instrumentos que se 
utilizan para la elaboración de las decisiones administrativas. Resultan, en 
principio, indiferentes. Una muestra es el artículo 77.1 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que dice que “[l]os hechos relevantes para la decisión de un procedimiento 
podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho”. 

Cuando la digitalización trascienda ese plano instrumental y cambie 
alguno de los parámetros que definen la actuación administrativa, será ne-
cesaria una norma habilitante. Es lo que sucede, por ejemplo, en el caso ya 
examinado de la actuación automatizada, porque la legislación adminis-
trativa parte del presupuesto de que las decisiones las toman las personas 
físicas que son titulares de los órganos administrativos.
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La clave se encuentra, en mi opinión, en que la IA se utilice para elabo-
rar (no para justificar) las decisiones administrativas. El uso es instrumental 
cuando el marco jurídico aplicable no tiene en cuenta la utilización de IA 
y ese marco jurídico no varía. Por ejemplo, una autoridad debe perseguir y 
sancionar las infracciones que se cometan en materia ambiental (vertidos 
no autorizados en cauces públicos, por ejemplo). El marco jurídico son las 
normas que tipifican las infracciones y sanciones y las que regulan el pro-
cedimiento administrativo sancionador y los recursos. Lo que importa es 
que las decisiones que tome la Administración impongan la sanción ade-
cuada previa la constatación de que se ha cometido una infracción. No im-
porta si se ha utilizado IA u otra tecnología (drones, análisis químicos) para 
detectar la comisión de la infracción o para decidir a quién se inspecciona. 
Esas técnicas servirán, en su caso, para verificar hechos, pero no cambian 
el marco jurídico: no se justifica la sanción en que “la ha propuesto la IA”. 
Es una técnica como otras varias, utilizada para alcanzar un determinado 
conocimiento. La utilización de esta técnica estará sometida a contraste y 
verificación, como la de otras técnicas, pero no requiere una norma habili-
tante, como no se requiere en otros casos.

2.4. � La posibilidad de utilizar inteligencia artificial en la actividad 
administrativa actualmente

En España se regula la actividad administrativa automatizada, pero no 
equivale a IA y, de hecho, lo más habitual es que la actividad administrativa 
automatizada se implante en ámbitos de administración reglada, en los 
que el marco normativo que programa o dirige la actuación administrativa 
es especialmente denso, de forma que, más que IA, lo que tenemos son 
modelos o programas que recogen las normas aplicables, es decir, ese pro-
grama, y mecanizan su aplicación. Se automatiza precisamente porque no 
existe margen de apreciación, de modo que poco puede aportar la IA, que 
ayuda precisamente a la toma de decisiones. 

Hemos visto que existen normas (en legislación autonómica) que sí 
regulan, e incluso impulsan, el uso de IA en la actividad administrativa, nor-
malmente no con una finalidad decisoria, sino preparatoria. El hecho de 
que sean normas que no forman parte de la legislación estatal, que es la 
única competente para regular las bases del régimen jurídico de las Ad-
ministraciones públicas, indica que normalmente se trata de normas que 
no tienen un contenido determinante (si lo tuvieran, deberían estar en la 
legislación estatal). Son normas que muchas veces no son necesarias.
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En mi opinión, en el ordenamiento jurídico español está permitido el 
uso instrumental de la IA en la elaboración de decisiones administrativas, 
aunque no la sustitución total de los operadores humanos, que requiere 
otras garantías (las del artículo 41 LRJSP y normas conexas). Un operador 
humano puede utilizar un modelo de lenguaje (Gemini, ChatGPT, etc.) para 
elaborar el texto de una resolución (del mismo modo que puede utilizar un 
procesador de textos o servirse de un buscador para obtener información), 
pero él se responsabiliza del contenido de la resolución, y esta deberá jus-
tificarse por ser acorde con el ordenamiento jurídico y porque los datos en 
que se basa son correctos, sin que pueda alegarse para su justificación que 
ese contenido procede de un modelo de IA. 

Como ya hemos visto, las actuaciones administrativas automatizadas 
están reconocidas en el artículo 41 LRJSP, que las admite, aunque exige 
que, en ese caso, se establezcan una serie de parámetros que incluyen ga-
rantías (por ejemplo, respecto a la auditoría del sistema), y también que se 
determine cuál es el órgano al que se imputa la decisión administrativa, a 
efectos, por ejemplo, de recursos. No se exige que se apruebe una norma 
específica (y menos aún con rango de ley) para permitir que algún tipo de 
actuación administrativa se realice de forma automatizada.

El artículo 41 no distingue, por lo que, teóricamente, sería posible au-
tomatizar tanto actuaciones regladas como discrecionales. Algún texto 
excluye la posibilidad de automatizar decisiones discrecionales. También 
alguna norma autonómica va en esa dirección. En todo caso, la naturaleza 
de las cosas impide, a mi juicio, automatizar decisiones discrecionales. La 
automatización tiene sentido, al menos en la actualidad, cuando estamos 
hablando de decisiones regladas (es decir, predeterminadas en su conteni-
do por el marco normativo, que es denso y no deja lugar para opciones en 
manos de la Administración). Eso no quiere decir que no existan dudas (de 
hecho, a veces hay recursos y procesos judiciales), pero se encuentran más 
bien en la calificación de los hechos, puesto que, una vez estos son califica-
dos de una determinada forma, la solución es única. En estas condiciones, 
la automatización es técnicamente fácil y no tiene sentido pararla, puesto 
que, mientras tenga garantías suficientes, facilita la eficiencia, la eficacia y, 
si quiere expresarse así, la buena administración.

En las decisiones discrecionales, existe un margen decisional que la 
norma ha querido que esté en manos de la Administración y, por tanto, 
que se ejerza al tomar cada decisión concreta. Si se automatiza la deci-
sión, ese margen no desaparece: solo se traslada. ¿A dónde? Seguramente 
al momento de elaborar el programa, puesto que este ya no se limitará a 
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recoger los parámetros normativos, sino que, ante la insuficiencia de es-
tos como guía para determinar el contenido de la decisión, y ante la falta 
de un operador humano que complete los parámetros normativos en el 
momento de adoptarla, los criterios que guíen esta deberán incorporarse 
al programa informático. Se produce, así, un desplazamiento del ejercicio 
del poder desde la decisión hasta la elaboración del programa, en el que se 
estarían tomando, de forma no transparente y sin habilitación normativa, 
las decisiones. Sería algo parecido a la aprobación de una norma jurídica 
interpuesta entre la norma que habilita para tomar la decisión discrecional 
y el momento de la toma de la decisión. Por esa vía se transformaría la deci-
sión inicialmente discrecional en reglada. Para ello sí hace falta una norma 
habilitante.

Si consideramos la IA como un instrumento que nos permite obtener 
información (en forma, por ejemplo, de predicciones), que es análogo, en 
cuanto a su función, a otros métodos técnicos, nada impide que en la base 
de la toma de decisiones discrecionales se utilice la información suminis-
trada por la IA, igual que se utiliza la información suministrada por otras 
técnicas. Por ejemplo, la IA permite identificar el riesgo de inundación, o el 
riesgo de que se expanda una enfermedad contagiosa, de forma similar a 
otras técnicas (de hecho, lo hace con ventaja en términos de eficiencia, en 
la medida en que reduce los experimentos que es necesario realizar, y eso 
explica el éxito de la IA). Por tanto, esos datos se pueden tomar como base 
para la toma de decisiones discrecionales. Pero se trata de datos, de premi-
sas. La decisión discrecional es una decisión valorativa, caben diversas deci-
siones en función de las opciones que tome el titular del órgano competen-
te para tomar la decisión. Son opciones valorativas, que se mueven en un 
plano distinto al de la información. Por poner un ejemplo concreto, real, y 
procedente de la experiencia que ha habido en todos los países en relación 
con el COVID, una misma información acerca del riesgo de contagio puede 
dar lugar a diferentes decisiones, en el sentido de que unos pueden priori-
zar la reducción de contagios a toda costa, considerando que ese propósito 
justifica la adopción de medidas restrictivas a pesar de sus efectos, mien-
tras que otros considerarán que las restricciones de la libertad son un grave 
daño en sí mismo y pueden aceptar un riesgo de contagio moderado con 
tal de no introducir restricciones que superen una determinada medida. Y 
la IA no sirve para tomar esas decisiones, puesto que lo único que podemos 
pedirle es información, o bien que proporcione la respuesta más acorde a lo 
que se viene haciendo en la práctica, o la más acorde a lo que determinado 
sujeto haría (a partir de los antecedentes). 
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Por tanto, considero que la IA puede utilizarse con una función ins-
trumental para la toma de decisiones discrecionales, pero solo con esa 
función. Y no tanto porque, por razones “morales”, queramos prohibir ese 
desarrollo (como cuando se prohíbe la creación de seres humanos a partir 
de células madre, a pesar de que teóricamente sea posible), sino porque 
estructuralmente es algo distinto.

2.5. � Aplicación a la actuación administrativa asistida por inteligencia 
artificial de principios jurídicos tradicionales e incorporación de 
otros nuevos

En términos generales, todos esos principios tradicionales del derecho ad-
ministrativo, derivados del Estado de derecho, son válidos para la actividad 
administrativa con independencia de los instrumentos que se utilicen en la 
misma (analógicos o digitales). Son principios que han de respetarse tam-
bién cuando se utilizan instrumentos como la IA. Algunos de ellos requie-
ren una concreción en este nuevo contexto. Por ejemplo, el principio de 
precaución puede interpretarse de maneras diversas ante la aparición de 
una nueva tecnología que tiene ventajas y también riesgos. El RIA es la for-
ma en que la UE ha intentado ponderar ambos. 

La actividad digital plantea retos adicionales que pueden exigir princi-
pios específicos, como la interoperabilidad o la seguridad (es decir, la robustez 
ante riesgo de ciberataques u otras amenazas a la seguridad). Podemos dis-
cutir si son principios nuevos o son corolarios de principios que ya existen (en 
último término, la buena administración), pero me parece un debate estéril 
salvo si la cuestión de fondo es si los jueces pueden exigir a la Administración 
el cumplimiento de obligaciones concretas que no están previstas en nin-
guna norma, apelando a principios que ya están recogidos o son deducibles 
de la Constitución (y que, por tanto, sí están a disposición de los tribunales).

2.6. � Uso de otras tecnologías, distintas de la inteligencia artificial, 
para la toma de la decisión administrativa (como, por ejemplo, 
blockchain)

La legislación administrativa española es muy abierta respecto a la digitali-
zación. En su día, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, supuso un importante avance, plan-
teando la utilización de medios tecnológicos en clave de derechos y ga-
rantías. Dicha ley recogía que “[l]as Administraciones Públicas utilizarán las 
tecnologías de la información de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
Ley, asegurando la disponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, 
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la confidencialidad y la conservación de los datos, informaciones y servicios 
que gestionen en el ejercicio de sus competencias”. Con posterioridad, las 
leyes 39 y 40/2015 han profundizado en esa adaptación del régimen jurídico 
de las Administraciones públicas y el procedimiento administrativo al uso 
de la tecnología. Y muchas veces lo hacen de forma abierta. Por ejemplo, se 
admite que todos los órganos colegiados puedan actuar por medios elec-
trónicos (salvo que en su reglamento interno se diga lo contrario), “consi-
derándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los 
miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, 
el momento en que éstas se producen, así como la interactividad e inter-
comunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios 
durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios 
electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las video-
conferencias” (artículo 17.2 de la LRJSP). 

En materia de blockchain, se aprobó el Real Decreto-ley 14/2019, de 31 
de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de segu-
ridad pública en materia de administración digital, contratación del sector 
público y telecomunicaciones. Esta norma introduce algunas restricciones 
para evitar la transferencia a terceros países de los recursos técnicos ne-
cesarios para el funcionamiento de los sistemas de identificación, como 
forma de proteger la soberanía del Estado. En este sentido, se introduce 
una disposición adicional en la LPAP, que dice que “no serán admisibles en 
ningún caso y, por lo tanto, no podrán ser autorizados, los sistemas de iden-
tificación basados en tecnologías de registro distribuido y los sistemas de 
firma basados en los anteriores, en tanto que no sean objeto de regulación 
específica por el Estado en el marco del Derecho de la Unión Europea”. Esta 
norma produjo un cierto impacto en un momento en que existían fuertes 
expectativas de aplicación de la tecnología blockchain en múltiples cam-
pos de actuación administrativa. En todo caso, es un problema más relacio-
nado con la identidad en entornos digitales que con la IA como instrumen-
to para contribuir a determinar el contenido de la actividad administrativa. 

3.  �Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia
artificial: situación actual

3.1. � Utilización real de la inteligencia artificial para la toma de 
decisiones administrativas

Es difícil conocer hasta qué punto se están utilizando estos sistemas. En 
algunos casos, se ha anunciado públicamente su uso. Por ejemplo, VIOGEN 
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para la asignación de niveles de riesgo a las personas que son objeto de 
denuncia por violencia de género (nivel de riesgo que se tomará en cuen-
ta para adoptar medidas cautelares preventivas). RISCANVI para evaluar, a 
efectos de la concesión o denegación de permisos penitenciarios, el riesgo 
de reincidencia de un interno (persona en prisión). VERIPOL es utilizado 
por el Cuerpo Nacional de Policía para tratar de distinguir las denuncias 
verdaderas de las falsas. Es sabido que la Agencia Tributaria (ente estatal 
encargado de la recaudación de los tributos) utiliza distintas aplicaciones 
(ZÚJAR, HERMES) para tratar de detectar posibles infracciones. La Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social agrupa bajo la denominación de “he-
rramienta de lucha contra el fraude” a una serie de sistemas que sirven 
para analizar la información, cruzar datos y, en definitiva, detectar posibles 
infracciones y aumentar la eficiencia de la labor de los recursos de inspec-
ción. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), es 
decir, la autoridad nacional de defensa de la competencia, utiliza un siste-
ma denominado BRAVA para detectar conductas posiblemente fraudulen-
tas, normalmente pactos prohibidos entre empresas, especialmente en el 
ámbito de las licitaciones públicas. Como puede verse, se trata en muchos 
casos de aplicaciones de evaluación de riesgos, que sirven para detectar, 
de entre un conjunto amplísimo de situaciones, el subconjunto de las que 
requieren mayor atención, normalmente (aunque no solo) para realizar ins-
pecciones y detectar posibles conductas ilegales.

También hay que mencionar el uso de sistemas de IA instrumentales, 
normalmente del tipo de los grandes modelos de lenguaje. Por ejemplo, 
para transcribir grabaciones de audio o vídeo (procesamiento de lenguaje 
natural), en contextos como la grabación de vistas judiciales, cuyo manejo 
posterior se facilita mediante la transcripción a texto. En el mismo sentido, 
algunas entidades públicas como RED.ES han sido pioneras en el uso de la 
tecnología, por ejemplo para automatizar los procedimientos de concesión 
de algunas subvenciones que son masivas, regladas y solo requieren com-
probar el cumplimiento de determinados requisitos que constan en regis-
tros de los que ya dispone la Administración (por ejemplo, el “robot” accede 
a información tributaria o de los registros mercantiles para comprobar si la 
empresa solicitante está al día en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias o cuáles son sus datos). Es el caso del llamado “kit digital”. En este 
sentido, y ya en la fase de comprobación del cumplimiento de la finalidad 
de la subvención una vez concedida, se está utilizando IA generativa para 
analizar la documentación presentada por los beneficiarios de las subven-
ciones y detectar los casos dudosos que requieren un examen humano. 
El sistema BOSCO hay sido creado para facilitar a las empresas comercia-
lizadoras de energía eléctrica (las que cobran a los clientes la energía con-
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sumida) la identificación de los clientes que tienen derecho a que se les 
aplique una tarifa más favorable conocida como “bono social”, supeditado 
al cumplimiento de requisitos económicos y familiares (número de hijos, 
por ejemplo) que la Administración puede constatar fácilmente. 

Normalmente, el uso de estos sistemas no deja huella en el expedien-
te administrativo (es decir, la persona que recibe un acto administrativo 
no sabe que se ha utilizado), y se conocen públicamente por: 1) acciones 
llevadas a cabo por la propia Administración para darlos a conocer (nor-
malmente, de forma acrítica y sin dar demasiados detalles); 2) licitaciones 
públicas realizadas para adquirir estos sistemas; o 3) acciones llevadas a 
cabo por organizaciones que piden, a través de la legislación de transpa-
rencia, detalles sobre los programas para detectar posibles fallos. 

Debido a la ya mencionada falta de transparencia, es difícil saber si 
se han producido problemas a la hora de utilizar estas herramientas. Pro-
bablemente se han producido mayores problemas en herramientas de 
administración reglada, tendentes a la automatización, en la medida en 
que introducen rigideces y pueden impedir tener en cuenta algunos pa-
rámetros que pueden ser jurídicamente relevantes. Las herramientas de 
IA antes mencionadas no sustituyen al operador humano ni pretender ser 
vinculantes para él. En la práctica, puede ocurrir que ese “informe” genere 
un cierto efecto vinculante en el sentido de que el operador humano sien-
ta una especial responsabilidad en caso de que quiera alejarse de dicho 
informe, por el miedo a asumir responsabilidades si después se comprue-
ba que existía un riesgo alto, como había detectado el sistema de IA, y la 
decisión humana tendió a minusvalorar el riesgo. 

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de 
inteligencia artificial

Lo normal es que los sistemas y productos de IA no sean producidos por 
la Administración, sino que se trate de productos de uso masivo que una 
Administración utiliza para sus necesidades concretas, o bien de solucio-
nes elaboradas por empresas tecnológicas por encargo de la Administra-
ción. A través de las plataformas en las que se publican obligatoriamente 
las licitaciones públicas (en particular, la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, https://www.contrataciondelestado.es) se pueden encon-
trar licitaciones para la elaboración o el mantenimiento de estos sistemas, 
aunque normalmente son poco claras sobre su contenido. 



Alejandro Huergo Lora

189
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

3.3. � ¿Tienen los funcionarios encargados de su uso un conocimiento 
adecuado del instrumento utilizado?

En estos últimos años se han realizado numerosas actividades de divul-
gación relativas a la IA y a su uso por distintas Administraciones públicas. 
Puede decirse que existe una alta sensibilización, aunque sin duda nunca 
es suficiente ni completamente adaptada a las necesidades del personal 
de cada entidad.

Es difícil valorar si existe una información adecuada. El RIA insiste en 
garantizarla, en dos planos. Por un lado, estableciendo como obligación de 
los proveedores y responsables del despliegue de sistemas de IA la de ga-
rantizar que “su personal y demás personas que se encarguen en su nom-
bre de su funcionamiento y la utilización de sistemas de IA tengan un nivel 
suficiente de alfabetización en materia de IA” (artículo 4). Además, y como 
obligación concreta de los sistemas de alto riesgo, el artículo 14.4 establece 
que deberá garantizarse que quienes manejen el sistema sean capaces de 
entenderlo, incluido “ser conscientes de la posible tendencia a confiar au-
tomáticamente o en exceso en los resultados de salida generados por un 
sistema de IA de alto riesgo (‘sesgo de automatización’), en particular con 
aquellos sistemas que se utilizan para aportar información o recomenda-
ciones con el fin de que personas físicas adopten una decisión” o “decidir, 
en cualquier situación concreta, no utilizar el sistema de IA de alto riesgo 
o descartar, invalidar o revertir los resultados de salida que este genere”. 

3.4.  Los mecanismos de control administrativo

Normalmente, estos sistemas se mueven “por debajo del radar”, porque 
sus consejos o informes no son vinculantes, y porque no se refieren a re-
soluciones administrativas que finalicen un procedimiento y afecten di-
rectamente a los ciudadanos, sino a actuaciones preliminares, como, por 
ejemplo, la decisión de inspeccionar a unas empresas y no a otras. Se da 
la circunstancia, además, de que normalmente se utilizan en actividades 
dirigidas a empresas (personas jurídicas), por lo que no opera el derecho a 
la protección de datos y, además, no se plantea el problema de la posible 
discriminación de personas en situación de vulnerabilidad. En la práctica, 
se está a la espera de que entren en funcionamiento los mecanismos es-
tablecidos por el RIA. Las normas autonómicas que se han aprobado, en 
la medida en que tienen un contenido concreto (puesto que en su mayo-
ría son normas de tipo programático), no han tenido consecuencias claras 
sobre el uso de estos sistemas. Las ideas que se venían aplicando en el 
ámbito de la Administración con medios analógicos (por ejemplo, que la 
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decisión sobre iniciar un procedimiento sancionador no es recurrible autó-
nomamente, y que, si se constata la comisión de una infracción, la sanción 
es correcta jurídicamente, aunque haya otros posibles infractores a los que 
no se ha inspeccionado) se trasladan también al entorno digital.

Ha habido algunos casos concretos de errores en la programación de 
sistemas informáticos de mecanización de decisiones, que se corrigen a 
través de recursos. Por ejemplo, la Seguridad Social ha implantado un sis-
tema (Alfa Premium) para tramitar automáticamente los expedientes me-
diante los que se reconoce a los trabajadores que se jubilan el derecho a 
cobrar su pensión y se calcula su importe. Antes de que se implantara el 
sistema, el procedimiento llevaba meses, durante los que el trabajador ju-
bilado no percibía ingresos. Ahora se ha conseguido evitar esa interrupción. 
Sin embargo, en algún caso concreto se producen errores porque no se 
calcula correctamente la pensión (debido a una defectuosa programación), 
y se corrigen con un recurso (igual que cuando los errores se cometían ma-
nualmente). Salvo ese caso, no hay noticias. Lo que tenemos (el caso BOS-
CO es indicativo al respecto) son acciones judiciales preventivas en las que 
organizaciones solicitan el acceso al código fuente de los sistemas, ante el 
riesgo o la presunción de que puedan producirse errores que causen daños 
a ciudadanos afectados por el uso de estos sistemas.

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de
participación de los interesados y en la transparencia de la
actividad administrativa

El mayor problema puede producirse si a través de sistemas informáticos 
se introducen limitaciones y rigideces que no se encuentran en norma al-
guna y que impiden a los decisores humanos adaptarse a los puntos de vis-
ta expuestos por los ciudadanos. Por ello, la implantación de sistemas que 
automaticen la toma de decisiones debe limitarse a aquellos casos en que 
el marco normativo no deja margen para la decisión individual. Y es nece-
sario evitar que en la elaboración de los programas se introduzcan errores 
que impidan tomar en consideración factores que son relevantes de acuer-
do con el marco normativo. 

También puede suceder que los sistemas de automatización impidan 
actuaciones que, en realidad, suponen un incumplimiento normativo. In-
tervenciones que, bajo una capa de “equidad” o incluso de “empatía”, pue-
den suponer soluciones a medida, incluso por razones de presiones políti-
cas, personales, etc. En este sentido, estos sistemas, como cualquier otro 
mecanismo que lleve a un control o fiscalización, pueden ser buenos para 
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evitar prácticas desviadas. No siempre atender a la presión de uno o va-
rios interesados es bueno, puede ser directamente contrario a la legalidad. 
Por ejemplo, en materia de seguridad social, la automatización ha llevado 
a que los expedientes ya no se resuelvan necesariamente en las oficinas 
de la provincia donde se originan, sino que todos los servicios funcionan 
en red y el sistema los distribuye automáticamente en función de la carga 
de trabajo. Ello evita que surjan criterios de actuación territoriales que son 
diferentes entre sí o pueden suponer desvíos de la norma.

En cuanto al impacto sobre la participación, los sistemas informáticos 
de los que estamos hablando pueden tener un efecto positivo para la par-
ticipación pública. Estas técnicas permiten manejar mejor la información 
obtenida a través de los derechos de acceso y participación, haciendo po-
sible gestionar grandes cantidades de datos y facilitando la obtención de 
conclusiones a nivel “macro” y no solo “micro”. Muchos sesgos de la actua-
ción administrativa y, en definitiva, desviaciones respecto al ordenamiento 
jurídico, pueden ponerse de manifiesto solo a través de estas técnicas.

Por otro lado, el riesgo podría venir en la medida en que la actuación 
administrativa esté determinada, en realidad, por los resultados arrojados 
por sistemas de IA, de modo que sea menos permeable a los inputs que 
vienen desde las instancias de participación. No es fácil una conclusión ge-
neral. Incluso sin sistemas de IA, la decisión administrativa puede obedecer 
a razones inexplicadas e inexplicables. No siempre lo que determinados in-
teresados manifiestan es más objetivo o equitativo, desde el punto de vista 
de los intereses generales, que lo que manifiesta un sistema de IA (existen 
sesgos también en los procedimientos de consulta o participación). La cla-
ve sigue estando en la exigencia de motivación, de fundamentación de las 
decisiones. 

En el derecho español, la participación en la elaboración de decisiones 
administrativas está regulada de forma expresa, tanto en la legislación ge-
neral (LCAP), en la que se prevén el trámite de audiencia y el de informa-
ción pública, como en procedimientos concretos regulados en legislación 
sectorial, de entre los que destacan los de evaluación ambiental y los de 
aprobación de planes urbanísticos. La importancia de estos instrumentos 
de participación deriva más de su previsión normativa (y de las consecuen-
cias de su eventual incumplimiento) que de los frutos concretos de esa par-
ticipación. Es decir, son pocas las veces en que a través de la participación 
se convence a la Administración de cambiar una decisión. Son muchas, sin 
embargo, las veces en que se impugna, o incluso se anula una decisión por 
algún fallo en la tramitación de esos instrumentos de participación, incluso 
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si consta que no habrían cambiado la decisión administrativa. Los sistemas 
de IA pueden facilitar esta y cualquier otra tarea, permitiendo: 1) analizar la 
ingente información sobre la que pueden pronunciarse los ciudadanos; 2) 
cribar con más facilidad las alegaciones a fin de evitar las reiteraciones e 
identificar las alegaciones que requieren un examen más detenido e indi-
vidualizado.

En cuanto a la impugnación de decisiones automatizadas, ha habido 
sobre todo acciones preventivas, dirigidas a conocer el código fuente de es-
tas aplicaciones ante la posibilidad de que introduzcan sesgos o provoquen 
errores. Puede mencionarse el caso BOSCO (es fácil encontrar las senten-
cias) y también las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Go-
bierno en torno a la transparencia en el acceso al código fuente de sistemas 
que se utilizan para efectuar sorteos o calcular el importe de prestaciones 
sociales (totalmente regladas). También sucede que decisiones en cuya in-
tervención se han utilizado, presumiblemente, sistemas de IA (por ejemplo, 
decisiones de la CNMC) son impugnadas sin que se tenga en cuenta esa 
utilización, puesto que no deja huella en el expediente administrativo. 

5.  �Garantías procedimentales relativas al acto administrativo
automatizado

Ya se ha hecho referencia al artículo 41 LJRSP, que da entrada a la actua-
ción administrativa automatizada, estableciendo ciertas garantías. Es más 
habitual la utilización de sistemas de automatización o mecanización de 
las decisiones administrativas sin sustitución total de los operadores hu-
manos. Precisamente, un problema que se plantea en la aplicación de esta 
norma (y también del artículo 22 del Reglamento General de Protección de 
Datos, que regula las decisiones individuales automatizadas) es si los siste-
mas que, aunque no sustituyen directamente a los operadores humanos, 
pueden influir en sus decisiones (precisamente por la facilidad que para 
ellos supone confirmar la decisión de origen algorítmico, frente a la alter-
nativa de elaborar otra) no deberían estar sujetos también a las reglas para 
decisiones automatizadas.

Las exigencias de la legislación estatal, que se han recordado pre-
viamente, incluyen la “definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del 
sistema de información y de su código fuente”. La legislación de algunas 
comunidades autónomas ha ido más lejos, al exigir la trazabilidad, la expli-
cabilidad y la publicación de los sistemas algorítmicos, y también al excluir 
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que se puedan automatizar decisiones que impliquen una evaluación jurí-
dica o de carácter subjetivo.

El reto pendiente es la plena aplicación del RIA. Este es una norma 
transversal, que no se aplica solo al sector público y que regula los sistemas 
de IA, más que su utilización en contextos jurídicos concretos como los pro-
cedimientos administrativos. Para establecer un símil ilustrativo, es como 
las normas que regulan los automóviles, que establecen toda una serie de 
requisitos y limitaciones para garantizar su seguridad, que hay que cumplir 
en todo caso, pero que no nos dicen nada acerca de cuándo la Adminis-
tración policial puede utilizar estos vehículos, con arreglo a qué criterios y 
cuándo incurre en responsabilidad. Lo mismo podemos decir de la norma 
sobre armas de fuego, por ejemplo, que tampoco regula su uso por fuer-
zas de seguridad. “Aguas abajo” del RIA está el derecho administrativo, que 
regula la actuación administrativa y que tendrá que aplicarse (en su caso, 
con las necesarias adaptaciones) para regular aquellos casos en que la ac-
tuación utilice el instrumento de la IA. 

6. � El control judicial de la decisión administrativa automatizada/al-
gorítmica

El hecho de que en la elaboración de un acto administrativo se haya utiliza-
do algún sistema informático (“decisión algorítmica”) o incluso que se trate 
de una decisión automatizada no altera cuál es el órgano judicial compe-
tente para conocer de los recursos interpuestos contra él. Será un tribunal 
contencioso-administrativo.

No se plantean conflictos de jurisdicción, puesto que ese factor (la 
automatización) no influye en la determinación del órgano competente. 
Como he indicado, uno de los aspectos que es obligado establecer cuando 
se prevé que una determinada actuación administrativa será automatiza-
da es el órgano al que se imputará, que es relevante para la determinación 
del órgano competente para conocer de los recursos judiciales.

Los poderes del juez son los mismos que en el control de la actividad 
analógica y se determinan de manera funcional, es decir, los que sean ne-
cesarios para dar satisfacción al derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva, proclamado en el artículo 24.1 de la Constitución. De acuerdo con 
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, quienes se 
vean afectados, en sus derechos o intereses legítimos, por alguna forma de 
actuación administrativa, tienen derecho a la tutela de los tribunales, que 
incluye, en caso de que el órgano judicial considere que la actuación es 
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contraria al ordenamiento jurídico, la adopción de las medidas necesarias 
para restablecer el derecho o interés legítimo, de modo que la sentencia no 
tendrá que limitarse a la anulación de dicha actuación administrativa. Esos 
poderes deben adaptarse a las circunstancias del caso concreto, y pueden 
incluir el acceso del órgano judicial y de las partes al sistema informático 
empleado, cuando sea necesario para comprobar si la actuación es contra-
ria al ordenamiento jurídico. 

Como he indicado en apartados anteriores, en ciertos casos la aplica-
ción informática es puramente instrumental y la legalidad de la decisión 
automatizada solo depende de que su contenido se ajuste, o no, al marco 
jurídico aplicable, siendo irrelevante cómo se haya llegado a dicho conte-
nido. En esos casos no es necesario verificar el funcionamiento del sistema 
informático. En otros casos, es decir, cuando la decisión sea legal si el sis-
tema ha funcionado correctamente (y, por el contrario, ilegal si el sistema 
no ha funcionado correctamente), será necesario revisar el funcionamiento 
del sistema, lo que requerirá el acceso a la información que se considere 
necesaria.

Creo que, en España, el estándar en cuanto a la revisión judicial es alto, 
en la medida en que el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 
cubre buena parte de estas exigencias. Como parámetros internacionales 
relevantes, puede mencionarse, como una decisión que puede tener un 
impacto expansivo en cuanto a exigencias, la sentencia del TJUE de 7 de 
diciembre de 2023 (ECLI:EU:C:2023:958), que interpreta de forma extensiva 
el concepto de decisión automatizada, considerando incluida cualquier de-
cisión en la que un sistema informático ha tenido una influencia determi-
nante, aunque no se haya sustituido a los operadores humanos.

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños
derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

El órgano que dicta la resolución es responsable de la misma tanto si uti-
liza un sistema informático como si no lo hace. Del mismo modo que una 
empresa que decida utilizar un sistema informático para llevar a cabo una 
determinada actuación sigue siendo responsable, lo que deberá tener en 
cuenta. Ello sin perjuicio de que después pueda exigir su hipotética respon-
sabilidad al fabricante del sistema.

En España, cada Administración pública responde de forma directa 
frente a los perjudicados de todo daño que sea debido a su funcionamien-
to normal o anormal y que el perjudicado no tenga el deber jurídico de 
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soportar. Es una responsabilidad que recae en la Administración como per-
sona jurídica, no en el funcionario, empleado o titular del órgano que haya 
dictado la decisión causante del daño, sin perjuicio de que, en caso de que 
la Administración haya indemnizado a un tercero, si el funcionario o agente 
ha actuado con dolo o negligencia grave, la Administración está obligada a 
exigirle su responsabilidad (“acción de regreso”).

En la medida en que se generalice la idea de que la utilización de siste-
mas informáticos (bien sea para mecanizar o automatizar decisiones regla-
das o para optimizar la actuación administrativa con base en IA) debe ir ro-
deada de garantías procedimentales complejas (evaluaciones de impacto, 
publicación de algoritmos, etc.), so pena de que las decisiones adoptadas 
con ayuda de tales sistemas puedan ser posteriormente anuladas, pueden 
extenderse conductas de tipo defensivo en los empleados públicos (rea-
cias al uso de la IA), puesto que las ganancias en eficiencia podrían verse 
más que compensadas con la inseguridad y el riesgo de anulación. Aún no 
se conocen sentencias que anulen actuaciones por falta de esas garantías, 
aunque parece que será cuestión de tiempo.

8. Conclusiones

La utilización de IA en la Administración ha despertado un gran interés, 
que se manifiesta en la proliferación de estudios y en la aprobación de nor-
mas (sobre todo autonómicas), gran parte de las cuales tienen contenido 
programático. Cunde un clima de preocupación y de temor, a la vez que las 
mismas Administraciones impulsan la creación de centros de datos y, en 
general, todo tipo de actividades empresariales relacionadas con la IA. Se 
confunde la aplicación de la IA con la utilización de programas informáticos 
para mecanizar la actuación reglada. En general, estos problemas no han 
llegado a los tribunales (señal de que, en la práctica, las amenazas no se 
han convertido en daños graves), salvo a través de peticiones de documen-
tación y de acceso a los programas informáticos, basadas en la legislación 
de transparencia.
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1. Traducción del francés al español: Dra. Prof.ª Rhita Bousta, Referente Francia RAICA. Se
ha conservado el nombre original en francés Défenseur des droits (Ombudsman francés), ya 
que su estructura e historia se diferencian del Defensor del Pueblo español o de los defenso-
res de los derechos humanos en otros países. En cuanto a las instituciones mencionadas, se 
han mantenido las siglas francesas oficiales, precedidas siempre por la traducción del nom-
bre de la institución del francés al español.
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las Administraciones públicas por daños derivados del uso de sistemas 
de inteligencia artificial. 7.1. Naturaleza y alcance de las responsabilidades. 
7.2.  La responsabilidad de los empleados públicos: el posible avance de la 
“administración defensiva”. 8. Conclusiones. 9. Bibliografía.

1. Introducción

Según una encuesta realizada en 2023, solo el 24 % de los encuestados 
franceses afirmaba saber exactamente qué era la inteligencia artificial (en 
adelante, IA)2. Esta constatación sociológica parece interesante a la hora de 
evaluar el uso de la IA en las relaciones entre los ciudadanos y las Adminis-
traciones públicas, y especialmente cuando se trata de decisiones adminis-
trativas algorítmicas. 

Varias autoridades administrativas independientes contribuyen, en 
función de sus respectivas competencias y ámbitos de actuación, a infor-
mar a los ciudadanos. 

A modo de ejemplo, la Comisión Nacional de Informática y Libertades 
(CNIL), que cuenta con un servicio de IA desde enero de 2023 y ha publi-
cado un plan de acción para permitir el despliegue operativo de sistemas 
de IA respetuosos con la privacidad, intenta explicar a los ciudadanos los 
retos que se plantean a través de una serie de publicaciones en línea (fichas 
prácticas, glosario de IA, ilustraciones y ejemplos de IA, estudio de riesgos). 
Su misión de “reflexión sobre los problemas éticos y las cuestiones sociales 
que plantea la evolución de las tecnologías informáticas y digitales” le ha 
permitido organizar consultas públicas previas. Tras estas consultas, ha pu-
blicado, entre otros, un informe sobre los retos éticos de la IA, en el que se 
aborda directamente la cuestión de la toma de decisiones automatizada 
(CNIL, 2017), así como sobre la videovigilancia algorítmica (CNIL, 2022).

El Défenseur des droits (Ombudsman francés) ha publicado también 
varios informes públicos en los que se mencionan los riesgos, en particular, 
de la automatización de la discriminación y la vigilancia generalizada (Dé-
fenseur des droits, 2020, 2021, 2024).

2. Fuente: https://www.ipsos.com/fr-fr/51-des-francais-ne-se-declarent-pas-particuliere-
ment-effrayes-par-lintelligence-artificielle.
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El Comité Consultivo Nacional de Ética Digital (CCNE), encargado de 
“contribuir a la reflexión sobre los retos éticos que plantean los avances de 
la ciencia, la tecnología, los usos y las innovaciones en el ámbito digital”, 
también participa en la información de la sociedad civil. Por ejemplo, ha 
llevado a cabo una reflexión en el ámbito médico (CCNE, 2023a) y sobre los 
sistemas de IA generativa (CCNE, 2023b).

En otras palabras, la realidad sociológica y el soft law deben tomarse 
en consideración a la hora de analizar el tema en términos puramente ju-
rídicos.

2.  �Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

A nivel europeo, el artículo 22 del RGPD establece el principio de prohi-
bición de las decisiones individuales totalmente automatizadas cuando 
produzcan efectos jurídicos para el individuo o le afecten de manera signi-
ficativa. Se autorizan entonces las decisiones parcialmente automatizadas. 
Por otra parte, se autorizan las decisiones totalmente automatizadas que 
no produzcan efectos jurídicos para el individuo ni le afecten significativa-
mente (aunque la identificación de estas decisiones pueda ser compleja). 
Finalmente, también se autorizan las decisiones totalmente automatiza-
das que entran en el ámbito de las tres excepciones previstas en este artí-
culo (decisiones necesarias para la celebración o ejecución de un contrato, 
decisiones autorizadas por el derecho de la Unión o nacional, y decisiones 
basadas en el consentimiento explícito de la persona). 

El artículo 11 de la Directiva sobre policía y justicia, que prohíbe las deci-
siones individuales totalmente automatizadas, tiene también varios límites. 

El Reglamento sobre la IA n.º 2024/1689, de 13 de junio de 2024 (RIA), 
que tiene por objeto regular el desarrollo, la comercialización y el uso de 
los sistemas de IA, establece una serie de normas para los sistemas de IA 
(SIA) de alto riesgo, entre los que se incluyen numerosos SIA utilizados por 
las Administraciones públicas. Enumerados en el anexo III del Reglamento, 
entre ellos figuran los sistemas de IA utilizados en los ámbitos de la educa-
ción, del empleo, del acceso a los servicios públicos esenciales, de la aplica-
ción de la ley, de la inmigración y de la Administración de Justicia.

Del mismo modo, en el verano de 2024, el Consejo de Europa adoptó 
un convenio marco sobre la IA y los derechos humanos, la democracia y el 
Estado de derecho. Firmado por la Comisión Europea en septiembre de 
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2024, este convenio también tiene como objetivo proporcionar un marco 
para el uso de la IA.

Ahora bien, en Francia, en esta materia, no existe una habilitación 
constitucional expresa. En el pasado, los intentos de incluir la materia di-
gital en la Constitución siempre han acabado en fracaso. El proyecto de 
Carta Digital de 2018, por ejemplo, se estructuraba en torno a derechos in-
dividuales (derecho de acceso a las redes digitales, derecho a la protección 
de datos, derecho a la educación digital, etc.), y nunca se ha concretizado. 

A pesar de esta ausencia, existe una habilitación legislativa expresa 
que adaptó la Ley n.° 78-17, de 6 de enero de 1978, sobre informática, fiche-
ros y libertades, conocida como Loi Informatique et Libertés, al nuevo mar-
co jurídico europeo. Así, desde la Ley n.° 2018-493, de 20 de junio de 2018, de 
protección de datos de carácter personal, las Administraciones francesas 
están autorizadas a actuar mediante una decisión algorítmica individual. 
Con esta habilitación, según la exposición de motivos del Proyecto de Ley 
n.º 490, de 13 de diciembre de 2017, relativo a la protección de datos per-
sonales, mediante el artículo 14 el Gobierno ha querido no solo “abrir más 
ampliamente la posibilidad de que la Administración recurra a decisiones 
automatizadas (adoptadas sobre la base de un algoritmo)”, sino también 
regular esta posibilidad. 

Si bien la Administración ya se apoyaba en algunos casos en algorit-
mos para ayudar a tomar decisiones —como para calcular derechos o asig-
nar personal o alumnos—, bajo el régimen de la Ley de 1978, ahora cuenta 
con una habilitación expresa. 

La posibilidad de que la Administración ejerza una actividad totalmen-
te automatizada está reconocida en Francia, sin distinción entre actos regla-
dos y actos discrecionales. De hecho, el estudio de impacto de la Ley de 2018, 
que data del 12 de diciembre de 2017, explicaba que “la intervención humana 
no siempre parece necesaria para garantizar los derechos de las personas 
afectadas y de los usuarios de los servicios públicos, como por ejemplo para 
el cálculo del impuesto sobre la renta. El mantenimiento de esta prohibición 
absoluta no permite responder a la evolución de la actividad administrativa, 
que recurre cada vez más al tratamiento algorítmico, en particular para las 
decisiones masivas que la normativa enmarca con precisión y cuya rápida 
emisión permite la correcta prestación del servicio público”. 

Así pues, dado el margen de apreciación que deja a los Estados miem-
bros el artículo 22 del RGPD, el legislador francés ha decidido que se pue-
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den adoptar decisiones administrativas individuales totalmente automati-
zadas, siempre que cumplan determinadas condiciones que constituyen 
garantías para los ciudadanos. Según el artículo 21 de la Ley de 2018 antes 
citada, estas condiciones son las siguientes: la persona afectada por la deci-
sión debe ser informada del hecho de que se ha adoptado sobre la base de 
un algoritmo y de los principales elementos para comprender el algoritmo; 
el tratamiento algorítmico debe ser controlado por parte del organismo 
público; la persona afectada por la decisión debe tener la posibilidad de 
una intervención humana en caso de recurso contra la decisión totalmente 
automatizada; y, en caso de “datos sensibles”, no se puede tomar una deci-
sión totalmente automatizada.

El Tribunal Constitucional (Conseil constitutionnel) validó estas dispo-
siciones añadiendo una especie de garantía suplementaria. Al precisar que 
“los algoritmos capaces de revisar por sí mismos las normas que aplican, 
sin el control y la validación del responsable del tratamiento, no podrán 
utilizarse como base exclusiva de una decisión administrativa individual”, 
prohíbe el uso de algoritmos de “autoaprendizaje” para decisiones admi-
nistrativas individuales totalmente automatizadas (Cons. Const., 12 de junio 
de 2018, n.º 2018-765 DC).

Así pues, según el marco normativo francés, los actos que entran en el 
ámbito del poder discrecional de la Administración pueden plantear una 
dificultad particular, en la medida en que dejan a la Administración un 
margen de apreciación para ponderar varios intereses. Nada se opone a 
que la IA sea utilizada en un momento dado y con un fin determinado por 
las autoridades en el caso de actos que entran dentro de su poder discre-
cional, siempre que el resultado del SIA no sea más que un elemento de la 
decisión adoptada. Pero la dificultad reside en definir este control humano, 
dada la tendencia natural de los agentes a basarse sistemáticamente en al-
goritmos. Así pues, para ser considerado como tal, el control humano debe 
ser suficientemente coherente y tener una influencia real en la decisión 
adoptada (véase, en este sentido, el informe del Consejo de Europa, 2024). 

3.  �Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia
artificial: situación actual

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público 

Diversas propuestas de clasificación de las prácticas han sido presentadas 
por universitarios y por la propia Administración responsable de las cues-
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tiones digitales (véanse los trabajos del servicio vinculado al primer minis-
tro francés, “Etalab”). Además, también se ha creado un observatorio de 
algoritmos públicos para enumerar los algoritmos utilizados por la Admi-
nistración3. 

Las Administraciones públicas (Administraciones nacionales y locales, 
otros organismos encargados de un servicio público) ya utilizan los SIA en 
su gestión interna y en sus relaciones con los usuarios. Este uso puede ser 
de carácter general, para orientar a la Administración en la definición y apli-
cación de políticas públicas, o de carácter individual, para ayudarla a tomar 
decisiones respecto de sus administrados.

Así pues, el término “algoritmización de la Administración” o “acción 
pública algorítmica” se utiliza ahora incluso para designar “el uso creciente 
por parte de la Administración de algoritmos o SIA, destinados a automati-
zar, normalizar, e incluso mejorar y/o acelerar ciertos procedimientos o cier-
tas etapas de los procedimientos administrativos” (Défenseur des droits, 
2024). 

La Administración también recurre a sistemas de IA generativa, como 
“Albert”, un asistente conversacional desarrollado por el Estado a partir de 
fuentes oficiales francesas. Este asistente ayuda a la Administración a res-
ponder a los ciudadanos y a agilizar la tramitación de los procedimientos 
administrativos. Por el momento, su uso está reservado a los funcionarios 
para ayudarles a responder mejor a las solicitudes de los ciudadanos, bus-
car información sobre la normativa e incluso redactar resúmenes.

En su informe antes citado, el Défenseur des droits da numerosos 
ejemplos de esta utilización, algunos directamente vinculados con la toma 
de decisiones individuales, como, por ejemplo, la mejora del diagnóstico 
médico y la prevención mediante el uso de imágenes médicas y algoritmos 
de modelización de factores de riesgo (véase el Decreto n.º 2024-468, de 24 
de mayo de 2024, relativo a la implantación del espacio digital de la salud).

Pero, en la mayoría de los casos enumerados en este informe, la IA está 
pensada para mejorar la oferta de servicio público en general: identificar 
eventos de alto riesgo organizados en el espacio público con fines de “segu-
ridad” mediante la “videovigilancia aumentada” (Ley n.º 2023-380, de 19 de 
mayo de 2023, sobre los Juegos Olímpicos y Paralímpicos de 2024, y Decre-
to n.º 2023-828, de 28 de agosto de 2023); personalizar el aprendizaje de los 

3. Disponible aquí: https://odap.fr/inventaire/synthese/.
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alumnos de primaria y secundaria mediante algoritmos de personalización 
dinámica (ayudas educativas “Adaptativ’Maths” o “Lalilo”); luchar contra el 
despilfarro de alimentos en los comedores públicos mediante sistemas de 
cálculo que anticipen el número de comidas que se entregarán cada día; 
orientar el despliegue de las políticas públicas, simular las consecuencias 
económicas y sociales que puede producir una nueva medida legislativa; o 
analizar las necesidades locales (gestión del agua, prevención/detección de 
fugas o implantación y optimización del alumbrado conectado).

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de 
inteligencia artificial

Es difícil determinar el origen de los SIA. Estos pueden ser desarrollados por 
las propias Administraciones o por particulares o empresas externas. Sin 
embargo, en un contexto en el que se recurre cada vez más a estas herra-
mientas, su desarrollo requiere competencias técnicas y un tiempo del que 
las Administraciones no siempre disponen. Por ello, es probable que recu-
rran a proveedores privados según el caso. Se pueden citar varios ejemplos:

–  �Para el acceso a la enseñanza superior, los centros disponen, por
ejemplo, de una herramienta de ayuda a la toma de decisiones
propuesta por el Ministerio en el marco del procedimiento denomi-
nado “Parcoursup”. Pero también pueden utilizar su propia herra-
mienta, siempre que no recopile otros datos personales distintos de
los previstos en la legislación.

–  �Para la identificación de riesgos en materia de seguridad pública,
los servicios del Ministerio del Interior y varios municipios france-
ses han recurrido, por ejemplo, a programas informáticos de análi-
sis automático de imágenes desarrollados por empresas privadas,
como el programa “BriefCam”, que ha generado numerosos litigios.

Más allá de la cuestión de las competencias técnicas y del tiempo que 
deberían dedicar las Administraciones públicas, la elección entre recurrir a 
un SIA desarrollado internamente o por empresas privadas plantea la cues-
tión sensible de la soberanía de la IA. En 2024, durante la presentación del 
asistente conversacional “Albert”, el primer ministro francés, Gabriel Attal, 
subrayó la importancia del carácter soberano de esta IA, entrenada con da-
tos oficiales franceses, alojada en Francia y desarrollada a partir de mode-
los de lenguaje existentes pero abiertos.
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3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el 
correcto manejo de la inteligencia artificial

A nivel de la Unión Europea, el artículo 4 del RIA establece la obligación de 
enseñar al personal la materia de IA a través de cursos y formaciones. Por lo 
tanto, las Administraciones públicas que utilizan un SIA están ahora obliga-
das a adoptar “medidas para garantizar, en la medida de lo posible, un nivel 
suficiente de dominio de la IA por parte de su personal”. Sin embargo, el ar-
tículo 4 se limita a esta frase y no precisa el contenido de dicha obligación.

En Francia, algunas estructuras interministeriales —que han evolu-
cionado mucho en los últimos años— constituyen un apoyo: la Dirección 
Interministerial de Transformación Pública (DITP), que impulsa y coordina 
el programa de transformación pública, y la Dirección Interministerial de 
Digitalización (Dinum), cuya misión es elaborar y dirigir la estrategia digital 
del Estado. Dentro de la Dinum, el departamento “Etalab”, creado en 2011 
en el marco del open data, también acompaña hoy a las Administraciones 
en la apertura y el uso responsable de los algoritmos públicos. En este con-
texto, ha elaborado una Guía de algoritmos públicos para todas las Admi-
nistraciones que diseñan, desarrollan y operan tratamientos algorítmicos. 
Publicada en 2019, esta guía tiene por objeto ayudar a las Administraciones 
en la aplicación del marco jurídico relativo a los algoritmos públicos, en par-
ticular en materia de transparencia4.

Por otra parte, ante las dificultades prácticas, los agentes encargados 
de utilizar las herramientas algorítmicas pueden recurrir a las herramientas 
que ponen a su disposición dos autoridades administrativas independien-
tes: la Comisión Nacional de Informática y Libertades (CNIL) y la Comisión 
de Acceso a los Documentos Administrativos (CADA). Estas autoridades 
han elaborado, por ejemplo, una guía práctica conjunta para la publicación 
en línea y la reutilización de datos públicos5. 

Además, los agentes encargados de utilizar las herramientas algorít-
micas pueden solicitar, dentro de su Administración:

–  �Su delegado de protección de datos (DPO), cuya designación es
obligatoria en las Administraciones (artículo 37 del RGPD). El DPO
se encarga de garantizar la conformidad de todos los tratamientos
de datos llevados a cabo en su Administración con el RGPD.

4. https://www.etalab.gouv.fr/algorithmes-publics/.
5. https://www.cnil.fr/sites/cnil/files/atoms/files/guide-open-data.pdf.
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–  �La persona responsable del acceso a los documentos administra-
tivos (PRADA), cuya designación es obligatoria para las Adminis-
traciones mencionadas en el artículo L. 300-2 del Código de Rela-
ciones entre el Público y la Administración (en adelante: CRPA). El
PRADA facilita la tramitación de las solicitudes de comunicación
de documentos administrativos y de reutilización de la información
pública, y garantiza la coordinación entre su Administración y la
CADA (artículo R. 330-4 CRPA).

Sin embargo, estas medidas siguen siendo insuficientes. En su informe 
de 2024, el Défenseur des droits recomienda “garantizar la formación inter-
na, en las Administraciones y organismos afectados, para que los agentes 
que reciben estas solicitudes de información adicional puedan identificar-
las, por ejemplo, mediante ejemplos”. 

3.4. � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de 
inteligencia artificial

Se pueden mencionar dos tipos de control: el control interno y el control 
externo a la Administración que recurre a herramientas de IA.

El control interno por parte de la Administración que utiliza ella misma 
herramientas de IA: el derecho nacional y el derecho europeo establecen 
un requisito de control humano (artículo 47 de la Ley de Protección de Da-
tos, artículo 22 del RGPD, artículo 14 del RIA y artículo 8 del Convenio Marco 
sobre IA del Consejo de Europa). Este control humano se lleva a cabo du-
rante la concepción, la explotación y las fases de auditoría y prueba:

–  �Durante la concepción, este control implica configurar los algo-
ritmos clásicos para que respeten la legalidad y las orientaciones
deseadas, o definir el objetivo que deben alcanzar los algoritmos
de autoaprendizaje, seleccionar y anotar los datos que se utilizarán
para entrenar el sistema.

–  �Durante la explotación y en las fases de auditoría y prueba, implica
supervisar el funcionamiento del sistema y detenerlo en cualquier
momento en caso de anomalía, detectar los errores y sesgos que
solo se revelarían durante la explotación o durante las pruebas. Este
control es esencial para los algoritmos de autoaprendizaje, ya que
son susceptibles de revisar ellos mismos sus propias reglas y, por lo
tanto, de ser evolutivos. El riesgo de error y discriminación es mayor
debido a las correlaciones que crean. Por ejemplo, según el Tribunal



Informe nacional de Francia

206
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

de Justicia de la Unión europea, es necesario revisar los criterios de 
detección de riesgos terroristas para poder “reaccionar a la evolu-
ción de la lucha contra los delitos terroristas y las formas graves de 
delincuencia” y así reducir el número de “falsos positivos” (TJUE, 21 
de junio de 2022, Dictamen n.° C-817/19).

El control externo por parte de autoridades de asesoramiento, supervi-
sión y control: el RIA obliga a los Estados miembros a designar autoridades 
encargadas de este control. Aún no han sido designadas en la legislación 
francesa, pero se perciben varias estructuras teóricamente competentes: la 
CNIL, debido a los fuertes vínculos entre la IA y la protección de datos per-
sonales; el Défenseur des droits, debido a los riesgos de discriminación de 
los SIA; o la Dirección General de Competencia, Consumo y Represión de 
Fraudes, debido a la asimilación entre la IA y cualquier producto.

Cabe destacar la creación, en 2025, del Instituto Nacional para la Eva-
luación y la Seguridad de la IA (INESIA), que agrupa a la Agencia Nacional 
de Seguridad de los Sistemas de Información (ANSSI), el Instituto Nacional 
de Investigación en Ciencias y Tecnologías Digitales (INRIA), el Laboratorio 
Nacional de Metrología y Ensayos (LNE) y el Centro de Asesoramiento de 
la Regulación Digital. Sin embargo, el INESIA no tiene estructura jurídica 
propia: está dirigido por la Secretaría General de Defensa y Seguridad Na-
cional (SGDSN) y por la Dirección General de Empresas (DGE) del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Soberanía Industrial y Digital. En representación 
de Francia en la red internacional “AI Safety Institutes”, su función consiste 
en elaborar estudios científicos sobre los efectos de la IA, la aplicación de 
la reglamentación y la evaluación del rendimiento y la fiabilidad de los mo-
delos de IA.

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de
participación de los interesados y en la transparencia de la
actividad administrativa

En cuanto al principio general de transparencia, ya estaba formulado en 
numerosos instrumentos internacionales de soft law que promueven una 
IA ética. Este principio se aplica mediante los dos marcos jurídicos men-
cionados anteriormente, aplicables a los actos administrativos automati-
zados. Además, tiene un fundamento constitucional en el artículo 15 de la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, según 
el cual “la sociedad tiene derecho a exigir cuentas a todo agente público 
de su Administración”. En virtud de este artículo, el Tribunal Constitucional 
reconoció el valor constitucional del derecho de acceso a los documentos 
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administrativos durante la “saga judicial” relativa a la plataforma “Parcour-
sup” (CC, 3 de abril de 2020, dec. n.º 2020-834 QPC).

Ahora bien, el uso de herramientas automatizadas se presenta a me-
nudo como una amenaza para la transparencia de la acción administrativa, 
que constituye una condición para el ejercicio de otros derechos procedi-
mentales. Sin embargo, este uso puede también reforzar la transparencia 
de la acción administrativa, ya que las decisiones administrativas individua-
les automatizadas están sujetas a una serie de obligaciones. 

Según el artículo 47 de la Ley francesa de Protección de Datos, las per-
sonas afectadas por tales decisiones deben ser informadas “so pena de nu-
lidad”. Por lo tanto, esta información constituye una condición de validez de 
las decisiones administrativas que incluyen esta mención explícita. El artí-
culo L. 311-3-1 del Código de Relaciones entre el Público y la Administración 
(en adelante, CRPA) exige a la Administración que proporcione a los usua-
rios explicaciones sobre el sistema. El artículo R. 311-3-1-2 precisa, además, 
que esta información debe comunicarse de forma inteligible e indicar el 
grado y el modo de contribución del tratamiento algorítmico a la toma de 
decisiones, los datos tratados y sus fuentes, los parámetros de tratamiento 
y, en su caso, su ponderación aplicados a la situación del interesado, así 
como las operaciones realizadas por el tratamiento.

Estas normas amplían, de hecho, el deber de motivación previsto en el 
artículo L. 211-5 del CRPA para algunos tipos de actos administrativos a to-
das las decisiones administrativas individuales basadas en un SIA, ya sean 
favorables o desfavorables, y siempre que traten datos personales.

Sin embargo, cuando el cumplimiento de este requisito es puramente 
formal, pueden verse vulnerados los derechos del administrado, en parti-
cular el derecho a la tutela judicial efectiva o al recurso administrativo. Este 
es el caso cuando la información facilitada al administrado sigue siendo, en 
esencia, totalmente inaccesible para el público, al que corresponde la tarea 
de comprenderla. Así ocurre cuando las explicaciones sobre el funciona-
miento del SIA son simplificadas o estandarizadas. 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea insiste, por otra parte, en 
el carácter comprensible de esta explicación (TJUE, 27 de febrero de 2025, 
asunto n.° C-203/22, Dun & Bradstreet Austria). Considera, en efecto, que 
el artículo 15, apartado 1, letra h), del RGPD —que consagra el derecho de 
acceso de los interesados a “información significativa sobre la lógica apli-
cada”— debe entenderse como un derecho a la explicación: “esta explica-
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ción debe facilitarse mediante información pertinente y de forma concisa, 
transparente, comprensible y fácilmente accesible”, entendiéndose que “ni 
la simple comunicación de una fórmula matemática compleja, como un 
algoritmo, ni la descripción detallada de todas las etapas de una decisión 
automatizada satisfacen estos requisitos, en la medida en que ninguna de 
estas modalidades constituye una explicación suficientemente concisa y 
comprensible”.

En Francia, todavía no es totalmente el caso. 

5.  �Las garantías procedimentales frente a actos administrativos
algorítmicos

5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial 
para la adopción de actos administrativos

Una jurisprudencia reciente del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
sobre el concepto de decisión individual automatizada que figura en el ar-
tículo 22 del RGPD plantea dudas sobre la interpretación de la legislación 
francesa, en particular el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos (TJUE, 
7 de diciembre de 2023, asunto C-634/21, SCHUFA Holding). En esta senten-
cia, el TJUE adoptó una definición amplia del concepto de “decisión” pre-
visto en el artículo 22 del RGPD, que se refiere “no solo a los actos que pro-
ducen efectos jurídicos sobre la persona afectada, sino también a los actos 
que la afectan de manera significativa de forma similar”. El TJUE concluye 
que este concepto tiene un alcance amplio y que una mera puntuación de 
solvencia (score de solvabilité) puede considerarse una decisión totalmen-
te automatizada. Así, si el resultado algorítmico es determinante en la toma 
de la decisión, no constituye un acto preparatorio, sino la propia decisión 
totalmente automatizada en el sentido del artículo 22 del RGPD.

Por otra parte, se ha establecido una garantía específica para los algo-
ritmos de aprendizaje: estos han sido expresamente prohibidos en el marco 
de la toma de decisiones administrativas totalmente automatizadas. Esta 
prohibición tiene su origen en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
francés (CC, 12 de junio de 2018, n.º 2018-765 DC). 

Se plantea la cuestión de ampliar esta prohibición a las decisiones ad-
ministrativas parcialmente automatizadas, habida cuenta de la dificultad 
de distinguir entre estas dos categorías (véase, en este sentido, Défenseur 
des droits, 2024).
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5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos 
administrativos algorítmicos

Se aplican dos marcos jurídicos distintos a los actos administrativos auto-
matizados, cuyos contenidos, sin ser perfectamente idénticos, coinciden 
en líneas generales:

El primero es el marco jurídico de la protección de datos personales, 
cuyo cumplimiento es controlado por la Comisión Nacional de Informática 
y Libertades (antes citada: CNIL). Este marco solo se aplica a las decisiones 
administrativas adoptadas sobre la base de un tratamiento de datos per-
sonales y totalmente automatizadas. El artículo 47 de la Ley n.º 78-17 antes 
citada (“Informática y Libertades”), que recoge el artículo 22 del RGPD, esta-
blece que ninguna decisión que produzca efectos jurídicos relativos a una 
persona o que la afecte de manera significativa podrá adoptarse basán-
dose “únicamente” en un tratamiento automatizado de datos personales. 
Este artículo también recoge las excepciones previstas en el artículo 22 del 
RGPD, pero introduce además una excepción nacional para las decisiones 
administrativas automatizadas. Esta excepción ha sido considerada con-
forme a la Constitución por el Tribunal Constitucional francés. Este último 
consideró que las garantías que rodean la toma de decisiones administrati-
vas automatizadas eran suficientes: prohibir el uso exclusivo del algoritmo 
en presencia de datos sensibles; exigir que se mencione la base algorítmica 
de la decisión; poder solicitar la comunicación de las principales caracterís-
ticas de su aplicación; poder interponer un recurso administrativo contra 
la decisión y, además, un recurso judicial —que permita al juez solicitar la 
comunicación de las características del algoritmo—; y, por último, imponer 
a los responsables del tratamiento el control del algoritmo y de sus evolu-
ciones “para poder explicar, de forma detallada y comprensible, a la perso-
na afectada la forma en que se ha llevado a cabo el tratamiento en su caso” 
(CC, 12 de junio de 2018, n.º 2018-765 DC).

El segundo es el marco jurídico relativo a las relaciones entre el público 
y la Administración, del que la Comisión de Acceso a los Documentos Ad-
ministrativos (antes citada: “CADA”) es la autoridad de referencia, aunque 
no sea competente para controlar el respeto de determinados derechos en 
materia de transparencia reconocidos por el Código francés de Relaciones 
entre el Público y la Administración. 

Este marco se aplica a todas las decisiones administrativas, indepen-
dientemente de que se basen en el tratamiento de datos personales y de 
que estén total o parcialmente automatizadas. El artículo L. 311-3-1 del CRPA 
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define condiciones especiales para las decisiones administrativas indivi-
duales: estas “deberán incluir una mención explícita en la que se informe al 
interesado”, y “las normas que definen este tratamiento, así como las prin-
cipales características de su aplicación, serán comunicadas por la Adminis-
tración al interesado si así lo solicita”. 

El Decreto n.º 2017-330, de 14 de marzo de 2017, añade precisiones. Su 
artículo R. 311-3-1-1 explica el contenido de la “mención explícita”: esta “in-
dica la finalidad perseguida por el tratamiento algorítmico”, y “recuerda el 
derecho, garantizado por el presente artículo, a obtener la comunicación 
de las normas que definen dicho tratamiento y las principales característi-
cas de su aplicación, así como las modalidades de ejercicio de este derecho 
de comunicación y de recurso, en su caso, ante la Comisión de Acceso a los 
Documentos Administrativos, definidas en el presente libro”. El artículo R. 
311-3-1-2 exige, por su parte, que “la Administración comunique a la perso-
na objeto de una decisión individual adoptada sobre la base de un trata-
miento algorítmico, a petición de esta, en forma inteligible y sin perjuicio 
de los secretos protegidos por la ley, la siguiente información: 1.o El grado y 
el modo de contribución del tratamiento algorítmico a la toma de la deci-
sión; 2.o Los datos tratados y sus fuentes; 3.o Los parámetros de tratamiento 
y, en su caso, su ponderación, aplicados a la situación del interesado; 4.o Las 
operaciones realizadas por el tratamiento”.

5.3.  Propuestas de mejora

Se podrían plantear varias reformas, como las siguientes:

a)  �Prever sanciones para todas las obligaciones de transparencia previstas
por el Código francés de Relaciones entre el Público y la Administra-
ción (CRPA) en caso de incumplimiento por parte de las Administra-
ciones. Es cierto que la falta de mención, en la decisión administrativa
individual, del tratamiento algorítmico se sanciona con su nulidad. Sin
embargo, la obligación de publicar las “normas que definen los princi-
pales tratamientos algorítmicos” en el sentido del artículo L. 312-1-3 del
CRPA no va acompañada de ninguna sanción y apenas se respeta.

�En su informe sobre la IA, el Consejo de Estado francés señala, en re-
lación con esta obligación, que “su eficacia es dudosa en la práctica”
(Conseil d’État, 2022: 120). Por su parte, el Défenseur des droits subra-
ya que “la falta de sanciones por el incumplimiento de esta obligación
puede contribuir a la falta de entusiasmo de las Administraciones afec-
tadas” (Défenseur des droits, 2024: 37). Si bien se ha creado un observa-
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torio de algoritmos públicos para recopilar los algoritmos utilizados por 
la Administración6, la cuestión de las sanciones sigue pendiente.

b)  �Reconocer el carácter vinculante de los dictámenes emitidos por la
CADA: cuando la CADA emite un dictamen favorable a la comunica-
ción de un documento, no puede imponerlo a la Administración com-
petente y, entonces, puede ser necesario, para obtener el acceso a un
documento, recurrir al tribunal administrativo competente. Las denun-
cias basadas en el derecho a la información relativa a un algoritmo pú-
blico han obtenido, por lo general, un dictamen favorable por parte de
la CADA, ya se trate de solicitudes relativas al procedimiento “Affelnet”,
al procedimiento de asignación de profesores, a los diversos tratamien-
tos algorítmicos aplicados por la Dirección General de Finanzas Públi-
cas (DGFiP), etc.

c)  �Replantearse la distinción entre una decisión totalmente automatiza-
da y una decisión parcialmente automatizada y relativizar sus efectos.
Existe un consenso unánime sobre la dificultad de distinguir realmente
las decisiones totalmente automatizadas de aquellas en las que el ser
humano sigue desempeñando un papel, debido a la tendencia bastan-
te marcada de este a intervenir para seguir automáticamente el resul-
tado del algoritmo, pero también al volumen a veces muy importante
de decisiones que deben tramitarse (como en el caso de “Parcoursup”
o de determinadas prestaciones sociales), lo que convierte de hecho la
intervención humana en una simple “formalidad administrativa”.

6. El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

Todavía hay muy pocas sentencias que versen sobre la IA, pero se pueden 
identificar varios litigios emblemáticos:

En primer lugar, el uso de la IA para orientar los controles en materia 
de fraude fiscal o social. 

En materia de lucha contra los fraudes fiscales, el Tribunal Constitu-
cional francés ha validado el uso de la IA (CC, 27 de diciembre de 2019, n.º 
2019-796 DC). El artículo 154 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2020 autorizó una experimentación que permite a la Administración 
tributaria recurrir a medios informáticos y automatizados para recopilar y 
explotar los contenidos accesibles en internet con el fin de luchar contra el 

6. https://odap.fr/inventaire/synthese/.
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fraude fiscal. Según el Tribunal, no se trataba de una decisión totalmente 
automatizada. Las operaciones previstas permiten “una apreciación indivi-
dual de la situación de la persona por parte de la Administración, que no 
puede basarse exclusivamente en los resultados del tratamiento automa-
tizado”. Este dispositivo se amplió posteriormente con la Ley de Finanzas 
para 2024.

En materia de lucha contra el fraude social, se está tramitando ante el 
juez administrativo un litigio muy importante relativo al SIA de aprendizaje 
automático (machine learning) que utiliza la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares (en francés, CNAF) para detectar mejor a los defraudadores. 

La “Quadrature du Net” y otras asociaciones han recurrido al Consejo 
de Estado francés para solicitar la abrogación de la decisión de la CNAF 
consistente en aplicar un algoritmo de selección de beneficiarios de estas 
ayudas sociales. Por su parte, la Comisión de Acceso a los Documentos Ad-
ministrativos ha denegado una solicitud de comunicación del algoritmo 
utilizado para asignar una puntuación de riesgo a los beneficiarios, con el 
fin de no perjudicar la política de lucha contra el fraude social llevada a 
cabo por la CNAF y la eficacia de los controles. En efecto, consideró que 
revelar las variables tenidas en cuenta y los coeficientes asociados a cada 
beneficiario equivaldría a divulgar los criterios a la raíz de los controles y, 
por lo tanto, a aumentar el riesgo de fraude individual u organizado (CADA, 
15 de diciembre de 2022, dictamen n.º 20226179).

En segundo lugar, el uso de la IA en el acceso a la educación. 

La matriculación en el primer ciclo universitario a través de la platafor-
ma “APB” y su sucesora “Parcoursup” ha dado lugar a un importante litigio. 
Tras los requerimientos de la CNIL sobre el funcionamiento de APB (CNIL, 
Decisión n.º MED-2017-053 de 30 de agosto de 2017 y Deliberación n.º 
2017-233 de 7 de septiembre de 2017), el artículo L. 612-3 del Código francés 
de Educación, derivado de la Ley n.º 2018-166, de 8 de marzo de 2018, de 
orientación y éxito de los estudiantes, reformó el marco legal. Este artícu-
lo prevé dos niveles de información: a nivel nacional, la comunicación del 
“código fuente de los tratamientos automatizados utilizados para el funcio-
namiento de la plataforma”, y, a nivel local, la comunicación de “los criterios 
generales que rigen el examen de las candidaturas por parte de las comi-
siones de examen de solicitudes”. 

A pesar de la reforma y de la puesta en marcha de una nueva platafor-
ma (“Parcoursup”), los litigios han sido numerosos: desestimación de los re-
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cursos contra la puesta en marcha de la nueva plataforma Parcoursup (CE7, 
20 de febrero de 2018, n.os 417905 y 418029); rechazo de las acciones relativas 
al tratamiento de datos por parte de la plataforma Parcoursup (CE, 10 de 
julio de 2019, n.º 417906 —recurso contra el acto administrativo que prevé 
la puesta en marcha de la plataforma—); rechazo de las acciones relativas 
a la falta de transparencia, en particular en lo que se refiere a la limitación 
de los beneficiarios de la comunicación a nivel local. Si bien se desestimó 
una primera impugnación (CE, 12 de junio de 2019, n.os 427916 y 427919), el 
CE remitió una cuestión prioritaria de constitucionalidad al Tribunal Cons-
titucional, que validó el dispositivo. A continuación, este emitió una reserva 
de interpretación en el sentido de que “cada centro [de enseñanza superior 
debe] publicar, al término del procedimiento nacional de preinscripción y 
respetando la vida privada de los candidatos, en su caso en forma de infor-
me, los criterios en función de los cuales se han examinado las candidaturas, 
precisando, en su caso, en qué medida se han utilizado tratamientos algorít-
micos para llevar a cabo dicho examen” (CC, 3 de abril de 2020, n.º 2020-834 
QPC, §17).

La gestión de la asignación de alumnos de secundaria mediante el al-
goritmo “Affelnet” también ha dado lugar a importantes controversias. Un 
ejemplo: reclamación ante el Défenseur des droits por el supuesto carácter 
totalmente automatizado de la decisión (dec. n.º 2023-140, 26 de junio de 
2023); y un recurso ante el Tribunal Administrativo de París solicitando la 
comunicación de las normas del tratamiento algorítmico (TA París, 22 de 
enero de 2024, n.º 2315509).

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños
derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

7.1.  Naturaleza y alcance de las responsabilidades

Aún no existe, en la jurisprudencia contencioso-administrativa francesa, un 
supuesto de responsabilidad por decisiones tomadas sobre la base de un 
algoritmo mal diseñado, sesgado o erróneo. Sin embargo, “la aplicación de 
dicha responsabilidad puede resultar difícil, aunque solo sea porque puede 
ser complicado demostrar los defectos del algoritmo, pero evidentemente 
no puede excluirse” (Auby, 2018).

7. Conseil d’État: jurisdicción administrativa suprema, en derecho francés.
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7.2. � La responsabilidad de los empleados públicos: el posible avance 
de la “administración defensiva”

No se han encontrado estudios específicos sobre este punto en Francia. Se-
rían necesarias investigaciones de campo y entrevistas a funcionarios para 
poder aportar elementos concluyentes.

8. Conclusiones

Como hemos demostrado, el uso de IA por las Administraciones públicas 
francesas está relativamente desarrollado. Este uso puede plantear diver-
sos problemas jurídicos y prácticos.

En cuanto a la transparencia: las Administraciones siguen teniendo 
dificultades para determinar la naturaleza y el nivel de información que 
deben proporcionar a los ciudadanos. Incluso cuando se garantiza adecua-
damente, la información sigue siendo a menudo inaccesible para ellos.

En cuanto al uso de sistemas de ayuda a la toma de decisiones para 
la gestión masiva: si bien el SIA se concibe en algunos casos como una he-
rramienta de ayuda a la decisión, en la práctica se convierte a veces en una 
decisión totalmente automatizada, en particular cuando se trata de gran-
des volúmenes de expedientes.

En relación con los riesgos de discriminación: se han detectado abusos 
en algunos SIA. Por ejemplo, la CNAF llegó a suprimir automáticamente 
prestaciones sociales a personas pertenecientes a categorías consideradas 
“de riesgo” (personas con discapacidad, madres solteras o personas con ba-
jos ingresos).

Numerosos autores destacan la necesidad de reforzar el control de le-
galidad de las decisiones administrativas adoptadas con ayuda de un SIA 
(véase, en particular, Clément, 2025). 

Se plantean diversas cuestiones relativas al control judicial del proceso 
decisorio: ¿Debe el juez verificar que la firma del agente no es puramente 
formal y que ha existido una intervención humana real? ¿Puede el juez li-
mitarse a controlar el contenido del acto, con independencia del proceso 
de adopción?

En relación con las técnicas de control: ¿Siguen siendo adecuadas las 
técnicas clásicas de revisión jurisdiccional —como el control de la propor-
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cionalidad o el error manifiesto de apreciación— ante motivaciones basa-
das en correlaciones estadísticas y no en una racionalidad causal?

Como se ha señalado anteriormente, el juez podría contribuir a re-
plantear la distinción entre decisiones totalmente automatizadas y par-
cialmente automatizadas, y relativizar sus efectos. Existe un consenso uná-
nime sobre la dificultad de distinguir realmente ambas categorías, debido 
a la tendencia del agente humano a ratificar automáticamente los resul-
tados del algoritmo, y al volumen de decisiones que debe gestionar, lo que 
convierte dicha intervención humana en una mera “formalidad adminis-
trativa”.
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1. Introducción

Según lo dispuesto en el artículo 41, apartado 2, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (en adelante, CDUE), el derecho a una 
buena administración:

“[…] incluye en particular: 

a)  �el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en
contra suya una medida individual que la afecte desfavorablemen-
te;

b)  �el derecho de toda persona a acceder al expediente que le concier-
na, dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencia-
lidad y del secreto profesional y comercial;

c)  �la obligación que incumbe a la Administración de motivar sus de-
cisiones”.

Sin embargo, este listado no debe considerarse como exhaustivo de 
todo lo que puede incluirse en el concepto de buena administración1. El 
concepto más general de lo que se entiende por “derecho a una buena ad-
ministración” se encuentra, en efecto, en el apartado 1 del artículo 41 CDUE, 
que se refiere al derecho de toda persona “[…] a que las instituciones, ór-
ganos y organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativa-
mente y dentro de un plazo razonable”.

En lo que respecta a esta disposición normativa, existe una clara co-
rrespondencia con lo estipulado en el artículo 97 de la Constitución italiana, 
que establece lo siguiente: “Los cargos públicos se organizarán [...] de tal 
manera que se garantice el buen funcionamiento [buon andamento] y la 
imparcialidad de la Administración”2.

Las dos disposiciones mencionadas se complementan recíprocamen-
te: es decir, que una Administración cuyos cargos públicos estén organi-
zados para que se asegure la imparcialidad (tal como exige el artículo 97, 
apartado 1, de la Constitución italiana) es también la única que puede ga-
rantizar el tratamiento imparcial y equitativo de los asuntos que afectan a 
los administrados (Galetta, 2025a). Del mismo modo, una Administración 
cuyos cargos públicos estén organizados de manera que aseguren el “buen 

1. Véase, sobre el artículo 41 CDUE, Galetta y Grzeszick (2016).
2. Sobre esta previsión, véanse Falzone (1953) y Calandra (2009).
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funcionamiento”3 me parece la única capaz de garantizar el cumplimien-
to del plazo razonable al que también se refiere expresamente el artículo 
41 CDUE. Es decir, que el principio de buen funcionamiento ciertamente 
engloba una exigencia de eficiencia de la Administración pública (Galetta, 
2022).

En el derecho italiano, la mejor expresión del principio de buen fun-
cionamiento está representada por la Ley 241/1990 sobre el procedimiento 
administrativo4, en consonancia con la idea expresada por la doctrina más 
influyente (Berti, 1968) de que sería necesario “procedimentalizar” el buen 
funcionamiento de los cargos públicos.

Desde los años noventa, sin embargo, los principios de imparcialidad y 
buen funcionamiento se han puesto también en relación con la exigencia 
de modernizar la “máquina administrativa”, con el fin de llevar a cabo una 
adecuada reorganización del sistema administrativo5.

Esta perspectiva pone de manifiesto el papel esencial que las tec-
nologías de la información y la comunicación (en adelante, TIC) pueden 
desempeñar en el actual escenario de la Administración pública (Galetta, 
2020). Por lo tanto, si existen “instrumentos jurídicos” estipulados por la 
legislación italiana de 1990, relativos al procedimiento administrativo, que 
se alinean plenamente con el concepto de buena administración tal como 
se describe en la CDUE6, en la actualidad esto se vincula inevitablemente 
con el asunto de la utilización de las TIC por parte de las Administraciones 
públicas. En este contexto, la inteligencia artificial (en adelante, IA) se erige 
indiscutiblemente como una de las aplicaciones más innovadoras de las 
TIC (Galetta, 2025b: 242). 

3.  Sobre el complejo (y en gran parte oscuro) concepto de “buon andamento”, véase An-
dreani (1979).

4.  Ley 7 agosto 1990, n.º 241, Nuevas reglas sobre el procedimiento administrativo y el de-
recho de acceso a los documentos administrativos.

5.  Véase Pignataro (2012).
6.  Para los detalles necesarios sobre este aspecto específico, véase Galetta (2025a).
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2.  �Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

La primera disposición relevante7 es la previsión que fue insertada en el 
artículo 3-bis de la Ley n.º 241/1990, la ya mencionada ley general sobre el 
procedimiento administrativo, por la Ley n.º 15/20058. 

Después de la modificación de esta misma norma realizada en 2020 
por el llamado “Decreto Simplificación”9, en su versión actualmente vigen-
te esta norma establece lo siguiente: “Para lograr una mayor eficiencia en 
su actividad, las Administraciones públicas actúan a través de sistemas in-
formáticos y telemáticos, en las relaciones internas entre las diferentes Ad-
ministraciones y entre estas y los particulares”10. 

Debido a la sustitución de la expresión anterior —“incentivan el uso 
de”— por la actual —“actúan a través de”—, soy de la opinión de que se ha 
establecido un auténtico deber de las Administraciones públicas de actuar 
mediante instrumentos informáticos y telemáticos, siempre que estos es-
tén disponibles y con el objetivo de alcanzar una mayor eficiencia. 

En mi opinión, debe sin duda considerarse que la previsión/obligación 
del artículo 3-bis se dirige, en primer lugar, al responsable del procedimien-
to, que puede y debe hacer uso de dichos instrumentos con vistas a una 
gestión más eficiente (sobre todo de la fase de instrucción) del procedi-
miento administrativo (Galetta, 2018a). 

La previsión del artículo 3-bis de la Ley n.º 241/1990 debe leerse hoy 
también en estrecha relación con el artículo 30 del nuevo código italiano 
de contratos públicos de 202311. 

Este artículo, titulado “Uso de procedimientos automatizados en el ciclo 
de vida de los contratos públicos”, establece, en su apartado 1, lo siguiente: 

7. Para una reconstrucción detallada del marco normativo general de referencia, véanse
Duni (2008) y Marongiu (2005).

8. Ley 11 febrero 2005, n.º 15, Modificaciones y complementos a la ley 7 de agosto de 1990,
n.º 241, relativa a las normas generales sobre la acción administrativa.

9. Decreto-ley 16 julio 2020, n.º 76, Medidas urgentes para la simplificación y la innovación 
digital, convertido por la Ley 11 septiembre 2020, n.º 120.

10.  Advertencia general: siempre, cuando no se disponga de traducciones oficiales (como 
en el caso de los documentos con traducción oficial de la UE), las traducciones serán reali-
zadas por mí y cualquier error o imprecisión es obviamente mi responsabilidad. En caso de 
duda, indicaré entre paréntesis las alternativas o directamente (entre corchetes) la versión 
italiana del texto traducido.

11. Decreto Legislativo 31 marzo 2023, n.º 36, Código de contratos públicos.
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“Con el fin de mejorar la eficiencia, las entidades adjudicadoras automatiza-
rán sus actividades, cuando sea posible, mediante soluciones tecnológicas, 
incluidas las tecnologías de inteligencia artificial y registros distribuidos, de 
conformidad con las disposiciones específicas en la materia”. 

Se trata de una previsión evidentemente de carácter meramente pro-
gramático y que, en cualquier circunstancia, no sería suficiente para cum-
plir con el principio de legalidad, tal como se estipula en la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para todas las posibilidades de 
injerencia en los derechos fundamentales. 

En la misma dirección se mueve el proyecto de ley A.S. 1146, que fue 
aprobado por el Senado de la República Italiana el 20 de marzo de 2025. 
Fue posteriormente modificado por la Cámara de Diputados y actualmen-
te se encuentra en segunda lectura ante el Senado, bajo el nombre de 
A.S. 1146-B. Este proyecto de ley contiene “Disposiciones y delegaciones al 
Gobierno en materia de inteligencia artificial”12, y reafirma y precisa mejor 
lo ya previsto por las dos normas antes mencionadas.

En su artículo 14, rubricado “Uso de la inteligencia artificial en la Admi-
nistración pública”, se establece que:

“�1. �Las Administraciones públicas utilizan la inteligencia artificial para 
la eficacia de su actividad, reducir el tiempo de definición de los 
procedimientos y aumentar la calidad y cantidad de los servicios 
prestados a los ciudadanos y las empresas, asegurando a los inte-
resados la cognoscibilidad de su funcionamiento [conoscibilità del 
suo funzionamento] y la trazabilidad de su utilización. 

2. �El uso de la inteligencia artificial se realiza en función instrumental
y de apoyo a la actividad de adopción de decisiones administrativas,
respetando la autonomía y el poder de decisión de la persona, que
sigue siendo la única responsable de las decisiones y de los procedi-
mientos en los que se ha utilizado la inteligencia artificial”.

Este es el denominado enfoque antropocéntrico, el cual ha sido elegi-
do también por el Parlamento italiano13. Por lo tanto, no se trata solamente 

12. Dato actualizado a 01/09/2025. El texto y los anexos están disponibles en https://www.
senato.it/leggi-e-documenti/disegni-di-legge/scheda-ddl?did=58262.

13. Véase Ponce Solé (2019). Tesis que luego fue aceptada y desarrollada también en el
volumen monográfico de Gallone (2023), que incluso ha identificado este como un principio 
jurídico transversal del derecho administrativo, “dotado de actitud iuspoiética y fuerza inme-
diatamente preceptiva” (p. 205). La traducción es obviamente mía.
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de garantizar lo “humano en el bucle” (human in the loop), sino más bien 
de la idea de que el desarrollo y la aplicación concreta de estos instrumen-
tos deben tener siempre lugar con respeto a la autonomía y al poder de 
decisión del ser humano14. 

Por lo tanto, dentro del nuevo marco legal que se está creando en 
Italia, creo que no hay espacio para que la Administración pública reali-
ce una actividad totalmente automatizada (sin intervención humana). En 
este contexto, la distinción entre actos regulados o discrecionales no se 
manifiesta.

De hecho, actualmente es posible que herramientas automatizadas 
para la toma de decisiones por parte de las autoridades públicas sean 
utilizadas solamente bajo supervisión humana, pero también se pueden 
utilizar para dictar actos discrecionales y no solamente en relación con la 
actividad administrativa llamada “vinculada” (regulada). 

3.  �Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia
artificial: situación actual

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público

Desde hace algunos años, también en Italia, las Administraciones públi-
cas han empezado a utilizar sistemas de IA, sobre todo en relación con la 
actividad administrativa llamada “vinculada” (regulada): es decir, donde 
no existe (o al menos así se cree15) margen de apreciación en la decisión 
administrativa. 

Los casos ilustrativos de su aplicación podrían ser numerosos: la con-
cesión de ayudas sobre la base de parámetros preestablecidos16; la determi-
nación automática de las contribuciones correspondientes basándose en 
ingresos y patrimonio (por ejemplo, para el pago de las tasas universitarias, 
de las contribuciones a los comedores escolares, etc.); la aplicación de san-

14. Véase Galetta y Corvalán (2019).
15. Véanse, sin embargo, las interesantes reflexiones de Zito (2022).
16. Véase, por ejemplo, la interesante decisión del Tribunal Administrativo Regional de

Apulia, sección III, 22 abril 2022, n.º 552. El litigio se refería a la falta de conocimiento del mé-
todo de cálculo de las puntuaciones por parte del algoritmo utilizado por la Administración 
para atribuir medidas de facilitación a los solicitantes en el contexto de acciones destinadas 
a promover inversiones de carácter no productivo, pero con el objetivo de una gestión fo-
restal sostenible y la protección de la biodiversidad forestal, así como del uso público de los 
bosques.
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ciones administrativas elaboradas de forma automatizada; la verificación 
de infracciones de otra naturaleza mediante sistemas de detección auto-
mática y su correspondiente cálculo automático del importe adeudado17. 

En su mayoría, se trata de actividades que entran dentro del concepto 
de “automatización dentro del procedimiento administrativo” y no repre-
sentan, como tales, una decisión automatizada en sentido estricto18. 

Además de estas indispensables e imprescindibles distinciones, en 
Italia la principal dificultad reside en la trazabilidad de su aplicación. Las 
Administraciones públicas no están seguras de poder usar sistemas de IA 
en sus decisiones sin acarrear consecuencias adversas para la legalidad de 
los actos adoptados y para el perfil de responsabilidad19. Por lo tanto, en su 
mayor parte, mantienen la confidencialidad de la información relacionada 
con su uso, y, por consiguiente, hay muy pocos datos disponibles sobre 
cómo y cuánto se utiliza realmente. Por ejemplo, en su informe de marzo 
de 2022 sobre las actividades llevadas a cabo en 2021, la Autoridad Italiana 
de Supervisión de los Mercados Financieros (CONSOB) ya ha enfatizado la 
relevancia del empleo de herramientas de IA en el marco de las activida-
des de investigación, y ha reiterado esta afirmación también en todos los 
informes de los años subsiguientes20. Sin embargo, se trata de una afirma-
ción vaga y que no está respaldada por datos concretos.

3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de 
inteligencia artificial 

Pese a las estrategias innovadoras propuestas en el ámbito académico 
para superar la opción entre internalización y externalización y facilitar una 
colaboración más robusta entre entidades públicas y privadas en este con-
texto (Carullo, 2022), teniendo en cuenta que la Administración pública ac-
tualmente carece de las habilidades necesarias para su desarrollo interno, 
los sistemas de IA utilizados suelen ser adquiridos de entidades privadas 
externas a las Administraciones, a través instrumentos típicos de la contra-
tación pública.

17. Véase, para más ejemplos y referencias a este respecto, Galetta (2025b: 179 y ss.).
18. Sobre este concepto y sus distinciones, Galetta y Hofmann (2023).
19. Véase infra, apartado 7.
20. Los informes de la CONSOB están disponibles en https://www.consob.it/web/area-

pubblica/relazione-annuale.



Informe nacional de Italia

224
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

A este respecto, el artículo 30 del ya mencionado nuevo código de 
contratos públicos de 202321 establece que las entidades adjudicadoras, al 
momento de adquirir o desarrollar soluciones tecnológicas de IA, deben 
garantizar la disponibilidad del código fuente y de cualquier otro elemen-
to útil para entender las lógicas de funcionamiento. Además, la decisión 
tomada como resultado de un proceso automatizado siempre debe ser 
atribuida a la entidad adjudicadora. 

3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el 
correcto manejo de la inteligencia artificial 

En el proyecto de ley A.S. 1146 ya mencionado22, en el artículo 14, aparta-
do 3, se prevé también lo siguiente: “Las Administraciones públicas imple-
mentan medidas técnicas, organizativas y formativas con el fin de garanti-
zar un uso responsable de la inteligencia artificial y fomentar el desarrollo 
de las capacidades transversales de los usuarios”. 

Pero el apartado 4 siguiente precisa: “Las Administraciones públicas 
se encargan de los trámites previstos en el presente artículo con los recur-
sos humanos, instrumentales y financieros disponibles en la legislación 
vigente”. 

Esta es la infame cláusula de “invariabilidad financiera”, que ya he ob-
jetado en diversas ocasiones (Galetta, 2025b: 95, 130 y ss.), y que implica, 
como consecuencia obvia, la reducción de los “recursos humanos, instru-
mentales y financieros disponibles” para llevar a cabo las demás activida-
des que las Administraciones públicas están obligadas a realizar.

De hecho, no está previsto que se pongan a disposición recursos adi-
cionales ni siquiera para garantizar la formación adecuada de los funcio-
narios públicos. 

En el informe adjunto al proyecto de ley italiano sobre IA23 se especifi-
ca que el Departamento de la Función Pública de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros ya proporciona gratuitamente, a todas las Administracio-
nes públicas que lo soliciten, a través de la plataforma digital “Syllabus”, 

21. Decreto Legislativo 31 marzo 2023, n.º 36, cit.
22. Véase supra, apartado 2.
23. Disponible en https://www.senato.it/leggi-e-documenti/disegni-di-legge/scheda-

ddl?tab=dossier&did=58262.
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material formativo y didáctico a distancia, también a través de recursos 
financiados por el Plan Nacional de Recuperación y Resiliencia (PNRR)24. 

Además de evaluar si esto puede o no considerarse adecuado para 
asegurar una formación apropiada de los funcionarios públicos, el riesgo 
principal radica en que, como he indicado repetidamente, una vez agota-
dos los recursos asociados al PNRR, la cláusula de “invariabilidad financie-
ra” constituirá un impedimento para la efectiva consecución de dichos ob-
jetivos25. ¡En este contexto particular, la suposición de que se pueden llevar 
a cabo “reformas de coste cero”26 es aún más errónea que habitualmente! 

Si bien es cierto que los funcionarios públicos siempre han utiliza-
do herramientas cuyo funcionamiento interno no controlan plenamente 
(software de gestión, motores de búsqueda, herramientas de firma digi-
tal), sin embargo, a pesar de su sofisticación, estas herramientas operan 
aproximadamente como “máquinas clásicas”, inspeccionables y com-
prensibles27. Por otro lado, los algoritmos de IA se fundamentan en un 
vasto conjunto de pasos algorítmicos derivados de la base de datos y en-
samblados por la máquina, que, cuando se evalúan de manera singular, 
son meramente secuencias numéricas desprovistas de significado per-
ceptible o inteligible. 

Una característica distintiva de los sistemas contemporáneos de IA 
es, por ejemplo, su “sensibilidad”: cambios mínimos, incluso estilísticos, en 
las preguntas pueden generar transformaciones significativas, también 
semánticas, en las respuestas. Esto incrementa la complejidad en la pre-
dicción de su comportamiento.

Para resolver este problema, recientemente se ha propuesto imagi-
nar un “permiso especial” (patentino) para los funcionarios públicos que 
utilizan o supervisan sistemas de IA: una certificación de competencia 
que atestigüe la comprensión de las potencialidades y los límites de la IA, 
permitiendo así un uso responsable (Contucci y Corrado, 2025). Aun así, 
de esta forma, el problema retorna al origen de la interrogante acerca de 
quién y con qué herramientas se formará a estos empleados públicos para 
que posean las competencias requeridas. En realidad, el objetivo no se cir-
cunscribe únicamente a la instrucción en el uso de la IA, sino también a la 

24. Disponible en https://www.governo.it/sites/governo.it/files/PNRR.pdf.
25. Véase Galetta (2025b: 89 y ss.).
26. Para un análisis de las razones específicas de esto, véase Galetta (2018b).
27. Véase Oliveira y Machado (2018).
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provisión de las herramientas conceptuales necesarias para entender sus 
límites y las posibles derivas28.

3.4. � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de 
inteligencia artificial

La premisa fundamental en este contexto es que, en el marco de los pro-
cedimientos administrativos para la toma de decisiones por parte de las 
Administraciones públicas, la implementación de sistemas de decisión 
automatizados, basados en la IA, no puede ser justificación para obviar los 
principios concebidos con el objetivo de asegurar la responsabilidad del 
sistema de derecho público y mejorar la regulación de la actividad admi-
nistrativa. La situación permanece inalterada, y este aspecto ha sido par-
ticularmente destacado por el Consejo de Estado italiano mediante diver-
sas decisiones29.

4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de
participación de los interesados y en la transparencia de la
actividad administrativa

Por lo tanto, resulta evidente que el desafío fundamental radica en asegu-
rar la continua prevalencia de los principios constitucionales del Estado de 
derecho, incluyendo los principios esenciales asociados al derecho a una 
buena administración (Rodríguez-Arana, 2013), incluso en épocas como la 
contemporánea, caracterizada por un acelerado avance tecnológico y la 
propagación de sistemas automatizados de toma de decisiones basados 
en la IA en el campo del derecho público.

Hay que garantizarlo a tres niveles diferentes:

1)  �un primer nivel, que concierne a la adopción de actos con conte-
nido normativo idóneo para permitir una predeterminación relati-
vamente detallada de los sistemas de decisión automatizados en
cuanto tales, alternativa o acumulativamente, con la revisión de
los resultados del proceso de toma de decisiones;

2)  �un segundo nivel, que se refiere al razonamiento detallado sobre
la utilización de los datos y la información que conducen a los

28. Véase, sobre este delicado aspecto, Galetta (2025b), especialmente en los capítulos I
y IX.

29. Véase infra, apartado 6.
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sistemas de decisión automatizados, y que resulta fundamental 
para garantizar la conformidad de dichos sistemas con los princi-
pios que rigen el derecho público;

3)  �un tercer nivel, que se refiere específicamente a la toma de de-
cisiones individuales, e implica el análisis de cómo los principios
específicos de la buena administración requieren una adaptación
en la fase de programación de los sistemas de toma de decisiones
automatizados con respecto a la decisión del caso individual.

Los tres niveles citados constituyen un desafío significativo en rela-
ción con la posibilidad de un uso “seguro” de la IA en el ámbito de la Ad-
ministración pública, ya sea en el desarrollo interno de sistemas de IA por 
parte de las Administraciones públicas o en los sistemas adquiridos me-
diante la externalización a entidades privadas (outsourcing)30. 

Sin embargo, siempre son las características específicas del derecho 
público las que deben identificar los estándares para la programación y el 
desarrollo de sistemas de IA que vayan a ser utilizados por parte de las Ad-
ministraciones públicas en el contexto de procedimientos administrativos, 
y no viceversa. 

5.  �Las garantías procedimentales frente a actos administrativos
algorítmicos

5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial 
para la adopción de actos administrativos 

La conformidad del proceso de toma de decisiones asistido por sistemas de 
decisión automatizados debe, en efecto, evaluarse también, y sobre todo, a 
la luz de los principios de buena administración del artículo 41 CDUE, que 
ofrecen un buen conjunto de criterios para garantizar la plena legitimidad 
de una acción pública en la que los procedimientos administrativos están 
respaldados por sistemas automatizados de toma de decisiones. 

La razón de esto es que los principios de buena administración son 
especialmente adecuados para insertarse en un entorno de “alta inten-
sidad de información”. Como bien ha dicho Ricardo Rivero Ortega (2008: 
41), “la historia del régimen y empleo de los documentos y expedientes por 

30. Véase supra, apartado 3.1.
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la Administración es, al fin y al cabo, la historia del poder del Estado, tal y 
como lo entendemos”31. 

De hecho, las características específicas de los sistemas automatiza-
dos de toma de decisiones basados en la IA, y en particular el aumento de 
la cantidad y la calidad del procesamiento de la información32, son muy 
importantes para la noción misma de buena administración (Hofmann, 
2020). El aumento de la cantidad y la calidad del tratamiento de la infor-
mación puede contribuir a una mayor equidad e imparcialidad en la toma 
de decisiones públicas, como se exige expresamente en el primer aparta-
do del artículo 41 CDUE, sobre “el derecho a una buena administración”. 

El uso de sistemas automatizados de toma de decisiones también 
puede favorecer una mayor rapidez de la acción administrativa, como 
siempre se exige en el artículo 41 CDUE. 

5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos 
administrativos algorítmicos

La auténtica problemática radica en la obligación de motivación, tal como 
se establece en el derecho nacional por el artículo 3 de la ley sobre el pro-
cedimiento administrativo, y también por el artículo 41, apartado 2, letra c), 
de la CDUE. De hecho, la implementación de sistemas automatizados de 
toma de decisiones basados en la IA no puede ser una justificación para 
desatender este componente esencial de la transparencia en el proceso 
decisorio. Esta es también una de las condiciones preliminares del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, tal como lo estipula el artículo 47 CDUE, y 
cuya garantía, de acuerdo con la jurisprudencia consolidada del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea, constituye un requisito esencial para el 
Estado de derecho. 

5.3.  Propuestas de mejora

Además de la información general, de particular relevancia en el ámbi-
to de la protección de datos, se requiere una información específica so-
bre la utilización de los datos en procedimientos administrativos, ya sean 
completa o parcialmente automatizados. Esto se mantiene inalterado in-
dependientemente de si el funcionamiento del software informático se 
basa en la IA generativa o en herramientas de aprendizaje automático, las 

31. Véanse también, en igual sentido, Levi (1967) y Guerra (1996).
32. Véanse Carullo (2017) y Falcone (2017).



Diana-Urania Galetta 

229
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Cuadernos RAICA #3 
ISBN: 978-84-128852-9-3 (papel) \ 979-13-991427-0-9  (digital)

Controles jurídicos sobre las 
decisiones algorítmicas de la 
Administración pública

cuales pueden resultar incomprensibles para los individuos no expertos 
en informática. 

Así, me parece que, en el caso de una decisión tomada sobre la base 
de sistemas automatizados de toma de decisiones, la motivación debe in-
cluir también una descripción de los factores que tiene en cuenta el al-
goritmo, de la metodología utilizada y de todos los datos o información 
pertinentes que se hayan utilizado en el cálculo. 

Por razones de transparencia, el hecho mismo de que se haya utiliza-
do en el proceso de toma de decisiones un instrumento que pueda vincu-
larse a sistemas de decisión automatizados tiene que considerarse como 
parte de la obligación que incumbe a la Administración de motivar sus 
decisiones, independientemente del tipo de herramienta de IA utilizada: 
sistemas expertos, aprendizaje automático, IA generativa, etc. 

6. El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

En Italia, el contencioso jurisdiccional relacionado con el “algoritmo de la 
buena escuela” es ampliamente valorado y ha motivado una clasificación 
inicial del fenómeno33 a través de la formulación de principios generales de 
referencia en la materia por parte de los jueces administrativos34. 

En resumen, con el objetivo de implementar la legislación relativa a la 
“buena escuela”35, el Ministerio de Educación había optado por emplear un 
software para determinar las asignaciones de los lugares de servicio a los 
docentes vencedores en el concurso o en relación con sus solicitudes de 
movilidad. El software en cuestión estaba configurado de tal forma que, 
tras la adquisición de datos (normas en vigor, resultados de las oposicio-
nes, disponibilidad de los lugares de destino, entre otros), se procedía de 
manera automática a la generación de listas para las asignaciones o trans-
ferencias. Sin embargo, los resultados poco satisfactorios producidos por 
esta “elaboración automática” dieron lugar a un considerable contencioso 
que se centró finalmente en dos problemáticas específicas: la necesidad 
de tener acceso al código fuente del software y la de poder cuestionar las 
decisiones producidas “automáticamente” por el algoritmo. 

33. Véase Galetta (2020).
34. Véanse también Carloni (2020) y Ferrara (2019).
35. Ley de 13 de julio de 2015, n.º 107, Reforma del sistema nacional de educación y forma-

ción y delegación para el reordenamiento de las disposiciones legales vigentes. Disponible 
en https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2015/07/15/15G00122/sg.
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En sus decisiones al respecto, el Consejo de Estado italiano, por un lado, 
ha afirmado que, cuando se encuentra ante “[…] procedimientos seriales o 
estandarizados, que implican el procesamiento de ingentes cantidades de 
solicitudes y se caracterizan por la adquisición de datos ciertos y objetiva-
mente comprobables y por la ausencia de cualquier apreciación discrecio-
nal [...]”, confiar esta actividad a un eficiente ordenador parece ser “[…] una 
obligatoria declinación del artículo 97 de la Constitución, coherente con la 
actual evolución tecnológica”. Además, ha destacado un aspecto crucial: es 
decir, que la utilización de procedimientos informatizados no puede ser jus-
tificación para eludir “[...] los principios que conforman nuestro ordenamien-
to y que regulan el desarrollo de la actividad administrativa”36. 

Por tanto, la opinión del Consejo de Estado italiano es que, cuando se 
recurre (aunque legítimamente) a una automatización del procedimiento 
administrativo, resulta aún más crucial cumplir con la obligación de moti-
var las decisiones administrativas, ya que “[...] la regla algorítmica debe ser 
no sólo cognoscible [conoscibile] en sí misma, sino también sujeta al pleno 
conocimiento y a la revisión completa del juez administrativo”37. En gene-
ral, la posición del Consejo de Estado italiano es, por un lado, claramente 
en el sentido de permitir a la Administración pública hacer uso de las he-
rramientas puestas a disposición por las tecnologías TIC, en la medida en 
que estas resulten aptas para la realización de una acción administrativa 
más atenta a los estándares de imparcialidad y buen funcionamiento del 
artículo 97 de la Constitución italiana. Sin embargo, el Consejo de Esta-
do —de acuerdo con el punto de vista de la doctrina académica sobre el 
tema38— considera que la disposición constitucional sobre los principios 
de imparcialidad y buen funcionamiento condiciona también el uso de 
estas herramientas a la observancia del principio de transparencia, que se 
entiende aquí como pleno conocimiento tanto de la existencia de cual-
quier proceso automatizado de toma de decisiones como del algoritmo 
utilizado. Esta obligación de transparencia debe cumplirse, en primer lu-
gar, mediante el correcto cumplimiento de la obligación de motivar la de-
cisión final adoptada. Por lo tanto, en el contexto de decisiones adminis-
trativas que empleen herramientas de las tecnologías de la información y 
la comunicación, como los algoritmos de IA, la responsabilidad de la Admi-

36. Consejo de Estado, secc. VI, sentencia 13 diciembre 2019, n.º 8472; Id., Consejo de Esta-
do, sentencia 8 abril 2019, n.º 2270, apartado 8.2. Disponibles en https://www.giustizia-ammi-
nistrativa.it.

37. Consejo de Estado, n.º 2270/19, cit., apartado 8.4.
38. Véanse, entre otros, Coglianese y Lehr (2019), Spano Tardivo (2016) y Galetta (2020,

2025b).
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nistración pública de motivar sus decisiones, lejos de perder su significa-
do, se fortalece en su sentido fundamental (Galetta, 2025b: 84). 

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños
derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

7.1.  Naturaleza y alcance de las responsabilidades

La disposición del segundo apartado del artículo 14 del proyecto de ley so-
bre IA, ya varias veces mencionado39, lo especifica claramente: “La persona 
sigue siendo la única responsable de las decisiones administrativas y los 
procedimientos en los que se ha utilizado la inteligencia artificial”. Así, para 
el derecho italiano, es el responsable del procedimiento40 quien respon-
derá del uso de las nuevas tecnologías y de las consecuencias negativas 
que puedan derivarse. Desde un punto de vista práctico, esto implica que 
el responsable del procedimiento tendría también que asumir la tarea de 
adoptar soluciones organizativas concretas41. Con el objetivo también de 
evitar la discriminación entre los ciudadanos sobre la base de sus distin-
tos niveles de “alfabetización informática” y su diferente disponibilidad de 
herramientas informáticas (y acceso a la red), es decir, asumir las conse-
cuencias negativas vinculadas a la llamada brecha digital (digital divide)42.

Además, no se modifica la clasificación de responsabilidades en las 
que el funcionario público puede incurrir de manera abstracta en el desem-
peño de sus funciones. Se trata, básicamente, de cinco tipos de respon-
sabilidades distintas43: la responsabilidad civil (si causa daños a terceros, 
o también a la misma Administración); la responsabilidad penal (si delin-
que); la responsabilidad administrativo-contable (si causa un perjuicio fis-
cal a la Administración); la responsabilidad disciplinaria (si viola obligacio-
nes previstas por el contrato colectivo de trabajo, por ley o por el código de
comportamiento); y la responsabilidad directiva (para el personal directivo
únicamente, cuando no alcanza los resultados o se aparta de las directivas
del órgano político).

39. Véase en el apartado 2, supra.
40. Aunque ya estaba prevista en algunas normas especiales, la figura del responsable

del procedimiento constituye una de las novedades principales y más significativas intro-
ducidas en nuestro ordenamiento nacional por la Ley n.º 241/1990 sobre el procedimiento 
administrativo. Véase Galetta (2018a, 2025a: 79 y ss.).

41. Véase Costantino (2012).
42. Sobre el tema del digital divide, Auby (2019) y Van Dijk (2020).
43. Al respecto, véase Caringella et al. (2025).
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7.2. � La responsabilidad de los empleados públicos: el posible avance 
de la “administración defensiva”

La mencionada disposición del segundo apartado del artículo 14 del pro-
yecto de ley italiano sobre IA suena todavía como un de profundis, poten-
cialmente comprometiendo la implementación de la IA en el ámbito de la 
Administración pública. El “miedo a la firma” (“administración defensiva”44) 
ya hoy ralentiza muchos procedimientos; si luego los funcionarios públicos 
tienen que responder también de las consecuencias del uso de la IA, existe 
el riesgo de que aumente la desconfianza y el temor hacia estas tecnologías. 

Es importante, por tanto, que los administradores públicos sean infor-
mados también de este fenómeno de automation bias, que ha sido pues-
to en evidencia desde hace tiempo en los estudios de las ciencias cogniti-
vas (Skitka et al., 1999). 

Se trata de un fenómeno que, de hecho, no difiere mucho de la situa-
ción en la que se trata de decisiones adoptadas por particulares y que ha 
sido objeto de una reciente e interesante sentencia del Tribunal de Justicia 
de la UE, la del caso Schufa. Esta se refería a la cuestión de la generación 
automatizada de un valor de probabilidad relativo a la capacidad de una 
persona para hacer frente a sus obligaciones de pago en el futuro (credit 
scoring). El Tribunal de Justicia tuvo ocasión de definir el concepto de “de-
cisión”, en el sentido del artículo 22, apartado 1, del Reglamento general de 
protección de datos45, y de precisar que “del propio tenor de esta disposición 
se desprende que tal concepto no se refiere solo a actos que produzcan 
efectos jurídicos que afecten al interesado de que se trate, sino también a 
actos que lo afecten significativamente de modo similar”46.

En concreto, en el contexto de las Administraciones públicas la situa-
ción se agrava también por el hecho de que, cuando se trata de una de-
cisión discrecional “preparada” por un sistema de automatización de de-
cisiones basado en la IA, los funcionarios públicos a menudo no tienen la 
posibilidad de realizar una investigación completa para verificar “a mano” 
todos los datos pertinentes (Wagner, 2019). E incluso si pudieran realizar 
materialmente dicha tarea, es probable que no tuvieran el tiempo para 

44. Véase Bottino (2020).
45. Reglamento (UE) de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

46. Tribunal de Justicia UE, sentencia 7 diciembre 2023, C-634/21, Schufa Holding AG,
ECLI:EU:C:2023:957, apartado 44.
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ello, al tener que respetar los plazos de conclusión del procedimiento, que 
también son muy importantes para evaluar la eficiencia y la eficacia de la 
acción administrativa. 

Además, la desviación del resultado del algoritmo supondría una car-
ga adicional de motivación para ellos. Así, lo que desde la perspectiva de 
las ciencias cognitivas se identifica como “sesgo de la automatización” 
(automation bias), si se observa desde el interior de una Administración 
pública, resulta ser una especie de “impulso procedimental” mediado en 
dirección a un determinado resultado (Galetta y Hofmann, 2023). 

La problemática, desde el punto de vista del derecho administrativo, 
se ve agravada por la circunstancia de que resulta casi imposible trazar 
una línea divisoria clara para distinguir la actividad administrativa discre-
cional de todas las diversas formas de actividad administrativa más o me-
nos vinculada (Zito, 2022). 

Por lo tanto, además de existir un incentivo intrínseco para que los 
funcionarios públicos ejerzan su discrecionalidad administrativa en la for-
ma sugerida por el sistema de IA utilizado, también resulta prácticamen-
te imposible trazar una línea divisoria clara sobre dónde permitir el uso 
de procesos de toma de decisiones automatizados o semiautomatizados 
simplemente centrándose en la circunstancia de que la Administración 
pública posea o no un poder discrecional47. 

No queda, pues, más que abandonar esa perspectiva doctrinaria, 
compartida también por cierta jurisprudencia, que esencialmente quiere 
tener en cuenta el tipo de poder administrativo ejercido para decidir si 
permitir o no a las Administraciones públicas utilizar herramientas de au-
tomatización basadas en la IA. 

Me parece mucho más útil cambiar el enfoque para focalizarse, en 
cambio, en la utilidad que podría derivarse, en concreto, de la utilización 
de estas herramientas, también y sobre todo en la perspectiva de un mejor 
rendimiento por parte de las Administraciones públicas. 

47.  Como está tratando de hacerlo, por ejemplo, el legislador noruego: véase Norwegian 
Ministry of Local Government and Modernisation, National Strategy for Artificial Intelligence, 
disponible en https://www.regjeringen.no/contentassets/1febbbb2c4fd4b7d92c67ddd353b6
ae8/en-gb/pdfs/ki-strategi_en.pdf.
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Esto no solo desde una perspectiva de mayor eficiencia y resultados, 
sino también, y sobre todo, desde una perspectiva de buena administra-
ción (Galetta, 2025b: 139 y ss.). 

8. Conclusiones

Los requisitos jurídicos básicos para garantizar la legalidad de la toma de 
decisiones pública siguen siendo, en mi opinión, inalterables y deben se-
guir estando arraigados en los principios del Estado de derecho y el dere-
cho a una buena administración (Galetta, 2022). 

Los principios que existen actualmente en el derecho público no solo 
permanecen en toda su relevancia y centralidad. Me parece que dichos 
principios pueden también ofrecer perspectivas interesantes sobre las ne-
cesidades de “rendición de cuentas” (accountability) en el uso de la IA en 
el ámbito público. 

Es decir, que —como ya he repetido muchas veces—, aun con la llega-
da de la IA y de los sistemas de decisión automatizados a esta vinculados, 
el derecho administrativo, con todas sus garantías para el destinatario de 
la acción administrativa y, más en general, para los ciudadanos, necesaria-
mente se mantiene y no se pierde (Galetta y Hofmann, 2023). 

El punto central, entonces, es que el uso de sistemas automatizados 
basados en la IA, en el contexto de procedimientos administrativos para la 
toma de decisiones por parte de las Administraciones públicas, no puede 
ser una razón para eludir los principios que se han diseñado precisamente 
para garantizar la responsabilidad del sistema de derecho público y para 
regular mejor la actividad administrativa. 

Este aspecto —como se ha indicado anteriormente— ha sido enfati-
zado también por el Consejo de Estado italiano a través de varias decisio-
nes48, en las que se ha destacado que la regla algorítmica debe ser no solo 
cognoscible en sí misma, sino también sujeta al pleno conocimiento y a la 
revisión completa del juez administrativo49. 

En resumen —y concluyo—, en el ámbito de los sistemas (más o me-
nos) automatizados de toma de decisiones basados en IA empleados por 
las Administraciones públicas, es fundamental que la motivación de una 

48. Vease supra, apartado 6.
49. Consejo de Estado, n.º 2270/19, cit., apartado 8.4.
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decisión se enfoque en brindar la máxima información disponible acerca 
del uso de dicha metodología automatizada en la toma de decisiones, así 
como en especificar las bases de datos en las que opera el sistema. 

Por el contrario, la comprensión de los detalles del funcionamiento 
de un sistema de toma de decisiones automatizado puede, de hecho, no 
resultar muy útil para entender el resultado de una decisión individual, y 
esto se debe precisamente a la tendencia actual a utilizar sistemas de IA 
generativa, que además son sistemas de propósito general. 

El Reglamento de Inteligencia Artificial de la UE de 202450 establece 
algunos requisitos de transparencia y obligaciones de explicación, pero no 
está específicamente diseñado para la toma de decisiones públicas, que 
en la práctica quedan casi siempre fuera de su ámbito de aplicación. 

Concluyendo, me parece claro que el futuro de la IA en la Administra-
ción pública no puede reducirse a una elección entre la prohibición y el 
abandono a los mecanismos del libre mercado. Se requiere una vía inter-
media que implique conciencia de los problemas y desafíos asociados a su 
uso, experimentación controlada y una perspectiva sistémica. Por lo tanto, 
me parece que en los próximos años será necesaria una legislación a nivel 
de los Estados nacionales51 que aborde las complejas cuestiones previa-
mente expuestas. Su regulación, al igual que la resolución de los problemas 
vinculados, no debería ser exclusivamente responsabilidad de los tribuna-
les administrativos o de las entidades supranacionales e internacionales52. 
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1. Introducción

La creciente integración de los sistemas de inteligencia artificial (en ade-
lante, IA) en la Administración pública contemporánea ha suscitado un 
debate poliédrico sobre sus implicaciones jurídicas, sociales y éticas, con 
especial énfasis en la necesidad de garantizar el cumplimiento de los prin-
cipios básicos del Estado de derecho. El presente estudio tiene por objeto 
presentar el caso portugués, analizando los retos específicos que plantea el 
uso creciente de algoritmos en la toma de decisiones administrativas y en 
la definición de políticas públicas. Mediante un análisis del marco normati-
vo habilitante, tanto a nivel nacional como europeo, se tratará de evaluar la 
adecuación de las salvaguardias existentes para la protección de los dere-
chos fundamentales de los ciudadanos, la garantía de la transparencia en 
los procesos de toma de decisiones y la promoción de una responsabilidad 
efectiva de los agentes implicados. El presente artículo también abordará 
el impacto de la IA en los derechos de participación y las garantías procesa-
les, identificando los riesgos inherentes a la automatización y proponiendo 
mecanismos de mitigación adecuados. También se explorará la cuestión 
de la responsabilidad administrativa por los posibles daños derivados del 
uso de sistemas de IA, así como el control judicial de las decisiones auto-
matizadas, garantizando así el cumplimiento de los principios de legalidad, 
proporcionalidad y no discriminación, y promoviendo un uso responsable y 
ético de la IA en la Administración pública.

2.  �Marco normativo habilitante para el uso de inteligencia artificial
en la toma de decisiones administrativas: límites y posibilidades

En Portugal, y a diferencia de lo que ocurre en otros ordenamientos jurí-
dicos, no existe ninguna norma general sobre la emisión automatizada de 
actos administrativos. No obstante, existe un conjunto de normas que pue-
den invocarse para regular la toma de decisiones algorítmicas por parte de 
la Administración pública, normas que garantizan la legalidad, la protec-
ción de datos y los derechos de los ciudadanos. 

Este conjunto normativo se encuentra, en primer lugar, en la Cons-
titución de la República Portuguesa (en adelante, CRP), de la que se ex-
traen principios fundamentales relevantes para la adopción de decisiones 
algorítmicas, como el derecho a la igualdad (artículo 13), la protección de la 
privacidad en el uso de la informática (artículo 35) y el acceso a la justicia 
y a los tribunales (artículo 20). La actuación de la Administración pública 
debe respetar estos criterios, a la luz del principio de legalidad de la Admi-
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nistración (artículo 266 de la CRP y artículo 3 del Código de Procedimiento 
Administrativo [en adelante, CPA]).

En el CPA, aprobado por la Ley n.º 4/2015, de 7 de enero, se consagran 
los principios de legalidad (artículo 3), imparcialidad (artículo 9) y eficiencia 
en la toma de decisiones (artículo 5), que deben guiar el uso de sistemas 
algorítmicos por parte de la Administración pública. Concretamente, en lo 
que respecta a la administración electrónica, el artículo 14 de esta ley esti-
pula que los órganos y servicios de la Administración pública deben utilizar 
medios electrónicos en el desempeño de su actividad, con el fin de promo-
ver la eficiencia y la transparencia administrativas y la proximidad con los 
interesados. No obstante, el uso de estos medios electrónicos, dentro de los 
límites establecidos en la CRP y en la ley, está sujeto a las garantías previstas 
en este Código y a los principios generales de la actividad administrativa.

Por otra parte, el Reglamento General de Protección de Datos (en 
adelante, RGPD)1, de aplicación directa en Portugal desde el 25 de mayo 
de 2018 y regulador del tratamiento de datos personales, incluidas las de-
cisiones automatizadas, establece, en su artículo 22, que los ciudadanos 
tienen derecho a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado, salvo que existan condiciones específicas pre-
vistas en la legislación nacional2. Asimismo, la Ley n.º 58/2019, de 8 de agos-
to, que garantiza la aplicación del RGPD en Portugal, especifica, entre las 
atribuciones de la Comisión Nacional de Protección de Datos (CNPD), la 
obligación de supervisar el cumplimiento de las disposiciones del RGPD 
y de las demás disposiciones legales y reglamentarias relativas a la pro-
tección de datos personales y a los derechos, libertades y garantías de los 
titulares de los datos, así como de corregir y sancionar su incumplimiento 
(artículo 6.1.b).

Como es lógico, la cuestión relativa a la automatización de la toma de 
decisiones y al uso de la IA en Portugal sigue el ritmo y el enfoque estable-
cidos por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(en adelante, OCDE) y la Unión Europea (en adelante, UE), en consonancia 
con sus orientaciones para los Estados miembros. 

1.  Reglamento (UE) 2016/679, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

2.  De conformidad con el apartado 3 de este precepto, en los casos en que se permita el 
tratamiento automatizado, se deben aplicar medidas adecuadas para salvaguardar los de-
rechos de los interesados, en particular el derecho a obtener la intervención humana por 
parte del responsable del tratamiento, el derecho a expresar su punto de vista y el derecho a 
impugnar la decisión.
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El 3 de mayo de 2024, la OCDE actualizó su Recomendación sobre 
Inteligencia Artificial. Este documento, adoptado inicialmente en 2019, 
propone la adopción de un conjunto de principios para una gestión res-
ponsable y fiable de la IA. Los principios de la OCDE en materia de IA se 
basan en el respeto a los derechos humanos y los valores democráticos, la 
inclusión, la diversidad, la equidad, la innovación y el bienestar. 

Estos valores se traducen en cinco principios para el desarrollo y la uti-
lización de sistemas de IA: i) crecimiento inclusivo, desarrollo sostenible y 
bienestar; ii) respeto por el Estado de derecho, los derechos humanos y los 
valores democráticos, incluida la equidad y la privacidad; iii) transparencia y 
explicabilidad; iv) solidez y seguridad; v) rendición de cuentas.

El documento también contiene recomendaciones para los Gobiernos 
y las organizaciones internacionales sobre cómo promover y facilitar la apli-
cación de los principios mencionados, abordando aspectos como la inver-
sión, la investigación, la educación, el acceso a los datos, la cooperación, 
la supervisión y la rendición de cuentas. Con estas revisiones, la OCDE de-
muestra su capacidad de adaptación y liderazgo en el ámbito de la política 
digital, y reafirma su compromiso con una IA innovadora, fiable y respetuo-
sa con los derechos humanos y los valores democráticos.

Por su parte, la UE, en abril de 2021, tomó la iniciativa pionera de de-
sarrollar un marco regulatorio integral para la IA con la propuesta de un 
Reglamento sobre Inteligencia Artificial (AI Act). Este marco regulatorio 
tenía por objeto establecer principios armonizados para el desarrollo, la co-
mercialización, el uso y la supervisión de los sistemas de IA dentro de la UE. 

Tras casi tres años de debate sobre la propuesta, el Parlamento Eu-
ropeo aprobó la Ley de IA, en su primera versión, el 13 de marzo de 2024, 
que adopta un enfoque basado en el nivel de riesgo. Este enfoque busca 
una flexibilidad normativa que fomente la innovación, al tiempo que impo-
ne obligaciones estrictas para los supuestos de uso de alto riesgo, garanti-
zando que la tecnología sirva al bien público, sin comprometer los valores 
éticos y los derechos fundamentales3. La adopción de la Ley de IA, como 
medida pionera a nivel mundial, pretende situar a la UE a la vanguardia 

3. La Ley de IA clasifica los usos de la IA en función del grado de riesgo que presentan.
Prohíbe aquellos considerados inadmisibles —por ejemplo, la manipulación de personas vul-
nerables o el reconocimiento biométrico en tiempo real en espacios públicos con fines po-
liciales, salvo excepciones— e impone obligaciones estrictas para los usos calificados como 
de alto riesgo, como los sistemas empleados para la evaluación de estudiantes, la selección o 
contratación de trabajadores, el acceso a servicios esenciales o el control de fronteras.
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de la regulación de la IA, estableciendo un modelo que pueda influir en las 
normas internacionales y promover un enfoque equilibrado entre la inno-
vación tecnológica y la protección de las personas y la sociedad en general.

Por último, por lo que respecta al uso de decisiones automatizadas, 
cabe invocar, una vez más, el RGPD, del que se desprende que las personas 
no deben ser objeto de una decisión basada exclusivamente en un trata-
miento automatizado (como algoritmos) que sea jurídicamente vinculante 
o que les afecte de manera significativa4.

El recurso al tratamiento automatizado de decisiones solo está auto-
rizado en los siguientes casos: si la decisión basada en el algoritmo es ne-
cesaria (es decir, no debe existir otra forma de alcanzar el mismo objetivo) 
para celebrar o ejecutar un contrato con la persona cuyos datos han sido 
tratados por su empresa/organización mediante el algoritmo (por ejemplo, 
una solicitud de préstamo en línea); si una ley específica de la UE o una 
ley nacional permite el uso de algoritmos y establece garantías adecuadas 
para salvaguardar los derechos, libertades e intereses legítimos de la per-
sona (por ejemplo, la normativa contra la evasión fiscal); o si la persona ha 
dado su consentimiento expreso a una decisión basada en el algoritmo. 

No obstante, la decisión tomada debe salvaguardar los derechos, li-
bertades e intereses legítimos de la persona mediante la aplicación de ga-
rantías adecuadas. Salvo que la decisión se tome sobre la base de una ley 
(decisión estrictamente vinculada a la ley), en los demás casos la entidad 
con competencia decisoria deberá, como mínimo, informar a la persona: i) 
de la lógica empleada en el proceso decisional; ii) de su derecho a obtener 
la intervención de un humano; iii) de las posibles consecuencias del trata-
miento; y iv) de su derecho a oponerse a la decisión. Por lo tanto, debe to-
mar las medidas procesales necesarias para que la persona pueda expresar 
su punto de vista e impugnar la decisión.

Por último, se requiere especial cautela si el algoritmo utiliza catego-
rías especiales de datos personales. En este caso, la decisión automatizada 
solo se permite si la persona ha dado su consentimiento explícito o si el 
tratamiento es necesario por razones de interés público de acuerdo con el 
derecho de la UE o el derecho nacional. Además, si la persona es menor de 
edad, debe evitarse tomar decisiones exclusivamente automatizadas que 
produzcan efectos jurídicos o igualmente significativos sobre el menor, ya 

4. El legislador ha recurrido a conceptos indeterminados, que solo podrán completarse
de forma casuística, en particular por referencia al contexto, al objetivo del tratamiento y a las 
categorías de datos implicadas.
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que los menores constituyen uno de los grupos más vulnerables de la so-
ciedad5.

La Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial (AI Portugal 2030) 
constituye un hito relevante para el desarrollo de la IA en Portugal. Se trata 
de un proyecto integrado en el programa INCoDe.2030, cuyo objetivo es 
promover la investigación y la innovación en este ámbito específico, con el 
fin de impulsar su desarrollo y aplicación en ámbitos como la Administra-
ción pública, la enseñanza, la formación y el sector empresarial. Esta estra-
tegia está en consonancia con las directivas de la UE que pretenden que 
los Estados miembros promuevan el desarrollo y el uso de la IA en Europa.

3.  �Las Administraciones públicas ante el fenómeno de la inteligencia
artificial: situación actual

3.1. � Grado de implementación y uso de la inteligencia artificial por 
parte del sector público

El uso de sistemas de IA por la Administración pública portuguesa para la 
adopción de decisiones individuales se encuentra aún en fase de desarrollo 
e implementación, pero sigue siendo un ámbito que exige cautela y una 
regulación adecuada.

Existen ya algunos ámbitos e iniciativas en los que se ha aplicado la IA, 
por ejemplo en sectores como la salud6, la seguridad social7 o la educación8, 
con el fin de analizar datos y prever necesidades o resultados, contribuyen-
do así a optimizar los recursos y mejorar los servicios. Esto puede incluir el 
análisis de datos para identificar los grupos más vulnerables o prever los 
flujos de pacientes (análisis de datos y previsiones). Algunas Administracio-
nes están experimentando con la automatización de procesos administra-

5. A este respecto, véanse el artículo 4 (apartado 4), el artículo 22 y los considerandos 71 y
72 del RGPD. También es relevante la Orientación del SEPD sobre las decisiones individuales 
automatizadas y la elaboración de perfiles a efectos del Reglamento 2016/679, disponible en 
https://ec.europa.eu/newsroom/article29/items/612053/en.

6. Véase el Libro Blanco INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA SALUD EN PORTUGAL, de fe-
brero de 2025, disponible en https://www.spms.min-saude.pt/wp-content/uploads/2025/03/
White-Paper_Inteligencia-Artificial-na-Saude-em-Portugal_-Final2-1.pdf.

7. Sobre todo en lo que se refiere a la prevención de riesgos y la fiscalización con vistas
a combatir el fraude y la evasión contributiva y prestacional. Sobre este tema, véase https://
www.seg-social.pt/clic-prevencao-inteligente-de-fraude.

8.  Véase el proyecto ModEst para el sistema educativo portugués, un proyecto financiado 
por la FCT en 2018, cuyo objetivo es planificar y organizar el sistema educativo y prever el re-
corrido de los estudiantes a lo largo de los distintos niveles de enseñanza.
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tivos mediante IA para acelerar la revisión de documentos o decisiones que 
siguen criterios claros y objetivamente definidos9.

En determinadas áreas, se pueden utilizar sistemas de IA que sirvan 
de apoyo a la toma de decisiones de los funcionarios públicos, ofreciendo 
recomendaciones basadas en el análisis de datos, pero siempre acompa-
ñados de la supervisión humana necesaria para garantizar la equidad y el 
cumplimiento de la ley.

Uno de los ámbitos en los que la IA resulta especialmente útil es el 
de la interoperabilidad administrativa. El Mercado Único Digital10 ha creado 
un programa en el que se prevé la consagración del denominado princi-
pio de declaración única, ya contemplado en el artículo 14 del Reglamento 
del Portal Digital Único11. Este principio permitirá el intercambio de infor-
mación, datos y documentos de los ciudadanos europeos entre las Admi-
nistraciones públicas europeas, cualquiera de las cuales tendrá acceso a la 
información y a los documentos existentes en cualquier Estado miembro.

Sin embargo, la aplicación de la IA en decisiones que afectan direc-
tamente a los ciudadanos, en particular aquellas que son discrecionales 
o que implican un riesgo significativo para los derechos de las personas,
sigue siendo una cuestión delicada. La legislación, como el RGPD, impone
restricciones a las decisiones automatizadas que se basan en datos perso-
nales, especialmente si dichas decisiones tienen un impacto significativo
en las personas.

9. En palabras de Gonçalves (1997: 48), la automatización administrativa de los procesos
puede definirse como “el fenómeno que se traduce en el uso de equipos informáticos y en 
la aplicación de tecnologías de tratamiento de la información en el ejercicio de la función 
administrativa por parte de los órganos de la Administración pública”. Esta definición abarca 
el fenómeno de la desmaterialización y las comunicaciones electrónicas, pero también la 
automatización procedimental sustitutiva del agente administrativo. A este respecto, desta-
camos la “delegación” en el ordenador de la tarea decisoria, liberando al funcionario de dicha 
tarea, como ocurre con las decisiones de liquidación de impuestos o tasas, de aplicación de 
sanciones, de asignación de salarios, subsidios y pensiones, de regulación del tráfico, es decir, 
decisiones tomadas en sectores en los que la actuación administrativa se realiza de forma 
masiva y repetitiva.

10. Reglamento (UE) 2022/1925, de 14 de septiembre de 2022, sobre la disputabilidad y
equidad de los mercados en el sector digital y por el que se modifican las Directivas (UE) 
2019/1937 y (UE) 2020/1828 (Reglamento sobre los mercados digitales).

11. Reglamento (UE) 2018/1724 relativo a la creación de una plataforma digital única para
facilitar el acceso a la información, los procedimientos y los servicios de asistencia y resolu-
ción de problemas.
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3.2. � Formas de obtención o adquisición de los sistemas de 
inteligencia artificial

En su gran mayoría, los sistemas de IA utilizados en la Administración pú-
blica portuguesa se adquieren de empresas privadas o proveedores exter-
nos. El proceso de adquisición suele seguir el procedimiento de contrata-
ción pública, regulado por el Código de Contratos Públicos (en adelante, 
CCP)12. Este código establece normas para garantizar la transparencia, la 
competencia y la legalidad de las compras realizadas por el sector público.

Dependiendo del valor del contrato, la Administración pública puede 
optar entre diferentes modalidades de procedimiento, tales como: i) lici-
tación pública, para adquisiciones de mayor cuantía en las que varias em-
presas pueden presentar ofertas (artículos 130 y siguientes del CCP); ii) pro-
cedimiento de consulta previa, utilizado en contratos de menor importe, 
en los que se consulta a un número reducido de proveedores (artículos 112 
y siguientes del CCP); y iii) diálogo competitivo, procedimiento empleado 
cuando la entidad adjudicadora, aun habiendo identificado su necesidad, 
no sabe cómo satisfacerla (artículos 204 y siguientes del CCP).

Cabe señalar que, durante el proceso de contratación, la Administra-
ción debe especificar claramente los requisitos técnicos y funcionales del 
sistema de IA deseado, garantizando que los proveedores puedan presen-
tar soluciones que satisfagan las necesidades de la Administración. Las pro-
puestas recibidas deben evaluarse sobre la base de criterios establecidos 
previamente, que pueden incluir el precio, las funcionalidades, el soporte 
técnico, la experiencia del proveedor y el cumplimiento de las normas de 
seguridad y protección de datos.

En algunos casos, la Administración pública también puede asociarse 
con instituciones académicas o centros de investigación para desarrollar 
soluciones de IA personalizadas, a través de proyectos de innovación o in-
vestigación.

Además de la adquisición de sistemas completos, a menudo se licen-
cian programas informáticos o plataformas ya existentes que incorporan 
componentes de IA, lo que permite una integración más eficiente con las 
infraestructuras existentes.

12. Decreto-ley n.º 18/2008, de 29 de enero.
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Tras la adquisición, es habitual que se realice un seguimiento continuo 
para garantizar que los sistemas de IA se utilizan correctamente y que los 
resultados se ajustan a las expectativas.

En 2024, se registraron en el Portal Base13 más de setenta contratos 
públicos relacionados con algoritmos, más de tres mil quinientos con refe-
rencia a la automatización, unos trescientos treinta sobre automatización y 
unos noventa contratos sobre IA.

3.3. � Nivel de conocimiento y formación de los empleados para el 
correcto manejo de la inteligencia artificial

La implementación de herramientas de IA en la Administración pública 
portuguesa, al igual que en otros países, ha planteado varios retos organi-
zativos y prácticos. 

Algunos de los principales problemas incluyen: la resistencia al cam-
bio, ya que la implementación de nuevas tecnologías puede generar re-
chazo por parte de los funcionarios públicos y de otras partes interesadas 
que se muestran reacias a modificar los métodos tradicionales de trabajo; 
la calidad e integridad de los datos, porque los sistemas de IA dependen 
de grandes cantidades de datos para funcionar correctamente, de modo 
que si los datos son incompletos, inexactos o sesgados, las decisiones to-
madas por la IA pueden ser erróneas y producir consecuencias negativas; 
y problemas de ética y responsabilidad, en la medida en que el uso de la IA 
plantea preocupaciones éticas, especialmente en relación con las decisio-
nes que pueden afectar a los derechos de los ciudadanos. La necesidad de 
garantizar que los sistemas de IA sean justos y no discriminatorios es una 
preocupación constante.

El Plan de Acción para la Transición Digital de Portugal, aprobado por 
la Resolución del Consejo de Ministros n.º 30/2020, establece la estrategia 
definida para la transición digital, que incluye un pilar específicamente de-
dicado a la digitalización del Estado (Pilar III)14. Para maximizar los benefi-
cios de la IA y minimizar sus riesgos, es importante que las entidades pú-

13. El portal de contratos públicos, denominado Portal BASE, tiene por objeto difundir
información pública sobre los contratos públicos sujetos al régimen del Código de Contra-
tos Públicos. La función esencial del portal es centralizar la información sobre los contratos 
públicos celebrados en Portugal, configurando un espacio virtual en el que se publicitan los 
elementos relativos a la formación y ejecución de los contratos públicos, lo que permite su 
seguimiento y supervisión.

14. Disponible en https://www.portugal.gov.pt/gc22/portugal-digital/plano-de-acao-para-
a-transicao-digital-pdf.aspx.
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blicas desarrollen una estrategia clara de implementación, promuevan una 
cultura de innovación y garanticen un compromiso continuo con las partes 
interesadas. La evaluación continua del funcionamiento de los sistemas de 
IA y la adaptación de las políticas públicas también son herramientas esen-
ciales para hacer frente a los retos emergentes.

Los sucesivos Gobiernos de Portugal se han esforzado por facilitar el 
acceso de los ciudadanos a los servicios públicos y por simplificar y desbu-
rocratizar los procedimientos administrativos, en la medida en que estas 
reformas demuestran que el Estado puede servir mejor a la ciudadanía. En 
este sentido, se ha apostado por un sector público dinámico, tanto en el 
ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación como en el 
de la modernización y la innovación tecnológica. 

Por lo tanto, se está fomentando un mayor uso de las tecnologías de 
la información en todos los organismos públicos y en los diversos servicios 
que estos ofrecen, garantizando la adaptación de los procesos al universo 
digital, así como priorizando la formación y la valorización de los trabajado-
res especializados en tecnologías de la información y digitalización.

3.4. � Los mecanismos de control administrativo de los sistemas de 
inteligencia artificial

Nos parece indiscutible que la existencia de un marco normativo específi-
camente destinado a regular el uso de la IA por parte de la Administración 
pública aportaría un valor añadido en términos de seguridad jurídica, no 
solo para los ciudadanos directamente afectados por las decisiones auto-
matizadas, sino también para los funcionarios responsables, en última ins-
tancia, de la aplicación del sistema de IA. 

A falta de una base normativa mínima, teniendo en cuenta el marco 
normativo vigente, tanto nacional como internacional, consideramos que 
la IA puede ser utilizada como herramienta o recurso auxiliar en el proce-
so de toma de decisiones administrativas adoptadas por personas, sin que 
deba excluirse el recurso a algoritmos por parte de la Administración, inclu-
so para el ejercicio de poderes discrecionales. Este uso será posible siempre 
que se respeten tres principios fundamentales: el principio de plena cog-
noscibilidad del modelo utilizado y de los criterios de aplicación, el principio 
de imputabilidad de la decisión al órgano competente, y el principio de no 
discriminación algorítmica15.

15. En este sentido, véase Gonçalves (2023: 1004).
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4.  �El impacto de la inteligencia artificial en los derechos de
participación de los interesados y en la transparencia de la
actividad administrativa

En Portugal existen algunas formas espontáneas de participación ciudada-
na e instrumentos de “democracia directa” que permiten a los ciudadanos 
interactuar con la Administración pública e influir en sus decisiones. 

En primer lugar, muchos ayuntamientos de Portugal disponen de pre-
supuestos participativos, que permiten a los ciudadanos proponer y votar 
los proyectos que desean que se financien. Este proceso implica la partici-
pación directa de estos en las decisiones sobre la asignación de los recursos 
públicos.

También se celebran audiencias públicas, esto es, reuniones abiertas 
a la comunidad, en las que los ciudadanos pueden expresar sus opiniones 
sobre los proyectos y políticas propuestos. Estas sesiones permiten a la po-
blación participar activamente en el proceso de toma de decisiones.

Algunas entidades públicas han desarrollado plataformas digitales en 
las que los ciudadanos pueden comentar, sugerir y debatir políticas, pro-
yectos e iniciativas. Estas plataformas permiten que la participación sea 
más efectiva y accesible, en consonancia, por cierto, con la Declaración Eu-
ropea sobre Derechos y Principios Digitales16, que reafirma el compromiso 
de “utilizar las tecnologías digitales para estimular la participación de las 
personas” en la vida democrática. A este respecto, destacamos la platafor-
ma participa.gov.pt.

Por último, en virtud del artículo 52 de la CRP, todos los ciudadanos tie-
nen derecho a presentar, individual o colectivamente, ante los órganos de 
soberanía, los órganos de gobierno de las regiones autónomas o cualquier 
otra autoridad, peticiones, declaraciones, reclamaciones o quejas en defen-
sa de sus derechos, de la Constitución, de las leyes o del interés general, 
así como a ser informados, en un plazo razonable, sobre el resultado de las 
apreciaciones formuladas.

Los sistemas de IA pueden, potencialmente, promover un mayor gra-
do de participación y mecanismos de codecisión en las actividades admi-
nistrativas, pero esto depende de cómo se implementen y utilicen. En este 
sentido, se plantean ciertos retos, como garantizar la inclusión digital, apli-

16. Disponible en https://digital-strategy.ec.europa.eu/pt/library/european-declaration-
digital-rights-and-principles.
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car estos mecanismos de forma transparente, asegurando que los ciudada-
nos comprenden cómo se utiliza su información y permitiéndoles impug-
nar las decisiones basadas en algoritmos, y fomentar la participación activa 
mediante la transparencia y la equidad de las decisiones automatizadas.

En Portugal, se han llevado a cabo varias iniciativas informativas, de 
formación y educación dirigidas a los ciudadanos, especialmente en rela-
ción con la transformación digital, el uso de tecnologías emergentes, como 
la IA, y la participación cívica.

Los sucesivos Gobiernos de Portugal han promovido programas de 
educación digital dirigidos a enseñar habilidades digitales básicas a los ciu-
dadanos, ayudándoles a comprender la importancia de la tecnología en la 
vida cotidiana y en la interacción con los servicios públicos digitalizados. 
En este contexto, se han puesto a disposición del público documentos y 
guías que explican el funcionamiento de los sistemas automatizados y las 
herramientas de IA, con el objetivo de aumentar la transparencia y la com-
prensión sobre cómo se toman las decisiones.

Estas iniciativas son importantes para capacitar a los ciudadanos, ga-
rantizar una mayor involucración de estos en los asuntos de la Administra-
ción pública y promover una comprensión más clara del uso de las tecno-
logías y de la participación cívica. Una formación e información adecuadas 
pueden contribuir de manera significativa al fortalecimiento de la demo-
cracia y al establecimiento de una mejor relación entre la Administración 
pública y la ciudadanía.

5.  �Las garantías procesales frente a los actos administrativos
algorítmicos

5.1. � El alcance de la utilización de sistemas de inteligencia artificial 
para la adopción de actos administrativos

En Portugal, el uso de sistemas automatizados por parte de la Administra-
ción pública está reconocido17, pero la actividad totalmente automatizada 

17. El CPA dedica un precepto a la regulación de las actuaciones electrónicas, el artículo 14.
Sin embargo, el ámbito material de esta norma parece abarcar únicamente las actuaciones 
electrónicas automatizadas, dejando fuera los procedimientos electrónicos de origen mecáni-
co. Por otra parte, el artículo parece ignorar la automatización como verdadera forma de activi-
dad administrativa, concibiéndola únicamente como un mero soporte de apoyo a la misma. En 
este sentido, véase Magalhães (2022). Sobre esta cuestión, véase Roque (2013: 169), que afirma: 
“Hay otras formas de actuación electrónica que no pasan necesariamente por el empleo de 
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(es decir, sin intervención humana) es limitada y debe aplicarse con cau-
tela, principalmente debido a las implicaciones éticas y legales, y con las 
precauciones que se expondrán a continuación.

En cuanto a los actos reglamentarios, consideramos que la Adminis-
tración puede, en general, automatizar los procesos relacionados con ac-
tos administrativos de naturaleza reglamentaria, siempre que los criterios 
y procedimientos estén bien definidos en la ley. Sin embargo, incluso en 
estos casos, es necesario garantizar la supervisión y el control humanos, 
especialmente para evitar errores y asegurar el cumplimiento de la legisla-
ción, de acuerdo con el ya citado principio de legalidad administrativa.

En cuanto a los actos administrativos, hay que distinguir entre los ac-
tos reglados y los actos discrecionales. 

Por lo que respecta a los primeros, al no existir un margen de maniobra 
que permita obtener otro resultado diferente al adoptado por el sistema 
automatizado, la transposición del silogismo a un sistema informático deci-
sorio no parece plantear ningún problema. De hecho, en el tratamiento de 
datos mediante algoritmos deterministas, el contenido del acto adminis-
trativo está previamente definido por una decisión humana, en el momen-
to de la construcción del algoritmo. Así, en este caso, la imputación del acto 
a la Administración puede realizarse de forma automática, sin necesidad 
de una recepción homologatoria (ni implícita) que garantice la conversión 
de la decisión automatizada en una decisión imputable al órgano compe-
tente: la decisión de utilizar el sistema para producir los resultados deter-
minados por el programa constituye un requisito suficiente para asegurar 
tanto la imputación como la conversión automática de la decisión de la 
máquina en una decisión del órgano administrativo competente18.

En cuanto a los actos discrecionales, en los que la Administración tie-
ne libertad de decisión y juicio (los comúnmente denominados “espacios 
de valoración propios de la Administración”), la automatización total no es 
recomendable y, en la práctica, a menudo se considera inadecuada19. En 
este caso, nos encontramos ante una aplicación decisoria, que excede de 

sistemas informáticos: i) envío de comunicaciones escritas por sistemas operativos móviles; 
ii) paneles electrónicos de información; iii) redes internas e interactivas de televisión; iv) redes
internas interactivas de radio”.

18. Seguimos a Gonçalves (2023: 1004).
19. Cabe señalar, sin embargo, que si la norma incorpora un grado mínimo de discrecio-

nalidad, podría ser posible trasladar a un programa informático las distintas hipótesis que 
contempla, de modo que la Administración se autovincule a una solución determinada siem-
pre que una situación concreta sea subsumible en la correspondiente previsión normativa.
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la mera solución automática del caso concreto. Esta función decisoria pue-
de comportar una lógica binaria, lógico-deductiva, o puede asumir una di-
mensión racional, interactuando y relacionando la información disponible 
en la máquina, realizando operaciones lógicas utilizadas para la adopción 
de una decisión jurídica (deducciones, inferencias, inducciones, generaliza-
ciones, analogías), elaborando por sí misma los algoritmos necesarios para 
resolver un caso y proporcionando respuestas a las preguntas planteadas.

Consideramos, por lo tanto, que la negativa a recurrir a la automatiza-
ción total de las decisiones discrecionales viene justificada por la idea de 
que entregar a una máquina el poder de proporcionar una respuesta que 
el derecho ha encomendado a una persona (titular de un órgano o agen-
te de la Administración) representaría un supuesto ilegítimo de “delega-
ción de poder” (ciberdelegación), lo que, entre otros problemas, subvierte 
el sistema de legitimación democrática de la Administración y dificulta el 
control jurisdiccional del ejercicio del poder administrativo. El derecho de 
última decisión de un agente administrativo se impone como condición o 
requisito de la legitimación democrática de la Administración. 

5.2. � Límites y salvaguardias jurídicas frente a la adopción de actos 
administrativos algorítmicos

Los principios tradicionales del derecho administrativo, como los de lega-
lidad, proporcionalidad, eficiencia, eficacia, sostenibilidad, imparcialidad, 
buen funcionamiento y precaución, siguen siendo fundamentales en Por-
tugal, incluso ante la transición digital y el uso creciente de sistemas algo-
rítmicos. 

Sin embargo, la aplicación de estos principios puede requerir ciertas 
adaptaciones para hacer frente a los retos y complejidades que derivan de 
la digitalización y del uso de la IA.

En primer lugar, el principio de legalidad sigue siendo esencial en el 
ámbito de la actuación administrativa, pero la legislación debe actualizar-
se continuamente para reflejar las nuevas realidades digitales y garantizar 
que la creación y aplicación de normas se ajusten a los derechos digitales 
de los ciudadanos.

Los principios de proporcionalidad e imparcialidad también deben 
matizarse para garantizar que los algoritmos no perpetúen sesgos o dis-
criminaciones. La supervisión humana puede ser fundamental para lograr 
un grado suficiente de imparcialidad al utilizar decisiones automatizadas.
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En cuanto a los principios de eficiencia y eficacia, aunque la digitaliza-
ción puede incrementar la eficiencia, es esencial que esta no comprome-
ta la calidad de las decisiones administrativas. El equilibrio entre rapidez y 
calidad debe evaluarse constantemente. La evaluación de los costes en los 
sistemas algorítmicos debe tener en cuenta no solo los costes financieros, 
sino también los impactos social y ético de las decisiones adoptadas por los 
algoritmos.

Por último, el principio de precaución es especialmente relevante en la 
era digital, ya que es evidente la necesidad de actuar con cautela a la hora 
de implementar nuevas tecnologías, a fin de garantizar que se evalúen y 
mitiguen sus potenciales riesgos.

Los mencionados principios administrativos ponen de relieve la nece-
sidad de garantizar la intervención humana para maximizar las posibilida-
des de que la decisión sea justa, equitativa y conforme a los derechos de 
los ciudadanos. La responsabilidad y la transparencia son fundamentales 
en estos casos.

Además, y de acuerdo con el RGPD, la automatización de las decisio-
nes que puedan afectar a los derechos y libertades de las personas debe 
ser debidamente supervisada para comprobar la legalidad y la ética en el 
uso de la IA.

Consideramos que, con la debida supervisión humana, podría ser po-
sible el uso de la IA por parte de la Administración pública en el ámbito de 
los actos discrecionales. 

Sin embargo, si la motivación en los actos administrativos discrecio-
nales ya resulta indispensable (artículos 153 y 154 del CPA), nos parece que 
este requisito adquiere una mayor relevancia en lo que se refiere a la adop-
ción de actos discrecionales a partir de instrumentos de IA (incluso con 
supervisión)20. 

A este respecto, distinguimos entre una motivación ex ante y una mo-
tivación ex post. La primera debe tener lugar antes de que se tome la de-

20. Como señala Castro (2017: 84), en los procedimientos automatizados la fundamen-
tación corresponde a un “texto estandarizado que la máquina reproduce cada vez que se le 
pide que decida”, solución acorde con el artículo 153, n.º 3, del CPA, siempre que no se reduz-
can las garantías de los particulares. Si tal situación es configurable en el plano de los actos 
reglados, no se puede decir lo mismo de los actos discrecionales, en los que la motivación 
debe contemplar las particularidades del caso concreto, explicando por qué se dictó el acto 
con un determinado contenido y no con otro.
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cisión, e incluye información sobre el funcionamiento del sistema y no so-
bre la lógica de una decisión específica; en la segunda, la explicación debe 
aclarar las circunstancias que motivaron la concreta decisión.

Así, en aquellos casos en que se permite la toma de decisiones adop-
tadas exclusivamente sobre la base de un tratamiento automatizado de 
datos, es decir, en las excepciones a la norma, la legislación europea prevé 
la necesidad de aplicar medidas adecuadas para salvaguardar los dere-
chos de libertad y los intereses legítimos del titular de los datos, protegien-
do el derecho a obtener una intervención humana, a expresar su punto de 
vista y a impugnar la decisión.

Por esta razón, estaría implícita la necesidad de reconocer un de-
recho a la explicabilidad, en virtud de las salvaguardias previstas en el 
RGPD, más concretamente en los artículos 13 (apartado 2, letra f), 14 
(apartado 2, letra g) y 15 (apartado 1, letra h), que exigen una explicación 
ex ante de la lógica subyacente del sistema utilizado para la generación 
de la decisión automatizada. A su vez, del artículo 22, apartado 3, se des-
prende el derecho a una explicación ex post, que garantiza la salvaguar-
da de los derechos de libertad y del interés legítimo del interesado, así 
como el derecho a obtener intervención humana, a manifestar su punto 
de vista y a impugnar la decisión.

5.3.  Propuestas de mejora

Consideramos que la existencia de un marco normativo específicamente 
destinado a regular el uso de la IA por parte de la Administración pública 
aportaría un valor añadido en términos de seguridad jurídica, no solo para 
los ciudadanos directamente afectados por las decisiones automatizadas, 
sino también para los funcionarios responsables de la aplicación del siste-
ma de IA. La aplicación de sistemas informáticos inteligentes en el proceso 
de toma de decisiones administrativas exige la aprobación de nuevas nor-
mas (por ejemplo, sobre la transparencia o la inteligibilidad del algoritmo).

A falta de dicho régimen, no descartamos el uso de herramientas de 
IA en la actividad administrativa, incluso en las áreas más sensibles, de in-
certidumbre y de riesgo, en las que dichas herramientas pueden resultar 
de gran utilidad para comprender e incluso reducir la complejidad del pro-
ceso de toma de decisiones. El recurso a esta tecnología debe considerarse 
siempre en un contexto en el que la inteligencia de las máquinas sea su-
pervisada por una autoridad humana responsable y legítima. 
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A falta de otras reglas específicas, a estos actos administrativos se les 
aplicará el régimen general de los actos administrativos, exigiéndose el 
cumplimiento de los valores, estructuras y principios propios del derecho 
administrativo, pudiendo ser, en todo caso, y de acuerdo con las normas 
generales del proceso administrativo, debidamente controlados por los tri-
bunales de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

6. El control judicial de las decisiones administrativas algorítmicas

En Portugal, en virtud del artículo 212, apartado 3, de la CRP, los tribunales 
administrativos ostentan la competencia general en materia jurídico-ad-
ministrativa, por lo que se califican como los tribunales ordinarios en este 
ámbito. 

Por su parte, la legislación general, concretamente el Estatuto de los 
Tribunales Administrativos y Fiscales (en adelante, ETAF)21, concreta, de for-
ma ejemplificativa, ese ámbito de competencia, en términos positivos y ne-
gativos (artículos 1 y 4 del ETAF). El artículo 4 del ETAF establece, por tanto, 
una norma general, que admite excepciones derivadas de la legislación es-
pecial (principio de especialidad). 

En la letra b) del citado artículo 4, se encuentra el “núcleo duro de la 
jurisdicción administrativa”, del que se desprende claramente la compe-
tencia de los tribunales administrativos para conocer de los litigios que ten-
gan por objeto actos administrativos (artículos 148 y siguientes del CPA) y 
reglamentos (artículos 135 y siguientes del CPA). 

Considerando que un acto automatizado es, además, un acto admi-
nistrativo, su impugnación será, naturalmente, competencia de los tribu-
nales administrativos.

Los ciudadanos tienen, por lo tanto, el derecho de impugnar las deci-
siones administrativas, incluidas aquellas tomadas por sistemas automati-
zados, y pueden hacerlo judicialmente ante los tribunales administrativos. 
En ciertos casos, los ciudadanos también pueden optar por una acción po-
pular para impugnar las decisiones administrativas que afecten al interés 
colectivo, lo que puede incluir decisiones algorítmicas en contextos am-
plios.

21. Ley n.º 13/2002, de 19 de febrero, en su redacción actual.
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Sin embargo, en el ordenamiento jurídico portugués no existe ningu-
na norma que otorgue al juez facultades específicas para controlar un acto 
administrativo automatizado de forma distinta al control de un acto ad-
ministrativo tradicional, por lo que deben aplicarse las normas generales 
previstas en el Código de Procedimiento en los Tribunales Administrativos 
(CPTA)22, en lo que respecta al control judicial del acto administrativo. 

7.  �La responsabilidad de las Administraciones públicas por daños
derivados del uso de sistemas de inteligencia artificial

En Portugal no existe un régimen jurídico específico relativo a la respon-
sabilidad administrativa por decisiones automatizadas ilegales. Considera-
mos, por lo tanto, que debe invocarse, a este respecto, el régimen de res-
ponsabilidad civil extracontractual del Estado, previsto en la Ley n.º 67/2007, 
de 31 de diciembre, cuyo capítulo II se refiere a la responsabilidad civil del 
Estado en el ejercicio de funciones administrativas. 

De esta ley se desprende que, cuando se produzca un ilícito de carácter 
funcional, existirá siempre responsabilidad de la Administración en el plano 
de las relaciones externas, y que la responsabilidad del ente público variará 
en función del tipo de culpa que concurra en los titulares de los órganos 
o agentes. Así, la responsabilidad de las entidades públicas sigue siendo
propia y exclusiva en caso de que se aprecie culpa leve de los titulares de
los órganos, funcionarios o agentes, pasando a ser solidaria cuando estos
hayan actuado con dolo o culpa grave (artículos 7 y 8). Si el funcionario pú-
blico ha actuado con dolo o con una diligencia y un celo manifiestamente
inferiores a los que le exigía su cargo, la entidad pública está obligada a
ejercer la acción de regreso (artículos 8, apartado 3, y 6).

Ante una decisión automatizada, consideramos que la entidad pública 
que ha implementado el sistema automatizado y ha tomado la decisión 
será, en última instancia, responsable de la legalidad de dicha decisión, pu-
diendo responder el funcionario si, con dolo o culpa grave, no ha supervisa-
do el funcionamiento del sistema.

De hecho, cuanto más automatizada esté una decisión, más difícil será 
reconocer la culpa de un solo sujeto, por lo que la Administración, en su 
conjunto, responderá por el riesgo que asumió al elegir ese programa, lo 
que también la obligará a ser más exigente en sus procesos de contrata-
ción pública y en la realización de auditorías periódicas de control.

22. Ley n.º 15/2002, de 22 de febrero, en su redacción actual.
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En algunos casos, se puede considerar responsable al desarrollador o 
proveedor del sistema, especialmente si dicho sistema no cumple los re-
quisitos legales o si hay fallos notables de diseño que han contribuido a la 
toma de una decisión errónea. 

A este respecto, se puede consultar la Resolución del Parlamen-
to Europeo, de 20 de octubre de 2020, que contiene recomendaciones 
a la Comisión sobre el régimen de responsabilidad civil aplicable a la IA 
(2020/2014(INL)). En esta se consideró que, dada la multitud de sujetos in-
volucrados en el funcionamiento de un sistema de IA, un fondo financiado 
por todas las entidades implicadas reduciría los problemas asociados a la 
determinación de qué actor sería responsable. 

Por lo tanto, el Parlamento Europeo solicitó a la Comisión Europea 
que considerara el impacto de una solución que permitiese al fabricante, 
al programador, al propietario o al responsable del despliegue beneficiarse 
de una responsabilidad limitada mediante la contribución a un fondo de 
indemnización, o bien que estos, conjuntamente, suscribieran un seguro 
para garantizar la indemnización en caso de daños causados por un robot 
(considerando 59, letra c). Estos fondos indemnizatorios permitirían gestio-
nar las solicitudes de indemnización por daños causados por los sistemas 
de IA más sofisticados.

8. Conclusiones

La integración de la IA en la Administración pública portuguesa representa 
un reto complejo que exige la adopción de un enfoque ponderado y multi-
disciplinar. Aunque el marco normativo vigente ofrece algunas salvaguar-
dias importantes, nos parece esencial replantear y actualizar la legislación 
para garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y la protección de 
los derechos de los ciudadanos. La creación de mecanismos de control ju-
dicial eficaces y la promoción de una cultura de ética y responsabilidad son 
esenciales para garantizar que la IA se utilice de forma justa, equitativa y 
conforme a los principios del Estado de derecho. Mediante la promoción de 
una gobernanza algorítmica responsable, Portugal podrá aprovechar los 
beneficios de la IA para modernizar la Administración pública, sin compro-
meter los valores fundamentales de la democracia y la justicia social.
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SUMARIO.	 1. Palabras introductorias. 2. Inteligencia artificial, dere-
cho administrativo y eficacia. 3. Inteligencia artificial y derecho admi-
nistrativo para las personas. 4. Conclusión. 5. Bibliografía.   

1. � Palabras introductorias

En un salón precioso del siglo XV de la Universidad de Ferrara, con murales 
originales afectados por el paso del tiempo y rodeado de libros antiguos de 
papel ya amarillento, se reunió la RAICA para hablar de inteligencia artificial 
(en adelante, IA) y derecho administrativo. Y no se trata de una ironía, sino 
del encuentro entre pasado y presente en la esencia misma del derecho 
administrativo moderno: controlar al poder público, independientemente 
de lo arcaico o sofisticado de los instrumentos de los que se valga para 
cumplir sus funciones o para dañar. 

Se trata, entonces, de un asunto directamente ligado con la razón de 
ser del derecho administrativo y que pone a prueba su función: ¿es acaso 
el derecho administrativo un régimen jurídico concebido exclusivamen-
te para fortalecer el poder público —eficacia, eficiencia—, o es un sistema 
orientado a la protección de los administrados? Esta red parece estar con-
cebida para lo segundo, es decir, para que el control evite la arbitrariedad 
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administrativa. No obstante, el concepto de control es amplio y abarca 
también los mecanismos previstos para que la Administración sirva a la 
eficacia de la acción pública. 

Durante esta discusión comparada, fue posible una primera consta-
tación: en muchos países miembros de esta red son escasas las normas 
jurídicas destinadas a encuadrar el uso de la IA por parte de las Adminis-
traciones públicas y, en su lugar, se han formulado diversas políticas públi-
cas mediante directivas gubernamentales. Y, aunque sea evidente que el 
derecho resulta de la política, de la valoración de la realidad, parece haber 
consenso entre los expertos participantes en que el estudio y la regulación 
de la IA no pueden quedarse en el nivel político, y en que corresponde al 
derecho asumir un papel mucho más protagónico, en una combinación 
conveniente entre hard y soft law. 

Por ello, la elaboración de este cuestionario por parte de administrati-
vistas es, en sí misma, un ejercicio de derecho administrativo, expresión de 
su esencia cambiante y adaptada a nuevos desafíos y realidades. Sin em-
bargo, la irrupción de la IA en el derecho administrativo no es, en realidad, 
algo completamente nuevo, y este momentum se inscribe en una conti-
nuidad a la que sirve de impulso adicional. Se trata de un paso más en un 
esfuerzo histórico de la humanidad por luchar contra lo que la caracteriza: 
los errores humanos —errare humanum est—, y hacer que las decisiones 
sean objetivas, infalibles y previsibles, lo que contradice la esencia subjetiva, 
falible e imprevisible del ser humano. 

Para luchar contra la imprevisibilidad humana y sus errores, el dere-
cho administrativo intentó, en un primer momento, apostar por una pro-
gramación legal de la actividad administrativa lo más precisa, completa y 
detallada posible, de modo que, en términos de Montesquieu, todo aquel 
que ejecuta la norma —no solo el juez— se convirtiera en boca de la ley. Los 
silogismos pretendieron entonces que administrar fuera una labor de sim-
ple subsunción legal. Ahora, gracias a la IA, se pretende que dicho ejercicio 
pueda ser programado y sin riesgo de error. En la evolución del silogismo 
al algoritmo hay una evolución en el mismo sentido, porque dudamos y 
desconfiamos del ser humano. 

Pero el derecho construido exclusivamente con reglas, rígidas y siem-
pre insuficientes, condenó a la Administración a la ineficiencia y a la in-
eficacia. Por ello, aunque con dificultades, reconocimos la necesidad de lo 
más humano en la labor de administrar: la discrecionalidad. Reaccionarios 
la llamaron el caballo de Troya por el que podía escapar el Estado de dere-
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cho (o mejor, el Estado legal). Así, si frente a los desafíos que engendran los 
algoritmos reaccionamos también desde el miedo, a la IA podríamos deno-
minarla un caballo de Troya más brillante y moderno, pero igualmente peli-
groso. Sin embargo, al igual que ocurrió con la discrecionalidad administra-
tiva, resistirse al uso de la IA sería inútil; se necesita estudiarla y encuadrarla. 

Ahora bien, existe una diferencia profunda entre la discrecionalidad y 
la IA: la discrecionalidad es humana, mientras que la IA forma parte de un 
esfuerzo por la deshumanización del poder. Es el resultado del eficientismo, 
que pretende optimizar los recursos superando los riesgos de las pasiones 
humanas y sus limitaciones. Con ella se satisface el deseo de predictibili-
dad, de evitar la maldad humana, de escapar de la variabilidad y del riesgo, 
como han estudiado los expertos en derecho de seguros. Pero ¡qué aburri-
do sería el ser humano y la vida sin cambios, sin sorpresas, sin maldad, sin 
decepciones! No obstante, la Administración pública no debe ser divertida, 
sino confiable, y en ello la IA puede ser un instrumento fundamental. 

En este sentido, la IA puede contribuir a la seguridad jurídica por su 
matematicidad, aunque, llegado el caso, esa seguridad podría ser mera-
mente aparente, y podríamos confundir uniformidad con certeza. Y en la 
medida en que se adviertan errores graves y reiterados del sistema, la idea 
de confiar ciegamente en la información que arroja la IA, más que en las 
decisiones humanas (sesgo de automatización), podría invertirse y generar 
más inseguridad, más desconfianza y un renovado reclamo de humanidad 
en las decisiones.

Estas reflexiones preliminares nos llevan a pensar que el uso de la IA 
podría provocar una nueva crisis en el derecho administrativo1, ya sea por 
la inadaptación de su estructura y de sus instrumentos o, incluso, por una 
renuncia total a la programación legal de la acción administrativa en favor 
de una programación algorítmica. Si, por su etimología, la crisis es un mo-
mento decisivo de fin o de transformación, esta nueva crisis no significaría 
una catástrofe2, sino la adaptación del principio de juridicidad a los nuevos 
retos que trae la IA. 

1. De Laubadère (1952).
2.  “Desde hace más de treinta años la crisis se convirtió, para la doctrina, en el modo privi-

legiado de describir el estado del derecho administrativo un punto que estaríamos tentados 
de decir: la crisis es la expresión misma del derecho administrativo. A pesar de que, a veces, la 
utilización de la expresión procede de una retórica fácil o traduce lo oscuro de ciertos análisis, 
hay que aceptar que la palabra sirve para evocar fenómenos cercanos al desorden”: Bienvenu 
(1986).
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Se trata, entonces, de una distancia meramente aparente entre el de-
recho y la tecnología. Y si el derecho administrativo tiene esas dos funciones 
que se mencionaban más arriba —tanto el buen funcionamiento de la Ad-
ministración como la protección de las personas frente al poder público—, 
cabe hacer algunas reflexiones en ese mismo orden: por una parte, acerca 
de los retos del derecho administrativo para la eficacia que plantea la IA y, 
por otra, sobre el derecho administrativo en relación con las personas. 

2. Inteligencia artificial, derecho administrativo y eficacia

La preocupación clásica del derecho administrativo por el respeto de las es-
calas superiores del ordenamiento jurídico ha ido cambiando poco a poco, 
sin que ello signifique su abandono. En el Estado posmoderno, la exigencia 
clásica de validez se acompaña de una preocupación latente por la eficacia 
de la acción administrativa3. El Estado clásico confiaba en la suficiencia de 
sus poderes o prerrogativas para que sus decisiones pudieran ser cumpli-
das. Por su parte, el Estado posmoderno se caracteriza por la puesta en 
duda de la pertinencia, utilidad, conveniencia y efectividad de la exorbitan-
cia de la acción administrativa. En muchos contextos, las prerrogativas del 
poder público son percibidas como un defecto. De esta manera, el Estado 
comenzó a renegar de sus poderes, de aquello que tradicionalmente cons-
tituía una ventaja y lo caracterizaba. Ahora, este proceso se ve acompañado 
por la automatización de las decisiones administrativas como una forma 
de recuperar imagen y legitimidad a través de la eficacia y la eficiencia.

En este contexto, en la búsqueda de eficacia y eficiencia administrati-
va, la Administración debe recurrir a las mejores técnicas, tanto en decisio-
nes automatizadas o semiautomatizadas, como en aquellas adoptadas por 
medios tradicionales, pero en las que incluso la IA participa en la instruc-
ción del asunto. Así, en esta discusión se advirtió cómo la IA puede poten-
ciar la participación democrática en la toma de decisiones administrativas, 
al facilitarla e incentivarla, así como el control de lo público; aunque, según 
su configuración y uso, puede generar el efecto contrario, al producir en 
la sociedad la sensación de que sus opiniones son irrelevantes en la toma 
de decisiones. Se destacó cómo la IA puede facilitar el acceso a los datos, 
su conteo y análisis y, por ejemplo, la experta de Brasil señaló cómo este 
instrumento se utiliza para detectar rápidamente epidemias y, por esta vía, 
tomar decisiones más rápidas y adaptadas a la realidad. En términos gene-
rales, varios expertos destacaron cómo la IA contribuye a una planificación 

3. Ospina Garzón (2017).
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administrativa adecuada, porque mejora la anticipación frente a los proble-
mas que debe afrontar la Administración pública. En palabras de uno de 
ellos: “sin la IA, muchas cosas no se lograrían o se harían mal”.

Pero la utilidad indiscutible de la IA no puede justificar que esta se 
convierta en un espacio ajeno al derecho y, en particular, al derecho admi-
nistrativo. Por eso, así como en el Estado de derecho se regulan jurídica-
mente los poderes de los que dispone la Administración y los procedimien-
tos para la adopción de decisiones administrativas, resulta imprescindible 
que se encuadre jurídicamente —y no solo mediante políticas públicas— el 
recurso a la IA para la toma de decisiones administrativas. 

En esta misma lógica de preocupación por la eficacia administrativa, 
resulta imprescindible atender también a la IA concebida y utilizada para 
eludir la acción fiscalizadora del Estado, para controvertir actos adminis-
trativos o encontrarles vacíos o vicios; es decir, al uso de la IA para escapar 
del control de la Administración. Se trata de preguntarse por una cierta 
igualdad de armas, cuando la IA utilizada en lo público deba responder 
a parámetros éticos y procedimentales reforzados, mientras que la IA de 
los destinatarios de la acción administrativa recurre a este instrumento sin 
ningún tipo de exigencia procedimental o ética, ni control por parte de una 
jurisdicción, como la contencioso-administrativa. 

La regulación jurídica de la IA a través del derecho administrativo en-
frenta un desafío particular cuando la toma de decisiones se terceriza y 
se confía a particulares, con las ventajas y los riesgos que ello implica. La 
participación de particulares en la actividad administrativa no es, en sí mis-
ma, una novedad y, frente a ello, el derecho administrativo ha desarrollado 
instrumentos para garantizar la juridicidad de la actuación y la responsa-
bilidad de los particulares. Sin embargo, en este caso existe una dificultad 
mayor si se tiene en cuenta que, por lo general, la IA es adquirida o gestio-
nada por poderosas multinacionales tecnológicas. Este desafío concierne a 
la negociación de dichos contratos, en pro de permitir los controles propios 
del derecho administrativo.

Finalmente, no debe pasarse por alto que la eficacia no es un juicio 
meramente numérico, sino también valorativo. Por ello, la toma de deci-
siones con vocación de eficacia requiere adaptación, matices y conside-
raciones caso por caso. No hay que perder de vista que la valoración de la 
realidad, la justicia y la proporcionalidad de la medida son procesos huma-
nos. En este sentido, el experto español señaló que la IA debe concebirse 
únicamente como un instrumento para la toma de decisiones, pero que no 
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resultaría conveniente automatizar por completo el proceso, ya que la IA 
se muestra incapaz de realizar juicios de valor y la valoración no es un dato 
parametrizable. En este contexto, resulta razonable la prohibición alema-
na de utilizar la IA para la toma de decisiones cuya competencia involucre 
discrecionalidad. Sin embargo, dicha prohibición no es absoluta, pues la 
misma norma prevé una excepción: “salvo ley especial”. La evolución de 
la IA es tan rápida que parece ilusorio pensar que nunca extenderá su uso 
a competencias discrecionales, considerando que la discrecionalidad no 
abarca el capricho y que los criterios que deben tenerse en cuenta para su 
ejercicio, así como la vinculación a los precedentes, podrían convertirse en 
datos programables.

Ahora bien, si el derecho administrativo busca concebir los poderes 
de la Administración dentro del derecho, en pro de la eficacia de la acción 
administrativa, no debe olvidarse su otro fin esencial: la protección de los 
derechos de las personas. 

3. Inteligencia artificial y derecho administrativo para las personas

Parece evidente que el uso de la IA en la actividad administrativa genera 
riesgos importantes, fundamentalmente para la dignidad humana, man-
dato de optimización transversal no únicamente predicable del derecho 
administrativo. Los riesgos son diversos, incluidos los de discriminación, 
uso inseguro de datos personales y sensibles por parte de empresas priva-
das, y la falta de consideración de la individualidad o peculiaridad del ser 
humano en la toma de decisiones. Frente a ello, un tema fundamental de 
discusión consiste en determinar si la participación de un ser humano en la 
toma de la decisión es una exigencia imprescindible en favor de la dignidad 
humana, aunque, de nuevo, seamos conscientes de la falibilidad humana 
y de que la condición de ser humano no garantiza por sí sola bondad, ca-
pacidad e inteligencia. A este respecto, resulta especialmente interesante 
la decisión del Consejo Constitucional francés dictada en 2018, que prohi-
bió el uso de algoritmos de autoaprendizaje en decisiones completamente 
automatizadas (sin valoración humana), y el experto francés recomendó 
ampliar esta garantía a las decisiones parcialmente automatizadas. 

Pero el derecho administrativo enfrenta los riesgos a través del con-
trol, mediante mecanismos tanto administrativos como jurisdiccionales. 
En cuanto a los mecanismos administrativos de control, la discusión plan-
teó la necesidad de que existan autoridades administrativas de regulación, 
como es el caso de la Agencia Chilena de Protección de Datos Personales, 
que dicta instrucciones sobre el uso adecuado de la IA en relación con los 
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datos personales y sanciona las infracciones que se cometen. El experto 
colombiano indicó que uno de los proyectos de ley que cursan en Colom-
bia prevé la creación de una autoridad regulatoria de la IA. Sin embargo, no 
debe perderse de vista que la IA es producida por multinacionales, por lo 
que se hace indispensable la colaboración internacional, tal como propug-
nó la ONU en su Resolución de Asamblea de 1 de julio de 2024. 

En relación con los mecanismos jurisdiccionales de control, este en-
cuentro de la RAICA planteó dos visiones antagónicas: por una parte, la 
de quienes consideran que el control judicial de los actos administrativos 
que involucren IA en su producción es idéntico al que se ejerce respecto de 
cualquier acto administrativo, con los mismos mecanismos y de la misma 
manera. El experto español señaló que en el acto administrativo casi nunca 
se deja constancia de la utilización de IA en su elaboración. Por otra parte, 
algunos expertos, como el argentino, defendieron la necesidad de matizar 
la regla de la justicia rogada del control, para reforzar los poderes del juez 
frente a estos actos administrativos e, incluso, propusieron la inversión de 
la carga de la prueba en estos casos. Queda pendiente discutir si la inten-
sidad del control jurisdiccional de estos actos administrativos debe variar 
respecto del control ordinario. Deberían, como mínimo, tenerse en cuenta 
dos criterios distintos que, según el caso, exigen un control más o menos 
riguroso: la deferencia judicial respecto de decisiones técnicas y tecnológi-
cas —lo que podría reducir la intensidad del control— y, por otro lado, los 
riesgos que la IA puede generar para los derechos de las personas —lo que 
exige un control reforzado—. En la tensión entre estos dos criterios debe 
graduarse adecuadamente la intensidad del control4. 

La protección adecuada de las personas frente a la IA debe conducir 
también al reconocimiento de nuevos derechos humanos que, en su ejer-
cicio, constituyan garantías exigibles y, por tanto, límites a este instrumen-
to. A este respecto, el experto español destacó que la Carta de Derechos 
Digitales no tiene valor normativo. La experta brasileña señaló que, en su 
país, existe un derecho ciudadano a comprender los criterios utilizados en 
la adopción de actos administrativos automatizados, mientras que el ex-
perto español añadió que, en la Comunidad Valenciana, se ha previsto un 
registro público de algoritmos. 

En cuanto a la transparencia algorítmica, entendida como el derecho 
humano de acceder a los algoritmos, esta discusión mostró dos visiones: la 
del experto español, para quien no resulta necesario conocer si en la pro-

4.  Ospina Garzón (2022).
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ducción del acto administrativo se utilizó o no la IA, ya que, en todo caso, 
los vicios de validez son los mismos; y la de la experta francesa, quien expli-
có que en su país es posible impugnar un acto administrativo por falta de 
información sobre la forma en que se adoptó. En el mismo sentido, resulta 
interesante el ejemplo dado por el experto chileno, quien indicó que es po-
sible anular un acto administrativo por infundado, confuso o incomprensi-
ble, lo que podría abarcar los actos administrativos producidos mediante 
IA. Ahora bien, el derecho a conocer los algoritmos debe acompañarse de 
una exigencia de accesibilidad real de la información: de nada sirve abrir la 
“caja negra” si no se comprende su contenido. Por ello, resulta relevante la 
exigencia formulada por la Corte Constitucional colombiana en la Senten-
cia T-067 de 2025, en el sentido de que no es necesario comunicar el código 
fuente, sino explicar claramente su funcionamiento. 

Finalmente, debe discutirse la pertinencia de reconocer un derecho 
humano a un humano, es decir, a que la decisión no sea completamente 
producida mediante IA. Por ejemplo, en el derecho brasileño, la ley de pro-
tección de datos prevé el derecho a que una decisión adoptada mediante 
IA sea revisada por una persona, aunque la prohibición inicial de decisiones 
totalmente automatizadas fue vetada por el presidente. En España, en la 
Comunidad Valenciana, se reconoce el derecho a no ser objeto de deci-
siones basadas únicamente en tratamiento automatizado, mientras que 
en Galicia se exige intervención humana en la mayoría de los casos. En 
Chile, aunque una resolución del Consejo de Transparencia autoriza que la 
IA incluso sustituya la decisión de una persona, existe consenso en que la 
automatización total afecta derechos humanos; por ello, se tramita un pro-
yecto de ley que la prohíbe. En este país también se reconoce el derecho 
de las personas a oponerse a decisiones completamente automatizadas 
en lo relativo al uso de datos personales y a exigir intervención humana. 
En Francia, aunque se permite la adopción de decisiones totalmente auto-
matizadas, se prohíbe el uso de software de autoaprendizaje o algoritmos 
autoprogramables. 

En definitiva, el reconocimiento de derechos humanos frente al uso 
de la IA es una forma no solo de contener el instrumento y evitar su uso 
arbitrario, sino también de apaciguar los temores humanos frente a una 
herramienta poderosa, novedosa y aún poco comprendida. De eso se trata 
el derecho: de reivindicaciones, exigencias y luchas sociales, pero también 
de tranquilizar la condición humana al imponer límites y contornos al po-
der y a los poderosos. 
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4.  Conclusión 

El uso de la IA podría estar planteando un desafío general al derecho ad-
ministrativo en relación con su identidad o, más ampliamente, al derecho 
público, al punto de transformar su rol, su esencia y su definición. Si el dere-
cho administrativo tiene por finalidad proteger frente al poder —frente al 
Leviatán—, ¿acaso ese Leviatán ya no proviene necesariamente del Estado, 
sino también de los particulares que emplean instrumentos de IA? Si la IA 
utilizada es la misma, y no varía según sea empleada en el sector público o 
en el privado, cabe preguntarse si se justifica una regulación diferenciada 
desde ramas distintas del derecho. 

Este momento que vivimos está transformando los conceptos tradi-
cionales y rompiendo los límites clásicos. Estamos empezando a cuestio-
nar, aunque no del todo, la idea de que el derecho es una ciencia social, una 
ciencia encuadrada dentro de las humanidades. Sin embargo, la irrupción 
de las frías matemáticas y de los algoritmos que permiten “programar” en 
una ciencia social no puede hacernos perder el norte: el derecho debe se-
guir siendo una ciencia social, una ciencia de valores, de sensibilidades, de 
excepciones, de conmoverse… incluso, de equivocarse y corregir. Aquí pa-
rece encontrarse el desafío que debe afrontar en estos momentos aquello 
que nos une, más allá de las nacionalidades y las lenguas: la fe en las virtu-
des del derecho administrativo para una mejor sociedad. Finalmente, no 
puede olvidarse la frase de Martin Ibler, pronunciada en este encuentro de 
Ferrara, que invita a seguir confiando en la perfectibilidad del ser humano 
y de sus creaciones, incluido el derecho: “Si el juez se equivoca porque tiene 
hambre, hay que darle de comer, no reemplazarlo por una IA”. 
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